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D 6 CA1\1E, por scgund.1 ve~, d alto honor <.le pn:::.cnt<tru::., cll cum­
plimiento del artículo 134 de la Constitución de la República, el 
informe bienal sobre el estado de los negocios adscritos al Departa­

mento administrativo de Hacienda que ha <'stndo á mi cargo; y al hacerlo 
comienzo por anunciaros que casi todas las rentas nacionales han alcanzado 
en los dos tíltimos años un desarrollo que carece de paralelo en la historia 
económica del país. 

La conservación del orden rníblico, como resultado del cambio efectuado 
en nuestras instituciones políticas; la confianza general en qne la paz no será 
turbada, y la seguridad que se siente respecto de la propiedad, han dado firmeza 
y normalidad á las industrias establecidas, y conducido la actividad y los recur­
sos de los asociados hacia especulaciones que antes no eran intentadas porque 
se carecía de las dos bases principales que ellas exigen: el tiempo necesario 
para su desarrollo y la seguridad para el capital. 

No coincidiendo, como fuera de desearse, las reuniones ordinarias del 
Congreso con la terminación del bienio fiscal anterior, el presente informe tiene 
que extenderse, respecto de algunos pormenon.:s importantes, á los aiios de 
1887 r 1888, para que se forme idea exacta de la marcha de las re ntas en el 
bienio próximo pasado; lo mismo que al año de 1889 y parte del presente, 
para que se conozca el desarrollo creciente de las mismas rentas y el estado 
actual de los negocios conexionados con Ja Hacienda pública. 
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1 

...L-\DUANAS. 

BIENIO ECONOMICO DE 1887 Y 1888. 

[IL producto bruto de las Aduanas en 1887 fue de$ 4.795,2G6-32 ;{. 
Hubo en ese año, que debió haber producido cinco millones de pesos 
según el Presupm.:sto de Rentas. una diferencia en contra del Tesoro 

de$ 204,733-67 ~· 
Sin embargo de este d~ficit, el curso ascendente que tomaron las importa­

ciones en los dos primeros meses de 1 888, y el haber comenzado á sentirse 
desde entonces los resultados de la conservación del orden público, permitieron 
hacer la predicción de que no sólo no se duplicaría ese déficit á la terminación 
del bienio, como habría sido natural juzgarlo en otras circunstancias, sino que 
se balancearía ámpliamcntc el Presupuesto de . \duanas r quedaría un superá­
~· it de consideración. Aqud pronóstico está cumplido. El producto bruto de 
las Aduanas en 18R8 fue de . . . . . ......... $ 6.887,414 ot 
que sumado con el de 188 7. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4·795,266 32 ~ 

da un total de ...... . . . .. . ................. . ....... $ ti.ú82,G8o 33U 

y, por consiguiente, un supt.:rádt respecto dd rendimiento calculado para el 

bienio, de $ t.úS2,68o-33 3{ 
Los gastos de las Aduanas en 1887 fueron de ........... $ 300,951 32 

ylos de 1888 ............ . ............................ 337,97191 

Total en el bienio ........... $ 638,923 23 

El producto líquido en el expresado bienio fue, por consiguiente, de 

$ 1 1.043.756-42 }{. 
En el cuatrienio oc 1876 á 1880 el producto bruto de las Aduanas dió 

un promedio de$ 3-416.464, y en el siguiente de 188o á 1884 ese producto 
fue de$ 4-105,757· Prescindiendo de los años fiscales de 1885 á 1887 que 
fueron afectados por la guerra, se ,.e que en 1888 el aumento de la renta ha 
pasado de un 50 por 1 oo respecto del cuatrienio más productivo. 

El siguiente cuadro marcado con el tHÍmcro 1 ~ manifiesta e n dctal el 
producto bruto de cada una de las Aduanas. Jlor él puede verse que solamente 
la de Barranquilla produj o en 1888 una suma mayor que la á que por término 
medio ascendió la renta .. otal en años anteriores; y que la de Ca1tagena pro­
dujo en el mismo aiio una cantidad también mayor que la á que alcanzaron 
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todas las .1\duanas de la Reptíblica en el año económico de 187ú á r 877, que 
fue la de $ 2. 160, 104-

Ese mismo cuadro manifiesta que ni aumento de la rentíl en 188S han 
contribuído las Aduanas de Barranquilla , Buenaventura, Cartagena, Ctícuta, 
Ipiales y Río-hacha, y que las de Santa-1\larta, Tumaco r Orocué produjeron 
menos en 1888 que e n 1887. 

NÚi\IERO 1. 

PRODUCTO U RUTO OE CADA t..: X.\ OE LAS ADU.\:\ AS E:\ 1887 Y 1888. 

r=DU.\"·'"· ----:"~ DE 1887. AXO DE l 888. TOTALES. 

Barranquilla ....... $ 3.098,9I3 45 ..J..IÚ9,237 05 7.268, 150 50 
Buenaventum. . . . . . . 263,874 15 347,088 15 610,962 30 
Cartagcna.. ... .. . . . 906,308 75 1.749,735 50 2.6;6,044 25 
Ct~cuta ............ ·r 327,076 6o 452,744 85 779,82 1 45 
Ipmles .. ... ........ • 4,676 30 4.919 15 9,595 45 
Río-hacha.. . . . . . . . . 50,990 90 62,01 S 1 r .),Oo8 90 
Santa-Marla.. .... .. 44,1 7 1 75 25,910 l O 70,087 85 
Tumaco. . . . . . . . . . . 74,723 35 66,025 1 q0,748 35 
Orocué . ........... 

1 

24,531 07 1.(

1 

9,730 21 ~¡ ___ 3_4 __ ,2_6_1_28~.¡. 

Totales ...... $¡ 4·795,266 pj.¡ 6.887,4 14 01 ~~ 1 1.682,68o 33~{ 
,__ __ _ 

Los cuadros marcados 2 y 3, que se refieren á los gasto_, de administración 
y al producto líquido de las .Aduanas en el bienio de..: 1887 y 1888, manifiestan, 
entre otras cosas, el descenso notable..: de la renta en la de Ipialcs, que ha 
alcanzado apenas á. la. exigua suma de $ 9.595-45 r costado su administración 
en el mismo bienio$ 20,990-20, dejnndo un déficit de $1 1,394-7 5· Estn Aduana 
había venido descendiendo en productos desde 1l:!82 en que alca nzó éÍ. dar 
$ 18,886, hasta 1888 en que sólo dió $ ..¡.,919. La den uncia del Tratado con el 
Ecuador, sin embargo, y el haber tomado tíllimamentc el Gobierno las medi­
das necesarias para que en los combates que se libran entre los contrabamli~ta~ 
y el Resguardo no salga éste perdidoso siempre, como antes acontecía, han 
cambiado las cosas de tal modo que, como se \ 'erá al tratar de la renta de 
Aduanas en 1889, lejos de aparecer el acostumbrado creciente déficit, ha 
habido una utilidad neta de $ 9,67 5-15, puesto que su producto bruto alcan%Ó 
;.í.l.a. .aJites desconocida Slllna de $ 21,873-60 y sus gastos fueron de$ 1 2,798-45 
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NÚ1\IERO 2. 

GASTOS DE L.\S Al>l' AX.\ S EX LOS A.:\ 0 :-. IJE 1887 \' 1888. 

ADUANAS. 

l3arra nquilla. _ . _ . . _ . _ . _ .... $ 
Buenaventura . .. _ . ____ ... . . . 
Cartagena . . .. . .. . . .. . ... . . . 
e ú e uta - - . - . - . . - . - . . . . . . . . -
Ipiales ... _ .. __ . _ .. .. . . .... . 
Río-hacha . .. . .. . . . ... _ ... . 
Santa-Marta .... .... .. . _ ... . 
Tu maco .. _ .. _ . - . . . - .. ... . . 
Orocué . ... __ . _ . . . ..... . . __ 

,\:\O \llOI 8 8 7. A:\ O 11 E 1 888. ,- ·~t~ ALES. 1 

8o,s6S 70 
31,202 35 
So, 1 r 7 35 
26,977 75 
.9.780 55 

28,7 14 20 
20,247 . . 

19,519 75 
3,823 6¡ 

81,760 30 162,329 .. 1 

33.260 25 64.462 6o 
11 r,287 6o 191.404 95 
29,428 25 56,406 . . 
11,209 65 20,990 20 
23,91 1 20 52,62 5 40 1 

19,748 6o 39,995 6o 
20,058 . . 39.577 75 

1 
7,308 o6 11, 131 73 

------'--------------------1 
Totales .. .. - ......... $ 300,9 51 32 ( 337,97 1 91 

NÚ:\lERO 3· 

PR ODUCTO LÍQUIDO I>E LAS .\DU.\ N ,\S EN 1887 \' 1888. 

ADUANA S. A~O DE 1887. A~O DE 1888. 

Barranquilla .. . , . .. $! ).0 18,344 75 
Buenaventura. . . . . . ..23 2,b71 So 
Cartagena . ...... . .1 826,191 40 
Cúcuta . ........... 300098 85 

' I piales . . . .. . .. . .. . 
Río-hacha ....... _ . 
Santa-Marta . .... • . 1 
T umaco . . .. . . . _ . _. 
Orocué . _ ... . . . _ . _ . 

Sum,L .. . . . . . • $ 
(o) D éfic it en Ipiales . 

(o) . ... - ... . . 
22,276 ¡o 
23,924 75 
55,203 60 
-:10,707 40){ 

4-499-419 25 }:( 
S· 104 25 

4-087.476 75 
313,827 90 

1.638,447 go 
4"3 316 6o - ' (o) • - . o . . 

38,1 06 So 
6, 167 so 

45.967 . . 
2,422 rs;¿ 

6.555.732 6o~ 
6,290 so 

Totales . . . . . $ 4-494·3 [ 5 00 x:¡ 6. 549.442 TO~ 

-

ADU.\ :.JAS (año de r889). 

TOT.\LES. 

7-10$,82 1 so 
546.499 70 

2-464,639 30 
J?3 4 15 45 - J 

(o) ... o ...... . . . 
6o,383 so 
30,092 25 

10 1, 170 6o 
23,129 SS * 

ll.OSS,IST 8; ~ 
11. 394 75 

r 1.043,7 57 I O~{ 

-

1 

1 . 

E l producto bruto de las Ad uanas de la Rep1íblica en el año pró ximo 
pasado de 1889 f~e de ... . . - ...... . . . . . .. .. . . .. . . .... $ 7-725,599 30 

Los gastos ascendie ron á . .. _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 384, 1 73 92 ~ 

:El producto !íqu ido fue de . . .. .. . ... . ..... . . ...... $ 7.34 1,42 5 37 ~ 
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del ;lfinistro de Hacienda. 7 
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Y como la renta estaba calculada para ese año en $ 5.000,000, resulta 
un superávit de$ 2.725,599-30. 

Este resultado podría calificarse de mara,·illoso si, como queda dicho, la 
confianza en la conservación del orden público, unida á los recursos de un país 
nuevo y lleno de riquezas por todas partes, no hubieran de producir forzosa­
mente efectos diametralmente opuestos á los que por desgracia hemos experi­
mentado en la larga serie de tlños en que el capital y la actividad de los 
colombianos han permanecido casi inertes por consecuencia de las guerras 
intestinas. 

Fue en el año de 18 53 cuando por primera vez alcanzó la renta de que 
se trata á un millón de pesos; á los diez y seis años, en 1869, alcanzó á pro­
ducir el duplo; y fue en 1882, á los trece años, cuJndo produjo por primera 
vez cuatro millones. 

Y como esta suma se mantuvo casi estacionaria hasta 1887 inclusive, no 
puede negarse que las cifras alcanzadas en 1889 tienen por origen algo de que 
antes no habíamos disfrutado, ó en otros términos : que la paz y la seguridad 
han producido en dos aiios lo que necesitaba del transcurso de trece á diez y 
seis para efectuarse en épocas anteriores. 

NÚMERO 4· 

PRODUCTO DE LAS ADUANAS EN EL AÑO DE 1889. 

ADUANAS. PRODuCTO l.IRUTO. CASTOS. PRODUCTO LÍQUIDO. 

1 ' --
1 1 

Arauca . . .......•. _ .$ 10,269 os 1 5.342 6o 4,926 45 

Barranq uilla .......... $.167,11 8 30 1 83,975 so s.o83, 142 So 

Buenaventura ......... 400,144 90 36,504 15 363,640 75 

Cartagena ... _ .. _ .... 1.395.11 5 6o 128,117 90 1.266,997 70 

Cúcuta. __ .. _ ....... _ 51 1,369 15 32,75 1 95 478,617 20 

Ipialcs ... _. _ -· .. _ .... 2 r ,873 6o 12,798 45 9,075 15 

Orocué ... _. _ ........ 14,947 os 8,904 82}i 6,042 22}i 

Río-hacha ........... 82,405 75 28,776 40 53,629 35 
' Santa-Marta ......... 38,125 15 2I,030 75 1 17,094 40 

1 

1 
Tumaco ............ _ 84,230 75 

1 
25,971 40 58,259 35 

TotaJcs ........ $ 7·725,599 30 1384,173 92~ 
J 

7-341 ,425 37 y; 
1 
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'\Ú:'.IERO 5· 

DIFERENCiAS ENTRE EL l'RUDUCTO HRL:l'O DEL .Ü\0 DE 1889 Y EL DE LO. 

110:-; .\.:-..TLI\ IOIU:~. 

CO:\ RESI'H. l•l .\l. .\\;II!Jl: 1i>S¡. t:O~ JU:SP~t:IU AL A:':llllt: 1888 . 

Aumento. 

Arauca ....... $ 10,2G~ os 1 

Barranquilla .... 12.068,204 Rs 
Bu<.:naventura. . 136,240 7 S 
Cartagena . . . . . 488.8oú ~ 5 
Ctícuta ..... _.. 184,292 55 

1 
Ipiales.. ..... . 17,1 97 30 
Orocué . ... ... . 
Río-hacha . . . . . 3 J ,414 ~ 5 
Santa-Marta .... ' 
Tumaco. . . . . . . 9.507 -lO 

Totales .... $ 2.945,933 

Diferencia líquida ..... $ :!.9~0.298 9n.1 

. \u~ucnto.-~~l>bminución. 1 

--··--1 
IO,:?Ú9 05 

997.88 1 25 
53.026 75 

;8,Ú24 30 
IÓ,954 45 

1 

1 

;.:nú 830 
20,31:)7 75 
J 2,209 os 
1 H.205 75 

354.619 90 

El cuadro número 4 manifiesta el producto <le la renta en cada una :le 

las Aduanas, y el marcad!.) con el ntímern 5 !01 difcn.·ncia de proJuctos en cada 
una de ellas con rc~pccto ;l lo" aiios antt~rinrl's clc 1 ~87 y 1888. Es ti<.: nnta·se 

en esle último que la . \duana de Cart.tgcn;t, que habí.t venido aumcntar.do 

sus productos desde 1 SS..¡. ha~ta alcanzat ;i cuadruplic.trlos e n 1888, pue,to 

que en aquel año produj0 !f 41 1.13 1-90, y en éste $ '·749.í3S-SO, en el éño 

próximo pasado de 1889 stt prnducto fue menor en $ 3 54,6 Ig-go respecto del 
de I 888. Este descenso tiene facil c:xplicación en la suspensión casi absol Jta 

de la na\·egación por el DiquL Cll el año proximo pas.ltll), r prueba que, si se 

desea que las importaciones por Cartagcna estén en rcl.tción con sus exporta­
ciones, que SOn cada aíio ll),t)'l)res, )' SL' (jllicrc al mismo tiempo libertar aJ 

comercio de los retardos r pérdidas que im,)lila la plétora de importación por 
Barranquilla, debe hacerse lodo esfuerzo r ;n-O\'CCI' ¡\ todo gasto que demande 

la comunicación rápida, scgu ra y permanente de aq ud puerto con el río 

Magdalena. 
No obstante el haber producido las ,\duanas más de siete millones en el 

aiio próximo pasado, y contar, como debe contars~.:, con que el comercio del 

país seguirá desarrollándose en progresión creciente, m·cnturado sería el calcu­
lar ese producto para el bienio próximo en Nro tanto d<.: aquella suma. Nuestras 

imp,ortacioncs <:1itán limitadas hoy por obstáculos que s1ílo d tiempo y el gasto 

de fue rtes suma~ podrán rcmm cr. Eso-. obst<lculos son la deficiencia en los 
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11edios de transporte, la f.1.lta de ediíicius en la priJ1cipal de nuestras Aduanas 

Y el pésimo estado de nuestra~ vías tcrre::;tres r Hu\'iales. E stas consideraciones 
ila n hecho presuponer eo;ta renta para c.:l bienio próximo en $ 13.000,000. 

Innume rables son las quejas del co mercio por retardo cn el d espacho, por 

pérdida ó cxtrado de bultos en Barranquilla. por detenciones en el transporte 
fu vial )' por falta de movilización de lns cargamentos en loe; cnminos d e hc rra­

cura. E s preciso, pues, ver de lograr que el servicio de la bahía ele Pue rto 

Colombia }' dc:l Ferrocarril de Bolívar cuente con el material suficie nte, y 
r.tueva la carga con rapidez y seguridad; quc c;c aume nte cl ntímero de vapo­

r.:s fluviales ; q ue hara caminos transitablc.:s hasta las plazas de consumo. 

Mientras el comerciante no pueda calcular <Í punto fijo la llegada si n noved;td 
de s us pedidos ; mie ntras cstt! recibiendo en Pascua de Navidad lo que pidió 

p3ra la de R esurrección; mientras el intluo;trial continúe perdiendo su tiempo 

Y su dine ro en la espera d e un bulto cxlravinclo quc debió llegarle con otros 

plra m o nta r una empresa, excusado es pensar en que las importacio nes alcan­
ct:n á la misma cantidad que han tenido en 1 HH9. El au mento extraordinario 

d~ este aiio ha servido para ma nifestar hasta dónde puede llegar el consumo 
en épocas prósperas, y para convencernos. al mi5mo tiempo, de que es preciso, 

para que el comercio no lang:Jidczca, consagrar iltcn<.itín preferente ;tia mejo ra 

de los transportes; y esto req uicre, como queda dicho, tiempo y dinero. Por lo 
pro nto debe pro\·ecrsc .í la com unicación permanente de Ca rtagena con el río . 
úni <.;a condició n que f.1 lta para q ue este puerto llame hacia sí la porción del 
comercio q ue le corresponde; cí );t construcci6n cié edificios adecuad os e n la 

Aduana de Ra rra nq uill.t, :i la mejora dd ser\'icio marítimo en la bahía d e Ni.s­

pNal y al del F errocarril d e Bulívar. 

El Gobierno ha ate ndid o, hasta donde han alcan;(ac)o los recursos puestos 
<Í su dispo<>ici6n, al aume nto, ;Í la consc n·acic>n y á la mejora de los ed ificios de 

las Aduanas)' de los Resguardos, como s~.: ver;í má.:; adelante, al tratar sobre 
los bienes nacio nales.)' ha atend ido a!';imismo :ila buena :tclministración de ellas. 

Cuanto á la marcha partic11lar de cad.t una, p11cdc \'Cr:->c en los info rmes de 

los respectivos Administrad on.:s que figuran entre lus documentos anexos al 

presente. 

L a Aduana d e O rocué fu i tra:;ladada á las boca-; del Casanare por Decre­

to n úmero 293 de 28 de J\farzo .de 1889 (Diaria Ojicia! mímero 7,755), e n liSO 

de la autorización que confic.;-r<· é\ 1 Gobierno el inciso 2«? del artículo 3 I del 

Código F iscal. 
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Con esta traslación se ha evitado el contrabando que pudiera haccne por 
los ríos Chire, Aricaporo, Ariporo, Guachiría, Pauto &e, y por los caños 
Cepillo, Avispa, Guanapalo y otros qut.: desembocan en cl l\leta e n puntos más 
bajos que aquél dondt.: estaba anlL:> :.iluau.t dicha ,\duana 

E l mismo Decreto da el nombr~.; de "Aduana del :\lct.1" :'t la que ha lle­
vado el de Orocué, r determina d t.:!'lablecimiento allí dl! una colonia y 
destacamento militar que se Jenominanín de ~an Rafael. 

Para la erección de los edificios necesario;; se destinaron $ ;;ooo imputa bies 
á los artículos 140 y 141 dd capítulo 45 <Id Pre-;upucsto de (;asto'i, suma que 
luego resultó ser insuficie nte. 

El Gobierno auto rizó al Prcfl!clo de la Provincia de Casanare y al Admi­
nlstr~dor de la Aduana citada para la cclcbracicSn dd contrato publicado e n 
el ntímero 8,052 del Diario O,ticial, contrato que fue cclcbtado m<!diante dos 
actos de li citación pública que LU\ ieron lugar respectivamente en los días 31 
de Octubre de 1889 y 10 de Febrero del presente aiio, ante los empleados 
mencionados. 

Por las dificultades con que se trupicza para toda clase de construcciones 
en regiones desiertas como aquella, la lraslac:ón de la Aduana no pudo ,·crifi­
carse para el 11'! de Mayo último, como lo dispone d lJccrcto rit.t,lo, y estas 
mismas dificultades hicie ron subir el precio de los edificios ii. $ 1 o,ooo. de los 
cuales $ 8,500 se pagan e n dinero y $ 1,500 en el val01 c.¡ m: representan Jos 
~ue estaban en uso en Orocué. 
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:.rú:\IERO 6. 

MO\" DIIE;-;TQ CO:.IERCI.\L E;-; L.\S .\DL'.\;-;.\.., IJI~ COI.O:.IUf.\ E;-; LO~ .\XOS 
188¡, 1888 \' 1889 . 

.A.:xs::t'OS 

1887 1888 1889 

.'\l.o, TO'IliDIS. ~.o. TO~lU~I~. N."' l TOXEUillS. 1 

EMBARCACIONES. ¡ IIan cntraclo De ,·cln..... 411 30,8J.¡ 5!.! 1 29,6oS 9~3 4 1,9zo 
., ,. De \'apor. .. 547 70J,S02 55 ' 6¡J,204 5~ 772,930 1 

,, 11 

BULTOS. 

" 11 

1 
1 

mo ~~ ~u mumm. , 

Suma., .. .. 958 ~:B6 ~, 1;2 702,l.l12 1,522¡ 8r.¡,Sso ¡ 
1 rnn '>:llitlu De \Cb..... 393 -:!7.59~ ---;;;¡ 27,688 1 92.¡1 39· 746 
" De \:lflOI'.. • 549 70J.26j 497 6¡9, 133 583 77 1,Ó79 1 

Sumas . . .. --;; --;:;,861 -;:;.:1 ¡o6,821 j1,507J 811,425 1 

lnGBT!DlS. 

EirOKUDIS. 

:HOmero de bo·l~ M¡o de bollos. J Nnmer~ de bollo~~~ 
Imporla•Jo.;.. 555-JOI 2.o65, 110 2. 729.) 17 
Ex¡•ortatlo,.. 999,686 1.102,363 1.005,137 1 

.·. 

1 3·734.454 

1 1~ clase 
2~ 

3~ " 
4~ " 
S~ " 
6~ 
7~ 
S~ 

9~ " 
1 0~ 
11 ~ 
1 2~ , 

IJ'.' 
'4~ 
1 5~ " 

Sal 

Sumas .... 

. ¡" lllOH!liO!. 

r:o¡ntr 70<> 

9: 
: 

~ 
8 

2.000, 723 o5S 2 . .¡66, 107 69 
2.8J9, 129 100 3·627,010 ' 300 
J.t 66,S¡6 ~so 1.6n,687. soo 
4·7i5,6J2 :;oo 7.211,544 74 
1.1s s.o3 , z5o z.35,,~>s6' 2 7 
1.641>,446 85o 2.026,925 .t.¡ 

48.¡,863 s~o 6 t.¡ .;sol· 34 2 
S 
5 

1.228, q 11 9~3 t.6H,961 45 
1. 205,4 10 950 1'538,2.35 4' 
2.11J.217 35.3 :2.678,16.¡ 71 4 

6 
.¡ 
9 
o 
3 

6s,9sG1 6J6 1 74,000 48 
' 93· 1061 001 215.446 29 
227,235 IÓ9 288, 141 14 
372,225 ,. so6,6<;; '4 
2.34,85o 517 293,400 04 

1.164,8001 450 988,790 " 

21.475,6.¡6 6o7 28.392, ¡6o 5o6 

(n) s6. •ss 
4-050,299 
4·9 18, 102 
2.0~,442 
9·8 ,JZ7 
2.774, 167 
2.018,216 
1.133·&29 
1 .853, 'z4 
1.662,574 
2.6os,z~>4 

265,69<> 
505,75 1 
J0<),6oo 
59~·993 
26 ,524 

1.346,239 

36·908,121 

Cm u. 

soo 
121 
750 

" :200 

" 275 
824 
375 
400 
929 
144 
123 
147 
190 
170 

" 
648 

Gmos. Pi ODCWOm Klll)ljR.\'40S. 1 Gm)s. IILOGR\IIOS. 1 Cmo1. 1 KILOGIUlOS. 
1-

6.03~·847 " 7,s,565 " 137·J7l,O.J:2 " 1-7·H.093 soo 

. 45·872,547 sool 

X'J 9,849 4 

.tnimalcs .. . 9·0~6,86.¡1 soo 8.650,477 500 
:'>Jineralcs... 381, 144 , 508,397 ~oo 
\'egetales ... 37·736,76.¡ , 41.8o6,J05 &lo 
:.ranufacturs. 494,303 2. 121,557 

Sum::ts .... 47·669,075! 500 SJ·oS6,¡37 8oo 

¡ lllima.les'i'es. X'.' 15,8:::; ~'.' 19,18o --
Peso~ . 

:ll 11 .811,997 
IÚ.24 1, 147 

53 1 
--

re-o>. e re,os. e 
VALORES nrromvos. ¡ 8. 714,1.13 7' ¡· t o.6s;,521 1 :2~ 

!Iroamos. ,4. t2S,J6z¡ 1S 1;.6o;,;¡68 68. 

--- ---
(a) Esta cantidnd rcprcsentn la totalidad del peso im¡>Ortado por Jpi:~les, por no haberse recibido 

el dato de lo que corrc~p011dQ ~ Cíldn e l:! se. 
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II 

IMPORTACION Y EXPORTACION. 

IIIOR el anterior cuadro, marcado (Oil d rHÍmero ó, ~e viene en 

conocimiento de los siguicntc~ lwchos: 

1? Que han entra do cn los puertos de la Reptíblica en el bienio 
d e 1887 :\ 1888, 2,090 embarcaciones de n :la, con un tota l de 1.447,r48 to­
neladas, y que en el solo año tic 1 ~1:!9 el ntímero tle buques de esa clase fue 
d e 1,5 22 y el tic las toneladas de 8 1.~.8 :;o, anmcnto proporcional muy notable 
que ha quedado explicado con d general de la renta de .\duanas en ese a ño; 

2? Qu~ c..l número de bulto~ importados en c1 bil!nio antc.!rior, fue de 
2.620,41 1, }' en el aiio de 1889 de '2.7 ."!9.3 1 7. es decir. C]lle en este último año 
se importeS una C<tntitlad maynr que la de los do,; año~ antcrinre~ juntos; 

31! Que la ~xportacitÍn JH>r hultn~. lcjo'i de guardar la mi-.ma proporción, 
se ha mantenido casi estacionaria cn los trcs tíltimus aiios, habio..:ndo sido la ele 
r889 nwno r que la del año próximo anterior; 

4? Que el peso ele las mercadería·~ illlportadas en dicho bienio fue ele 
49.868,406 kilogramos, y el de las corrcspoaclit•rltcs ú 1 SH9 de 36.908, 121; 

s? Que d ividida como cst:'i l.t T:uif;t en•prince clase. , de éstas la que en 
mayor cantidad se ha importad•> es la .¡:.1, que corresponde ;í algunos artículos 
alimenticios, vinos generosos, loza, papcl <k imprenta, maderas manuftcluradas. 
hierro, acero, &c., siendo de nutarse quc entre todos ellos e~ el hicrro el q ue 

se ha importado en mayor cantid.td, resultado scguranwntL dcl tk:>arrollo que 
van tomand o algunas empresas industriales, como la minería y la :tgricultu ra. 
por mcc..lio de la maquinaria. E~t.t clase ha tenido un aumento de ciento por 
ciento respecto de 1887, r ya en 1 :-iS8 hal>í.t aument:tdo c..• n tres millo nes de 
kilogramos respecto de aqucl año. Pucdc calcular:-;c por consiguiente que 
dentro de dos años más el .tclual cmplc.!o Jd hicrro ut esa;; industrias haya 
prod ucido el doble efecto ck auml!nlar el producto dt artículos que hoy se 
piden al extranjero y de aminorar la diferencia entre la rmpo rtación y la 
exportación. Lo q ue queda dicho respecto de esta:4!f clase de la Tarifa puede 
decirse también acerca de la ::!~que sc refiere á los mismos artículos bajo o tras 

formas, siendo el hierro el principall'ntre todos ellos; 
69 Que la exportación dc productos ,t¡uma1c!> ha' en ido decayendo en la 

siguiente proporción: g.o ;ú.~G-t kilu~ramos en 1 SS¡; 8.650,497 e n 1 888, y sólo 
6.03 5,847 e n 1889. Esto puede cxplicar.;e por la escasez tic ganados que se 
nota e n todo el paí-;, lo que hac~ ¡uc d C)lll' .;e produce alcance ape nas para 

el consumo interior; 
7? Que la e xpo rtación de productos mim!l'< \les ha \'e nido a umentando en 
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' los tres últimos aiios en la proporcit)u de doscientos mil kilogramos en cada 
: uno de ellos, pues en r 887 fue de mác; de 300,000, en 1888 de más de 500,000 
y en r 889 de más de 700,000. Como e~ tk creerse que en los dos últimos 
años haya sido comparativamente nula b exportación de metales preciosos en 
forma de moneda, este aumento tiene que referirse á los mayores rendimientos 
de la industria minera; 

8~ Que los productos vegetales exportados han su fri do en r889 una 
dismi nución de cuatro millones de kilogramos respecto de 1888, siendo iguales 
más ó menos á los de 1887. Es natural suponer también que la relativa abun­
d ancia de exportaciones en 1888 diera margen á una importación correspon­
diente en 1889, }' que de ahí resulte el extraordinario aumento de los derechos 
d e importación en este tíltimo año, puesto que los in troductores disponían de 
fondos en el extranjero para hacerlos \'cnir en forma de mercaderías; 

9~ Que en 1888 la exportación de objetos manufacturados fue cinco 
veces mayor e n peso que en 1887, r que en 1889 descendió este aumento en 
una quinta parte; 

ro. Que respecto de animales vivos, la disminución en 1889 es de más de 
un cincuenta por ciento respecto de 1888, é inferior en dos quintos á la de 
1887. Esto se explica con la suspensión de los trabajos del C<tnal de Panamá 
y con el alto precio que ha alcanzado en el país el g<t nado v<tcm1o, como queda 
dicho; y 

1 t. Que el v,dv1 en pcsv:. de las importaciones en el tíltimo bienio fué de 
19.37I,664-830, y en el ai'ío de 1889 de 11. 81 1,997-o6!h ; que los valores 
exportados ascendieron en el bienio mencionado á$ 3!.735,530-86, y en el 
último año á$ 16.241,147-53-

Para fijar más la atención sobre este asunto, qt1e es sin duda el ele mayor 
importancia entre todos los relacionados con la Hacienda pública, es preciso, 
aun á riesgo de in e u rrir en repeticiones fastidio~ás, traer á l<t ,·ista las cifras que 
demuestran el valor ele las exportaciones y de las importaciones en los tres 
últimos años, compararlas entre sí y deducir luégo l:1s consecuencias á que 
ellas dan lugar. 

188¡.-Exportación ... . ... .. ... .. .. .. .......... $ 
Importación. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. .. . 

14.128, 162 r8 
8.714, 143 71 

Diferencia en f.:·wor de la exportación ....... $ 5-4 1..J.,O 1 8 47 

r 888.-Exportación ................... . ........ $ 1 7.6o¡, 368 68 
Importación ... . ........... . .... ... .... . . 10.657,521 1 2~ 

Diferencia en fa,·o r de la exportación ... . ... $ 6.949,847 55~ 

1889.-Exportación ........... . ... .... . ...... .. $ 16.24 1, 147 53 
Importación ............................. 11 .8 11,997 oG~ 

Diferencia en favor de la exportación ... ... . $ 4.429, 150 47 ~ 
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Si de los anteriores guarismos fuera á d ed ucirse, no ya que las exporta­
ciones son superiores á las importaciones, como ellos lo indican, sino por lo 
menos que están balanceados los valores que se toman del extranjero con los 
que se remiten del país, se incurriría en un error cuya gravedad está demos­
trando el alto precio actual de las letras sobre el exterior, que es más ó menos 
el de ciento por ciento de premio, y el hecho de estar suspendida casi en 
absoluto la exportación de artículos mur valiosos, como la quina y el tabaco, 
que antes se remitían en grandes cantidades á los mercados extranjeros, no 
habiendo tenido otro reemplazo que el de la expo rtación en mediana escala de 
otros muy inferiores en precio. 

La falacia de las estadísticas en este particular está demostrada también 
por el hecho de que el valor de las facturas de importación, consistente en 
francos, libras ó clollars, segú n d país de s u procedencia, está calculado á la 
par en pesos colombianos, es decir, un ciento por ciento menos respecto de la 
moneda nacional; mientras que el de las exportaciones está declarado en lo 
general en esta última moneda. De manera que, tomando por ejemplo las 
im portaciones de 1889, y duplicando su ,·alor por razón del cambio, ellas 
ascenderían á la suma de$ 23.623,994-13, al paso que las exportaciones en el 
mismo año alcanzan sólo á la suma de$ 16.241, 147-53, lo que deja un saldo 
en contra de nuc~lru comercio ele $ 7 382,R46-6o. E s posible, sin embargo, 
que este saldo no alcance il ser tan alto, porque hay casos en que el valor de 
las exportaciones está calculado también en moneda extranjera; pero haciendo 
aún una deducción de un 25 por 100 por este motiYo, no puede dudarse de 
que la diferencia en aquel año haya sido ue $ 5.500,000. Si por otro lado se 
compara el peso en kilogramos de las importaciones con el de las exportaciones 
durante los tres lÍltimos años, se tendrá que aquéllas alcanzan á$ 86.776,527 y 
el de éstas á 146.628,360, )' que :lllnquc existe una diferencia de un 45 por 100 
más ó menos en favor de las exportaciones, tal diferencia es pequeñísima si se 
tiene en cuenta el valor de los artículos que contienen los bultos que se impor­
tan en relación con el de los que constituyen el fue rte de la exportación. 

J\ hora, si se toman los guarismos tal como las estadísticas los presentan, 
hay que reconocer siempre que el año de 1889 tiene en su contra una dife rencia 
ele cinco millones respecto del de r888, y de dos millo nes respecto del de r887. 

Halagadora como es la si tuación actual respecto de la renta de Aduanas, 
no puede negarse que si la desproporción apu ntada continuara por algunos 
años, vendría en definiti,·a á producirse una cric;is de fatales consecuencias. 
Esta crisis comercial que ha ven ido amenazando desde 18 77, y q ue pareció 
desvanecida en ;'lños prósperos para la exportación como el de 1882, r luégo 
con el envío de casi todo nuestro metálico en parle d e pago d e nuestras 
importaciones, se habría combinado con otr;'l monetaria sin el establecimiento 
dd Banco Nacional en 188 1. Este Banco, aunque en los primeros cuatro 
años de su fundación no se ocupó !iino en operaciones amílogas á las de su 
clase, y estuvo sujeto tanto como los demás al cambio inmediato de sus bille­
tes, preparó,-por la se riedad de s us operaciones, por su excelente admin is-
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tr·ación, por la fe que guardó con las pe rsonas q11e le -confiaron sus depósitos 
'y por la re)jgiosidad con que siempre dió cumplimk:nto á sus contratos,-la 
vía para esa gran operación de crédito que se ll <tma el curso forzoso de sus 
bille tes¡ op eración sin la cual aq uella crisis hubie ra llegad o á entorpecer no 
sólo las op eraciones come rciale~ con el exterior, sino todo acto relacionado con 
la vida social. 

F ácil es imagi nar la situación de un país q ue exporta ra todo su metálico 
para saldar sus créditos, )' que careciera de signos fiduciarios para los cambios 
que exige su existencia¡ y esta situación c;e habría sin dcdé! realiz::~do si cvn 
la debida anticipación no se hubie ra pensad o en dar vida á una institución 
ente ramente nueva, independiente de la Teso rería, sin la historia de ésta, y 
que, en situaciones semejantes, había producid o en J nglaterra, ahora doscientos 
años, el doble beneficio de prevenir un<t c risis monetaria interior, y de dar los 
medios para a tender á compromisos contraídos en el extranjero. 

Al presente, el curso forzoso en los términos de parcidad en que lo 
tenemos, puede decirse que nos ha librado d e todo temor por el lado de una 
crisis inte rior moneta ria ; pero por lo que hace á nuestras relaciones con el 
exte rior no queda m<Ís recurso para prevenirla gue esforzarnos hasta donde 
alcancen los recursos de que disponemos en leva nta r las exportaciones. 

Queda por for tuna la esperanza, como se ha dicho al trnta r de las diferentes 
clases á que pertenecen los obje tos importados, de que una gran parte de éstos, 
que vienen d estinados á la producc ión, tornen la balanza en época no lejana 
en favor de las exportaciones, haciendo d isminuír al mismo tiempo la intro­
ducción d e muchos a rtículos que pueden ser producidos en el país. 

III 

EXENCION DE DERECHOS DE IMPORTACION. 

=
E ha tomado d mayor empeño po r este i\1inisterio á fin de obtener 

oportunamente los datos estad ísticos rela tivos á la exención de dere­
chos de .Ad uana gue por virtud de la ley se concede á varias 

empresas ind ustriales, <Í establecimientos de ed ucación y de beneficencia, al 
culto religioso, &c.; pero sea por ocupaciones preferentes de dichas Aduanas 
y escasez de personal en ellas, sea porque no ha habido costumbre de llevar 
tales estad ísticas, ó, en fin , porq ue no se haya creído que este asunto es de 
grande importa ncia, el resu ltado ha sido que, á pesar de los esfuerzos hechos, 
Jos datos recibidos son muy deficientes y se refieren solamente á las cuatro 
Aduanas de Barranquilla, Cartagena, Santa-l\Iarta y Buenaventura. De esos 
datos resulta qu e ha dejado de pagarse por derechos de importación la suma de 
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$ 168,356-75· Esta suma ascendería á$ 200,000 más ó menos si se tuvieran 
á la mano los datos completos de todas las Aduanas de la Reptíblica. 

Dificil sería en las actuales circunstancias cambiar ese sistema de exencio­
nes por otro más racional, puesto que él se funda ó en leyes que están vigentes, 
ó e n contratos que ligan al Gobierno; pero sí se debería, por lo que se rela­
ciona con lo futuro, cambiar es01. gracia de que se puede abusar con tanta 
facilidad, por algún otro auxilio del Tesoro, ó por alguna rebaja de precio si 
se trata de contratos, ó por la imposición de un gravamen muy pequeño á las 
mercaderías que hor pasan libres de derechos. La dificultad misma que existe 
respecto de las estadísticas que se refieren á este t'lsunto, está demostrando el 
poco cuidado con que se le mira en la mayor parte de las Aduanas. 

NÚi\IERO 7· 

1:\IT'ORTACJONES.-Ai'\OS. 

PROCEDENCIAS. 1887. 1888. 
-¡ 

1 
Alemania .. . .... $ 843.725 ss $ 1.!68,925 63 $ I.$07,659 84 1 

lnglatcrra .... _. 3-Ci l 1 ,¡55 30 4-6 17,449 33~ 4·796,297 10 }Í 1 
Francia ... _____ 1.790.778 26 1 ·930,902 19~ 2.4$3,214 27 
Estados U nidos .. 937.496 [.003,917 48;/z 1.928,033 64 
l)uertos francos .. 13 2,749 42 97,053 65 384,739 98 l 
Varios países (a)_ 1.397.638 88 

1 
1.839,27:! 81 742,052 23 

Totales ... $ s.n4,143 71 1$ 1 o.6s7,52 1 IOYz $ 11 .8!1,997 o6Yzl 

EX 1'0 RTACIOXES.-A~OS. 

DESTINOS. !887. 1 

1 

t 888. 1889. 

Alemania ... .. . _ $ 1.31 1,436 12 $ 1. 53 1,527 93 $ 1.395.980 38 
Inglaterra .. __ . . 3·454.608 74 4.202.479 35 4·633,896 55 
Francia._ ...... 1.073,096 56 1.1 ;8,028 76 1.786,134 02 
E stados U nidos. 3.020,716 6o 6.8Jí,940 67 5.289,899 OI 
Puertos francos .. 1.769,253 89 2.2 15,J..t5 30 665,454 20 
Varios países (b ). 3·499,050 27 1.622,246 67 2-469,783 57 

Totales .. . $ 14.1 28,162 18 
1 

$ 17.607,368 68 $ 16.241,147 53 
----- -

(a) En c.-,ta p:mida e~tán incluido'$ 8¡2,619-.?4 de 1:1.~ impott:tcione~ por la .\du:-ma de Cí1cuta 
en el año r88¡, re;pccto de lo;; cualc~ no ha .:nvi:tdo ;u¡uclla of1dna el dntn de In.-. proccclenci:~s de l:1s 
mcrc:tll<:ri:ls . Se prcliume que é!>t:l~ ~can de ,\lcmauin, lngbtcn':l, Franci:t, E~tado~ Unidos&., por lo 
acaecido en los ailos 1lc 1888 y 1 ~89. 

rb) Los export:~cioncs por b$ A<luan:u; de Cúcut:l é I pi:tks en 1887, que fueron respectivamente de 
$ 2.898,198-36 ccn lavo<, y de $ ~4,015-30 ccnt:wos, se h:~n inclnído en b~ des tinadas ñ " \'arios pal. 
~es,'' ¡>or no decir los cl:\tos recibtdn~ di' t:~lcs olicin:1.~ cu:ilcs \on los países ñ donde se h:~n cn\'indo. 
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El cuacl ro marcado con el número 7 da pormenores in teresa ntes respecto 
de nuestro comercio con los E stados U nidos, Alemania, Inglaterra y F ra ncia, 
q ue son los cuatro países q ue absorben casi en su totalidad nuestras operacio­
nes de importació n y exportación. 

Pa ra conocer acertadamente el p unto de la escala que n ucstro comercio 
ocupa en relación con el de aquellos países, es preciso tener prcscntl! que el 
valor de las importaciones está rcpn:~c.:ntado en moneda extranjera á la par 
con la nuéstra, y que el de las exportacionc.:s está calculado en moneda 
nacional. 

Resulta de los resumenes citados, que exportamos á los Estados Unidos 
en el bienio de 1887 y 1888 la suma de $ 9·898,657-27, y que las importacio ­
nes sólo fueron de $ L9-P .4 13-48 y;', quedando un saldo <Í favor del co mercio 
del p aís de $ 7·957,243- 78 }'i. 

Pero como las importaciones dc.:ben calcularse recargadas con un cien to 
por ciento, más ó menos, por cambio de moneda, la operación debe verifica rse 
sobre las siguien tes sumas: 

E t ., $ 8 86 xpor actO ti. ..... ... . - . - -- .. -- ...... -- . - .. . ...... · 9· 9 , 57-27 
Importación_ ... - ........... - ...... - .. -- .. . .. ---_ ... 3.882,827-97 

D ife rencia._. __ .............. -_ .. _ ................. 6.0 15,829-30 

En el año de t8H9, haciendo de una wr. el <:t11m ento correspondie nte por 
razón del cam bio, las exportaciones fuc.:ron de $ 5.289,899-D 1, y las importa ­
ciones de$ 3.~s6,o67-28. Difem1cia á favor cid p:-~ís, $ 1. ~33,83 r-73. 

Lo:; tuímero:; anter·ores son prueba C\ idcntc de la razón que <.:1 Gobierno 
y el comercio de los Estados Unidos tienen c.:n mejorar su marina mercan te, 
abaratar sus fl etes, uan;c á conocer en nuestros mercados, estudiar las necesi­
dades del país )' estrechar en todo sentido sus rdacioncs con nosotros. 

Son los Estados U nidos el país que en mayor cantidad recibe nuestras 
exportacio nes, como puede \'erse·en el citado Cllad ro, y del que.: menos canti­
dad recibimos en reto m o, compa rad o cou lnglatcrra, A lemania y Fra ncia. De 
estos d os últimos países puede decirsl!, sin exagerar el cálculo, que uos envían 
otro tanto, habida consideración al cambiu, de lo que para ellos exp ortamos. 

Las importaciones de Alemania han venido aumentando desde 1887 hasta 
r889 á razón, más ó menos, de $ 300,000 anuaks, mientras que las exporta ­
ciones tuvieron un aumento de $ 200,000 en 1888, para caer al mismo nivel 

e n 1889. 
Respecto de J nglatcrra, las importaciones han subido en un milló n, más 6 

menos, en 1888 y 1889 respecto de 1887, y en cua nto á exportaciones el 
aumento ha sido de $ 8oo,ooo en el p rimero de aq uellos a ños y el e $ 400,000 
en el segundo. 

Cua nto a l come rcio con Francia, si bien es cierto q ue nuestras exporta ­
ciones asce nd iero n e n 1889 á $ 1.786, 134, superando en $ 6oo,ooo á las de 
1888 y en $ 700,000 <i las de 1887, las impo rtaciones han excedido por otro 
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lado en $ soo,ooo á las de 1888, y en $ 700,000 á las de 1887. Pero si se du­
plica, como debe hacerse, el valor de las im portaciones atend iendo al cambio , 
se verá que sumadas las de lo<> tres últimos nños ascienden á$ 12.349.472-45, 
y que la exportación sólo alcanza en el mismo período á $4.017,259-34, de­

jando una diferencia de$ 8.332,2 13-11 . 

IV 

TARIFA . 

• 

N cumplimiento de lo dispuesto en el artículo gf! de la Ley 36 de 

1886, este Ministerio se dirigió al Honorable Consejo de Estado 
por medio de nota mímero 16,465, de 22 de Marzo de 1889, mani ­

festándole que era. tiempo oportuno, conforme ft lo expuesto en el Informe pre­
sentado al Congreso en sus sesiones de 1888, de hacer la compilación de las 
d isposiciones legales sobre Aduanas, trabajo q ue, d e acuerdo con el artículo 
t 5 de la Ley 23 de 1886, corresponde á dicha Corporación. 

En 2Ó de Febrero del presente año y con nota marcada con el número 
140, el Honorable Consejo remitió á este Ministerio la compilación solicitada, 
con un ejemplar del Código Fiscal con las anotnciones del caso, y una exposi­
ción relativa á la misma compilación, trabajos ejecutados por el Honorable 
Consejero seiior Doctor Manuel Ezequiel Corrnles. 

Habiéndose hecho observar por este Ministerio que sería conveniente hacer 
las anotaciones correspondientes en las leyes de la materia expedidas de 1 886 
en adelante, como se habían hecho en el Código Fiscal, y proceder asimismo 
á la formación de un índice, el 1 Ionorable Consejo remitió estos trabajos con 
fecha 1 7 de Marzo último, y como en la exposición citada se hacía la insinua­
ción de que sería conveniente q ue todo lo relativo á la compilación fuese 
revisado en este l\linisterio, éste lo ha estado verificando ayudado por el mismo 
Honorable Consejero. 

T al compilación estará terminada cuando el presente informe sea presen­
tado al Congreso ; pero no se ha rá imprimir hasta cuando se sepa si por disposi­
ciones legislati va'> del presente año se introducen ó nó inno,·aciones en el 
particular, pues en aquel caso esas innovaciones tendrán que formar parte eJe 
las disposiciones compiladas. 

Ha sido la opinión general del comercio en los últimos años y la de las per­
sonas que se ocu pan en asuntos relacionados con la importación, que no deben 
hacerse por lo pron to ,·ariaciones en la Tarifa de Aduanas, tanto porque esas 
variaciones, aunque no afectarían ahora bruscamente, como antes sucedía, los 
cálculos sobre los cuales se basa aquella industria. serían causa, si n embargo, 
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de ento rpeci miento en los negocios, corno porque no h,1 corrido aún el tiempo 
necesa rio para poder juzgar, por la expaiencia, de lo~ efectos de la T arifa 
vigente. A pesar de esta opinión, es posible que, ó con el objeto de fomentar 
algunas industrias nu e\·as, ó con el de C:n-orecer otras que están establecidas, 
ó con el de impu lsar algtmas empresas, crea el Congr~so q ue sí deben intro­
ducirse algunas variaciones. En este caso, lo mejor t.1l vez sería autorizar al 
Gobierno para hacer ciertas rebajas en determinadas proporciones y de acuerdo 
con las garantías de seriedad, de durabilidad, de c1cacia )'de utilidad que 
ofrecieran las industrias que se d escara favorecer. 

V 

JURADO DE ADUANAS. 

110 habiendo la 1 Ionorablc C.ímara de Repn.-sentantcs nombrado en 

sus sesiones de 1888 los comerciantes que debí.tn funcionar en el p re­
!>cntc l>icniu l.ll iiiU lliÍl.IIIUIU:> ud J llltldu th: t\du.tn.ts, el Gubll;rnu, en 

uso de la facultad que le confiere el artículr> 21
.) de la Ley 24 de 1886, nombró 

por Decreto número 940 de 1888, para el bienio de 1889 ;,\ 1890, el pri ncipal y 
los tres suplentes que, con e l ;\{inistro del Ramo)' el Contador respectivo de 
la Oficina gene ral de Cuentas, deben formar e l expresado J ur:tdo. 

E sta Corporación ha funcionad o con bastante regularidad, como se habrá 
visto por la publicac ió n de sus actas e n el Dicrrio O.ticia/. 

Es de notarse que la casi totalidad de sus fallos lwn sido absolutorios, ¡o 
que depende, en primer lugar, de que es muy raro el caso e n que la falta 
motivo del juicio haya sido cometida con malic ia; en segund o, porque la 
reforma introd ucida en el Código Fiscal por el inciso 9'·1 del nrtículo 15 de la 
Ley 36 de 1886 castiga con un recargo de 25 por 1 oo faltas leves como las 
que consisten en diferencia en la expn:sión del co ntenido de los bultos, y con 
el 1 o por 1 oo apenas faltas graves como la omisión de prcscn lación de facturas ó 
de manifiestos; y en tercero, porque siendo las faltas de mur diferen tes g rados, 
la ley no establece escala para castigarlas en proporción de su gra\·edad, y el 
Jurado en tales casos opta po r remitir la pena, m;ís bien q ue imponer una á 
todas luces despropo rcionada. 

E ste asunto, sobre el cual se había llamado ya la atención del Co ng reso, 
merece estudio particular por muchos moti\·os, entre ellos por las ventajas 
que resultarían de la regularización en las operaciones de las Aduanas. 
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VI 

SALINAS . 

• 

L producto br~•:o, de lns Salinas de la República en el bienio de 1 ~87 
r 1888 ascend10 a la suma de .. _ .. _ .. ____ ._._-.$ 3.148,033 5 

~a cantidad calculada para el mismo bienio 
fue de .. __ . __ ............. _ ... . .... _ ........ $ 3.000,000 

lT ubo por consiguiente un superávit de. __ .. ___ . ___ - .$ 148,033 15 
del cual debe deducirse la suma de$ 33,157-95 por déficit del monopolio de 
sal marina en el Departamento del Cauca en el año de 1887. 

El producto bruto, los gastos y el producto líquido de las Salinas del 
interior han ~ido en los tres últimos años los siguientes: 

IIRUTO. CASTOS. LÍQUIDO. 

U:S87 $ 1.241,543 40 $ 209,253 82;/z $ 1.032,289 57~ 
r888 l. 164,673 40 187,382 30 977,291 10 
r889 1.336,103 40 251,550 62.% T .084,5$2 77 ~ 

El producto bruto, los gastos y el producto líquido d e las ·Salinas maríti­
mas en los añus de 188¡, 18R8 y 1889 fueron los siguientes: 

BRUTO. c.\S ros. LÍQUIDO. 

1887 $ 374,331 35 $ 153,948 90 $ 220,382 45 
1888 367,485 222,267 40 145,217 6o 
1889 391,518 238,6g6 40 152,821 6o 

Como queda expuesto, en el bienio de 1887 y 1888 la renta de que se 
trata dió ttn superávit de$ 148,033-15 respecto de la cantidad presupuesta. 
Este superávit infundió la esperanza de que, no habiendo motivo para que ella 
decayera sino de que aumentara respecto de las Salinas del interior en el 
bienio siguiente, y de que una vez organizadas las marítimas aumentaría tam­
bién su rendimiento, la renta alcanzaría en el bienio de 1889 y 1890 á 
3·700,000, suma consignada en el respectivo Presupuesto; y así sucedería si 
las Salinas marítimas produjeran ]o que era natural esperar de ellas, ya que las 
del interior tU\·ieron un superávit de $ 94,560 en 1889 respecto de 1887. 

Por las cifras que quedan consignadas se ve que el producto bruto de la 
renta en 1889 alcanzó$ 1.727,62 r-40, y que duplicando esta suma por lo que 
corresponde al :-~ño ele T 890, al fin del bienio habrá un déficit de $ 200,000 
por lo menos. 
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Como debe haber una causa, y causa racional, que t:xplique el descenso 
indicado, }' dla debe buscarse naturalmente en la marcha de la .Administra­
ción general dd monopolio de sal marina, se h.t pedido, lo mi,..mo que á los 
demás empleados superiores de las principales Salinas, un informe circunstan­
<:iado relativo al bienio económico próximo pasado y al afio ele 1889, en el 
cual quedar<Í explicada seguramente aquella causa. Entre lo,; documentos 
anexos se encontradn los que han rendido los Administrauores de las de 
Cundinamarca, Chita y Chámcza, y es posible quc se encuentre también el 
que debe proporcionar el Administrador del l\Ionopolio cn los Departamentos 
de Bolívar y 1\lagdalcna, si se remite oportunamente <Í t:slc i\Iinisterio. Figu­
ran, sin embargo, entre los documentos anexos á este informe los cuadros rela­
tivos al movimit:nto de especies y de caudales <.;n la c:-..:presada ,\tfministración 
durante los aiios de 1888 y 1889, de los cuales se han extractado las cifras 
anteriort:s correspondientes á productos )' gastos. 

En el informe presentado a l Congreso c.h: 1888 se indicó la con\·cnícncia 
de autorizar a l Gobierno para manejar esta renta de sal marina por medio de 
arrt:ndamicnto, dándole par:t ello bases precisas. La conveniencia de esa me­
dida se hace m:ís palpable año por año: ella daría pur re-;ultados principales: 
un rendimiento por lo menos igual a l que obtenían los cxtinguido-; Estados de 
llolívar )' l\fag-dalena: la mejora en lo-; método-; dt· t''dr.tcc·icín : l:t rc-rrll l:triz:t­
ción de los transportes; facilidades para impedir el contrabando, r en tln, una 
admmistración satisfactoria. Es muy dificil organi7.ar convenientemente, ;Í una 
distancia de doscientas leguas y sin servicio tdegrMico con'itante, empresas 
que requieren cuidados continuos. El interés particular haría cn este caso lo 
que el Gobierno no ha podido conseguir, r después de pasado~ dos ó tres aiios 
de arrendamiento de la renta, ésta, o rgani?.ada ya convenien temente, ,·oh-cría á 
ser administrada por el Gobierno, como sucede con la ele las Salinas de Cundi­
namarca, cuya marcha es enteramcntt: regular. 

Las Salinas marítimas son s uscepti bles de un desarrollo muy superior al 
de las del interior, porque sus productos est;in llamados no sólo <t satisfacer 
el consumo animal, sino á entrar como demento abundante e n la amalgamación 
del o ro y de la plata de multitud de minas qut: cst<Ín en explotación, y que si 
no lo emplean hoy e n la cantidad que lo necesitan, es porque no lo pueden 
conseguir con facilidad. 

Podrían también los productos de aquellas Salinas abastcc<.:r al Departa­
mento del Cauca. rechazando la sal que se importa del Pcní. Para esto basta­
ría obtener una rebaja de Retes del Ferrocarril ele Panamá r de las Compa­
ñías de navegación e n el Pacífico, cosa que aquellas t:mprc~as naturalmente 
aceptarían, atendida la gran cantidad de la materia transportable..: r la constan­
cia de los cm·íos. 

Si además de esto pudiera obtenerse que el Gobierno de Venezuela deja­
ra pasar la sal marina que se produce en la Go:tjira libre de derecho ele trán­
sito, como Colombia lo hace respecto de la sal vcnezolan.t que pasa por Cú­
cuta, nuestras Salinas marítimas abastecerían asimismo el consumo del Norte. 
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á donde la sal del interior no puede llebrar sino con crccidísimo recargo, por 
virtud de ese derecho y por razón de los fletes. 

Las Salinas de Cundinamarca han venido produciendo durante varios 
años una cantidad de sal que fluctúa entre trece y catorce millones de kilo­
gramos y su radio de consumo puede decirse que estéí limitado al mismo Cun­
dinamarca, y á una pequeña parte de los Departamentos de Boyacá y Santan­
d er. Las Salinas marítimas están llamadas á proveer el consumo en Antioquia, 
Bolívar, Magdalena, Tolima, Cauca y el extremo norte de la República. 
Por consiguiente, si las Salinas del interior producen más ó menos $ 1.300,000 

anuales, las marítimas, cuyo radio de consumo puede ser ensanchado, como 
queda dicho, podrían producir al menos otro tanto, y entonces el producto 
anual de la renta alcanzaría ú $ 2.6oo,ooo, ó sean $ 5.200,000 en cada bienio. 
De esta suma habría que deducir naturalmente la que hoy entra al Erario por 
los derechos de importación de sales y por los de consumo en el Cauca, que 
es aproximadamente la de $ 2oo,ooo en el bienio, y de todos modos quedaría. 
una cantidad redonda de $ s.ooo,ooo. 

Elevada la renta á cinco millones podría el Gobierno hacer uso de la 
facultad que tiene para rebajar los pr~cios actuales. Es posible que esta rebaja 
compcnsára con un mayor consumo lo que dejara de pcrcibirse por razón de 
precio, porc.1uc cnloncc;, al m enos en 1:\.:; com:liT:l<: inmediatas :'t las Salinas, 
podría darse sal en abundancia á los ganados. 

Hay otras medidas que contribuirían poderosamente á regularizar la Ad­
ministración en general y {t eliminar desigualdades que hoy existen y que 
son inevitables mientras rija el sistema actual. La sal gema es de distintas cla­
ses en las diferentes Salinas en Cllanto á la cantidad del cloruro de sodio que 
contiene, y aun en una misma Salina hay diferencias de calidad que no abarca 
la clasificación establecida por la ley. Si en Salinas de esa clase pudiera organi­
zarse la YCnta exclusiva de agua salada á 2 S grados de saturación y por medio 
de medidores automáticos, se establecería una igualdad altamente provechosa 
para el Fisco, para el consumidor y para los elaboradores, quedando la opera. 
ción de compactar á cargo de lo:> particulares. Esto acabaría con el uso de la 
vijua, dando campo al consumo exclusivo de la compactada que, como se sabe, 
está libre de las impurezas y de las sustancias minerales que en aquella abundan. 

Pero si el sistema de \"Cnd er únicamente agua salada no pudiere ser esta­
blecido por estimarse inconveniente ó por aparejar dificultades imprevistas, al 
menos debería establecerse una gradación de precios para la sal vijua que 

guardase armonía con s us diferentes calidades, y en todo caso elevar el precio 
legal que hoy existe para el agua salada á 2 s grados, el cual es mucho menor 
que el que implica el valor intrínseco de la sal que entra en la saturación y el 
que presupone el trabajo mecánico de prepararla. 

Para llevar á cabo las medidas indicadas se necesita, por supuesto, de 
bastante tiempo; y mientras ellas no estén en planta es excusado pensar en 

que la renta pase dt:; $ 3.200,000 en el bienio. Así ha sido calculada para el 
de I-89, 1 y 1892. 
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PORMENORES SOBRE LAS SALI NAS DEL INTERIOR. 

ZlP,\Qü!R.\.-El contrato sobre elaboración de sales en la Salina de Zipa­
quirá celebrado con el seño r J o rge Holguín el 27 de ~ layo de 1 88o r aprobado 
por la Ler 6o del mismo ai'ío, y los refonnatorios y adicionales de 19 de J ulio 
r 30 de Octubre de 188 1, no tu \·ieron alteración alguna en los afios de 1888 

)' 1889, y terminaron el 17 de Enero último ( 1890). 
Por la terminación de este contrato el Gobierno \'ino :'t ser dueño de la 

mina de carbón situada en el i\Iunicipio de Zipaquirá, que se conoce co n el 
nombre de ''Carbone ras de San Jo rge," y del solar denominado ·•La Fábrica," 
que está al frente de los edificios de la referida Salina. 

Estas carboneras fueron arrendadas el 18 de E nero del presente aíío por 
la ::>uma ele$ 7,JÓ2-SO r por un pe ríodo de once meses y medio, es decir á 
rat.Ón de$ 8, 100 anuales, como pued e verse en el Ditlrio Ojiáal ntíme ro 7,979. 
Pero en el arrendamiento que, por med io de lici tación pública, se cckbró el 4 

de Julio del presente año, aquella suma de$ 8,100 anuales q uedó reducida á 
la de $ 3,000. De manera que calculado este a rrendamiento como producto de 
un capital al ó por 100 anual, la Nación ha adquirido una finca de valor de 

$ 50,000 
Las condiciones establecidas con el señor l lolguín en lo que se refiere á 

mejoras introducidas en la Salina, cesión d e e llas po r la mitad de s u \'alor, 
existencias de sal á (a terminaciÓn del contratO f pormenores re)ali\'OS <Í la 
entrega, fueron cu mplidas todas relig iosamente por ambas parles cont ratantes, 
quedando el Gobierno en aptitud de entra r en un nuevo contrato de elabora­

ción sin embarazo de ningu na especie. 
El 6 de Enero último se celebró en efecto, previa licitación pública, nuevo 

contrato, con carácter de provisional, por once meses r medio, con el se íi or 
l~ icardo Gómez P. para la elaboración de sales en dicha Salina; contrato que 
vi no á modiñar notablemente los precios que el Gobie rno pagaba al scii or 
l logluín, los cuales son los siguientes por cada 12 ;.1 kilogram os: 

S<1l compactada ... ... .......... ... . ..... . ........ .. $ o 1 5 
Id . grano de caldero ..... -· ............. _ .... .. ...... o 09 

Id. \'ij u a de 1 :' clase. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o o6 
Id. id. de z:' id ... ... . . .. ......... . .... .. ......... o 04 

Los precios indicados de explotación de la sal vijua debían considerarse 
recargados con $ o-02 y; que el Gobie rno pagaba al señor J Iolguín por el 
acarreo de cada 12 )6 kilogramos del socavón á la fábrica. 

Según el tíltimo contrato (el \'Ígcnte), hoy paga el Gobierno la sal que pida 

á los siguientes precios los 12 ,U kilogramos : 

Compactad a . . _ • •• . . . _ .. __ •• ... . .. .. _ .• ... .. ....... .. • $ o o 5 
Grano de caldero .. . _ . _ ... _ . ........... . .......... . ... . o 07 

Vijua ......... . . ···· · · · ·-······· ......... ............ 003~ 
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La Salina se recibió dd sciior Ilolguín el 30 del expre~ado mes de Enero, 
y ese mismo día se entregó al nuc\'O contratista (Diario Oficial número S,oo r). 

La Salina de Zipaquirá di6 e n el bienio de 1887 y 1888 tlll producto 
bruto de ............................................. $ 1.629,942 

Los gastos fueron en el mismo bienio. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 249,546 2 5 

Producto líquido .................................. $ 1.380,395 7 5 

En el aiio de 1889 el producto bn1to a~ccnclió á ..... _ .. $ 
Los gastos fueron. __ ......... ___ ................... . 

Producto líquido .................................. $ 

Esta Salina produjo líquido en 1887 la suma de ........ $ 
y en 1889, como queda dicho ............................ . 

792.448 So 
r 20,3 14 90 

672, 133 90 

717,071 os 
Ó72, 133 90 

dejando una diferencia de . ......... ........ _ ............ $ 44,937 15 
en contra del Tesoro, la cual, at<:ndidos el cuidado y la economía con que viene 
siendo administrada de años atr:ís, no puctlc ser explicada si no con el hecho 
de que la de i\emocón, coloca<..la á corta distancia de ella, ha venido aumen­
tando de una manera consideré\ble sus productos en los trc~ tHtimos aiios, como 
se verá más adelante. 

No obstante que el Gobierno se halla investido- por disposicio nes del 
Código Fiscal, por leyes posteriores y por virtud de la Constitución de la 
Repúblic<l, de facultades para cdebrar en firme contratos sobre arrendamiento 
de Salinas y sobre elaboración de sales, sujetándose á las reglas establecidas en 
el mismo Código, y sin tener por consiguienté que someterlos á la aprobación 
del Congreso, el Excelentísimo señor Pre!->idcnte oc la Rep(lblica ha querido , 
respecto del que debe celebrarse por cinco ai\os al terminar el que rige hoy. 
someterlo á la aprobación de las Cámaras Le~íslativas, tnnto porque su cuantía 
es de mucha consideración, como por motivos de delicadeza que son traspare n­
tes. En cumplirnien to de este deseo ser:í. presentado para su aprobació Q, 
improbación ó reforma el que se celebró en licitación pública el 3 del presente 
mes conforme nl pliego de cMgos que se ha publicado repetidas veces en el 
Diario Ojicin!. 

En este contrato se \·ed que el precio de la sal compactada quedó esta­
blecido á razón de $ o-1 5 por cada 12 0 kilogramos; el de la de caldero á 
$ 0-09 y el de 1.1 vijua á$ 0-07 0- El precio de las dos primeras de estas 
clases fue de antemano fijatlo por el Gobierno, tomando como base el q ue 
rigió en el contrato del señor Holguín, tanto por creerlo moderado como 
porque estando, puede decirse, establecido definitivamente el sistema de libre 
elaboración, las cantidades de sal de caldero y de compactada que el Gobierno 
tiene que preparar, están reducidas de hecho á la que se expende en los alma­
cenes oficiales de lbagué }' Cartago; r má;; que- todo, porque disponiendo el 
artículo 957 del Cóqigo Fiscal que la competencia e n toda licitación pt'tblica 
se límite á un_-;olo p~¡.1to, la dc q ue se trala habría sido sumamente embara-
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zosa, s i no imposible, al haber dejado el campo abierto para que todos los lici­
tado res hiciesen tres propuestas sobre las tres diferentes clases de sal. 

Cierto es que puede llegar el caso, como sucedió en 188 5, de q ue el Go­
bierno monopolice por su cuenta la fabricación )' venta de sal compactada, }' 
q ue para ese caso le convendrían precios bajos respecto de los de las dos clases 
indicadas; pero fuera de q ue no es probable la próxima repetición de medidas 
extremas que la guerra impone, el precio de la sal sube entonces á tal punto 
que siempre d eja una utilidad que no g uarda proporción con el costo de com­

pactarla. 
En términos generales puede decirse que el nuevo contrato sometido á la 

aprobación del Congreso tiene de diferencia respecto del celebrado con el 
señor Holgu ín solamente un centavo po r cada arroba á favo r del Erario, utiH­
cl:ld que no compensa el valor de las minas de carbón que dicho señor ced ió 
al Gobierno co mo prima del contrato; pero si se considera q ue e l valo r de los 
jornales y de todos los eleme ntos necesarios para la explotación }' compacta­
c ió n de sales son muy subidos hoy en relación co n lo que fueron hace nue ve 
años, habrá de con \'en irse e n que los precios establecido::; e n este nuevo con­
trato no pueden ser conside rados como g ravosos. 

Por medio de un proyecto de ley especial solicitará el Gobierno autoriza­
ció n para destinar hasta $o-o; por cada 12 11 kilog-ramos de sal que se venda n 
e n Zipaquirá, á la construcción de m 1 ed ificio en el área de la Salina destinado 
á servir para Administración de la misma, para al macenes, para el R esguardo 
y para cuartel. Es ex~raño que la p rincipal Salina de la República no tenga 
recogidas e n un solo cuerpo de ed ificio todas las ofici nas que requie re su ma­
nejo ; que los almacenes estén situados ¡\ grande.: distancia de la Administra­
ción ; que la fue rza ptíblica que la resguarda y q ue está llamada á de fenderla 
en C(ISOs de turbación del orden público, se halle aloj(lda también e n un punto 
distante, y sobre todo que se estén pagando arrendamientos cuyo valor es 
muy superior al que representaría el interés del capital que se e mplease e n 
construír un edificio de las condiciones que quedan indicadas. 

NDwcóx.-En el informe presentado al Congreso en el año de 1888 se 
dijo e ntre otras cosas, al tratar de la Salina de Nemocón, que por el hecho d e 
estar entonces red4cida su explotación á la venta de agua salada, los edificios 
destinados á la compactación se encontraban en mal estado y amenazando 
ruína, y que el Gobierno se proponía remediar tanto el abandono de la explo­
tació n de los bancos de sal vijua como el mal estado de aquellos edificios. 
Estos fueron, e n efecto, refeccionados en su totalidad y de una manera conve­
niente po r el contratis ta señor Alberto Valenzuela, cesionari o del señor Luis 
Berna) ; y por Decreto número 680 de 1889 se d ispuso que desde e l día 12 

de O ctubre siguiente quedaba terminada la concesión de que t rata el Decreto 
número 785 por el cual se e5tableció la venta de agua salada e n la Salina de 

que se trata. 
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Con motivo <le esta providencia, el Admi nistrador de la misma Salina 
presupuso al Elaborador una can tidad de sal \·ijua para la venta en el mes, de 
acuerdo con las estipulacio nes de los respectivos contratos. El Elaborador 
representó al Ministerio diciendo que por haberse inundado la mina éÍ causa de 
la mala dirección que desde el principio se le dió al socavón, no podía dar la 
sal que se le presuponía, y pidió por lo mismo la rescisión d e los contratos, sin 
indemnización por parte del Gobierno. 

El Ministe1io consultó el asunto con el señor Procurador general d e la 
Nación, quien dijo que si el Elabc,rador recibió defectuoso el socavón, debía 
accederse á su solicitud. 

En virtud de esta opinión e l Ministerio exigió del Contratista los compro­
bantes de que el 10 de Diciembre de 188o, fecha en que se celebró el contrato 
primitivo para explotar la Salina, el socavón de ésta se hall aba en mal estado. 

El Elaborador comprobó satisfactoriamente lo que el Ministerio tenía 
necesidad de saber para dictar con acierto la providencia que se le demandaba; 
y se resolvió en consecuencia rescindir los exp resados contratos, sin otra mo­
dificación á los términos propuestos por el con tratista, q ue la de dejar éste á 
favor del Gobierno, sin indemnización alguna, las cinco bombas, mangueras y 

anexidades de las mismas que estuvieron sirviendo has ta el 12 de Octubre 
último para extrae r de la mina el agua salaua. El Contratista aceptó esta con­
dición, y el 2 de Octubre del año próximo pasado se firmó d contrato de 
rescisión. Todos los documentos sob re este asunto se hallan publicados en el 
número 7,944 del Diaria Oficial. 

Hoy se explota esa Salina por administración; pero sólo se aprovecha 
una pequeña cantidad de sal gema, que es la que la inundación de los socavo­
nes permite extraer, y esto haciendo una pérdida de más de quinientos qu intales 
diarios de agua saturada que hay q ue a rroja r·, con peligro de provocar el 
contrabando, á la inmediata y escasa corrie nte de agua dulce denominada "El 
Sotá." E l enorme depósito de agua salada qlle se podría vender á$ 1-05 

quintal, por medio de medidores a utomáticos, para evitar fraude y desperdicio, · 
amenaza la población que está á sus pies. 

N o estando el Gobie rno autorizado para aumentar. sino para disminuír 
los precios vigentes de la sal, y siendo evidente que el q ue fija la ley para el 
agua salada no guarda proporción con el q ue representa el valor de la sal que 
entra en su saturación y con el del trabajo que implica el prepararla; y siendo 
además dado á inexactitudes y á fraudes el sistema que se había empleado 
para venderla, el Gobie rno se ha limitado al expendio únicamente de sal gema 
en Nemocón. D e lo contrario los compactadores particula res de esta Salina 
hab rían sido favorecidos injustamente respecto de los de la s de Zipaquirá, 
Tausa y Sesquilé, d onde no se vende agua salada; y como esta industria de 
compactación ti ene que ser mirada con particular cuidad o por el gran desarro­
llo que ha adquirido, se espera una \·ariación legal en el precio del agua salada 
para aprovechar la que sin trabajo alguno se prodt1ce en la:~salina de que se 
viene hablando. 
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Los productos brutos de esta Salina han sido: 

En el bienio de 1887 y 1888.------------------------$ 197,116 45 
Gastos en el mismo bienio __ ~ _________ - _ - . - . - ....... - - 29.405 30 

Líquido· -- ---------··--·--·-··· · ·· · ·$ 167,711 15 

En 1889 el producto bruto fue de ___ -- _. - - . - -- ........ $ 203,099 45 
Gastos en el mismo año. _____ . ______ ______ -----·----.- 23,975 10 

Líquido .. . --------------------- ···--$ 179,124 35 

El aumento de sus rendimientos líquidos ha sido de $ 48,085-75 en 1888 
respecto de los de 1887, y de$ 7 1,225--90 en r889 respecto de los de 1888 . 
Esto explica la disminución reciente de las ventas en la Salina de Zipaquirá, 
de que se ha hecho mención. 

TAUS.\.-La rescisión del contrato d<.: elaboración de la Salina de Nemo­
cón hubo también de comprender á la de Taus:1, pues era uno mismo; y en 
virtud de esa rescisión ha p:1sado éÍ ser administrada por el Gobierno. 

L os productos de esta Salina han venido disminuyendo notablemente 
desde 1887, debido sin duda á que allí no hay compactación libre y el precio de 
venta e::., por tanto, el oficial, que no puede competir con el de los particulares 
de las otras Salinas inmediatas. 

Su producto líquido que no alcanzó en 1889 sino á la suma de$ 11,731, 
hace pensnr que será tal \·ez mejor cerrarla, lo mismo que algunas otras colo­
cadas en situación idéntica. La abundancia de salinas en explotación coloca­
das en un pequeño radio, como sucede con las de Zipaquirá, Nemocón, Tausa 
Sesquilé y algunas o tras en el Departamanto de Boyacá, ni favorece en manera 
alguna <Í los consumidores, ni es demento de desarrollo de la renta; por el 
contrario, es causa de gastos innecesarios en Administraciones y Resguardos, de 
dificultades para Sil manejo y de ganancias para contratistas que podrían ser 
aprovechadas en fa\·or del Fisco. E s e\·idente que reducida la explotación de 
las Salinas á las de !:1 Costa atléintica, á las de Zipaquirá, Cumaral y Upín eJ1 
Cundinamarca, á las de Chita y Chámeza en Boyacá, y á algunas dos más en 
el mismo D epa rtamento, que distan mucho de estas últimas, se economizarían 
algunos centenares de miles de pesos eu favor del Tesoro público, se evitarían 
competencias entre las mismas Salinas, r se simplificaría la administración de 
este complicado ramo, sin que los consumidores sufriesen en lo mínimo. 

Los productos brut~s de la Salina de Tausa han sido : 

Enclbieniode 1887y r888 _______________________ .. $ 115,926 6o 

Gastosenclmismo bienio·----------------·------··- · 18,35310 

Líquido------- -- --------- .. - ------ .. $ 97,573 so 
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En 18S9 el producto bruto fue de .... __ .....•......... $ 
Gastos en el mismo afio .............................. _ 

Líquido ............ · ................. $ 

El producto líquido en 1888 fue menor que el u e r 887 e n la 
$ 34.95 1-8 5, )' el de 1889 fue menor que el de 18S8 en la 
$ 19,609-65 -

17,247 So 
s.s 16 So 

suma de 
suma de 

SESQU ILÉ.-El contrato de elaboración y explotación de sales en la Salina 
de Sesquilé, terminó el día 14 de Octubre próxim0 pasado. 

El Gerente de la Compañía que tenía á su cargo aquel contrato solicitó 
del Ministerio, apoyado en la Ley 97 de 1888, que decretara la rescisión. El 
Gobierno aceptó esta propuesta, y. en consecuencia, nombró por su parte 
perito para que avaluara los bienes de que trata h mencionada ley al señor 
Leonidas Posada Gutiérrez. El Consejo de Estado designó, para tercero en 
discordia, al señor Luis 1\1. Pardo, y la Compañía, por su parte, al señor Ma­
nuel Vonce de León. 

Los peritos se trasladaron ;Í la Salina y. pre\ ias las formalidades legales, 
practicaro n los avahíos de los objetos que debía tomar el Gobierno, los cuales 
fiBurnn e n el contrato dC' rC''><"Í-;i rín T .o-; ,•lcmc nlo.- el e clahoración, una casn 

pajiza, tres hectáreas de tcn·\!no, un soca\'Ón nue\'O y la mina de carbón de 
"Chalechc " fueron a\'aluados en $ 96,647-30; pero al celebrarse el contrato 
de rescisión el r 4 de Octubre de 1889, el Gobierno lo:; tomó por $ 6o,ooo que 
se comprometió á pagar con sal vijua de la misma Salina, ;\ razón de $ 0-40 
cada 12 ~ kilogramos. Se estipuló en el contrato el término de seis meses 
para que la Compañía sacara de la f;_\brica la sal que recibía en pago, y que el 
Gobierno pagaría también en sal, á razón de $ o-so, el valor de la explotación 
de 3 50,000 arrobas de sal que aún no l1abía sido cu bierlo Este pago ascendió 

á$ s.ooo. 
Todos los documentos concernientes á este asunto están publicados en 

el número 7,947 del Diario Oficial correspondiente al 22 de Octubre de 1889. 
El producto bruto de esta Salina en el bienio de 1SS7 y 1888, 

fue de ................................................ $ 193,808-20. 
Los gastos en el mismo bienio fueron ............. _. . . . . 34,So6-3 5 

Líquido ............................. $ 159,001 85 

Producto bruto en 1889 .................... ..... ... . $ 61,849 60 
Gastos en el mismo año ... _........ ........ .......... 11,555 55 

Líquido ............................. $ 50,294 05 

El producto líquido en 1S88 fué menor que el de 1 S87 en la suma de 

$ 28,443-95: y el de 1889 menor que el de 1888 en $ 1..¡,984-90. 
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Au nque esta Sahna está bien montada, es abundante en sal gema de 
buena calidad y cuenta con todos los elementos para una fuerte elaboración, 
entre ellos el combustible que proporcionan lns minas de carbón de "Chale­
che," que han pasado á ser de propiedad nacional, el aspecto exterior de sus 
productos es tan poco halagador que los compradores, en ig ualdad d e precios, 
prefieren los de otras Salinas más dh;tantes. Los experimentos químicos á que 
repetidas veces se ha suj etado esta sal, muestran que es tan abundante en clo­
ruro de sod io como la de la clase 1 ~ que se expende en Zipaquirá. Pero esto 
no ha sido suficiente para que los comprad ores, que no en tienden de Química 
}"que se atienen tínicame nte :í In que su:; ojos les aconsejan, se resuelvan á 
comprarla por el precio oficial, r el resultado ha sid o la aglomeración de algu­
nos centenares de miles de arrobas en sus almace nes. Si se siguiera explotando 
esta Salina para dar al consumo la vijua solamente, continuaría sin duda au­
mentándose aquel depósito, como sucedió durante el contrato de explotación. 
Habrá, pues, que optar para lo futuro por uno de tres medios: ó cerrar la 
Salina, ó vender agua saturada, ó rebajar los precios de la gema. 

CH.blEZA.-Sc ha cumplido el contrato de elaboración que por cinco 
años se celebró el 17 de Octubre de 1884 con el señor Pedro 1\Iurillo (Diario 
O¡icia/ntímcro G,z3=). 

Dicho señor est{t si rviendo la vacante desde el 24- de Mayo ( 1890) hasta que 
se celebre nuevo contr<lto, para lo cual se ha abierto la correspondiente licitación. 

Dependiendo e n gran parte los resultados ccnnómicos ele esta Salina de 
las vías de comunicación que la acerq uen á las comarcas donde se consumen 
sus productos, se contrató por el Gobierno, desde hace algu nos años, la cons­
trucción de un camino d e herradura que partiendo de Chámeza fuese á termi­
nar á Pueblo-viejo, destinando para ello una parte de la suma que se paga 
por la elaboración de la sal hasta completar la d c $ w,ooo. Para saber á punto 
fijo el estado en que se h:tllara csta lllejora, el Gobierno comisionó, con fecha 7 
de Marzo del presente ailo, á un ingenie ro competente pam que la visitara y 
diera el informe correspondiente. Este informe fué presentado al l\linisterio en 
12 d e ~[ayo siguiente; figura entre los documcntos anexos a l presente, r re­
sulta de él que el camino está al concluírse )' que no sólo llena las condiciones 
del contrato, sino qtJC es muy superior á lo que st.: había calculado, costando 
po.r consiguiente mayor suma que In que e roga la Nación. 

Producto bruto de esta 'Salina en cJ bien io c..le 1887 r 1888 .. $ 58,518 ..._. 
Gastos en el misnw bienio .............................. 33,851 30 

Líquido .... _ ....... . ...... .. . ........ . 24,666 70 

Producto bruto e n 1889 ....... . ...................... . $ 25,596 25 
Gas tos en el mismo año .. ..... ...... -· ................ .. 15,834 10 

Líquido ................ - .. -........... 9,762 10 
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PAJARlTO.-Como se manifestó al Congreso en el informe anterior (pá­
gi na LVI), el señor Luis B. Espinosa, arrendatario de esta S..'llina desde el año 
de 1883, renunció al derecho que tenía á que el Gobierno le entregara descu­
biertos los bancos de sal gema y se comprometió á buscarlos por su propia 
cuenta y á entregarlos en estado de explotación, con la condición de que una 
vez logrado esto se pusiese en elaboración la Salina de Recetar. 

Tan luégo como el arrendatario descubrió los expresados bancos, asegu ró 
el cumplimiento del respectivo contrato que empezó á cumplirse el día 3 de 
Diciembre de 1888; y el Gobierno ~có á licitación el contrato de elaboración 
de la Salina de Recetar. 

El señor Espinosa q uedó obligado á pagar por arrendamiento anual, 
según el contrato de 1883, la suma de$ 2,55t, si el precio de la sal no se 
alteraba; pero si ocurría alguna variación en éste, el arrertdamiento debía al­
terarse proporcionalmente. Cuando se celebró el contrato, el precio oficial de 
la sal vij ua era el de $ o-65 los 12 ~ kilogramos, el que posteriormente se 
elevó á un peso. Hoy paga el señor Espinosa$ 3,925 anuales de arrenda• 
miento. 

Los documentos relativos al descubrimiento de los bancos de sal gema y 
la solicitud del contratista para que se ponga en explotación la Salina de Re­
cetar, se hallan publicados, respectivamente, en los ruímeros 7,540 y 7,583 del 
Diario Oficial correspondientes al 1 1? de Octubre y al G de N ovicmbrc: de 1888. 

Producto de esta Salina en 1889, $ 3,925. 

R ECETOR-Hallados por el señor Luis B. Espinosa los bancos de sal 
gema de la Salina de Pajarito, como se ha d icho, el Gob ierno procedió á dar 
cumplimiento á lo estipulado en el número 4«? del convenio adicional al con­
trato de arrendamiento de dicha Salina, sacando á licitación el contrato de 
elaboración de sal en la Salina de Recetar. Surtidas las formalidades legales, 
se celebró contrato el 22 de Octubre de 1889, por cinco años, con el señor 
Elías Baquero, quien quedó comprometido á construír edificio para Adminis­
tración y casa de habitación para los empleados y Resguardo ; almacenes para 
depositar la sal y las demás obras indispensables para establecer la elaboración, 
pues no las había allí de ninguna clase. Para la construcción de estos elemen­
tos, el contratista tenía un plaw de seis meses, que el Ministerio, á solicitud 
del señor Baquero, prorrogó por tres más. · 

El precio á que el Gobierno debe pagar la sal en esta Salina es el de 
$ o-37 ~ por cada 12 ~ kilogramos de sal compactada, y $ 0- 1 1 ~ por igual 
cantidad de sal de grano de caldero. El respectivo contrato está publicado en 
el número 7,907 del Diario Oficial. 

Este contrato fue cedido por medio de escritura pública á una Compañía 
explotadora, y la cesión consentida por el Gobierno, según consta de la reso­
lución dictada por este Ministerio con fecha 29 de Mayo del presf!nte año. 
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CIIIT.\ y Mt.::\EQUE-1-fabiendo tenido conocimiento e l Gobierno de que 
ante la Corte Suprema de Justicia se h.tbJ,t iniciado un juicio del cual pudiera 
resultar que los montes de estas Salinas que debían pasar :í ser propiedad de 
la Xación á la térmi nación del contrato, y que scJ\·ían al mismo tiempo de 
garantía para el cumplimiento de éste, no perteneciesen en realidad, e n todo 
ó en parte, ;Í la,; personas que aparecían como duciios de ellos; prestándose, 
por otro lado, á una interpretación dudosa la cl.íusula del contrato por la cual 
se cedían :i la Nación, á título gratuito }' como prima del mismo contrato, los 
montes expresados; siendo además á todas luces conven iente el tomar en 
tiempo oportuno las medidas necesarias para que de todos modos aquella finca 
ó un valor equivalente viniesen á responder de las obligaciones del Contratista; 
y, por tíltimo, sabié ndose que la Nación podría obtener como rendimiento de 
esta Salina por medio de administración, otro tanto por lo menos de lo que 
producía por arrendamiento ($ úo,ooo anuales), se propuso al sdior Pietro 
·Cantini la rescisió n del contrato de 17 dé Septiembre de r885, publicado en 
el Diarit1 Oficial ntímcro 6,..¡.7 3. la cual rue admitida. El 2 r de Mayo de 1889 
se firmci en consecuencia otro por el cual se puso término al últimamente ci­
tado, estableciendo la condición de que aquél Sé consideraría rescindido desde 
el día tíltimo del mes de Febrero anterior. E o.; te contrato se encuentra publi­
cado en el ntímcro ¡,¡)..¡. del Diarie1 Oficial. )' e n él puede ''erse que no se 
omillo cond1ción alguna de las que ptl(hcran f<worc .. ccr los interéses de la Na­
ción, siendo la principal de ellas la de qu e los antiguos dueños de los montes 
respondan en todo caso po r la traslación de la propiedad y del dominio verifi­
cada en r<wor del Gobierno. 

Como indemnización de la rescisión se pagc) al contratista la suma de 
$ 130,000, la cual, scgtín se ver<Í m;ís adelante :ti tratar de los productos de 
estas Salinas, había ,·uelto á entrar al Tesoro casi én su totalidad ;Í los diez 
meses de comenzada la explotación por cttcnta del Gobierno, siendo de espe­
rarse que esta suma se baya duplicado en la recha en que hubiera de haber 
terminado el contrato primiti\'o. 

Como consecuencia de esta rescisión se restableció el contrato de elabo­
ración celebrado con el señor Lorenzo ~farroquín el 16 de Marzo de 1881 
(Diario Oficial ntímero 4,970), el cual debía durar llllc\·c años. ,\demás el Go­
bierno reconoció á los seiíores E. Ircgui )' Compaiíb como cesionarios de este 
contrato, )' les dió en arrendamiento por :; 6,000 anuales los montes que le 
quedaron por \'irtud del citado contrato de rescisió n. 

Como el contrato de elaboración de que se acaba de hablar empezó á 
cumplirse el día 3 de ] unio de 1881 y terminaba el 2 de Junio del presente 
año, y como la licitación para celebrar uno nue,·o de la misma especie, que 
principiará á regir el 1 ~1 de Agosto próximo, debía tener lugar el 26 de Jonio, 
hubo necesidad, para C\·itar una vacante perjudicial, de dictar los Decretos 
números 291 y 3 28 del corriente año, por lo:> cuales se estableció la elaboración 
oficial y se creó para dos meses (Junio y Julio) el desti no de Inspector del 
Resguardo de estas Salinas con funciones de Elaborndor oficial, nombramiento 
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que recayó en el señor Guillermo Pradilla Frasser, quien prestaba este servicio 
á los seiiores E. lregui y Compañía. (Diario Oficial número 8,072). 

Producto d el arrendamiento de estas Salinas : 

En 188¡ ....................•.................... $ 60,000 
Gastos.. . . . • . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 960 

Líquido .. . ........ ....... . . . .. . $ 59,040 

En 1 888 ... . ..................................... S 6o,ooo 
Gastos... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . 96o 

Líquido . ..... ..... . ...... •..• . $ 59,040 

Producto bruto en el bienio ... .. ................. .. $ 120,000 
Gastos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,920 

Líquido ....................... $ e 1 8,o8o 

Producto bruto en Enero y Febrero de 1889 . ......... $ 
Gastos .. ................. ....... ................. . 

Líquido ....................... $ 

Producto de la sal vendida por Administración en los últimos 

10,000 
160 

di ez meses de 1889 ... ... . . . .... . .......... .. . .. .. ... .. $ 177,548 
Gastos. .. ..... ........ . . .... . ....... ... . . . . . . . . . . . 6¡,623 27,0 

Líquido . ... .. ..... ... -- . . - ...• $ 109,924 72~ 

Producto bruto de estas Salinas en todo el año de 1889 .. $ 187,548 
Producto del arrendamiento de los bosques en 10 meses 

de 188g ......... _ ... .. - . . . - ................ . ... __ . . _. _ 5,000 

Suma.- ... - . . -.- .. - -- -- ... - ... $ 192,548 
Gastos . . . - . . . -. - ... -.. - ................. --.-- .. -.. 67,783 27 ~ 

Líquido ....... . ... ..... ..•. ... $ 124,764 72~ 

CIIAQU II'A Y Y PIZARR.\ .-EI contrato de arrendamiento de estas Salinas, 
que dcbit> haber comenzado á tener debida ejecución desde el 20 de Julio de 
1887, ha sido prorrogado por el Gobierno varias veces -e n atención á las difi­
cultades que los arrendatarios han tenido que vencer para construír un extenso 
camino por enmedio de bosques desiertos, y para llevar á cabo las obras de 
insta lación indispensables; y en ate nción también á que los expresados arren­
datarios han pagado dura nte esas prórrogas el valor del arrendamiento como 
si la empresa se encontrase en pleno estado de producción. Dichas prórrogas 
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fueron concedidas; la primera por dos meses por resolución de 2 1 de Julio de 
1887; la segunda por ocho meses por resolució n de 9 de Diciembre del mismo 
año; la tercera, por la cual se d isponc que la duración del contra to deberá 
comenzar á contarse desde el 1 ~ de Abril de 1889, por resolu ción de 19 de 
l\farzo de este mism o éllio; y la cuarta por seis meses por resolución de 22 de 
Agosto siguiente. Con fecha 20 de Diciembre último solicitaron todavía 
los contratistas una nuc\·a prórroga por algunos meses más; pero ésta fue 
negada fund ándose el ::\linisterio en que ellos habían tenido el tiempo sufi­
ciente para dar principio de una manera fom1al <l la explotación de las Salinas. 

El producto de éstas e n el año de 1887 fue de .. ____ ... _.$ 416 65 

yde$t,ooocnt888 .................................... $ 1,416 65 

En 1889 produjeron ................................. $ 1,000 

GACIIF:T,\.-El contra to tlt.: arrendamie nto eJe esta Salina celebrado el 
16 de Octubre de 1885 ct>n los sciiores F;1jardo y Jannaut (Diario Oficial 
número 6,500), traspasado luégo con consentimie nto del Gobierno al scilo r 
Nicolás Díaz y que debe termina r al fin del pn.:sente a ño, ha venido cum­
pliéndose con exnctitud. 

Producto en el bienio de 1887 y r 888 .... -. ----.--.-.- - - - . . $ 13,200 

Producto en e l aiiode t889·---·-··········-··-·· ....... .. 6,6oo 

PlNSAlMA Y CIL\ <.;U.\~Í.-:-Principió ét tene r efecto d 12 de J unio de 
1888 el contrato de arrendamiento celebrado con e l seiior Hermógenes Gaitán 
el 13 ele Marzo del mismo año (Diario Oficial mím eros 7,324 y 7.448). 

El producto de estas Salinas fue en 1887 de .............. .• $ 900 
En t888debióscr de .................. . .... ...........•. r,6oo 

En el bienio .............................. .... ... .... $ 2,500 

Producto e n r889 ............................ _ ... _ ..... $ 1,600 

Es un deber penoso el de tener que m nnifestar en el presente Informe que 
el actual Contratistn no ha cumplido hasta ahora con la obligación de enterar 
en la T esorería general el valor del arrendamiento correspo ndiente al tiempo 
vencido, habiendo dado lugar por consiguiente á que se le conmine con la 
rescisión del contrato y la efectividad de la fianza con que éste está asegurado, 
para lo cual se han pasado los documentos al Tesorero ge neral, quien habrá 
promovido la ejecució n. 
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C AMA::\C l l.\.-El contrato de <lrn: ndamicnto de esta Salina, q ue fue 
celebrado co n el sc iior Abdón Dur;Ín d :! ) de 1\o\ ·iembre de 1884 ( Diart'o 
Oficial ntímero 6,2 so), debe.: te rminar en el pró~imo mL'~ liL' Agosto, po r lo 

cual se abrió licitación para celebrar otro de la misma especie el 15 del pre­

sente J ulio. 

P roducto en el biemo de 188¡ y 1888 . - .. . -- . ....... ... $ 3,456 40 

Prod uctoenclaño d c 1889 .. . ... . . .. .... . . .... . . .. . . . $ 1,728 20 

Parece que el contratista se h;¡ atrnsado L'll d pago del arrendamiento 
correspondiente á un trimestre por causa de lo rig-uroso d e la últ ima estació n 

lluviosa y p or la epidemia que asoló la comarca en que esta Salina está situada. 
pero este Ministerio tiene seguridad de que la cuenta tk arre ndamie ntos será 

d ebidamente saldada á la terminación th.l contrato. sin tener e¡ u e recurrir á la 

hipoteca con q ue está asc.:g urad (l. 

CUiii ARAL \' UPÍN.-Por no entra r e n rcpetiCIOiles in necc.:sarias, llamo la 
atención d e las H ono rables Cámara 'i Leg-islati\-;H .í lo que se dijo respecto d e 
estas Salinas e n e l I nforme· que les fuL' prc ... entado por este M inisterio en las 
sesiones d e 1888. 

Su pro ducto h a sido : 

IIHl'TI). ,, \ S'IOS. l.fQUJDO. 

E n 1887 $ 13,3i5 $ Ó.O:?í 150 $ 7.347 40 

Dl.n c n . 

E n 1888 ¡,029 6; 539 25 

LÍQUIDO. 

En 1889 7,0 13 . ~o ; . 172 6o 1,840 So 

H ay qu e adver tir que el produ cto bruto y los gastos de 1888 han te nido 
que ser calculados po r apro ximación, porq ue no si! han obte nido los datos 

corresp ond ie ntes á seis meses d e ese aiio ; y que Lntre \o,; d e 1889 fal tan los 
del mes d e Diciembre. 

L as cifras a nter iores prueban c \'identcm.::nte la nece::>idad q ue hay de 
expedir una ley p or la cual se faculh: ,\) Gobierno par.t a r rentl<lr con e xcep­

cionales condicio nes estas Sali nas, cuya administración, por causas que sería 

largo enumerar, ha sido por varios aiios pésinn 
Un arrenda mie nto prod ucirín al Tcsor<' llll:l ,;uma incom p<1rablcme nte 

may or q ue la que ob tiene por adminis tración, y "iL' realizaría, además, por 
medio de él, la justa <lspi mción de q ue estas S1lina'i fo menten de una manera 

positiva la cría de ganado-. en In rc~i<5n ori ental r la rc.:ducción de las tribus 

salvajes. 
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La navegación del l\leta por medio del vapor podría también obtenerse si 
entrara como principal factor del contrato qu~ par<l ello se celebrara el arren­
damiento de estas riquísimas Salinas, sin temor, por otro lado, de que sus 
productos pudieran desequilibrar los rendimientos de las del interior. 

COELLn.-Por contrato de 28 de Noviembre de 1888 se celebró una 
transacción con el señor Doctor Aníbal Galindo, como apoderado del se iior 
Antonio Barrios, por la cual se pu.:;o término al juicio plenario de po->csió n 
pendiente entonces antt. el Ju zgado del Circuíto del Guamo r al de deslinde 
y amojonamiento de c¡ue conocía la Cortt: Suprema de Justicia, refen:ntcs 
ambos al terreno de c-;ta Salina. Por dicho contrato d sci'lor Barrios reconoció 
como propiedad del Gobierno aquel lem:nn r se prc.:scntó desistiendo lisa y 

llanamente de aquellos juicios. El Gobierno, e n cambio, compró al señor Ba­
rrios la f<ibrica de elaboración de -;al ubicad.1 e n terreno tlt.! propiedad de éste, 
no di,putado, que forma parte de la haciend.1 de" Lt-Vega de lo-; Padres." 
En la compra quedaron comprendidas ,·cinte hecl<Írcas de terreno al rededor 
del establecimiento, y en éste las t.!nramadas, calderos, fondos, hornillas, IÍtiles 
y enseres destinados :í la claboracic)n. S•.! estipuló a-.in1ismo fJIIt' la venta c-orn 

prendía el derecho á perpetuidad de extraer de lo:; bosques de La-Vega, en un 
radio ck cinco kilómetros, toda la lci'la necesaria pan las operaciones de la 
Salina, lo mismo que la madera, pit.!dra &c. que se necesite par.t construccio nes 
}' n.:fccciones lk los ediftcios de ella. (Dmr/(1 Ofiáa/ tuÍmt.! ro 7 ,ú 19). 

Fue acordado que e' precio ck ]Q;; \·alon.:~ cedidos, fijado por tres peritos, 
debe pagarlo el Gobierno por duodécimas partes e n doce meses contados 
desde la fecha de la escritura por medio de la cual se perfeccionó el contrato. 

Este fue modificado por el de ú de Febrero de 1889 en el sentido de 
reducir ~~ cinco las veinte hcctáre.h de terreno cedido. ( Diaril) O.ticiat nlíme­

ro 7,693). 
El precio acordado por los peritos fue de $ 6,0 q.-1 S. del cual, á solicitud 

del Gobierno, se rcbaj() el 20 po1 100, qucd.mdo reducido ;i $ 4,811-35. 
La escritura correspondiente fue extendida bajo d ntímero 1,235, ante el 

Notario 2? del Círculo de Bogol;Í, con fecha 13 de ] ulio de 1889. U na copia 
de ella, regi-;trada tanto en esta ciudad como en la de 1 bagué, rt.!posa en este 
Ministerio. 

Previa la pu blicaciún repetida del pliego dt.! cargo:-. se celebró contrato de 
arrendamiento de esta Salina, por cinco años, e l 9 de Diciembre de 1889, con 
el señor J osé Ignacio Carvajal por la suma de $ :::!,012 anuales. El estableci­
miento fue recibido por el contratist.l el 12 de .\layo del presente aiio, y desde 
ese día comienza á contarse la duración del contrato. (Diario O.Jiciat números 

7.9-P Y 7,943). 
Por lo expuesto se ve que en el transcur->o de poco más de dos años el 

Tesoro público se habni reembolsado de la suma valor del contrato celebrado 
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con el señor Barrios, quedando duciio absoluto de una finca que, calculado su 
producto al 6 por 100 anual, valdría $ 33,533; pero no es esta utilidad 
lo que más ha h alagado al Gobie rno en el negocio q ue q ueda relacionado ; es 
el haber p roporcio nado á los consumidores de aquella comarca, al precio ofi ... 
cial, un artículo de primera necesidad, que está al mismo tiempo generalmen­
te reconocido, por las sustanci,\s especiales que contil:nc, como específico 
contra la producción del bocio y del caratc, cnfcrmedad la primera que, como 
se sabe, es generadora del cretinismo. 

ALMACENES DE SAL. 

IBACUÉ.-1 la venido funcionando con regularidad este almacén q ue fue 
establecido por Decreto número 3G4 de 188 r ( Diari() Oficial IHÍmcro 5,04 2); 
y además de haber llenado el objeto principal de su creación, que fue el d e 
poner la sal de Zipaquirá, por lo moderado de su precio, al alcance de los 
consumidores colocados á gran distancia de la Salina, sus prnd uctos han con­
tribuído Íl eco nomit.ar los gaslu:> Llc \,l l.umlu~.:c..iún del di nero con que se pagan 
algunos servicios de la Admi nistración nacional en el Departamento d el 
Tolima. 

El precio de la sal CÍ1 este almacén es de$ 1-8; por cada 12;h kilo-
gramos. 

Los rendimientos han sido: 

URUTO. ¡;M.ros. LÍQUtnO. 

r 88;. $ r 3,058 $ ;,684 57~ $ 5.373 42.% 
r888. 12,108 30 2,6so 9.458 30 

E n el bienio $ 25, 166 30 $ 10,334 57~ $ r4,82 1 72 Ih 
1889. 29,87 r 95 2.219 . - 27,452 95 

CA RTAGo- Como consecuencia de la ,-isila fiscal encomendada al señor 
Nicolás O rtiz en el año próximo pasado de 1889, la cual, entre otros objetos, 
tenía el de ver la manera d e administrar mejor b.s rentas nacionales en los D e­
partamentos del Tolima y del Cauca, se estableció un al macén ele sal en la 
ciudad de Carlago por D ec reto 111Í mero 9 15 del mismo aiio (DinJ'iO Oficial 
número 7,939). Las ventas fueron abierta~ el 24 ele Enero del presente, fecha 
en q ue se recibió a ll í la primera remesad~.: Zipaquir<Í. La sal recibida hasta el 
28 de Febre ro tí \timo ascendió :í l.l suma ck 6,871-2 ;o kilogramos; en 1\Iarzo 
se recibieron 19,857 id., y en "\ bril. c¡ut· es hasta cuando alcanzan los datos de 
que se puede disponer, 6.252 id. 
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l'Rnot.:c · To s : 

Febre ro ... ..... .. .. . . .... . .......... .. . . $ 
l\1arzo . . . ... . .. .... . ............ . ... . .. . . . 
Abril ............. . . .. ............ . .. .. . . 

T otal .. .......... ... . ... $ 

1; .-\ S "1 11.., 

F ebrero ..... . ... . .... .. . .... .. ....... . . . $ 1,730 20 
1\Iarzo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2,980 37 

1,730 20 
3.979 20 
1,250 

6,959 40 

A bril. . .. .. .. ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1,005 25 5,71 5 82 

Líquido eu el trimes tre . . . . . . . . . . . . . . $ 1,243 58 

El precio de la sal en este a lmacén es de $ 2-50 por cada 1 2 7'i kilog ramos. 
La conducción fue contratada primeramente á $ 17-90 por cada 12 5 kilogra­
mos ; pero luégo, en \·ista de pérdidas palpables que hacía el Con tratista, se 
reformó el co ntrato en licitación ptíb lica , y hubo d e aum entarse el valor de la 
conducción á $ 19-90. 

i\1EDELLÍ~.-Por Decreto ntí mero 30~ de 1889 (Diario Oficial número 
7,763) se trasladó ;í Mcdell ín el al mnce n que estaba situad o en Santo-Domin­
go, y se auto ri zó al sclior Gobcrn.tdor de .\ntioq uia pa ra contratar la conduc­
ción de sales de Puerto-Berrío .i aq uella ci udad. Los envíos hechos por el 
Ad ministrador general del :\[onopolio en Barra nquilla fue ron apenas de 34 
bultos en 1889, )' en el presente aíio de 3¡ , cuy o producto, como es nat ural, 
no ha alcanzado ;Í. cubrir los gastos de perso nal r mate rial d e la ofic ina. De 
este almacén, que depende directamente de la Ad mi nistración general del 
Monopolio de snl marina, podrían obtene rse los mismos buenos resultados que 
están dando Jos de Ibagué y Cartag-o, y contribuiría, ad emás, eficazmente á 
abaratar las operaciones de amalgarnacit)n de metales, si se pudie ra contar con 
remesas abundantes y fija:-: . 

HONOA, C.\RT.\ GEX.\ y Río li .\ <..: 11 .\.-Los almacenes establecidos en 
estas ciudades depend en directamente, como e l de i\fedcllín, de la Ad tninis­
tración ge neral del lV[onopolio. Los J\ lmacenistas respectivos han enviado con 
b astante regula ridad ;Í este 1\linistcrio los cuadros referen tes al movi miento de 
especies y de caudales que ha n manejado ; pe ro como dichos cuadros jun to 
con otros datos co ncernientes á la marcha gene ral d e el los, deberán formar 
parte d el informe que se ha pedid o a l expresado .Adr.1inistrador, sería inc urrir 
en una repetición innecesaria el hacerlos figura r aq uí. 
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El alto precio á que, por razón de la di:>tancia y dd pé:>imo estado de las 
vías de comunicación, alcanza la sal compactada en algunas importantes po­
blaciones del centro del Departamento de Santander, aparte de poderosos 
moti\·os de equidad, hace necesario el establecimiento ck un almacén de sal en 
la ciudad del Socorro. Como el Gobierno est<i lcgalnH.:nte autorizado para 
establecer estos centros de expendio, sería de desear""e que en el Presupuesto 
ele Gastos para el bienio de 1 ~91 > 1 89~ '>l. incluyeran las pa• tidas necesarias 
para los gastos de personal y material de tillo en la ciudad mencionada. 

No terminaré el prescntt.: capítulo sin inrormar que, en atención á lo dis­
puesto en el artículo 15 de la Ley 23 de 188ú, d l\linistcrio excitó al Honorable 
Consejo de Estado, por medio ele nota de recha 1l'i tic nlayo de 1889, it que ror­
mara la compilación de las disposiciones \'igen tes de carácter legislativo relacio­
nadas con el ramo de Salinas, }'á que trabajara un proyecto de Código sobre 
la materia. 

Como resultado de csla excitación, d expresad•"> Consejo presentó al Go­
bierno, en Noviembre del aiio próximo pa!'adu, 'a compilación, no sólo de las 
disposiciones legales vigentes del ramo de Salinas, sino también una minuta de 
las !eres expedida.; en nuestro paí~ sobre el particular desde la época de la 
Independencia, incluyendo loo; principales decretos ejccuti' os expedidos desde 
el día en que entró á regir el Código Fiscal. 

Este trabajo, que fue encargado al I lonorablc Consejero señor D octor 
Juan Pablo Rcstrepo, se halla publicado en los números 8,025 á 8,039 del 
Diario Oficial. 

VII 

DEGUELLO 

•

N el l'ccsupueslo parn el bienio de 1 ~S 7 y 1 8 8 8 se fijó á esta ren la 

un monto de· ..... _. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . $ 2.400,000 

Proclujoen 188¡ .......... $ 1.0:!2,074 15 
Produjo en 1888 .......... t.053,ú31 ;o 2.075.705 45 

Déficit ... _ ... _ ........ _ ........ $ 

En el Presupuesto para el bienio vi~entc de 1889 y 
t 890 est~i calculada en ..... .......... _ . _ ........... $ 

En el año de 1889, incluído el Departa-
mento de Panamá, produjo ............. $ 

Y en 1890 producirá ............. _ . _ 
I.08Ú,905 28 
( .040.Ú 19 Ú9 

Superávit. . .... .. ...... ___ .. __ . _$ 

t.866, 100 .. 

2.127,524 97 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



dd Jlinistro de llacimda. 39 
................. . . ' ............ ............ ~.. .......... .. ... .. ... .. .. . '. .. . .. •' ....... . ....... .................... ····· ......... ........................ . 

.r\ pesar de este superávit se ha creído prudente presuponer el rendi ­
miento de esta re nta para el próximo bienio sólo e n $ 1.800,000 ó sea n $900,000 
anuales, porque, además de no figurar en él lo correspondiente al Departa­
mento de Panam,í, los rematadores han venido pidiendo rebajas fundándose 
en pérdidas sufridas que parecen ser c\·ide ntcs respec to de algunos Departa­
mentos; porque el consumo de la carne ha tenido que limitarse e n proporción 
al alto precio que últimamente ha alcanzado el ganado, }'porque, en fin, el 
degüello dc las hembras, por las cuales se paga menos que por los machos, ha 
aumentado también en proporción alarman te. 

Según los datos recibidos en este D espacho, em·iados por los Administra­
dores departamentales de 1-Tacic nda, tod os ellos de ficientes, especialmente los 
de Boyad, el mímero de cabezas de ganado mayor dadas al consumo en el 
año de 1889, fue el siguiente: 

Antioquin ........................... . .. . 
Bolívar. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Boyac<Í ............ . . ....... . ..... ..... . 
Ca u ca ................ . ..... ........... . 
Cu ndinamarca .......................... . 
1\Iagdalcna ..... ....... .. ........ .. ... .. . 
Panam<L ... _ • ... __ • .. .. _ •..... .• .. ... . . . 

Santande r .. ............ ... ... ..... .... . . 
Tolinta .............................. . 

3 1,828 
18,278 

1,607 

IIE~IBRAS. 

26,232 
2 1,849 
4,426 

::?7,745 23,04 1 
35,23 1 28,547 
s.sJ.! s.c>7c> 
No hay datos. 

40,780 10,738 
32,1! 3 

En Agosto del presente a ño, á m:is ta rda r, debc sacarse de nuevo el im­
puesto á licitación; entonces, de acuerdo con la Ley r 44 de 1887, se fijarán las 
bases del remate para cada Departame nto, r el mímero de años á que se 
ex tienda cada contrato. Tiempo hay, por consiguiente, para introducir en este 
negociado las variaciones que el Congreso juzgue oportunas. 

VII I 

PAPEL SELLADO Y TIMBRE NACIONAL. 

T otal en el bienio .... . .............. $ 

341,959 55 
395.559 55 

73i.5 19 10 

Esta renta fue calculada para el bienio en .... . . . .. ..... $ 2.000,000 

Déficit ...... ......... . ... . ......... $ 1.262,480 90 
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Este déficit fue calculado en la s11 m a de $ 1.3 16,o8o-90 en el Informe 
presentado al Congreso en el ailo tic 1888 (página LXV), y ha ten ido por 
causa la exageración con que se hi zo el cómputo que figura en el Presupuesto 
de Rentas para el mismo bienio. Es probable que dicho déficit se acerque más 
á la suma últimamente mencionada que á la de $ 1.262,48Q-90 que resulta de 
la comparación numérica anterior, porque, como puede verse en el cuadro nú­
mero 8, que va [t continuación, á falta de datos directos que no han podido 
obtenerse de algunas Administraciones principales de Correos que manejaron 
dichas especies hasta 1889, ha sido forzoso hacer los c<ilculos por aproximación 
respecto del producto de la renta en los Departamentos de Bolívar, Magda­
lena y Panamá, por lo que respecta :'t 1 888, ó tomarlos de la Tesorería gene ral. 

En el año próximo pasado tk 1l:i89 la renta produjo la 

sumade·-· ·--· ··-··--······-·······-··············· · $ 328,376 45 
habiendo tenido que suplir por aproximació n también los datos 
de Boyacá, 1\Iag-dalena y Panamá. 

Suponiendo que en el presente añu el producto sea de 
otro tanto ... _ ...... .. . .. ..................... -.... . . . . 328,376 45 

resultará para el bienio un lota! ck ............... . ....... . $ 656,752 90 

que deja Ll n superávit de S 32,7 52- 90 respecto del vig-ente Presupuesto de 
Rentas, en el cual este impuesto fue calculado en ~ 624,000. 

Es posible que en la práctica tal superá\'it au mente, porque yendo como 
van en ascenso casi todas las demás rentas, ésta, que se liga con la mayor 
parte de ellas, debe crecer en proporción, }" porque siend o de reciente crea­
ción las Administraciones de 1 Iacienda nacional, q ue son las encargadas de la 
distribución y expend io de estas especies, st: ha tropezado respecto de las mu­
nicipales con obstáculos que han dado por resultado la falta absoluta de papel 
y de estampillas por algtín tiempo en centros d onde su consumo es abundante. 
Hubo también el incom·cniente, respecto del papel sellado, d e que el Contratista 
proveedor, por causa de retardo <.:n la llegada á esta capital del papel rayado 
que había pedido al exterior, no pudo litogra fi ar y entregar oportunamente el 
q ue estaba comprometido á sumi nistrar en época determinada; y esto tuvo 
igualmente q ue in Auír de una manera adversa en el rendimiento del impuesto. 

El Gobierno, por vía de ensayo, ha pedido al Exterior, por orden del Mi­
nisterio del T esoro y por co nduelo tlel Banco Nt~cional, parle del papel sellado 
que debe servir en el próximo bienio de 1891 y 1892. Es posible que la 
operación reporte economía en los gastos, pero no puede dudarse de que está 
expuesta á varios peligros, como lo ha demostrado la experiencia respecto de 
los billetes. L o mejor sería, <.:n co ncepto de este :\Iinisterio, pedir á Europa 
papel de !a5 cond iciones establecidas por la Le}', con una marca de agua in­
falsific_able, )'hacerlo litografiar en el respetable establecimiento que el Gobier­
no L~ venido (!:t¡¡pleando en este trabajo y otros semejantes desde tiempos 
atri-s. Este procedi,.n icnto, <Í más de ser seguro y de evitar la probabilidad de 
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que se pida al Exterior más ó menos papel del que en realidad se requiera, 
contribuiría á alimentar un~ industria que necesita aún de la mano del Gobie r­
no para sostenerse en el país. 

La Ley 1 1 o de 1888. orgánica del impuesto de papel sellado y ti mbre 
nacional, dejó muchos ,·acíos que el Gobierno ha venido llenando por med io 
de resoluciones publicadas en el Diario Oficial, cuyo resumen puede verse en 
el capítulo de este informe titulado "Contratos y resol uciones," y en uso de 
la facultad que le confiere el artículo 55 de la misma Ley. De d esearse sería 
que si la manera como se han llenado esos vacíos es satisf.1ctoria para el Legis­
lador, las d isposiciones ejecutivas mencionadas pasasen :\ tene r el carácte r d e 
legislativas y se pudiese formar con ello un Códig-o de facil consulta que, 
aparte de economizar trabajo, red undaría en aumento del prod ucido ele esta 
renta, q ue para el bienio próximo ha sido calcul ado en $ 640,000 sin incluir el 
Departamento de Panam<Í. 

i.\Ú:\IERO 8. 

CU.\lJRO que m:mitic,t:t el númcn> de hoja, ele papd ~diado y d~ e,tampilla' de Timbre na.cion•\ 
cxpcndicb~ en tSSS y •889, y el producto de Ja, vcnt:ts. 

1 IJ-:1'.\ RT "'~::-:ros. 

f

Attlltll(llU.I • 

H<!lh':\r (") • 
lloyaci . 
c~uc• . . . . 

1 888 ¡ Cundin.tm~r"' . . • 
,\b~cblcn:t (:tpro\lm:tci/m) . 
l':tnam:\ ( 1 . . . . 
Santander . . . 
Tolim.t . • ... • 

• D~IO> dd Tuorcro ¡;cncr:t.l de b ~:u:ión. 

. -
1.:-r.\\lllll.<\> D~ 11\l"ltli :>ACIO:\AI. ! rRODC:CTO 
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IX 

CASAS DE MONEDA 

nfl\:;;df~:t~cl~~~i~~- -~e--~~ -~~~~~~- ~'~~~~e-t~a- ~~-1-~~~;t~\ 
- En el de J 888 fue de ................. _ ... . 

El producto líquido de la Casa de Moneda de 
Medellín en r887 fue de . .............................. $ 

Enelde r888 fue de ............................. . 

en el año de 

75.621 70 
32,058 64 

63,135 ss}6 
48.923 75 

Suma en el bienio .................. $ 2 19,739 67 }{ 

La cantidad calculada en el Presupuesto de Rentas para el 
mismo bienio fue de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 48,ooo 

Superávit. ............ . ......... . . $ 171,739 67 0 

En 1889la Casa de Bogotá produjo solamente la suma de 429 65 
Y aunque la de Medcllín p1 odujo $ 7-30 en el mismo 

año, esta suma quedó, por virtud de contrato vigente, á favor 
del Departamento de Antioquia. 

La cantidad presupuesta para el bienio de 1889 y 1890 
fue de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . J o,ooo 

De manera que esta renta dar<Í en este bienio un déficit de. 9,570 35 

La introducción de plata á la Casa de Moneda d e Bogotá 
en 1887 fue de ....... . .. ................ ks. 8,146-672 

En I888de ............................ 3,289-498 ks.I1,436-170 
La introducción á la de Medellín en 188¡ .. 12,03 1-4:0 

No hay datos respecto de la cantidad de plata en kilogra­
mos que hubiera sido introducida en esta Casa en 1888. 

En 1889 se introdujeron á la Casa de Moneda de 13ogotá 
1,647-658 kilog ramos de plata para ser acuñados á la Ley de 
0,835, que produjeron ...... ........ _ ... . ............. $ 

Y á la de Medellín para se r acuñadas á la mi sma ley, cua­
tro barras de plata cuyo peso se ignora, que produjeron .... 

12,031-4 10 

65,906 30 

290 55 

Suma ... _ .. .. ............... - ... $ ·66, 196 85 
que debe agregarse á la de .......... -........... ....... 959,250 42Yz 
y que forma un total de._._._ ..................... . _ .. t.025,447 27Yz 
de plata acuñada á la Ley de 0,835 desde el mes de Septiembre de 1884 hasta 
la fecha de este informe. 
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En el I nformc presentado al Congreso en 1888 se dijo que la amonedación 
d e plata <Í la ley de 0 .500 alcanzaba en l\tayo de ese año á la suma de 
$ .¡..2J-J.,288-9í 1~ •• \ c:;a su ma debe agregarse la de $ 9,008--92 ,0' que pro­
dujo la réacuiiación de moneda lisa en Abril de 1889; de manera que el total 
de la moneda de 0,500 émi tida por el Gobierno asciende á$ 4·2-1-3,297--90. 

Entre los documentos anexos se encon trado los infonnes de los Admi­
nistradores de las Ca:;as de Bogot(t r 7\!eclellín. E!'te tíltimo contiene porme­
nores que no dejan de ser interesantes parn el Legislador. Se encontrar.í tam­
bién entre esos documentos un resumen de los decretos relacionados con este 
asunto dictados desde el año de r887 hasta el prese nte. 

C.\S.\ IJE '10::\ED.\ DE Bot:OT.\.-Por Decreto ntímero 282 de 1889 
(Diaria Ojido/ tllÍm ero 7,750) sc s uspendie ron indefinidamente la s operaciones 
de ésta Casa á contar desde el 1? de] ulio del mismo nño, y se destinó el edi­
ficio co n excepción de las piezas i ndispensablcs para recoger en ell as y con­
scn·a r en buen estado la maquinaria, tÍtileo.; &c. :\1 servicio de l 'Colegio Menor 
de :'-I ucslra Señora del Rosario. Se dispuso igualmente por el mismo decreto 
que todos los cnsere~ Jc la Casa fuesen g uardados bajo la responsabilidad del 
Administrador, al cuidado de éster dd Fiel de i\Toneda y previa la formación 
del in\·cntaril1, excepción hecha de la Corona del Libertador que debía pasar 
para MI cu:-.tutli.t cll B.utt.:u ):acional. La r esorc ria gene ral recibió también 
cnmo objetos \'endibles una barra d e plata de kilogramos 17-845 á la ley de 
o.ú 12, dos barras de oro con peso de kilogramos o-82 5 avaluadas en 2,500 
franco,, y un dl'\ble conclor. 

1\ l :\1usco Nacional pasaron una espada obseq uiada por el Presidente de 
los Estados U nidos, ~Ir. 1 lay es, al señor General J uli<Ín Trujillo, algu nas me­
dallas de valor por su mérito histórico y otros objetos de menor importancia. 

El edificio ha sido adaptado en consecuencia al se rvicio del Colegio; pue­
den alojarse en él con comodidad y decencia hasta 400 alum nos, y la pa rte 
destinada ;i las operaciones de fundición, talla, am011edación y otras, es s ufi ­
cientemente capaz. El Fiel de 1\toneda tiene la obligación, por d isposición de 
este Ministerio, de poner en movimiento la maquinaria cada q uin ce d ías y de 
mantenerla siempre corriente. En esta operación es ayudado por el Portero> 
quien por cslc.: trabajo ad iciona l goza de un peq ucfio sobresueldo. El personal 
de la Casa ha quedado, pues, red ucido al Administrador, á cuyo cargo queda 
el archivo. al Fiel de 1\Ioncda r al Porte ro. 

El hecho de ocupa r la Casa una área hasta cierto punto innecesaria por 
su g rande extensión; el estar situada en uno de los puntos centrales más sanos 
de la ciudad ; el haber ,·enido á ser por corruptela la morada de multitud de 
personas euros parientes, á ,·ec~s lejanos, tuvieron en algún tiempo un empleo 
en e lla; la economía en a rrendamientos q ue realiza el Gobierno con la insta ­
lación ahí del Colegio mencionado ; y, sobre lodo, lo gravoso que ha sido, 
bajo el punto de vista fisca l, la acuñación de moneda en Bogotá, fueron las 
razo nes dete rminantes de esta medida, qu e debió haber sido d ictada desde 
hace muchos años. 
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El Gobierno, convencido de que nuestra moneda puede ser acuñada etl 
Europa por establecimientos respetables que se ocupan en esto por cuenta de 
varios otros países, y de que la operación será no sólo más artística sino tam­
bién más económica r tan segura como aquí, dictó el Decreto mímcro 143 del 
presente año (Diario Oficial número 8,022), por el cual se o rdena, por con­
ducto del M inisterio d e Hacienda, la acuñación etl la Casa de Moneda de Bru­
selas ó en alguna otra de igual respetabilidad, de $ TO,ooo en piezas de á cinco 
centavos desti nadas á la circulación en el Departamcntc. de Panamá, en donde, 
estando prohibida la circulación del níquel, hacía notable falla <..:n las pequeñas 
transacciones. Este ensayo probani, sin duda, por su buen resultado, que son 
innecesarias en el país las Casas de Moneda de Bogotá y Poparán, y que sólo 
ta de Medellín , cuando el cambio sobre el exterior baje por efecto del aumento 
de las exportaciones, y por estar ella situada en el centro de una comarca 
abundante en minas en explotación, tiene derecho {¡ la existencia. 

Grande, como hasta el presente ha sido, en resultados, el curso fo rzoso del 
papel-moneda, que, como queda dicho, vino en oportunidad á prevenir una 
c risis monetaria inte rior, y ha alejado otra comercial que amenazaba de cerca 
por la deficiencia de las exportaciones, y que, cntn: otras ventajas, ha produ­
cido la de hacer ingresar en las corrientes de la industria capitales que antes 
se estilaba mantene r oc11ltog, pod ría -; in embargo ir comen?.ando á reali zarse su 
amortización paulatina con el cambio de Jos billetes de ;í. to y el e á 20 centavos 
por moneda á una ley tal que, sin llegar á la de 0.835, no descendiese tampoco 
á la de o. 500 para d ismin uír los halagos de la falsificación. Basta fijar por un 
momento la atención en el tiempo que emplean los almacenes, 13ancos y esta­
blecimientos de alguna importancia en contar esta clase dt.: billetes, para con­
vencerse de que ese tiempo representa un valor de mucha monta para la in ­
dustria del país; y basta fijarse también en que esta moneda, expuesta de suyo 
á una rápida destrucción, es la que maneja en ge neral la clase menesterosa de 
la sociedad. L os billetes de $ 1 hasta $ 100 continuarían por su lado llenando 
las necesidades que determinaron su emisión. 

En el Informe presentado por este Ministerio al Congreso de 1888 (pági na 
LXXIII) se presentó un cuadro sobre las cantidades de oro y plata destinadas á 
la exportación que han pasado por la Oficina ele encomiendas de la Administra­
ción general ele Correos desde 1879 hasta 1887 inclusive, las cuales ascendían: 

En oro á.. .. . ........ ..... . ........ . .... ... . __ . $ 1.1 40,82 1-34 
Ln plata .......... - .............. $ 4.177, 569-77 Yz 
A estas sumas hay que agregar: 
En 1888, en oro ..... ............... . . . . . . . . . . 108,264 44 
En id. en plata .. ... .. .. ......... . 778,266-80 
En 1889, en o ro . ... ............... . 178,sso 6o 
En id. en plata . . ................ . 122,821 so 

Totales .... ........ $ j.o7S,658 07 ~ $ 1.427,636 38 
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Al traer á la vista el cuadro mencionado se nota que la exportación de 
oro en d tíltimo aiio marca diferencia no table en más respecto de todos los 
años a nteriores, con excepción cid de 1 8¡9. lo cual tiene clara explicación en 
el hecho de que l.ts b.mas se reputan en la Admini~tración de Correos como 
oro amonedado segtín avaltío, y éstas deben haber aumentado por el gran 
desarrollo que tíltimnmcn te han tomado las minas. 

Respecto de la plata exportada que alcanzó en 1887 á$ 975,60+-50, hay 
un d escenso en 1888 de$ 197,33i-70 )' en 1889 alcanzó apenas un total de 
$ 122,821-50, e l menor conocido en los tíltimos d oce aiios. Puede influír en 
este d escenso, adem;\s de la escasez casi absol uta de monedas de plata que se 
nota en todo el país, el que tanto Venezuela como el Ecuador han prohibido 
tíltimamcnte la importación d e nuestra moneda. 

E s de lame ntarse que este Ministerio carezca de los datos necesarios para 
conocer á punto fijo la cantidad de plata amonedada que ha salido del país 
por todas y cada una <.le las Aduanas. Una estadística perfecta sobre ese punto, 
que pudiera ser comparada con la tk importación de moneda y con la de pro­
ducción ele ella en el país, pondría de manifiesto que hay necesidad imperiosa 
de conservar el c rédito d el papel- moneda, por ser completamente insuficiente 
para las t ransacciones domésticas la moneda metálica que existe hoy y que ha 
escapado ele la c-.:portacit) n pnr ra 11 sa dt' ''" bnja ley 

X 

IMPUESTOS SOBRE MINAS . 

• 

S~ A renta produjo en 1887 ......... ':' . . ......... $ 15,920 17 ~ 
J·. n 1888 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 36,786 32 Yz 

. T ot;¡ ( ~ n e l bien io .......... . $ 52,706 50 

Su producto no fue calculado en el Presupuesto para dicho bienio, aunque 
la ley que lo estableció en r.1,·or de la ~ación (6+ de t886) fue expedida con 
anterioridad al Decreto ntí mero 84 de r8S7 sobre la primera Liquidación de los 
Presupuestos nacionales de Rentas r Gastos. 

En el aiio de 1889 produjo $ 37,673-60, }'como est<Í calculada sólo en 
$ 40,000 para el bienio en curso, es de creerse que habiendo producido poco 
me nos de esta suma en el primer aiio. alcance ;Í producir en el presente otro 
tanto; no obstante esto llgurará en el Presupuesto para el bienio próximo en 
$ 50,000. atendiendo á q ue, si bien es cierto que el derecho que se cobra pe­
riódicamente por la propiedad puede reputarse como entrada fija, los corres­
pondientes á denuncio y ft título es posible q ue d isminuyan por la abundancia 
misma de los den uncios hechos en los 1íltimos tres aiios, los cuales han c.lismi­
nuíc.lo en 1889 respecto de 1888 
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No ha sido posible obtener una estadística satisfacto ria de las minas de­

nunciadas y tituladas en todos los Departamentos, ~í pesar de haberla solicitado 

con instancia. El Diario Oficial ha publicado algunas relaciones que están muy 
lejos de ser completas, y faltan en absoluto los datos correspondiente~ á Bo-

, p , yaca y anama. 
Para suplir en algo esta difidencia se ha fo rmad o el cuadro marcado con 

el número 9, que va en seguida. Por él se ve qu e el de recho de título ascendió 

en 1888 á$ 9 ,660, y en 1889 :í. $ 6,650; r como el título causa un derecho de 
$ 10, fácil es dividir por esta suma la del total d e ambos ailos, y deducir que 

en 1888 fueron tituladas 966 minas, y 665 en 1889. 
Antes de ser puesta en ejecución la r .er 1 1 1 d e 1888, o rg<tnica de la 

1 Iacienda nacio nal en los Departamentos, y de comenzar ñ. fun cionar en estos 

las Administraciones de Hacienda, los impuestos sobre minas eran cobrados 
por los Administrado res de Correos de las capitales respectivas, quienes tenían 

á su cargo funciones bastante heterogéneas. Por disposición c.Ic esa ley, la 
recaudación de esta renta está hoy radicada en las exprec;adas Adminis traciones 

departamentales de I {acienda, cuya organización es satisfactoria, y pued e con­
tarse para lo futuro con estadísticas completas hasta donde cso es posible 
en un país tan atrasado como el nu éstro en csa impo rtantísima malLria. 

NÚMERO 9· 
l'RQDt;CT O de Jo, IIIIJ)UC,to~ !>Obre nuna- en I ~S y 1l>S<). 

DEPARTAME~TOS. 
Dcrc~.:ho !le llc1 el: hu ele 

llcnunl"io. lituln. 

l lcn.:chn ele: 

propiecl:HI. 

t888 

----------¡ Antioquia. . . . . . . . . . $ 3··PS ¡.280 
Bolívar ....... ... ... •s 
Boracfl .. . . ... ... .. ~ 20 10 

~ Cauca .... .... ...... z,6so 1·730 
Cundinamnrca .... ... j 30 20 l Magdalena .... . . . . . 
J>anamfl .. .... .. .... 
Santander ........ ... 395 I.J]O 
Tolima ............ . 960 2.250 

-----
::; .. 7.-l95 
-----

Antioquia ... .... .... $ 3,318 .. 1 
Bolívar . . . . . . . . . . . . . 90 .. 1 
Boyad .. .......... . 
Ca u ca. . . . . . . . . . . . . . 1 ,390 .. 1 
Cumlinamarca ... ... ·1 1 t 5 
~lagdalcna.. . . . . . . . . . .

1 
Panamá... ... ...... . . 
Santander... . . ... . .. 55 · .

1 
Tolima ............ - ~ 2,185 .. 

9,66o 

4·510 
20 

1 ·930 
Ro 

11 0 
.. os 

q.J.¡O 6~1~ 
11 

2,J25 
LO 

69 

53-l 35 
:!.J.p 35 

19.631 3211 

17·70 7 55 
54 

s69 
.p 

S ¡ ,r~~---6.-6-so-os 23,8.p Go 

"llrt .\1 .. 

22,0-15 
26 

62,0 

30 
6,705 

6o 
69 

.!, 299 35 
5·55 1 35 

36, ¡86 J:!)/z 

665 
7,•6s os 
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XI 

FAROS 

raof~e~~~d~·~~~~ ~~ ~~~ ~~r~~ -~e- ~~~~~1~11-a_ :·_ ~~~t~~~~l~ _c_n_ ~ ~~~ 62 1 15 llBJ En r888 el producto de los mismos faros y el de Galera-
Zamba, que se dió al servicio público en :\Iaro del mismo año, fue de 8oz 35 

$ 1,423 so 

En 1889 produjeron estos tres faros r el de Río-hacha, que pasó 
á ser de propiedad del Gobie rno en J unio del mismo año ...... _ .. $ 2,2 12 35 
suma de la cual debe descontarse la de ... _ ....... _. __ .. _ .. __ . _ 736 25 

correspondiente al de Nisperal por razones que se expondrán en se-
guida, pero que deja aún un producto líquido en el año de._. __ .$ 1,476 10 

que se aproxima mu cho :1la cantidad presupuesta para todo el bienio, 
que fue de ......... _ .... _ . . _ .. . _ ... -. _ ..... ..... .... _____ $ 1,6oo 

El cuadro ntímcro 10 expresa la suma que cada uno de estos faros ha 
producido en cada mes ;í contar desde 1 1! de Enero de 1888 hnstn 3 1 de 
Diciembre d~.: 1889. 

El Administrado r de la Ad uana de Barranquilla, en vista del contrato de 
1872, sobre construcción de un f.'lrO en Sabanilla, y del convenio de fecha 23 
tic Julio de 1887 reformatorio de aquél, comenzó á cobrar para el T esoro 
público desde el mes de ] unio de 1889 el 15 por roo en vez del 3 por roo á 
que se refiere dicho contrato. De este procedimiento reclamó el señor Ra1nón 
13. Jimeno, actual contratic;ta, alegando que por modificaciones propuestas por 
el Ministerio de Hacienda en el a iio de 1872 y llevadas á cabo por él, la parti­
cipación del 3 por 1 oo no debía !;er elevada al 1 5 sino hasta pasados los prime­
ros veinte años del privilegio. 

El Ministerio negó esta solicitud fundado en que no existe contrato espe­
cial en que consten las modificaciones expresadas ; pero habiendo insistid o el 
señor Jimeno en su reclamación, r exhibido documentos oficiales en que 
constan no sólo las modificaciones propuestas, sino su ejecución por parte del 
contratista, y siendo ade más evidente que por el convenio de 1887 se daban 
como vigentes aquellas mismas modificaciones, el Gobie rno resolvió que se 
siguiera cobrando el 3 por 100 hao;ta completar los primeros veinte años, y 
de ahí en adelante el 15 por 100. Por consiguien te no será sino desde el 27 
de Julio de 1892 en adelante, }' por un período de o tros veinte aii.os, cuando 
el Erario público éntre á participar en un 15 por IOO de los derechos de 
f.1ro, siempre que el ntímero de toneladas por las cuales se cobra el impuesto 
alcance ;í 300,000 anu ales. 

Los d ocumentos relacionad os co n este asunto se hallan publicados en el 
número 8,099 del Diario OJicial; en ellos puede verse que, con el objeto de 
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evitar nuevas complicaciones, se obtuvo la aceptación expresa del señor Jime­
no en lo resuelto últimamente por el Minis terio. 

FARO DE Rfoii .\CIL\.-Por la Ley 6 .l de t 88G, la Nación cedió á la Mu­
nicipalidad de Ríohacha el faro que tenía establecido en la torre de la iglesia 

matriz de aquella ciudad. La Municipalidad se vió obligada, por escasez de 

fondos para administrarlo, á devol\'cr el faro cedido. Habiendo el Gobiemo 
aceptado la nueva cesión, se comisionó al Administrador de la Aduan~. por 
conduelo del Gobernador del Departamento, con fecha 17 de Enero de 1889, 
para el recibo correspondiente, y luego, con fecha 5 tle Abril, se facultó á aquel 

empleado para que dictara el reglamento de servicio. La entrega y el recibo 
se verificaron en t~ de Junio del mismo año, lo mismo que la expedición del 
reglamento, el cual 'fue aprobado. 

Respecto de este faro puede decirse que ni produce ahora ni producirá 

en mucho tiempo utilidad líquida para el Tesoro, p orque los gastos que oca­
siona su administración son mayores que sus productos. 

NÚMERO to. 

RJ : L.\CJ(~;o.; •¡ue ~:-.prc•l l:b canti.l:ul6 rec:mtb•l:h y o¡uc han cmrc~p•m.ticlo .11 'J'c,orn nacional, 
por ,u participación en Jo, cl~rccho, clt• faro, en lch :1 ¡¡,,, que ,e indican. 

1r888 

1889 

;\l 1·. :-.t. S. 

Enero .... .... . $ 
Febrero ......... . 
Marzo ...... . ... . 
Abril.. ......... .. 
?\[ayo . ... . . ..... . 
J . 1 

liniO •••..•••••.. 
1 Julio ........... . 

Agosto ... . 
Septiembre . 
Octubre .. . 
Noviembre. 
Diciembre .. 

~ Ene<o .. . ........ . 
Febrero ... ... .... 1 

M.arzo ........... 
Abril. ..... . ...... 
Mayo . ......... . 
] unio .. ..... ..... ..... 
Julio ...... ••• o •• 

Ago::.to ...... ..... 
Septiembre ... 
Octubre .. 

.. .. 

l\o,·iembrc . 
Diciembre .. 

1: \l.ER.\-l,UtllA. 10011.\CII/\, 

zG ¡o 28 25 
z¡ 85 29 JO 
29 45 1 z¡ ¡o 
JZ 40 26 JO 
JO 6o 2:! 25 ( 1) 11 r5 
31 95 zG 75 11) 10 
JO 8o 28 8s 1 J go 
26 40 J2 40 15 20 
zG 45 28 85 t6 
2795 J•2s l •¡6o 
27 25 z¡ 70 1 1 r os 1 ... . ... . 
22 70 3 ' ¡o 16 SS l ...... .. 

-------¡--------
340 SO J·~ 1 JO 1 20 55 . . . . . • . . 

------
26 10 34 55 1 J So 
24 o -.) 29 JO 1 1 35 
JI 40 JO so 12 70 
29 8- JJ +0 IJ 6s .) 

JO .. - 3J ss 1- 75 -,:, .) 

1 J7 8o Sg 6s 10 J5 
1JS so g8 8o 12 +5 
55 55 1 t6 So 17 os 

{2) 21 zs 
29 Gs 
25 so 

t68 40 C)O JO 1 ¡ 75 t6 35 
lJ8 75 10 1 JO 12 95 z-.) 25 
1 - .. .)- J O 92 ¡o 11 55 25 TS 
IJ:! 20 9~ 85 11 55 8 55 

t,o6t 9.i 1 s4s So 1 .- .. - --·' .:. go 1 15~ 

(1) E~re farc> se tli<'> ni ~cnicio público en Jllayo de Il:!SS. 
(2) Eqc faro pasó:\ ~cr propiedad <le! \.obierno t:n Jnm·• ele tS89. 
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XII 

T 1 ERRAS BALD I AS. 

=
EGÚN el inrorme presentado por este Ministerio al Congreso de 

1888, existía el 20 de Julio de aquel año una extensión baldía, 
llett.i.I"C'a.J. ,:\fctr '' cuadr.td, .. 

libre, de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 100.82 5,682 1,341 
Deducidas las adjudicaciones hechas en los dos 

aiios de 1888 y I 889, que ascienden ;Í .......... . 

queda una extensión libre de ......... . ......... 100.771,789 4,068 

En el siguiente cuadro número 1 1 está detallada la extensión de territo­
rio baldío que existía en cada uno de los Departamentos de la Reptíblica en 
1888, la extensión adjudicada después y el remanente que existe hoy. 

El Gobierno ha puesto el mayor cuidado, al decretnr adjudicaciones, en 
qu<: éstas no se hngan en lotes contínuos de más de 5,000 hectáreas, tic con­
rormitlad con lo que previenen las tllspo:.icioncs vigentes sobre la materia; en 
que los derechos legítimos de los cultivadores sean siempre respetados, r en 
que se observen en todo caso las reglas establecidas para los denuncios, men­
suras, adjudicaciones &c. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 202 de la Constitución 
se exigió á las Gobernaciones de los Departamentos, por medio de la Circular 
ntímero 15 1 de 1 1 de i\Iarzo de 1889, la dc\·olución de los títulos de tierras 
baldías que estaban en poder de ellas. 1 lasta la recha se han recibido: 

De Bolí\·ar títulos por hectáreas ........... ........ ...... . 
Oc Boyacii títulos por id ............... _ ........ . .... . 
Del Cauca títulos por id ... . ....... . ..... ........ .... . 
De Panamá títulos por id .............. . .............. . 
De Santander títulos por id ............................. . 

Total ............................. . 

22,300 
r 40.477 
96,soo 

189,800 
18,160 

Faltan por recibirse los de los Departamentos de Antioquia, Cundina­
marca, Magdalena y Tolima. 

De la T esorería general fueron también de\'Ltcltos los títulos conced idos 
como auxilio para la construcción del Ferrocarril de ' Girardot. en virtud del 
inciso ~~. artículo 3~ de la Ler 58 de 1881, por hcct<Írcas 99,8GO. 

En el informe del Subjere de la Sección 3~ de este Ministerio, que se 
hallad entre los documentos anexos al presente, se encontrarán todos los 
datos conexionados con este importante ramo, relativos <i la emisión de títulos, 
;\ las adjudicaciones y á las resoluciones dictadas por el 1\[inisterio. 
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1'\Ú ~IERO 1 1. 

MO\"i:IIIE:'\TU de :l<lju<lic;,.donc' lu:ch.h ek,elc d 20 ''" Juiio <l<: t&Sli h;ht:t el lo el<: Junio ele 1S90. 

1 DEl',\ RT.\>1 '" T< >S 

- -----
11 \11! ,\ 11 .\'- J \ 1 sss. ¡.;:-, 11 ... ,,e· .... \ltjl'lll<',\ll,\,1 u; 1 ~ "'-1<1"' H.\l.llf.\. 

---- -- . t 
llco.hca' \1 l ' 11\."Cl:trc-.. t ... ;\l l' llcct.5.rc-;a. '!l. " c. 

------
Antioquia ....... :! .Js9.s66 9,6s8 ..),89'2 3·357 

1 2 ·355,674 6,301 

Bolh·ar ......... 3·910,875 2,70-l 6.86? 3·904,006 z,¡o.¡. 

Boyad .. . ...... 5·497•66o ·1·376 15·353 99 1 5·48:!,317 J,385 

Cauca .......... tío. 17o,6 t 5 8, 1]+ 10,2:!0 9· 113 6o. 160,39·~ 9,061 

Cunc\inamarca .. 17·9 15·31° 9··113 s,ooo 17 ·910,JIO 9o·P3 

Magdalena . ..... .~ . .¡.63,o6o 7·5-l? s.ooo 
1 

4·458,ooo 7·547 

Pn.nam:l ...... ... ·~·573,:!531 6,99+ .... , 4·573,:!531 6,99·1 

Santander . .. • o. o 2.:!60.293 9·53.! 1,:!¡6 z.6z5 2.259·017 6,907 

Tolima ...... ... 94 2·956 9.216 6,:!81 1 ' t87 936,685 9,029 
-----

1 o:L09J.6:!.¡ ¡.614 53·~92 7 ,:!]J tO::!.OJ9,6~b ' ·34 1 

Deducidas las concesiones hechas hasta la fecha clcl t'tlt imo informe, que :.scen-
dían á hectáre:.s ..... 1.2 1 1,ooo 

qu\.cbban ltl,n.:;.. . . . . . . . . . . . . 1oo.8zs,68z • ,3.p 
Deducidas las adjudicaciones hechas en d bienio eh: t888 

y 1889, que suman 

qucd:~n libres hcctárc:.~ 

X III 

H IELO EN PANA MA . 

• 

0~ fecha 23 de Octubre de 1889. el señor J. 1\I. Cortés. e n calidad 

de Gerente accidental de la Compailía del !licio en Panamá, solicitó 
del Gobierno, fundándose en la suspensión casi absoluta de los tra­

bajos del Canal Inte roceánico, en la consi~uientc d isminución en el consumo de 
hielo en aquella comarca }' e n la cuantía exhorbitantc de los gastos hechos 
por la Compañía contratista, las siguiente~ concesiones: 

t:' Que durante la suspensió n de los t rabajos del Canal se le cobre soJa. 
mente la mitad del precio del privilegio ; 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



del Jl!inistro dt• 1 fncio/(/a. 51 
••••' ' ••''·•''••''••'•••'•• ' ''•''••''••'•••'••''••'' •'•••'•••'••'' •''••'•••'••''u'•••''•''••''••' ' •• ''• ''•·''•' • •••• o,Uu• o, _...,, .. , ... ... o , ,••u• ••''• ••'•• ' '•• '• 

z:L Que desde cuando se restablezcan h; expresado" trabajos hasta que 
.,e terminen, pague la cantidad de $ 50,000 anuales; r 

3~ Que desde la terminación de los trabajos hasta que expire d pri\'ilegio 
pague $ ; 5,000 también anuales. 

En cambio de estas concesiones la Compariía ofreció desistir de la recla­
mación que tenía intentada por los darios y perjuici )S que dijo habcr sufrido, 
sin culpa por su parte. por no habérsele puesto en posesión del pri,·ilegio en 
la fecha en que lo solicitó, segtín lo estipulado en el contrato, r manifestó que 
aseguraba el cumpl imiento de sus nuevas obligaciones con la misma hipoteca 
que tenía constituída. Sobre esta solicitud, que fue puesta en conocimiento del 
Excelentísimo señor Presidente de la Reptíblica c:11 Consejo <k :\finistros el 4 
de Noviembre inmediato, se resolvió que, aunque se 1·econocía que ella no 
carecía de fundamento por razones ele equidad, atendiendo :i las diñculladcs 
propias de la actual situación de la obra ck·l Canal, )' por las inherentes á la 
instalacitín )' oq~anización de una renta nue\ .t, como es la ch:l monopolio tlel 
hido, el (;obierno se abstenía de decidir en dcfiniLi\·a hast.t conocer el resultado 
d~.: lit Comisión científica em·iada al Istmo, de curo informt.: dt.pcnlkría que 
continuilran cí se abandonaran en absoluto los trab;1j0s dcl Canal 1 nkroceánico. 

El día J 1 del mismo mes de :'\o,·iembre, (;t Comparií.t del lliclo por medio 
de su (;crente insistic) en que st.: resolviera ddiniti\';'llll'nk sobr...: su anterior 
nwmori.tl, manif, ,-tancln <]UC de <.lln d~ pendía el totll>lt u no un.t dclctmiu.L­

cicín que podría sah·ar 'a renta)' con ella los intt.:rese-; del Contratista, cual era 
la ti...: hacer ,·enir una maquinaria poderosa para producir todo el hielo que 
...:xigiera el cvnsumo tic Panam:í: r alegó, adcm:ís, que no pudi...:ndo saberse 
antes dé seis mese~ el concepto de la Comisicín científica, p.tsado ese tiempo 
te ndrí.t que ¡>.tgar íntegro el precio de 1.1 anualidad corn·spondientc al ario ele 
1 S90 ( 11

•
1 tic Febrero). 

l~ste tÍitinw memorial, consickrado tambi~n l'n Consejo ck :\ l inistros, dió 
margen ti la resolución de 1 5 del mes citado, en la cual se ddermin<> proceder 
:'t celebrar u11 nue\·o cor1trato, e n el cual, en vez eh: hacer la r-ebaja ele la mitad 
del arrendamiento durante el tiempo que d11re la s 11spe nsi6n, para percibir en 
cambio, luég-o que los trabajos esté n restablecidos, $ 5,000 )' $ ro,ooo m<ls, 
segtín l.t propuesta de la Compaiiía, se estipu ló lo )iiguiente: 1 '.l ~o cobrar 
sino l.t mitad del precio del pri\'ikgio mientms dure la crisis del Istmo ocasio­
nnda por la suspensión de los trabajos del Canal ; ::!~1 Que c:;to comenzar<i á 
tener efecto desde el año de 1890; pero reserdndosc el Gobierno el derecho 
de hacer efecti,·as las c~tipulaciones del contrato (H'i'l1iti,·o tan pronto como, 
á o;u juicio, aquella situación mejore; 3~ Que la Compariía reintegrará al Go­
bierno, seis me.,es dcspu~s de restablecidos los trabajo~. por duodécimas partes 
mensuales, hasta :;u completo pago, la cantidad qu...: se le hubiere rcbajndo del 
,·alor del pri,·ilcgio; 4~ Que subsistirán en su fuerza }' vigor toda,; las demás 
obligaciones del contrato; r 5~ Que la Compariía de~istir;Í en absoluto de la 
reclamación moti\·ada por los perjuicios que dice habl!r sufrido por no habér­
sela puesto en posesión del pri\'ilegio en la fecha en que lo -;olicitó 
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Como se ve, el Gobierno no hizo otra cosa q.te conceder plazo para el 

pago de la mitad de la renta anual dd monopolio del hielo, caso c.le que, como 
es muy probable, los trabajos de la cmprcga del Canal sean restablecidos; y 

en ca~o contrari11, a..:umir la rc~ponsabilidad de haber salvado de una ruina 
cierta á empresarios que no tienen culpa a lgu na en el cambio de circunstan­

cias que han con\·crtidu un tH.gocio qm: en sus comienzos pareció muy bueno, 

en una especulación ruinosa ; pero consiguiendo por estos medios oportunos 
el doble objeto de ~ah ar la renta y el de que se importe al país una ma­

quinaria para producir hido, la cual en todo caso pasará á poder de la Kación 
con los dcm{ts elementos que {t la terminación del contra to debe e ntregar la 

Compailía empresaria. Sobre el ,·alor de esta maquinaria puede formarse 
idea con el hecho de haber venido á Panamá en más de 2,800 bultos. 

Cuanto á los pormenores de este asunto, pueden verse los documentos 

anexos al presente Informe 

X IV 

BIENES NACIONALES. 

IIO S Bienes nacionales que administra <.:stc Ministerio están más ó 
menos en el mismo estado que en el bienio anterior. En la medida 

~ de los recursos de que se ha dispuesto conforme á la Ley de 

presupuestos y para akndcr :i necc~idadcs urgentes é ineludibles del servicio 
público, se han lle,·ado á cabo ,·arias reparaciones r construcciones adicionales 

en los edificios de las Aduanas y de las Salinas, las cuales construcciones y 
reparaciones se encuentran dctallad,t<; en el capítulo de este informe titulado 

·· Autorizaciones para hacer gasto:-." 
La paralización de los trabajos del Canal 1 nteroceánico de Panamá, que 

ha traído con..;igo la decadencia de los negocios en el Istmo y la consiguiente 
falta de ocupación para las g¡.:ntes que trabajaban allí <Í la sombra ele aquella 

empresa, lo cual ha determinado una baja considerable en la di.!tnanda y en el 
precio de la-. localidades, ha influido decisivamente en que el Gobierno no 

haya derivado de los lotes de tierra de su propiedad situados en Colón la 
renta que se promdía. 1·:-.to:-. lotes. resultantes de la -,ubdi,·isi<Ín de cuatro 

hectáreas de tierra '-Cilaladas a la i\ación en el plano de aquella ciudad, eran 
103, iguales, de les cuales fueron cedidos 25 al extinguido Estado de Panamá, 

que en la actualidad l,tán ocupados en parte por edificios ptíblicos, y dos 
fueron enajenados por el extinguido Estado ele Bolívar ¿'¡ virtud de cesión 

hecha por el Gobiern(, en fa, or de aquél. Consen·a, pue~. la !\ación la propie­
dad de 76 lote~. De ~stos, 36 est{tn a rrendados por la suma anual de $ 8,280 
en monedad<.: 0.835. y 40 ocupados en su mayor p:1rtc por indi\•iduos que no 
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:.e han q uer ido prc~cntar á la autoridad competente con d objeto de contratar 

arrendamiento. Para dar idea del estado de la renta pro\'enienle de los 76 
lotes m encionados, es pertinente copi.tr lo c¡ue sobre el particular dice íl csle 

:\[inistcrio el setior Gobernador del Dcpart,unenlo de Panam.í en nficio de 14 

de . \gosto del año proximo pasado : 

•· El recursó del l.mzamicnto adthini..;trati\·o t:on que fueron apercibidos 

los ocupantes, ú d de la expropiacicín judicial de las fincas para el pago del 

a r rendamiento de lo5 terrenos ocup:ulos, son inaplic.tblc-> en la-. actuaks cir­

cu nsta ncias, tanto por ser los ocupantes de esos lote..; pobn:s en c;u maror 

parte , como porque la situacion de Colón es t.tl. q .te alguna-; casas se ofrecen 

gratis, como medio de conser\'ación, raque son improducti\'as por aho ra." 

" Es mi opinión c¡tu.:, ;Í. no sl!r q ue mejore, como es de espl!rarse, la situa­

ción ti!! esta seccíón di! la Reptíblica, \'él :l ser impo.::ible cobrar las anualidade~ 

pendientes de los lotes arrendados, scglÍn el cu.¡tl-o que acompaño; :í pesar 

de la notable reducción impuesta con el objeto de facilitarlo, por la resolució n 

ntímero l )l del 25 del pasauo, que fue comunicad;¡,¡ ese ¡¡ finisterio para los 

efectos d e la ccn,;ura superior correspondien te." 

En \·ist<l c.lc esto, el Gobierno rl!soh·i(Í, } así lo comunicó ;i dicho sciior 

Gobern<1dor en ofi.:io ele 9 de Septiembre de 1 $89. que mientras no \'ariara 
favomblcmcnto.:- 1:1 ..;Ít I:ICÍ6n ~co n6mic:1 del T:. l nw, '>"' lll.llllll\ ica.ua I.a:. c..v:-..t:. e n 

el estado en q u e estaban e n la fecha a ludida. y q ue u na \·ez mejo rada aq uélla 

se cumplieran sobre el particular las disposiciones del Decrcln tHÍmero 59ú de 

r888, publicado en el Diario Ojidalauímern 7,492. 

Con el propósito de pro\'ecr :í la m:ls expedita r conn:niente administ ra ­

c ió n del ramo, así como p ara suministrar al fl onorablc Congreso datos com­

p letos y precisos sobrio! el ma nejo de los Bienes de la Xaci<Ín, a'iunto ;Í todas 

luces de (a nta}'Or importancia )' que ha sido lllirad<.l en l:pnc¡¡s anteriores COil 

d eplorable descuido, especialmen te por lo-; empb:dos subalternos, dictó el 

Ministerio la circular ''sobre Bienes nacionales," mí mero ú, de 1." de Febre ro 

ele 1889, q ue se ha ll a p ublicada en los tHÍ mcros ¡,ó8S y ¡,689 del Diario Ofi­
cial. E n ésta se ordena <Í. los seiiores Gobernadores ck los 1 )epartamentos la 

celebración del Ín\'entario r a\·altío de los Bienes nacionales, la formación de 

un cuadro completo en que consten tales Bienes con sus v.tlores actualc~, si­

tuación, linderos &c. &c. , y el en vío a l Despacho ele un informe pormenori;.:ado 

en que se <kn a l Gobierno todos los datos que sc<1n de importancia para la 

buena administración de los B ienes referidos. Dichos seiiores Gobernadores 

no han cumplido hasta ahora, en lo general, con lo prescrito en la circular men­

cionada; }' si bien es c ierto q ue la mayor parte de ellos han dirigido al l\Iinistc rio 

oficios cuyo coutcnitlo se refiere al asunto, éstos est;ín muy lejos de satisfacer 

á lo que el Gobierno se p ropuso al adoptar la providencia dt: que se t rata. 

· Sería cotl\'enicntc la centrali;.:ación dd manejo de lo-; Bienes n<1cionalcs, 

repartido hor entre casi todos lo:s ¡¡ [inisterios, en llliO solo De esta manera 

sería fácil saber á cu{tn to ascie nd e su valor. (l<índ e están ubicados, c uál es el 

estado e n q ue se encuentra n, qué mejoras requieren &e ))e: la u niclnd de 
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acción ~.:n ~.:stc asunto resultaría también b ventaja de pocJcr saber ;Í punto fijo 
cuál es su producto en cada bienio, como factor exacto del Presupuesto de 

R entas. 

XV 

FERROCARRIL DE BOLIVAR . 

• 

L t;obicrnu dictó con fc..:cha 2:! ck Ago,to de.:! año próximo pasado 

d D~.:crcto número ¡o 1 del mismo aíio, " por el cual c;e reglamenta 
c.:1 scn·ic;o de carga )' descarga c..:n l'uLrto-Colombi,¡ )' de:: transpor­

tes por d Fcrrocanil <.k Bolí,•ar. r se establecen las relaciones cntn.: la empre­
sa llcl mi·mw Ferrocarril )' la ,\duana de Barranquilla," publicauo en los 

tHÍm~.:rn;:; ¡,SG¡ ) ¡ ,SGS dd DítrrÍt• Ojit íal Este Dccrc..:to se formuló en vista 
de:: lao; disposiciones sobre el particular, contenidas en lo-; Oecrclos mímcros 

169, 704 )' 499 de 18¡6, 1877 > 188:!, respecti\amcnte, teniendo en cuenta 
las eslipulactunes del cunll.tlo ~ubre.: -.:11.1jcn.ll.:iún dd F -.:rn)c,1nil )'adoptando 

las innovaciones convenientes :.1 buen servicio ptíblico, en previsión de que 
éste debe prestarse más tarde mediante un muelle que permita el ntra­

que y descarg-a inmediata de los buques de alto bordo, circunstancia no 
pn::,·ista en los decretos citados. En la aplicación del decreto de que se trata 
han ocurrido algunas dudas, ya al Empresario, ya al ,\dmilllstrador de la 

Aduana de Barranquilla, l.ts cu.tles h,ttl sido aclaradas oportuna y satisfac­

toriamente. 
El sen ido de la bahía ~.:n lo que se relaciona con las o¡H.:raciones de 

importación y exportación y c.:! del Ferrocaril, principalmente en su prolonga­
ción hasta Puerto-Colombia, fue muti,·o de muchas y repetidas quejas por 

parte <lt:l comercio y por la de varia-; pcro;onas que tenían que valerse de él. 
Estas quc..jas 'enír.n fundadas en la escasez y mal estado en t¡uc se encontra­

ban los remolcadores y los bong-os, y en los defectos de construcción y el 
ab~11<.lono en c¡ue se mantenía la \'Ía férrea El Gobierno, temeroso de que hu­

biera exa~eración en dichas quejas, comisionó <'• un ingeniero extranjero, ente­
ramente imparci:ll, para que examinara la línea y diera un informe sobre el 

particular. Este informe confirmó la exactitud de las quejas recibidas, y pro­

dujo la con\'icci<Ín de que el empresario no disponía de los elementos necesa­
rio<> par.t prestar con eficacin el servicio marítimo: de que aquellos pocos de 

q ue disponía se encontraban en pt.:simo est:.do, y de que la nueva \'Ía hacin 
Puerto-Colombia adolecía de todo-> lo-> defectos consi~uicntc-; á una construc­

ción precipitada. 
E~tas dd1cicncias y defecto.; han ido corrigicndose poco (t poco ; las 

queja~ cnntr;, el mal --crvicio han cc:;adn ca~i en ab5olulo, r parece que hay 
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empeño en que éste corresponda <Í la importancia del primer puerto de la 
Rt:ptíblica. 

La n!rdad es que ni la .\duana de Barranquilla ni d Farocarril estaban 

preparados respecto de almacenes, \·chículos &c. para dar ,·ado al recibo, trans­
porte y entrega rápida de las mercancías de importación que en cantidad 

extraordinaria han entrado por aquella ,·ía en lo~ dos tíltimos aiios. 

Con la construcción de) muelle mar adentro en Puerto-Colombia, con la 
de almacenes inmediatos á la Aduana r con la perfección de la línea férrea 

cesarán no m uy tarde los inconn:nientes que hor existen, r con ello las j ustas 
quejas del comercio. 

XV I 

HULLERAS DEL ATLANTICO. 

IIA suspensión de lo:; trabajos del Canal de l'anama, empresa con la cual 

est<~ ínti,mamcn_t~ ligada la cxplotac~ón de las hulleras del !\t!ántico, 
hn tnflllldo dcciSI\',uncntc Lll d :.cllltdv dL 1p11 .. d l.vnlr.tlblcl ::>cJ1or 

J orge Jsaacs no ha}·a podido organizar la Compaiiía explotadora de las men­

cionadas hulleras. En vista de esta circunstancia r con 1.1 mira de facilitar e n 
lo posible la organización de la cmpn:sa, que vendrá ;Í ser de importancia 

suma para la Nación, el Gobierno h izo al Contratista, :í petición de éste, las 
nuevas concesiones de que tratan la resolución de 2 de Diciembre del año 

próximo pasado y el contrato de 19 de Febrero del presl.!nlc aiio, docu mentos 
q ue se hallan publicados en cl.\ lcancc :í los 111Ímcros S,0 12 y 8,013 del Diario 
Ojicial. Tales concesiones no implican gravamen alguno para la Nación. 

XV II 

PUEN TE DE GIRARDOT. 

OR medio de licitación pública, en la cual ~e obscn·aron todas las 

formalidades prescritas por el artículo 961 del Código F iscal, se 
celebró el contrato de arrendamiento de este bien nacional. contrato 

que corre pu b licado en el número 7,886 del /Jitln(l Ofidal. El arrendamiento, 

que du rará tres años, al precio de $ 5 50 mensuales, empezó ;Í contarse desde 
el día 1 o de Noviemb re del aiio próximo pasado. Cltimnmente el Con tratista, 

sciior César H. Baquero, elevó un memorial documentado en que solicita la 

rescisión del contrato ó ttn a rebaja en el precio del arrendamiento, por ser éste 
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gravoso para sus intereses, en vista, especialmente, de que la sal, artículo que 
es objeto de un comercio considerable entre CLtndinamarca y e l Tol ima, no 
paga derechos ;\ su ·paso por el puente, conforme á las lcycs sobre Salinas, ya 
sea aqu~lla de propiedad d e la Nación, ya haya pasado á ser propiedad parti­
cular. Esta circu nstancia no se expresó realmente en el contrato, y aun cuando 
las disposiciones legales aludidas son de obligatorio cumplimiento, el Gobierno, 
considerando cquitati\'a alguna concesión en fa\'or del Contratista y en \'ista 
del informe rendido sobre d asunto por el . \dministrador del Ferrocarril de 
Girardot, dictó la resolución de 7 del mes próximo pasado, publicada en el 
111Ímer u H,098 del Diario Ojicinl, en la cual se dispone hacer una rebaja de 
$ 50 en el precio mensual del arrendamiento, auxiliar con $ 200 al Contratista 
para las mejoras del puente, y sacar el contrato ;í nueva licitación pública para 
que sea mejorad o, si esto fuere posible, teniendo el señor Baquero el derecho 
de tanto. 

X VIII 

CO NT AB IL I DAD. 

ISPU SO el Ministe rio, en la ,·igencia de 1887 á 188R, de créditos por 

la suma de$ s .683.751-55. distribuídos así: 
Créditos legislativos .. ... . ....... ........... $ 3-447,412 8o 
Créditos adicionales ................ . ........ 1.3 15,854 75 
Créditos suplementales................... . . . 145,000 
Créditos extr«ordinarios... . . . . . . . . . . . . . . . . . . 77 5.484 

Sum« ...... . ...... ..... . ... . $ 5.683,751 55 

De e~ta suma fue destinada la de $ 2.7 31,709-65 á los gastos de adminis­
tración propiamente dichos en el Departamento de Hacienda, y la de 
$ :!.952,0.p -90 á gastos de carácter especial. Con im putación á la primera de 
estas su mas se g iró durante la vigencia citada por la de$ 2.095,282-70, obte. 
ni~ ndose en la aplicación de aquélla un saldo á favor del T esoro de 
$ 636,426-95. Con imputación á la segunda se g iró por la suma de 
$ 802,8 18-o;, quedando un saldo de ~ 2.149,223-·8 5, proveniente princip al · 
mente de que los Administradores de las Ad uanas, con excepción de los de las de 
Tumaco é Ipiales, no cumplieron el deber de solicitar legalización por los gastos 
correspondientes á la participación de los Departamentos e n el recargo de los 
derechos de importación, para los cuales gastos se apropió la partida de 
8 ~.000,000, con imputación á la cual "t.: giró tínicamente por la suma de 
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$ 16,476-1 0. Hechos los cálculos resulta que de la s:una apropiada para gastos 
de carácter especial no se giró por la de:; 165.699-95. si n tener en cuenta lo 
gastado r no girado, con imputación ü los $ 2.000,000 n :feridu:;. 

1\grcgando á esta suma de S 165,699-95 la de::; GJG,.p6-95· de que se 
ha hablado, tendremos un ~aldo total en fan>r del T esoro de ~ 802, 1 26--9<>, y 

quitando de ésta la de S 17..f,255-25, ;Í que <1sciendcn los ga-.tos hechos r no 
legalizados por diversas causas, se llega á que en el Departamento de Ha­
cienda ha habido, en relación con lo prcsupu esto, un ahorro en favor del 
T esoro por lo menos de 8 62 7,8 ¡ 1-6 5 en la vigencia cconóm ica de 1887 á 1 888. 

Los saldos anulados en b misma dgcncia montaron ;Í la sum:t total de 

$ 2.785,óso-so. 

11 

Dispone e l i\Iinisterio en la presente vigencia de 1889 ;Í 1890, de la suma 

de S 4·9RI,736-10, distribuída así: 
Créditos legislativos ..... _ ......... . ................ 8 4-436,000 90 
Créditos adicionales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 45,000 
Créditos suplementales ... ...... ... ................. . 
Créditos c~traordinarios . ........................... . 

23,o68 
477.667 20 

Suma ....................... $ 4.98 1,736 10 

De esta suma está destinada la de $ 2 . ..¡.J6,o..¡.g-2o ;í gastos de adminis­
tración propiamente dichos, r la de S 2. 545,686-90 .i ga:-.tos de carácter espe­
cial. Con imputación á la primera se ha girado hasta el 3 1 de l\Iarzo del pre­
sente aiio por $ 938,2 16-1 o, y con im putación :i la segu nda, por S 1 38,886-65. 
De manera que el :\Iinisterio dispone aún para legalizar Jo gastado y lo que se 
gaste desde el 31 de l\farzo hasta el término de la vigencia, de $ 3.9G4,633-35· 

!JI 

La legalización de gastos y todas las demás operaciones de contabilidad 
se han llevado á cabo con regularidad y escnípulo. El establecimiento de las 
Administraciones departamentales y de Circuíto de 1 [acienda ha recargado 
considerablemente los trabajos de la Sección <Í cuyo cargo está el Ramo, por 
lo cual dispuso el Gobierno que el Oficial 1 ~ de la Sección de I lacicnda de la 
Tesorería ge neral, creada por el Decreto número 1,007 ele 1888 r que luégo 
fue suprimida por Decreto número 726 de 1889, pasara á hacer parte de la 
Sección 4~ del 1\Iinisterio. Dicho empleado debe conservarse en beneficio del 
buen servicio público. 

Como ya se ha dicho, falta por legalizar de la vigencia económica de 

1887 á 1S88 la suma de$ 174,255-25. E ste saldo provino de que las partidas 
correspondientes á varios capítulos del Presupuesto de Gastos resultaron insu­
ficientes, así como otras dejaron saldos en favor del Tesoro; de que alg unos 
Pagadores se tardaron en solicitar las legalizaciones respectivas, y de que al-
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gunos documentos d evueltos por irrc.:gularidades en su forma, voh·icron al 
:tvfinisterio cuando había terminado ya la vigencia del Presupuesto. El Congre­
so debe apropiar una pa rtida destinada il legalizar los gastos rderiLlos, lo cual, 
como se ve de lo dicho anteriormente, no implica un nuevo gasto. 

X IX 

AD.M 1 NI S TRAC IONES DE HACIENDA NACIONAL. 

IIA Ley 1 1 1 de 1 88~, orgúnica d~.: la 1 laci<..:nda nacional e n los D epar­

tam entos fue reglamentada por los Decretos :-.iguientcs: 
N úmcro 1,007 de 1888, sobre establecimiento de la Sl!cción de 

Hacienda e n la Tesorería general. ( Diariv Ojicinft11Ímero ¡,G53) 
N úmcro 22~ de 1889, que di,·i<k los territorios tic los Ucpanamcntos en 

Circuítos de l Iacie nda, y reglanH.:t\l.t l.ts dcm:ts clispo!»iciuncs tk l,t ley citada. 
( Dinrio Ojicinl ntímero 7,727). 

N1ímc.-o 25 '1 ele 1889, po r el C"11al st• nombr:tn varit~s 1\dministradorcs de 
Circuíto de 1 Iacienda y se da auto rizació n para nombrar otms. ( /Jinrio Ofi­
cinl número 7,742); y 

N úmcro 534 de 1889, en desarrollo de la mismíl ler. ( Dirrri,, Oficial 
número 7,829). 

El Gobierno, al hacer la d i\' isión de que trata el artículo ::!1
•
1 <k l.:>la Ley, 

tuv9 en cuenta, como ella lo previene, las distan cias de unos :'11 unicipios á 
OtrOS, Jas relaciones d e éstOS entre SÍ }' S ll propia importancia: }' dcSC<lndo 
realizar u·na fue rte economía para d Tesoro y evitar las compli caciones que 
hubiera producido una innecesaria abundancia ele Administraciones de Cir­
cuíto, redujo el número de éstas ;í. sólo veintitrés, distribuítlas así: en Antio­
quia 4; en Bolívar 3 ; en Boyacá 3; e n el Cauca 4; e11 Cundinamarca 4; e n 
el Magdalena 1, en Santander 2 ; }' e n el Tolima 2. Los Circuítos de los 
cuales son cabecera las capitales de los Departamentos, están administrado!' 
directamente por los Admini.stradores departamentales. 

Esta reducción trajo como consecuencia el haber lijado el sueldo de los 
Administrad o res de Circuíto y de los Escribientes en el m<iximo que seiiala 
la ley, que es, respectivamente, de$ 840 y$ 480 anuales, suma moderada en 
atención al trabajo y á la responsabilidad de estos empleados. 

E l hecho de haber cumplido con toda regularidad estns oficinas los de­
beres que la ley y los decretos citados les impone n, con excepción de la d epar­
tamental de Tunja, según aparece de la diligencia de visita practicada en ella 
en los días 6 , 7 y S de 1\Iarzo tíltimu (Diario Oftcin/ ntímcros 8,081 } 8.082). 
prueba que el Gobierno no anduvo desacertado al di' id ir el territorio como 
q ueda dicho ; no obstante que. en \'bta de la partida votada e n t 1 Presupuesto 
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para perso nal y m:1terial ele las • \dministracionc;; ck ll:1cienda ($ ;6I,08o), 
pud iera cn.:erse que la intención del Legislador hubiera !'ido la dt.: que las de 
Circuíto fuesen establecidas en número mayor. 

En efecto, de esos $ ;61.080 ,;e ahorra en la pn.:sentc vigencia una -;uma 
no menor de $ 370,000; y tenientlo en cuenta esta economía rc:llizatla, se ha 
c:1lculado el gasto de personal y material de estas oficinas para el próximo 

bienio en $ 189,no. 
Entre los tlocumentos anexos se encuentran los informes presentados 

por los Administradores departamentales de 1 lacil!JHla. Merece particular 
atención el del seiior Alejo Posse l\Tartínez, ;i cuyo esful!rzo debe el Gobierno 
no sólo 1:\ buena marcha de las Administraciones de: Cundinamarca, sino en 
mucha parte la organ ización satisfactoria de todas las ofici nas de ese ramo e n 
c.:l resto de la Rep1íblica. 

PN medio de un proyecto de ley se solicit.ll"it la facultad dl! a umentar 
alg-unos Escribientes, que hacen notable falta l!ll una~ pocns :\dministraciones 
departamentales, necesidad á la cual no ha podido el Gobierno prO\'CCr hasta 
hoy por carecer ck autorización. 

XX 

VISITADORES FISCALES. 

O R Decreto número 331 de 5 tk Abril de 1889, y en vista del a rtí­

culo 2,086 del Código Fiscal r el 3~1 de la Ley 4~ de 1880, nombró 
el Gobil!rno al sciior Nico lás Ortiz Visitador Fiscal de las Ad uanns 

de Ipiales, Bucna\·entura y Tumaco y de l,ts Administraciones departamenta­
les de Hacienda del Tolima y del Ca uca; J\gcntc que fue reemplazado después 
por el seiior l\Tiguel l\fetl ina y Delgada. 

También nombró el Gobierno por Decreto número 96 de 26 de Febrero 
de 1890, al señor Alejo Possc ~1artíne7., Visitador-Fiscal de la Administración 
departamental de 1 [acicnda nacional de Boyad, de las Admi nistraciones de 
1 Iacienda de los Circuítos de Zipaquirá y Ubaté, y de las Admi nistraciones de 
Salinas ele Zipaquirá, .:\femocón, Tausa y Sesquilé. 

El Gobierno tenía conocimiento por ,·arios docu mentos oficiales y por 
muchas comunicaciones pri,·adas, de c¡uc la administración de algunas de las 
oficinas mencionadas necesitaba agentes de su confianza que examinaran la 
marcha de ellas, corrigieran sus defectos y dieran cuenta del resultado de las 
medidas tom:1das en virtud de las autorizaciones generales que la ley les con­
fiere, y de las instrucciones particulares que ;1l efecto se les dieran; aparte de 
que, por circunstancias especiales y no por defectos de administración, el resto 
de aquellas oficinas exigía también estudio especial sobre algunos puntos. 
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Los tres Vbitadore:. nombrados llenaron ~u:. deberes :í. "atisfacción dd 
Gobierno, r sus 'isitas han dauo por resultado, ent re otros de menor impor· 

lancia, el establecimiento de un Almacén de sal en Cartago, quc cstú produ­
ciendo excelentes resultados; la corrección que sc cspcrabn en las ¡\duana.; 

del Pacífico r en la de la frontera con el Ecuador. r la nue\ a organización de 
la Administración dcparLunent:ll de Ilaciencla de Ho) ac;Í, cuya marcha cr.t 

pésima. 

Por la ,·isita practicada en la .\d uana de Hucn.\\'cntura vino d Cobiern11 
á persuadirse de quc aquclla oficina habí.t uesde tit..mpos .ttr;1s descuidado el 
cobro lic una fuerte suma pro\'eniente <.le derechos de importacit)n. Las órde­

nes dictadas, por consecuencia de este descubrimicnto, para hacer cfectivo el 
pago de lo q ue se debe al Erario. han puesto en claro el hccho tic que varios 

respetables comerciantes del Cauca, dueilos de las mcrcadcrías importadas que 
dejaron de pagar derechos, habían consignado el 'alor de ellos ~n poder de la 

Casa de Otero}' Compafiía, que les servía comunmcntc de intermediario en las 
operacio nes relacionadas co n la Aduana, y que por muerte.: del socio principal 

de aquella Casa, cuyo acti\'O dependo.: del resultado de la causa mortuori:1 
correspondiente, se ven hoy expuesto:-. ú tener quc pagar dos 'cces el valor de 

los derechos mencionados. \'arios de estos comerciantes han apelado para 
ante los Tribunales de la Rcp1íblica por consecuencia ele las ejecuciones libradas 
contra ellos. 

XXI 

EJERCICIO DE AUTORIZACIONES CONFERIDAS AL GOBIERNO. 

IBA S a utorizaciones el e que tratan las L eyes 4~\ 9::, 1 S y so de 1888, 

conferidas al Gobierno sobre asun tos relacionados con este 1\Iinistc­

rio, han te nido el cu rso siguien te: 
J>or el a rtículo 2? de la citada L er ..¡.~1 se cedieron 5,000 hect<íreas de tierras 

baldías para la construcció n del camino llamado d e "Bclalcázar" q ue comunica 

las Provincias de Quinclío y Toro; y por el artículo 3<! <..k la misma Ley se 
dispuso que los títulos d e concesión sc emitiese n ;l medida que se fuese eje­

cutando la obra. 
Habiendo el :l\lini:;terio de F o m e nto cclebrauo un contrato con los señores 

Ge neral l\lig uel l\{ontoya y J osé Antonio Pinto, e n 4 de Octubre de r888, 

para la construcción d e aquella vía, contrato aprobado por la L ey 14 t de 1888, 
la cual dispuso q ue los empresarios tienen derecho <Í la adjudicación gratuíta 

de mil hectáreas de baldíos por cada legua de camino que den al ser\'icio 

público, y que pueden exigir en cualquier tiempo la cmi:iión dc los títulos co­
rrespo ndie ntes á toda la obra ó á una parle de ella, toda ,·ez que den una fianza 
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;i salisí.1cción del Gobierno, igual en valor al guc tengan Jos tí tu los en el mer­
cado, dichos se1iores solic'taron de este :\Iinisterio en 23 de F ebrero de 1889 
la emisión de títulos por 10,000 hectá rea.;; para ,·erificar ésta se exigió la pres­
tación previa de la fianz.t correspondiente. N o habiendo atín sido prestada 
aquella fianza. no .;e han emitido los títulos solicitados. 

En uso de l;\ autorizac1on de la Ley 9:t se ord enó, por oficio de 20 de 
Agosto de 1 889, mí mero 16,900, la exención de de rechos de Aduana para 
,·arios objetos introducidos c~n destino al Seminario de la Diócesis de Popa­
y;ín ; y el 6 de . \ gasto de 1 888 se había dado igual orden respecto de varios 
o tros para la Banda de m\Ísica de Pasto 

En ejecución de lo que dispone la Ley 50, se dictaron los Decretos ntímeros 
437 y 802 de 1888 y 1889, rcspectivam<.: nte, por los cuales se rebajaron á un 
ccn ta\'O por kilogramo los derechos de importación de varias mercaderías para 
las fábricas de fideos y dem:ís pastas alimenticias, y :'\ cinco centavos los del 
guano artificial 

~o h.t hauido oc.t-.ión de hacer uso de la t:1cultad de que trata la Ley 15 
de 1 SSS, por lil cual se cede al Departamento de Boyae<Í la propiedad de 
2 5,000 hectán:a-> ele terrenos baldíos aplicables al camino de Cusirí á Casanare. 

XXII 

CONTRATOS Y RESOLUC IONES . 

• 

L inci~o 16 del artículo 1 20 de la Constitución impone al Gobie rno 

la obligacion de dar cuenta al Congreso, en sus sesiones o rdinarias, 
de lo~ contratos c¡ue haya celebrado con arreglo <Í las leyes fi scales 

p:1ra la prestación Jc "cn·ici >S y <.:jecución de obras ptíblicas. 
Este ~Tinistcri o ha tenido constante cuidado d e hace r publicar en el 

Diario Ojiáal. no súlo los contratos á que se refiere d a rtículo de la Consti­
tución citado, sino todos los que ha celcbr;~do )' que no se re fie ren precisa­
mente :í las dos cla~;c.:s mencionadas. Si algu na omisión ha habido por causa 
de oh-ido in,·oluntario. ella se encontrad corregida con la inserción de los 
documentos rcspecti,·os entre los <tnexos <Í este I nformc. 
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Habiendo sido, pues, hecha oportunament~ tal publicación, sería incurrir 
á gran costo en una repetici6n innecesaria el reimprimir cn este Informe todos 
esos contratos. :\le limi to, ~n con-;ecuencia, ,í. presentar al Congreso la siguien ­
te relación en la cual están indicados los mímeros d el Diario Oficial en que 
pueden verse aqudlos documentos, quedando e11 el D espacho, á las órdenes 
d e los Honorables ~Iiembros de ambas Cámara.;, todoc; los pormenores que 
puedan necesitar para tomar conocimiento de sus antecedentes. 

Respecto de las resoluciones de ca r<Íctcr general dictadas por cqnducto de 
este Ministe rio, y que también han sido publicad,ts oportunamente, os presento 
en seguida la relación correspondiente. 

SECCI()N t =.t 

C () t\ T R A T O S . 

Sobre fabricación de estampillas de timbre nacional ( Dittrio 
Ojit·i,~l).... . . . . ..... _ ...... _ .............. _ .. 

Reformatorio del de 18 dt: Abril <k 188~ sobre grabad~, r 
timbre de papel sellado ... .. ... . . . ... .. ... _ ....... _._ ..... . 

1{ E !:-- < l 1 • U C 1 O ~ E :-- . 

Sobre uso d ~ papel sellado del bienio anterior cu ciertos 
asuntos .. _ . ... . . .. - ... - ... - .. - . .. - - . - ... - . - . - ... - ...... . 

:Por la cual se dcsignnn las oficinas de expt:11<.lio de papel se-
llado r timbre nacional en la ciudad de Bogot<Í .. ___ ..... .. ... . 

Sobre circulación y ,·enta de papd sellado y estampillas de 
timbre que no sean de la vigencia en curso . .. ... . ..... .... ... . 

Resolución sobre impuesto de aguardiente ... .. .... __ .... . 
Id. número 16 de 1889, sobre timbre nacional .. . 
Id. lHÍmero 17 de id. id. id. id .. . _._ 
ld. ntímero 18 de id. id. id . id ... .. . 

Resoluciones nt'tmeros 19, :!O y 21, id. id. id ... _ .. 
Resolución mime ro n de 1889 id. id. id ..... . 

Id . número 23 tk id. id. id . id ..... _ 
Id ntímero ::q. de id. id. id. id ..... . 
Id. número 2 5 de id. id. id. id ..... _ 

Resoluciones númeroc; 26 r :!7, sobre timbre nacional.. .... . 
Resolución nt'1111cro zS d e 1889, sobre minas ... _ ...... . 

ld. mímern 29 de id . sobre timbre· nacional .. : 
1d. ntímero 30 de id. sobre multas ...... _ ... . 

7·7-P 

7,781 
7.79 1 
7.795 
¡,802 
¡,822 
7.832 

7.835-36 
7,859 
¡,86+ 
¡,86) 

7.86¡ -68 
¡,8¡6 
¡,891 

¡,892-93 
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...................... ... .... ... ......... . ................................... . 

Re<;olucit5n tuínu:ro 3 1 de 1 SS9. sobn: timbre nacional .... 

Id. ntímc.:ro 32 de id. id. id . id ....... 

I J . ntím..:ro ~de 1890. id id. id ....... 

Id. numero 3 de id. id. id. id ....... 
[ti 111Ímc.:rn ..¡. de.: id. id . id . id ....... 

SECCIO~ 3~ 

Contrato para la conducción de sales de Zipaquirá al Almacén 

en 1 bagu~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ............... . 
Id. sobre ,·cnta dc.:l tiesto, terrón y pol\'o salado de la Salina 

de N en1ocón .... .............. ... - ..... ... .............. . 
Id. para la conducción de sale~ de Zipaquirá á Ibagué .. ... . 
Id. sobre venta de bs existencias de sal en el .\lmactn oficial 

de Purific:-tción ....... ... ................................ . 
fcl. por d cual se establece una i\Iisión cateq uista en Los 

Llanos de San :'llarttn ........... ................... _ . ... . 

E'\ 188R. 

Contrato por el cual se establece una l\lisión catequista en Los 
Llano..; de C.tsanare.. . . . ..... .... ... _ ..... .. _ ........... . 

Id. para el :-trrendamiento de las fuentes saladas de Pinsaima y 
Chaguaní... . . . . . . . . ........... .. ................ .. .. . 

Id. por el cual se modifica otro sobre explotación de Salinas 
rnarí tintas ....... ....................................... . 

Id. pnra la conducción de s:-tl de Zipaquirá al Almacén de 
lbagu~..... . ................... ... ... .......... _ .. __ . 

Id. para la compo:-;ición de un camino ..... .. _ ... _ ... __ .. . 

[el. de tran!'ncción cdebrado con el sei'ior Antonio Barrios .. . 

1: '\ 1 g 8 9. 

Contrato por el cu.ll !>t.: modifica el anterior, celebrado con el 
o;ciior . \ ntonio Barrios .................. _ .. _ ............. . 

Id. sobre compra-\·en ta de una cantidad de sal marina de 

mala calidad.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..................... . 
Id. sobre la tl!rminacifin del d e :trrcndamiento de las Salinas 

<k Chita y l\f un cg u e ................. _ .............. _ .. _ . _ 

1 d. de e xplotación de la Salina de Chenguc ......... _ .. .. . 
[d. de elaboración en la Salina de Rccelor ....... _. _ ..... . 

Id. de arrendamiento de la Salina de Coello ... _ ........ _ .. 

7,924 
7.927-28 

8,009 
8,067 
8,og8 

7,402 

7,132 
7, 147 

7,26 r 

7.275 

7.598 
7,6oo 
7,619 

7,725 

7.75-1-
7,797 
7.907 
7.942 
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Contrato sobre conducción de sal de Zipaquirá á Cartago. 
Id. de rescisión del id. de elaboración en las Salinas de 

Nemocón )' T ausa ..... .. ................................ . 
Id. de id. del de Scsquilé ................ .. ........... . 

t: :" l 8 8 i. 

Contrato sobre ,·cnta de unas t ierras metálicas de la Casa de 
l\Toneda de Popayán. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... ........... . 

1·. :" 1 S 8 ¡. 

Com·enio por el cual se reforma el contrato de 27 de Junio 
de 1872, sobre construcción de un faro e n Sabanilla ...... .. ... . 

IU::SOLLl"IO:'\F!' F:'\ 188¡. 

Resolución por la cual se dispone q ue el seiio r Pedro Cantini 
proceda á regulari?.ar una hipoteca ......................... . 

Id. á un memorial del señor Pedro Cantini ............... . 
ld. relativa al contrato celebrado con el sc it or J osé Camacho 

R., como apoderado del sei1or C. I I. Simmonds, rescisorio del ce­
lebrado con el señor General José 1\laría Domín~uez E. sobre pro-
visión de sal al Departame nto del Cauca ..... . ............. . 

~-:' 1 S 8 8 . 

Dos resol uciones en memoriales del arrendatario de la Salina 

7.944 
7.947 

7.170 

6,986 
7,062 

7,174 

de Pajarito. . . . . . . . . . . .... - . · .. . ·- · · ·. ·- - .. - ........ .. 7,540 Y 7,583 

¡.::--; 1889. 

Resolución á una solicitud de los Elaboradon.:s de sal e n Chita. 
Id. por la cual se ordena la cancelación de u na escritura .. ... 
[d. á una propuesta de contrato sobre ex plotación de la Sa-

lina marítima de El-Torno .......... . ............... . ..... . 
Id . á un me morial en que se pide se saque <t licitación el con-

trato de elaboración de sal en Zipaq u irá .. .. .... ... .... . . .... . 
Id. á otro memorial de ,·ecinos de Zipaquir<t .... ....... . . . 
Suspensión de la licitación para con trato de explotación de la 

Salina de El-T orno .. . .... ... ... . ..... . . ... . ............. . 
R esolución por la cual se adjudica un contrato y se dictan 

otras disposiciones refere ntes al t ransporte de sal de Zipaquirá á 
Cartago .............. .... ............. ... .. ............ . 

¡.:, t RX¡. 

Muelle de Sabanilla. Resolución por la cual se concede un 

p cnniso ....... . .......... .. . - ... · · · · · · · · · · · · · · · · · ..... . . 
Resolución por la cual .;e rescinde un contrato ...... . .... . 

7.754 
7.777 

7.785 

7.796 
7.780 

7,891 

7,062 

7.833 
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CO:\TRATO~ I'CIILIC.\IlOS. 

Contrato de 26 de Febrero de 1889, sobre suministro de mobiliario para 
la Administración departamental de Hacienda nacional en Tunja, por valor de 

S 185. ("Diario Oficial" nú mero 7,7 18). 
Contrato de 13 de Febrero de 1889, sobre arrendamiento de un local en 

Puerto-Villamizar destinado á una sección del Resguardo de dicho puerto, 
por valor d e $ 12 mensuales. ("Diario Oficial" número 7,724). 

Contrato de 13 de 1\Iarzo de 1889, sobre s~uninistro de mobili;1rio para la 
Administración departamental de Hacienda nacional ele Antioquia, por valor 
de$ 3 1-20. ("Dia rio Oficial" míme ro 7,737). 

Contrato de 21 de Marzo de 1 R89, sobre a rrendamiento de local pa ra 
la Ad ministración departamental de Hacienda nacional de Santander, por 
valor de $ 25 mensuales. ("Diario Oficial" número 7,744). 

Contrato de 2 1 de Marzo de 1889, sobre provisión de mobiliario para la 
Administración departamental de Hacienda nacional ele Santander, por valor 
de S 336. ("Diario Oficial " número 7,744). 

Conll.tlP tic 27 tic :'\1arzo de 1889, :;obre ejecución de varias obras en el 
edificio de la Administración de la Aduana de CLícuta, por valo r de $ 496-65. 
(''Diario Oficial" lllÍmero 7,750). 

Contrato de 22 ele :\Tarw de 1889. sobre terminación del de arrenda­
miento de las Salinas de Chita y :\Tuncqne, por v::t lo r de$ 130.000. ("Diario 
Oficial " número 7,754). 

Contrato de 30 de \Iarzo de 1889, sobre arrendamiento de un local para 
la Administración de Hacienda nacional del Ci rcuíto de La-1\tesa. por valor 
de $ 10 mensuales. ("Diario Oficial" número 7,793). 

Contra to de 30 de Marzo de 1889, sobre p rovisión de LÍtiles de escritorio 
para la Ad ministración de Hacienda nacional de l Circuíto ele La-Mesa, por 

valor de $ 45· (" Dia lio Oficial " tHÍmero 7,793). 
Contrato de 28 ele tllarzo de 1889, sobre provisión de mobiliario para la 

Administración departamental de Hacienda nacional de Cartagena, por valor 
de$ 269. ("Diario Oficial" mímero 7,793). 

Contrato de S de Abril de 1889, sobre provisión de mobiliario para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Facatativá, por valor 

de $ 53· ("Diario Oficial" número 7,793). 
Contrato de 10 de Abril de 1889, sobre compra-venta de una báscula 

para 1 a Administración general del Monopolio de sal mnrina, por valor de 
$ róo. ("Diario Oficial" número 7,793). 

Contrato de 14 de Abril de 1889, sobre arrendamiento de local para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto del Socorro, por valor de 

6- 40. (" Diario Oficial" mímero 7,793). 
) 
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Contrato de<; de .\bril <.k 1889, sobn.: encuadernación del "Diario Ofi. 
cial' r varios n>hímcncs de leyes pertenecientes ii la Administración de la 

Aduana de Riohacha, por \·alor de$ .¡.o. ("Diario Oficial" ntímer11 7.793 ). 
Contrato de 1 G de ;\ bril de 1889, s.obrc pro\'isión de mobiliario para la 

Administración d~ llaciend.t nacional del Circuito de Zipaquiní. por \'alor de 

$ 6o-.¡.o. \ ·• Diario Oficial· ntímcro 7-793)· 
Contrato de .:! de Abril de 1889, sobre .urcndamiento de local para la 

Administración de llacien<la nacional del Circuíto de Zipaquirá, por \"alor de 

$ .¡. mcnsuaks. ("Diario Oficial" número 7,793). 
Contrato de 23 lk Abril ele 1889, -;obre provisión de mobiliario para la 

Admini!'ttración departamental de Hacienda nacional del Cauca. por \'alor de 

$ 3 18. (''Diario Oficial" mí m en> 7,798 ). 
Contrato de t'' de Abril de 1889, sobn: provisión de mobiliario para la 

Administración dt!:>artamcntal de J Iacientla nacional del Tolima, por valor de 

$ 5 S· {" Dialin Of cial .. mí mero ¡ ,798). 
Contrato dt! 1 ~ de Abril de 1889, sobre compra-venta. de una p rensa 

para copiar, con destino á la .t\ dmi nis tración c.lcpartamen tal de Hacienda. na­
cion.ll dd To\im.l, ¡>(Ir valor uc $ ;o. (·• Diario Oftcial " número 7.798). 

Contrato de 15 tlc .\bril tlc 1889. sobre arrendamiento de local para la 
Administración d~ llacicnda nacional del Circuito de Cali, por ,•alor de $ 20 

mcn:-.uaks. ('" l>i.u Í\J Ofit.ic1l " lll'tmcl o 7,79:>) 
Contrato de 2 de ~layo de 1 889. sobre fllTCndamiento de local para la 

Administración departament.ll de llacicnd<t naci ~1nal del Cauca, por valor ele 
$ 16 mcnsuak:-; ('·Diario Ofici<ll .. ntímcro 7,804). 

Contrato de 1 g ele Abril de 1889, sobre prodsión ele mobiliario y una 

prensa para copiar, para d uso de la Administración do J Iacienda nacio nal del 

Circuíto de La-~Jc:;a, por valor de$ lOS-6o. (" Diario Oficial" n úmero 7,804) 
Contrato de .:?4 de .\bril de 1889, sobre provisión de mobiliario para la 

Administración de llacicnda nacional del Circuíto de Soatá, por vnlor de$ ¡¡. 
("Diario Oficial" mímcru 7.8o4)· 

Contrato de 1'.' de l\layn de 1889, sobre arn.:nclamic nto de local para la 
Administraci<Íll de llacienda nacional del Circuíto de Facatati\·á. por valor de 

$ 1 o mensuales. (" Diario Oficial .. mí mero ¡ ,804). 
Contrato de 15 de J\layo de 1889, sobre provisión dt! mobiliario para la 

Administracicín de llacit!nda nacional del Circuíto de Jlasto, pnr $ 4 1-20. 
("Diario Oficial .. ntimcro ¡,8 13). 

Contrato de 1 ¡ de :'.1 ayo de 1889. sobre arrcnd,unic.::nto de local para la 
Administración de llacicnda nacional del Circt1Íto de Barranqullla, por$ 25 
mensuales. ("Diario Oftcial .. lll'unero 7,813). 

Contrato de 3 de ;\l.tyo de 1889, sobre arrendamiento de local )' p rovi· 
sión de títiks de ~scritorin para la . \dministración de J lacienda nacional del 

Circuito <.k Pmificación. por \ alor de ~ 20 mensuaks (" Diario Oficial ·· nt •• 

mero 7,8 1 3). 
Contrato de 1 S de Mayo de t ~~9. :-obre arrendamiento de local para !;1 
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Administración de H acienda del Circuíto de Santa-Rosa de Viterbo. por $ 8 
mensuales. ("Diario Oficial " número 7,8 1 3). 

Contrato de .. de :\layo de 1889, sobre arrendamiento de loctll p<lra la 
Administración de H acienda nacional del Circuíto de Soatá. por $ 8 mensua ­
les. ("Diario Oficial" número 7,8 14). 

Con trato de 17 de :'.layo de 1889, sobre provisión tic mobiliario para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Pamplona. por valor de 
$ 130. (" DiMio Oficial" mímero 7,823). 

Contrato de 21 de Mayo de 1889, sobre arrendamiento de una casa para 
la 1\dministración de la Salina de Chámeza, por v<tlor de $ 16 mensuales. 
('· Dia rio Oficial " ntímcro 7,823). 

Contrato de 16 de Mayo de 1889, sobre arrendamiento de local para la 
t\dministración de Hacienda nacional del Circuíto de Salarnina, por valor de 
$ 8 mens uales. ("Diario Oficial" núin ero 7,823). 

Contrato de 1 ~~ de Mayo de 1889, sobre arrendamiento de local para la 
Administración de 1 faciend a nacional del Circuíto d e Chiquinquir<Í, por valor 
de $ 5 mensuales. ("Diario Oficial" número ¡,823). 

Contrato de r'! de ;\layo d e r889, sobre provisió n dl mobiliario para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Chiquinquirá, por valor 
de $ 1 ¡-óo. (''Diario Oficial '' número 7,823). 

Conll ato u e 1 ~' dt: l\Jaro de 1889, sobre ¡>rov1s1ón de mobiliario para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto d el Socorro, por valor de 
$ 85-óo. ("Diario Oficial" 111ímero ¡,825). 

Contrato de ::?2 de i\ faro de 1889, sobre arrendamiento de una casa para 
la Administración de la Aduana de Ríohacha, por valor de$ 125 mensuales. 
("Diario Oficial" mírnero 7,827). 

Contrato de 18 de Mayo de 1889, sobre ;~rrendamiento de local para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Pasto, por valor de $ 4 
mensuales. (" Diario Oficial" número 7,83 1 ) . 

Contrato de 30 de Maro de 1889, sobre provisión de mobiliario para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto d e Sa lamina, por valor de 
$ z;-óo. (''Diario Oficial" número 7,833). 

Con trato d e 28 de Junio de 1889, sobre provisión de mobiliario para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Santa- Rosa de Viterbo, 
por valor de $ 130. ("Diario Oficial .. número ¡,834). 

Contrato de 2 1 de Junio de 1889, sobre recmpaje de los almacenes de la 
Salina de Chámc7.a, por valor de $ 120. ("Diario Oficial" JHÍrncro 7,844). 

Contra to de 25 de Jlayo de 1889, sobre provisión de mobiliario para la 

Administración de llacienda del Circuíto de Buga, por valor de $ 66-60. 
(" Dia rio Oficial" número ¡,865). 

Contrato d e 5 de Mayo de 1889, sobre provisión de mobilia rio para la 
Admin istración de Hacienda nacional del Circuíto de Cali. por valor ele $ 107. 
(''Diario Oficial" número ¡,866). 

Contrato ele 24 de j unio ele 1889, sobre arrentlnmicnto de local para la 
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Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Purificación, por valor 
de S 10 mensuales. (''Diario Oficial" número 7,866). 

Contrato de 29 de ~[ayo de 1889, sobre provisión de mobiliario para la 

Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Barranquilla, por valor 

de S 130. (" Diario Oficial " tHÍmcro 7 ,866). 
Contrato de 1 ~~ de 'Marzo de 1889, sobre arrendamiento de local para la 

Administración de Hacienda nacional del Circuíto de S incelejo, por valor de 
$ 10 mensuales. (''Diario Oficial " 1uímero 7,866). 

Contrato de 6 de Mayo de 1889, sobre arrendamiento de local para la 

Administración de llacienda nacional del Circuíto de Mompox, por valor de 

$ 6 mensuales. ("Diario Oficial ·· número 7,866). 
Contrato de 3 de J tmio de 1 889, sobre provisión de mobiliario para la 

Administración de Hacienda nacional del Circuíto ck Purificación, por valor 
ele S 92. (" Diario Oficial" lltllnero 7,866). 

Contralo de 3 de Julio de r889, sobre arrcndamíento de \tll local en 
Honda destinado al depósito de una maquinaria de propiedad nacional para 

fabricar aztícar y ro n. por ,·alor de $ 1 2 mensuales. ('' Diario Oficial'" nú ­
mero 7 ,866). 

Contrato de :! 1 de i\Iayo de 1889, sobre arrendamiento de local para la 
Administración de IJacicncla nacional del Circuíto de Buga, por valor de S 8 
mensuales. ("Diario Oficial " m'tmcro 7.866). 

Contrato de 20 de l\1ayo de 1889, sobre provisión de m obiliario para la 
Adminislración de 1 [acicncla nacional d el Circuíto ele RíohCtcha, por valor de 

S so. ("Diario Oficial" mímero 7,866). 
Contrato d e 30 de Abril de r 889. ~obre provisión y refección éle mobi­

liario para la Adminis tración departamental de IIncienda nacional del Magda­
lena, por valo r de $ 9 r-30. ("Diario Oficinl " rllimero 7,866). 

Contrato de 26 de . \ gosto de 1889, sobre arrendamiento de local para la 
Administración de llacie nda nacional del Circuíto de Nóvita, por valor de $ 5 
m ensuales. (''Diario Oficial" tllÍmcro 7,899). 

Contrato d e zG de Ago:;to de 1889, sobre provisión de útiles de escrito­

rio para la Aclmini~tración d e llacienda nacional del Circuíto ele Nóvita, por 
valor de $ 5 menst1ales. ( •· Diario Oficial ., tHÍmero 7,899}. 

Contrato de t9 de Mayo de 1889, sobre arrenda miento de local para la 
Aduana de Tpialcs, po r ,·alor de B 25 mcnsllalc::-. (" Diario Oficial" ntímero 

7,904). 
Contrato tk 8 de :\Iaro de r 1:>89, sobre provisión de mobiliario para la 

Administración d e H acicnda nacional del Circuíto de Ríohacha, por valor ele 

S So. (" Diario Oficial ·· lllÍmero ¡ ,904). 
Contrato de 24 ele Septiembre de 1889, sobre nrrendantiento de local, 

para la Administración de I Iacjettda nacional del Circníto de Neiva, por "alor 

de$ 8 mensuales. (''Diario Oficial" m'11nero 7,935). 
Contrato tlc 1 c.' tic Septiembre ele 1889, sobre arrendamiento de local 

para la Adminis tración de Hacienda nacional del Circuíto de Marinilla, por 

valor d e $ 7-50 me n::;ualcs. , " Diario Oficial" núme ro 7,935). 
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Contrato de 29 de A gosto de r 889, sobre provisión de 1ítiles de escrito­
rio para la Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Salamina, por 
\·alor de 8 12-50. (''Diario Oficia l " mímero 7,935). 

Contrato de 10 d e Septiembre de 1889, .:;obre construcción de una casa 
para el R e-;guardo de la Aduana de .:\ rauca, por ,·,dor de $ Ú4. ("Diario Ofi­
cial" tuímero 7,935). 

Contrato de l9 de Septiembre de t8l:>9, sobre provisión de mobiliario 
pan\ la Administración de Hacienda nacional del D epartamento <.!el l\l agdale­
na, por \'alor de$ 94· ("Diario Oficial" tuímcm 7,935). 

Contrato de 1 o de Octubre de 1889, sobre compra-\ cnta de una casa 
para el Resguardo uc Ríosucio, por \'a la r ele 8 1 ,000. ('' Diario Oficial " nú­

mero 7,93ú). 
Contrato de 6 de :\ gasto clc 1889. sobre provisiün de mobiliario para la 

Administración Jc 1 Iacienda nacion::~l del Circuíto de P.'ei,•a. por valo r de$ 
89. ("Diario Oficial" lllÍmero 7.940). 

Contrato de 14 de :\fayo de 1889, sobn: a rrc nclamicnlo de local para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Ríohacha, pot· valor de 
$S mensuales. ("Diario Oficial" número 7,940) 

Contrato de 30 de Septiembre de 1889, sobre arrendamiento de local para 
la Administración de 1 Iacienda nacional del Circuíto de Antioquia. por ,·a lor 
de $ 8 mensuales. (''Diario Oficial " número 7,943). 

Contrato de 2 de Diciembre de 1889, -;obre conducción de sales de Zipa­
quirá á Cartago, por ,·alar de $ 17-90 por cada 12 5 kilogramos de sal que se 
conduzcan. (" D iario Oficial .. ntimero 7.943). 

Contrato de 4 de Octubre de 1 8X9, sobn.: pro\·isión de mobiJ¡ario para la 
Ad ministración de H acienda naciona l del Circuíto de ~ó,·ita, por valor de 
$ 68. ("Dia rio Oficial " r11ímero 7,9 5 r ). 

Contrato de 2 de E nero de 1890, sobre provisiún de 1Ítik:> de escritorio 
para la A dm inistración de H acienda nacional del Circuíto de La- ]\[esa, por va­
lor ele $ 6o. (" Diario O ficia l '' número 7,988). 

Contrato de 1? de Agosto de 1889, sobn; provisión de mobi liario para la 
Administración de Hacienda nacional del Circuíto de Cali, por valor d e $ 56. 
" Diario Oficial " mímero 7,988). 

Contrato adicional y reformatorio del celeb rado con el sciior Jorge Jsaacs 
para la explotación de unas hulle ras, fecha 18 de Febrero de 1 S90. ( "Diario 
Oficial" número 7,993). 

Contrato de 28 de Enero de 1890, sobre provisión de mobiliario para la 
.\dministración de Hacienda nacional del Circuíto de ~ci\·a, por valor de $ 35· 
"Diario Oficial " ntímero 7,999 ). 

Contrato de 1 ~de E nero de 1890, sobre ~uministro de 1ítilcs de escrito­
rio á la Aduana de Cúcuta, por valor de $300. (" Diário Ollcial" ntímcro 7,999). 

Contrato de 5 de Septiembre de t 88g, '>Obre pro\ isión de útiles de escri­
torio á la Administración de Hacienda nacional del Socorro. por valor de 
$ 20. ( "Diario Oficial" •Hímero 7,999) 
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Contrato de 1 '! de Febrero de 1890, sobre arrendamiento de local para 
la Administración de Hacienda nacional de Purificación, por valor de $ 10 
mensuales. ( ''Diario Oficial" número 8,oos ). 

Contrato de t '! de Febrero de 1890, sobre provisión de 1Ítilcs de escrito­
rio para la Administración de Hacienda nacional de Purificación, por \'alor de 
$ 1 53· ( •· Diario Oficial ·· 111ímcro 8,005 . 

Contrato sobre sumini stro de útiles de escritorio i1 la Administración de 
Hacienda nacional dd Circuíto del Socorro, por \·alor de$ 20, fecha t'! de 
Enero de 1890. r•· Diario Oficial" I\IÍmero 8,005 . 

Contrato de 24 de Febrero de 1890, sobre pennuta de una balanza de 
ensayes de la Casa de Moneda de Bogotá, por cincuenta tubos de vidrio y 
prestación de unos servicios, celebrado con el señor Liborio Zcrda. ( '' Diario 
Oficial " n1ímero 8,oos ). 

Contrato de 1 5 de Abril de 1890, ~obre arrendamiento de una casa par~l 
el Almacén de sales en Ibagué, por valor de $ 16 mensuales. (" Diario Ofi­
cial " número 8,046). 

Contrato de 28 de Febrero de 1890, sobre pro\'isión de varias obras á la 
Administración de 1 Iacienda nacional del Departamento de A ntioquia, por va­
lor de$ 28-55· ("Diario Oficial" número 8,oso:. 

Contrato de 27 de Febrero de 1 890, sobre compra-venta de un escritorio 
para la Administración departamental de Hacienda nacional de Antioquia, 
por valor de $ 20. ( "Diario Oficial'' 111ímero S,oso). 

Contrato de 11 de Febrero de 1 890, sob re construcción de unos edificios 
para la traslación de la Aduana de Orocué,, por valor de $ 1 o,ooo. ( "Diario 
Oficial ., ntímuo 8,052 ). 

Contrato de 13 de Febrero de 1 ~90. sobre provisión de 1ítilcs de escrito­
rio á la Administración de 11acienda nacional del Circuíto de Salamina, por 
valor de$ 40. ( "Diario Oficial'' nt'1mero 8,058). 

Contrato de 12 de Abril dc 1890, sobre provisión oc titiles de escritorio 
á la Administración departamental de Hacienda nacional de Santander, por 
valor de $ 30. ("Diario Oficial .. 1uímero 8,074). 

XXIII 

AUTORIZACIONES DADAS POR EL MI NISTERIO PARA 
HACER GAS TOS . 

DELEGRAl\lA 4·4Si· de 12 de Junio de 1888. Aulori7.a al Adminis­
trador de la Aduana de Cartagcna para invertir en la reparació n del 
depósito de pólvora que introdncen los comerciantes, hasta $ 6oo. 

Nota número 4.463, de 16 de Junio de 1888. Autoriza al Administra­
dor de Correos nacionales en Ubaté para comprar libro~ destinados á llevar las 
e u cntas ele Timbre nacional r papel sellado. 
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Nota número 4,-!89, de 18 de Junio de 1 888 Auto riza al . \dministrador 

principal de Correos nacionales de :\[cddlín para dc,·olver lo que se les hara 
cobrado de más por portes de correo á algunos introductores de encomiendas. 

Nota rHÍtner04.490, de 25 de Julio de 1888 . • \utoriza al .\dministrador 
de la Aduana de Barranquilla para prO\·cer :í la lanc ha d e \',tpor de Salgar de 

tripulación r elemento.; para su buen servicio 

Nota mímer04.491, de 25 de Julio de r888 .\uto rizn al.\dmini:>trador 
de lil Aduana de Ríohacha pilra rcemplaznr In-: vela-; del Gu:1rda-costa c¡ue 

prcsta scr\'icio e n aquella Aduana. 
Nota n\Jmcro 4,5 r4, de 9 de Agosto de 1 SSS. ¡\ utoriza :11 t\dministra­

dor de la Aduana de Buena\'Cntura para que haga construír un edificio para 

bodega, gnstando en ello hasta $ 1 ,ooo. 
Nota rHÍmero 4,505, de 9 de Agosto de r ~HK .-\ 11toriza al Ad ministra­

dor general del 1\Tonopolio de sal marina en la Cost.l atl;íntica para hacer 

.dgunas reparaciones al ed ificio del Resguardo de Cié naga-grande y proveer 

d\! títiles ;í dicho Resguardo. 
Nota ruímcro ..¡.,s 16, de 9 de Agosto de rSl:!~ . , \utoriza al , \dministra­

clor de la .\duana de Cartagena para que haga reparar los g uarda-polvo, 

puertas, ventanas y escalera de l:1 ,·igb de J .a- Popa en Cnrtagena 

~ot;t ntímcru ..¡.,519, de 1 1 llc 1\¡;u:.tu de 1 ~8~ . . \utvrit.<l .ti .\Jminis­

trador de la Aduana de Cartagena para c¡u<· hag.t pint.tr la" lanchas del Res­

guardo reo;pecti,·o 
Nota 111Ímero 4,):?:], ele 13 de .\go-;tu de 1~::!8 .\uto riz<t al Adminis tra­

dor principal de Sali na-; de Cundinamarca para que in\'ierta has ta * r 80 en 
la consecución ele algunos útiles destinados á la Salina de 1\cmoc(Jfl . 

Telegrama ntímero 4,529, de fecha 23 de A g osto de: 1 HSS. Autoriza al 
Administrador de la Aduana de Barr:1nquilla par;t cot~:>truír una bú,·eda en el 

interior de la oficina, que dé seguridad á lo:: caud,tles ptíblico-;. 

Nota ntímcro 4,6 r¡, de fecha 13 tic Octubn.: de 1 SSK. Autoriza al Ad­
ministrador de la Aduana de Cartagena para que haga el gasto que ocasione 

la conducción de un órg:1no rcg;tlado por S . S. l.e<Ín Xl I 1 ;Í una d~..: las igle­

-;ias de aquella ciudad. 
Nota mí mero 4,625, de 16 de Octubrc de 1 ~8~ . • \utoriza al Admi nis­

trador de la ,\duana de Ríohacha para hacer el g ao;to qu~..: cau se la postura 

de cobre al Guarda-costa "20 de Julio." 

:'\ota ntímero 4,629, de tó de Octubre de 1l:i88 .\uturiza al Adminis­

trador ele la Salina de Tausa para gastar hasta $ 160 e n rcfeccio nar r asear el 

edificio de la Administración. 
Telegrama número 4,63 5. de 24 de Octubn. de t 81)8 .. \ ulori.::a al Admi­

nistrador d e la Aduana de Cartagcna para el establecimiento de unas balizas. 

~ota número 4,674, de 14 de Noviembre de 1888. t\t\to riza al Admi­

nistrador de la Aduana de Ctícuta para que haga el ga~lo.. que exija la com­

posición de unos enlosados. 
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Nota mímero 4,6¡6, de 15 de Noviembre de 1888. Autoriza al Admi­
nistrador de la Aduana de Cartagcna para conseguir en alquiler un vehículo 
para el servicio del Arudante del Resguardo de Ríosucio. 

Nota mímero 4,678, de 15 de Noviembre de r888. Autoriza al Admi­
nistrador de la Aduana de Ríohacha para que haga rereccionar el local de la 
Administración, á fin de prescn·ar de todo daño las mercaderías. 

:l\ota ntímcro 4,709, de 29 de Noviembre de 1888. Autoriza al Admi­
nistrador de la .\duana de Barranquilla para que haga construir de mampos­
tería los estribos de la casilla del Resguardo de Salgar. 

Nota mímcro 4,717, de 1? de Diciembre de 188~$. Autoriza al Admi­
nistrador de la Aduana de Barranquilla para que devuelva á la Casa comer­
cial "Eduardo Uribe & Compañía" derechos de importación d~.: brandy por 
valor de $ 5,304-os. 

Nota ntímero 4,718, dt: 1~1 de Diciembre dL 1888. 1\uloriza al Admi­
nistrador de la Aduana de Cartagena para que devuelva {t la Casa comercial 
"Renta de licores d~ Medcllín '' derechos de importación de brandy por 
valor de $ 10,122-85. 

Nota número 1, de 28 de Enero d~.: 1889. Autoriza al Gobcmador del 
Departamento del Cauca para hacer por anticipación el gasto que exija la 
con!>lrucción de una casa en San Antonio para habitación ele uno de los 
Guardas del Resguardo de i\licay, y para ordenar el pago del valor de dicha 
construcción, presupuesto en $ 50. 

Nota ntímero 2, de 28 de Enc:ro el~ 1 ~>::~9. Autoriza al Administrador de 
la 1\duana de Buenaventura para la solidi ficación del suelo en donde debe 
construírse el edificio adicional al d e aquella .\duana, y hacer por anticipación 
un gasto hasta de $ 700. 

Nota número 3, de 30 de Enero de 1889. Autoriza al Administrador 
de la Aduana de Cartagena para hacer por anticipación gastos de aseo del 
edificio de aquella Aduana para el centenario de Madrid. 

Nota tHÍmero 5, de 29 de Enero de 1889. Autoriza al Administrador 
departamental de Hacienda nacional de Santander para complementar el mo­
biliario de aquella oficina. 

Nota número 13, de 28 de F ebrero el~ 1889. Autoriza al Administra­
dor principal de Salinas de Cundinamarca para comprar hasta por $ 36 una 
báscula para pesar níkcl. 

~ota número 18, de q de l\Iarzo de 1889. Autoriza al Administrador 
departamental de Hacienda nacional de Antioquia para comprar una caja de 
hierro destinada á dicha Administración. 

Nota ntímero 28, dé 22 de Marzo de 1889. A utoriza al Administrador 
de la Aduana de Ctícuta para comprar una báscula destinada á el uso de su 
oficina. 

T elegrama número 34. de 4 de Abril de 1889. Autoriza al Adminis­
trador de la Aduana de Ctícuta para pagar por anticipación los sueldos de la 
nu~va Sección de Reconocimiento de aquella Aduana. 
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Nota número 37, de 1 2 de Abril de 1889. Autoriza al Administrador 
de la Salina de Chámcza para que hag:t recmpajar los almacenes de dicha 
Salina, por valo r hasta de$ 1 50. 

Nota IHÍmcro 40, ele 13 de Abril de 1889. 1\utori za al Admi nistrador 
de la Aduana de Cartagena para hacer por anticipación d gasto que demande 
la consecución de un pabellón para la casilla del Resguardo de T olú. 

T elegrama IHÍmcro ...J-4. de ó dt: ~1ayo de 1889. Autoriza al . \dminis­
trador departamentéll de Hacienda nacional de Santélnder para compmr una 
caja de hierro con destino <i su oficina. 

Nota mímero 56, de 17 de Mayo de ¡t)~9. Autoriza al Administradúr 
principal de Hacienda nacional de C undinamarca para que autorice ft su vez 

á los Administradores de llacienda de Circuíto de su dependencia para que 
haga n por anticipación los gastos de instéllación de sus respectivas ofici nas. 

Nota ntímcro 8¡, de 21 de Junio de 1889. Autoriza al Ad ministrador 
de la Aduana d e Buena\·cntura para que pag-ue al señor 1\n íbal Pagnamenta 
por anticipación la suma de $ 1,260. 

Telegrama 111Ímero90, de fecha 27 de J unio de 1889. Autoriza al Adminis­
trador departamen ta l de I lacicnda nacional del Cauca para que autorice á su vez 
al Administrador de 1 Tacienda del Ci rcuíto de Cali para que compre por una 
su ma no mayor de$ 160 una caja ele hierro clc">tinncia ;Í la olicin:-~ de- rc:tc- ,íltimo 

Teleg rama JHÍm ero 92, d e 1 ~ de J ttlio d e r889. Autoriza al Administra­
J or s ubaltern o ele Correos de 1 fo nda para que haga aceitar una maquinaria de 
propiedad nacional. 

Nota ntímero 94, de 5 de Julio de r 889. Autoriza al Administrador de 
la Aduana de Cartagcna para que haga construír un edificio destinado al Res­
guardo de dicha Ad uant y para la refección del local situado en " Pastelillo.· · 

~ota ntímero 108, de 8 de Agosto ele 1889. Autoriza al J\dministríldor 
de la Aduana de Barranquilla para que haga cubrir la casilla que sirve d e 
habitación al Resgua rdo de dicha Aduana. 

Nota lllÍtnero 11 0, de 14 de Agosto d~:: 1889. Autoriza al Administra­
d or principal ele Salinas ele Cundinamarca para que ;tutoricc á su vez al Acl­
ministraclor subalterno ele la Salina de T ausa ;Í fin de q ue se provea de una 
balanza y de unas pesas de que carece. 

:-.Jota IHÍmero 1 13, de 14 de Agosto de r 889. Autoriza a l A dministra ­
dor de la Aduana de Santa-~Iarta para que compre hasta por $ 30 un pabe­
llón para la casilla del Resguardo de dicha Aduana. 

Nota ntímero 1 1 S, de 29 de Agosto de r 889. Autoriza al Administra ­
dor departamental de Hacienda naciona l del l\Iagdalena para que haga com­
plementar unas repa rnciones en los locales de a lgu nas oficinas. 

Nota núm ero 12 1, de 20 de Septiembre de 1889. Autoriza a l Adminis­
trador de la Aduana de Ba rranqu illa para q ue se prO\·ea de unas balanzas. 

Nota número 122, de 2 1 de Septi~::mbre de 18R9. Autoriza al 
Administrador departamental de 1 lacicnda nacional del Magdalena para que 
compre una caja de hierro. 
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(\ola IHÍmcro 128, de 12 de Octubre de 18S9 .\utoriza .d . \dministrador 

de llacicnda nacional del Circuito de Ban anquill<l para t¡lll·, d1: ,1o:ucrdo con el 

t\d min istmdor departamental, compn: una caja de hierro. 

Nota n úmero 133, de 29 de Octulm.: de 1 8~9. ;\utunt.<l al ;\dministra. 

dor de la Aduana de Barranquilla para que aumente en $ 5. 1.11n imputación <t 
Gastos imprevistos, la partida volada para ga..,tos de l!scrilorio de dicha .o\duana. 

Nota númcro 135, de 29 de Octubre de 1889 .• \uturit.a al .\dministra­

dor de la Aduana de Cartagcna par.r que compn.: por$ 200 un 'chículú para 
el servicio del Resguardo del Si111í . 

Nota ruímero 137, Je 30 de Octubre de 1889 ,\utorit..l .rl t\dministra­

dor de la Aduana d e Crícnta para quc pague la suma de $ 50 ga:>tada en la 

composición de la canoa del Resguardo di..! Puerto-Villamizar. 

Nota 111'rmcro 138, de 30 de Octubre de 1889 J\utoriza al .\dministra­

dor de la Aduana de Ríohacha para c.¡uc di-;ponga una,; n.:fcccioiH.:s en la casa 
del Resguardo de aquella bahí,t 

Nota 111Í mero 14,dc 30dc Octubre de 1889 . . \utorin al.\dministrador 
de la Aduana de Ríohacha para que h.tga lo.;; ~astos de reparacion del buc¡t1~· 

" 20 de Julio ... 

Nota lliÍmero 142, de 4 d~.o :\micmbrc de ~~~~- t\utont. .. l al Ac.lmini:.­

trador de la Aduana de Ctíc uta para qu<.: en mon<.:da de o,XJ; haga el gasto de 
$ 1,500 e n [(1 constn iC\iÓn de nn cdilic:io :ulicinnal al dt.: hi~·rro de dicha Aduana. 

T elegrama número J 43, d e 4 de Noviembre de 1 ~89. ,\nl(lriza ni A d ­

ministrad o r d e la Aduana de lhrranquilla p:tra l:t adc¡uisici<ín de.: cajas de 

madera para empacar )' remesar níkd. 

Nota ntímcro 146, de 7 de :'Xo,·icmbrc.: de I X~~- ,\utc,riza al l"\dmini..,. 
trador de la Aduana d e Cart:~gena para que com¡m.: ,·arios efectos comerciales. 

)iota mímcro 149, de 12 de ~ovicmbrc de 1g89. 1\utori1.a al Adminis­

trador pri ncipal dt.: Salinas de Cu ndinamarca para que h.rga rcfcccionar la 

mcdiagua del almacén de sal compactada, hasta por la !'uma de $ 16G. 

Nota nrímero 15 2, de 19 de Noviembre de 1889. Autoriza a l J\dminis­

trador departamental de llacicnda nacional del ;\lagdalcna para q uc se provea 

de un sello de cobre y otro de caucho. 

Nota 111Ímero 153, de 28 de ~ovicmbrc tk 1 ~89. Autoriza al Admini~­

trador departamental de 1 [acicnda nacional de Santander para que compre 

papel florete destinado {r la habilitación. 

Nota ntímero 158, de 2 de Diciembre de 18S~. . \ utnriu al Adminis­

trador de la Ad uana de Barranquilla para que disponga la conf<.:cción de :;acos 

destinados al transpor te de paq u de!' ó nwestra:; para la Aduana. 

Telegrama n úmero 159. de 5 de Diciembrt.: de 18R9. .\utoriza al Ad­

ministrador de la Aduana de Barranquilla para pagar arrendnmicn tos de loca­

les para depósitos de mercancía~ y tran-;portc de éc;tas á dicho-; depósitos. 

Nota ntímero 172. de 3 de Enew de 1890 .\utoriza al J\dministradur 

de las Salinas de Chita y :\l unequc para que haga rcpuar los almflccne~ de "al 

y la enramada y piezas ck habitaci,;n <k In" Guanla., 
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~uta lllÍ m ero 17 J, de 7 de Enero de 1890. . \ utoriza al .-\d ministrador 

de la .\ duana de Cartagena para que compre.: un armario c.kstinado ;i colocar 

el arch ivo de la .Aduana, hasta por la su m a de $ 1 03-6o. 

Tdegrama 111Ímero 1¡¡. de r~ de Enero de r8go ,\ utorit.a al .\ dmi­

ni.;trador departamental d e Hacienda nacional del T olima para hacer gastos ;l 

fin de sacar ala m bre ele entre una,; ruinas y ... ah ar otrns lÍtiles de propiedad 

del Gobiemo. 

i\ota mínwro 179. de 3 de Febrero de 1 H90. :\utoriza al .r\dministrador 
d e la A dua na de Clícuta pa ra q l1e haga ga.;tos ha-;tn por$ ::?,000 e n poner 

techo ni edificio d e la Aduana. 

Nota mímc ro 183, de 19 de Febre ro ck 1H90. t\uto ri za al t\ minis tra ­

dor de la Ad ua na de Ba rranq uilla par<l que provea d e a lum b rado ~os nu evos 

almacenes ;Í fin d e ser m ejo r vigilados. 

Nota mí m ero 184, de 19 ele F ebrero de 1890. Autoriza al J\ d minist ra­

dor g-e ne ral del l\Io nopolio de sal m arina en Barranq uill a para q ue com p re 

\·a r ios títilcs con destino al Resguardo )' atienda á la con.;truccidn y reparnción 
de alguno~ locnles; todo hasta por $ ::!2::?-60. 

Nota 111Ímero 187, de 27 de Febrero de 1 1>90. , \ utoriza al Adm inistra­
dor d e la t\ d uílna de Barranqu illa pa ra que in\'ierta en lit refección de uno de 

los al m acenes de la Aduana hast'l $ 1.200 
:'\ata mímcro 188, de 27 de Febrero de 1890. Autoriza al .\lmacenista 

de sales e n Cartago para que in vierta hasta $ 13 en la reparación del al macén. 

1\ota número 191. d e 3 de l\Tarzo de 1890. Au toriza ni / \ dministraclor 
clcpartamc ntal de H acienda nacional del Magdalcnn para q ue haga por antici­

pación los gastos de títi les de escritorio de su oficin<t, dentro ele los lím ites de 

lo p rcsu puesto. 

Telegrama mímcro 197, de 4 d<: Marzo de 1890 .. \u toriza ni Adm inis­
t rador de la Ad ua na ele Ba rranq uilla pa rt1 q ue cam bie de lugar la casa d e la 

Estació n Ca mpo-alegre. 

Nota ntí me ro 20 1, d <.: 8 de l\ larzo d e 1890. i\ uto ri za ;d A d m inistrado r 

de la Ad ua na d e Cartagc na pa ra q ue pague al señor Ferna ndo M icho n 

$ 3 50 (oro) por hono ra rios de una comisió n q ue le con fió e l Gobiern o respecto 
del Ferrocarril de Bol ívar. 

Nota n tÍm<.:ro 203, de S de .\Iarzo de 1890. A u toriza al Administrador 

departame n tal d e 1 Jacicnda nacional del Tolima para que compre una caja d e 

h ie rro para el uso de su oficina. 

Nota ntíme ro 20..¡., ele 8 de :'. larzo de 1890. 1\ utoriza al Administrador 

general del i\lo nopolio de sal marina para que haga por anticipación los gastos 

de ma te rial ele la oficina á su cargo. 

Nota nlí mero 2o6, de S de :\Ia rzo de 1 8go. Autoriza a l Administrador 

principal de Salinas de Cundinamarca para que gaste hasta $ 272 en refeccio ­
na r la casa q ue ocupan las o fi cinas d e dicha Administ ración. 

Telegra ma núme ro 21 o, de 26 d e Ma rzo <.le 1890. A u tori za al Ad mi­

nist rado r d eparta me nta l de H acie nda nacio nal del Cauca <Í fi n de q ue co mp re 
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sellos para el uso de las Administraciones de Circuíto de Buga, Cali, Nóvita y 
Pasto. 

Telegrama número 214, de 9 de 1\bril de 1l>90. . \utori:w al .-\tlminis­

trador de las Salinas de Chita y I\funequc para que haga componer el camino 

de Chita. 

Telegrama número 1 2 ..¡.. de 1 í de _ \bril ele 1890 . . \ utoriza al Adminis­

trador de las Salinas de Cu maral r Upín para que h<1ga por anticipación los 

gastos de material de esa oficin:.1. 

Nota número 224 de 19 de :\bril de 1890. Alltoriza al ;\dministrador 

de Hacienda nacio nal del Circuíto de Cali para que haga la edició n de un 

rollete sobre disposiciones lcgale~ r ejecutivas de Hacienda nacional, hasta de 

200 ejemplares. 

Nota número 226, de 19 ck Abril de 1890. Autoriza al 1\dministrador 

de la Aduana de Cartagena para que haga el ga~to exigido por la colocación 

de tres aparatos telefónicos para el servicio de la Aduana. 

Nota número 227, de 19 tic Abril de 1890. Autoriza al Administrador 
departamental de Hacienda nacional del Cauca para la compra de sellos des­

tinados á las Administracione:; de Hacienda de Circuíto para anular estampi ­

llas y timbrar papel. 
Nota ntímero 228, de 19 d<.: Abril c.h: 1890. Autoriza al Administrador 

subalterno de la Salina de Tausa para hacer rcreccionar la casa de teja que 
sirve de almacén en dicha Sali na. 

Nota número 232, de 22 de Abril de 1890. Autoriza al Administrador 

de la Aduana de Carlagena para comprar útiles destinados al servicio de la 

lancha del Resguardo de Tolú. 

Nota número 234, de 22 de Abril de 1890. A utoriza al Administrador 

de la Aduana de Cartagena para la refección de la lancha "Falúa·· destinada 

á visitar los buques que tocan en el puerto. 

Telegrama número 242, de 10 de Mayo de r Sgo. Autoriza al Admi­

nistrador departamental de Hacienda nacional de Antioquia para comprar 
papel para h abili tación. 

XXIV 

PRODUCTOS DE LAS RENTAS NACIONALES. 

111/\ deseado este :.linisterio presentar al Congreso un dato si nó com­

pletamente exacto, al menos lo más aproximado, del producto total 

d e las rentas nacio nales en el bienio de 1887 y 1888 y en el año de 

1889, y para el e fecto pidió á los otros lVIinisterios y á la Tesorería genercl in­

formes que, junto con los datos que en este Despacho se poseen, han permiti­

do formar el cuadro número 12 que va en seguid\\. 
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Del estudio de dicho cuadro. co111par:tdo con los Presupuestos de los 
bienio-; dc 1 ~S¡ r 1 888, r 1 889 r 1890, -;e desprcndc lo -;iguiente : 

Producto general bruto de entradas en el bienio de 
1887 r 188R ........ ............ ....... .... .. ..... $ 25 .375.¡o; í3 1{ 

De lo cual hay que deducir: 

Emisión de papel-moneda en el bienio .. $ ~-575,950 

Utilidad en los remates )' conversión ele 
lÍrdencs de pago, seg1ín los datos del Tesorero 
~.rcnernl . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3-400.000 

Producto \'Crdadero de las rentas en el 

bienio . ..... . .... _ .......... - .......... . ....... 

Presupuesto en el bienio .... . . ..... ... . ..... o • 

Déficit. ............. _ . ... ... 

5-975,950 .. 

$ ' 9·399.755 73;{ 

20.890,000 

$ '-490,244 26~{ 

Estc dchcit no cxistina, y, por el contrario, habría habido superávit, si no 

se hubie ran incorporado en el Presupuesto S 2. ioo,ooo como cómputo de las 
ilusorias rentas de fósforos. naipes y cigarrillos. 

En cl aiio de 1 889 d producto total de las rentas, seg1í n 
d cuadro mencionado, ascendió á ..... : ....... - ........ $ 14-014,543 93~ 

Del cual se deducen: 

Emisión de papel-moneda ......... .. . $ 1.536.450 

Utilidad en los remates y conversión d e 
rírdcnc~ ele pago .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 700,000 2.2J6,450 .. 

V erdadcro producto en 1889 .......... . ..... - $ 1 r.ns.o93 93.U 
Si se calcula otro tanto para r 890, daría en 

el bienio ... _ . _ .... ......... _. _ ..... _ ... . 

Presupuesto para r 889 y r 890 .... . .. -. -

Superávit. . . . .. ...... . ...... $ 

23-556,187 

'9-540,700 

Este su perávit sería atín mayor si las rentas de Dat:c/l{] compkmmlario de 
/ÍIIIIo ($ 200,000), Roii(IS del Fcrromrri/ t/,· la Saba11a (~ 200,ooo) y Laguna 
rlt FiÍtJIIl'llt' ($ 200.000) hubieran dado algtín pr oclucto. 
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NÚMERO 12. 

PROO u CTO ele 1~, roclll"' ,.,~cinn,\lc ... t:ll el bienio ele toS¡ ) 1 oS!I ) Cll el :lil\1 ele 1 SS9, ) cómputo 
en el l>icnin de 1889 y 1S90. 

R E '\ '1 .\ :--. 
l'rnclucto en el 
hicnio de 1SS¡ 

y 1888. 
1'1 o<lucto en el 
niio ele 1889. 

Cómt?ulo pam 
el b1enio de 
1889 y t89<>. 

1. Adu:~na~ .......... • .. •..... • . .•... .. .. . $ 
2. S:~lina:; .............. .......... ........ . . 
3· Derecho de degiiellcJ (induiclo Panam:í) .... . 
4· Papel ~elbclo ~ tim~1.''C nacinn(ll (icl. ul.) ... . 
S· Correos ( aprox1mncto n • .. . . • . . .. .. ...... 1 
6. Telégrnfos (ir l.) ... : .... : . ........... . 
7· Derecho complcmcntano tle utulo ......... . 
8. Oen!chos consul:u-c~ .. - .......... ........ . 
9· Impuesto fluvi:tl de) rio ~1:\~c ale na ........ . 

ro. ImpuestO!; sohre mm~" .. .. .. .. . ........ . . . 
r 1, 13icne;, nncionale~ . . . . . • . . . . . . . 
12. Ferrocarril de l'an:un:i (t~ro) . .. . . .. . . ..... . 
13, Premio de letra.~ al 95 pm 100 .. . ..... . . . .. . 
14. Ferrocarril de Girnrdot ........ . ....... .. . . 
15. l'uentc de Girnrdot . .. . .... .............. . 
r6. Ferrocnrril del Cau.:n .......... .... ..... .. . 
17. t\monedaci\ln .......... . ..... . ... .. ..... . 
18. Exportación (de nué'''" arliculo~)- ... . .. .. . 
r 9· Fa ra.' ... . ........ - · · • · · · · • ... - - · -...... . 
20. lleno:. del Fe n-n-carri l <le h Sahnna ........ . 
21. Papel-moneda (e mi ,¡ó 1 &~. )· ..•........... 
22 .. \rrendamicnlo de In, min:" ole ;l lutn ,. 

Co;,cuet. . , .. • ....... • .. • ..... . ....... ·. 
2J. :\rrendamicnto.<k. )n.; 111ÍI1n~ ele s~nt~ .\nn y 

La-l\l:mtn, S\lpl<\ y ,\l;~nnato .. . ....... .. 
24. Ln¡,"1.lO!I de Fúq\ICilc .. ................. . 
25. Alumurndo ~ ,.¡~ilnnci.1 de Hogot:l . ........ . 
26. l ngrc;.os vnnos .................... . .... . 
27. CarhoneraJ-. <le :)nn-j <'!g<.-..•.. • . . , .. ...... ·¡ 

T,,talc, • .......... .. ....... $ 

1 1.6Sz,6So 33\ 
J.J27,J9Z ¡o 
z.o¡s, ;os 55 

737.5'9 10 
391,790 
•ss.ooo .. 
IJO,OOO .. 
1)1 ,832 .. 
••8,322 35 
sz,¡o6 so 
.tz,6so . 
¡o,ooo .. 
66,soo .. 
j0,910 32~ 

J6,ooo .. 
W),jJ9 (j7~ 

XX\! 

7-725,599 JO 10.000,000 
l . 727,621 40 3-~,000 
1.086,905 28 l. 6,100 

J28,J¡6 45 6z41ooo 
zzs.soo .. s8o,ooo 
15s.ooo .. 

1 

250,000 
. ....... .. 200,000 

13K,3t)3 .. 200,000 
74.591 20 120,000 
37·673 6o 40,000 

--······ .. 36,ooo 
Js,ooo .. ¡o,ooo 
JJ,250 .. s6,ooo 
29,73S 07~ 12,000 

.. .......... .. 12,000 
43,515 4S 1 12,000 

429 Ú5 10,000 
. ... ··· - .. 

2,212 35 I,ÚOO 
........ .. 200,000 
1.5JÚ,450 l. 200,000 

22,500 .. •15·000 

,l,C)C'J) 90 1 
16,000 

.. ... ....... 200,000 
44,::!0Ú So 6o,ooo 

jÚJ,SIJI •15 20,000 
.. ....... .. 

1.¡.014,543 93¿1 1 9· 5-~u. ¡oo 

COMPUTO DE LAS RENTAS NACIONALES PARA EL BIENIO 
DE 1891 Y 1892 . 

.. , .. ... 
::¡ 

.. 

• 

O obstante el halagiieño resultado del producto de las rentas en el 
año de 1889. que :-;e n: en el final del capítulo ;Interior, no se ha 
creído prudente elevar el Presupuesto ele Rentas para el bienio próxi­

m o á una su ma doble de ;1quel producto. por las razones c:-:puestas al tratar de 
las rentas de Aduanas, Salinas y Degüello. 

En el ·cuad ro que va á couti nuaciún cslÚ calculado el Presupuesto de 
Rentas para el bienio ele 1891 y 1892. Por él se n:rá que han sido supr imidas 
las rentas de D,·rcdtal coJJijllollmtario de T!tu/(1, . .Jmollcdadóu, Exportación dr 
nuevos articulos que .SI' dcsmbrnn, Bouos dclf~Trocnrril dr la Snlmua, Emisión 
di' pnpd- moncda )" !Al.f[ lllln dr F1ír¡umr. rentas que no darán producto en el 
citado bienio. 
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\fÚMERO 13. 
l'l{t t\"1·.( 1•• rlc l'n·-U)'IIl''tu ole Renta- p~m t•l loit·nÍ•\ •k tS<}t ~ tSc)~ 

1 \dtr:ltl:l'> $ 
.! S.tlinas . . . . . . ....... . 
3 Derecho de Degüello (sin induír el Departamento de l':tnam5) ... . 
4 Papel :-;diado y Timhre narional (id . icl. id J... . . . . . . . . . . . . .. 
J Correo~. . . . . . . . . . . .. .. . . .... . . .. .. . . . . 
6 Tclég1afo,; •. . ... .... .. .. ... ... . . . .......... . . 

7 Derechos consularc~.. . . . ...... .. .... .. .. ... . .. . .. . . . 
S [ m puesto tlm ial del río ~bgdalena.. . . . . . . . . . .. .. ..... ... . 
9 :\lumhrado y 'igilancia ck la .-iucla:l rk Bo~otá .. ...... . ..... . 

1 o Ferrocarril del <.:auca. . . ...... . ... . .. . . 
1 1 Ferrocarril de ( :irar<lot ..... .. . . . . . .. . . ... ... .. .... .. .. . .... . 
, :! Fcrroc:trri l tle Panamá (oro). . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 
13 Premio ele Letras. c:llculado al 95 por 1 oo .,obre l:t ~urna :mterior.. 
1 ~ Derechos sobre las min:ts . . . ...... . 
t:; :\rrt:ndamiento de bs mina-; de :\1 ut.o y ( 'oscuet... . .. . .... .. ... . 
t G llienes nacionales. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... . 
t 7 ( 'arbonera" de San-Jorge .. . .. ... ..... . ..... ....... .. ...... . . . 
18 Pucnto..: de <:irardot. . . . . . . . . . . ........ . 
19 \rrend:unicnto ck l;h mina::. de Santa-.\na y J .a-~[anta, Su pía ~ 

Mar mato 
::o Faro .... 
.l 1 1 ngrc-;o:-. \ ':l t ios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .... . .. . ........... . 

Tnt.l l .......... . .. .. . ......... . $ 

C ON CL U S ION. 

IJ.OOo,ooo 
3-200,000 

r.Soo,ooo 
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E s posible, seguro casi . que d prese nte lnformc, q ue se refiere ú tan tos r 
t.1n importantes asunto.; n.:l.tcionados con la 1 Iacicnda ptí blica, parezca incom ­

pl<..:to y descamado e n su mayor parte, como lo es en la opinió n de qu ie n lo 

escribe. :'\"egncios hay cuyo o rigen debería tal vez h aber sido aquí tratado; 

otros cura relació n p udiera requerir mayor ensanche ; )' sobre no pocos 

hab ría cuadrado quiz;ís la exposición de teorías. á las \·eces ingeniosas, qué 

llc(TtÍ á estilarse en documentos de esta clase. ::-, 

Se h.t omitido lo primé ro porque en el J nforme p resentado al Congreso de 

r b.--;X se lrat(í, ha-;ta donch: fue posible, de encadenar la relación de la marcha 

de los negocios ado.;crito-; :í c-;te :'\1 inisterio desde e l año de 188..¡. con la q ue 

tu,·ieron en la época de.: la tíltima rebelión armada y con la que han venido 
teniendo de:;de la fecha en que: comenzaron ;Í regir las n ue\·as instituciones, y 
parece. por tan to. in necesario repetir aq uí ese t rabajo; lo segundo, porq ue 

debiendo t.l Gobierno dar ¡Í las Címaras Legislat i\•as los in formes que sol ic ite n 

sobre.: neg-ocio<; que no dema nden reserva, todo ensanche. tocio pormenor rel:t-
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So luformc 
.. ····· .................... _ .. ___ ................................................................ . 

cionado con esos negocios que llegue <Í necesit."Lrse en la discusión de las leyes, 
puede obtenerse en el momento requerido ; y lo tercero, porque, ¡t más de 
haber mostrado la experiencia que las teorías económicas, fuera de ciertos 
principios axiom<íticos, son en lo general de aplicación muy varia, porque sus 
efectos cambian como cambian las circunstancias en que los pueblos se ven co­
locados respecto de su comercio, industria, vías de comunicación, relaciones 
internacionales, productos, tranquilidad ptíblica, garantías, circulación moneta­
ria, estaciones, &c. &c .. un trabajo sobre esto, que carecería sin duda de no\·e­
dad, contribuiría tínicamcnte. á hacer menos llevadera la lectura de docu­
mentos como el presente, cura aridez natural debe ser compensada. en parte 
siqt1iera, con la concisión. 

Mas como la próspera sit uación presente es si n duda excepcional en la 
existencia de la República, entre otras muchas causas por el crecimiento de las 
rentas nacionales, que jam<Ís se había acercado al punto á donde ha llegado en 
los últimos años, ser<\ tal vez disculpable en el presente caso el que, después 
de tribu tar fervorosas gracias al Altísimo por tan~os bienes como de sus manos 
ha recibido el país, siendo el primero de ellos la consen·ación del orden pú­
blico, fuente principal de la cual emana la rique7a de los pueblos, se reduzca 
este Informe il decir, en conclusión, que el Gobierno ha puesto en el manejo de 
la I [acicnc.la pública toda la escrupulosidad. todo el interés y toda la consagra­
ción ele que es capaz. 

1-Ionorablcs Senadores y 1 fonorables Representantes. 

o /¡ 
(' t'ltf . 

Bogotá, 20 de Julio de 1890. 
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DOCUMENTOS. 
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RELACION 

de documentos importantes del Ramo de Aduanas publicados en el "Diario Oficial" 

desde el 8 de Junio de o888 hasta el 3' de Mayo de o8go. 

Ntirncro dd 
Dt~rrio t?Jict~tl 

F·m~rM.IIlMIFS para el comercio para ltalia...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,.1 13 
J>rTRETn ntímero 537 (12 de Junio de 1888), por el cual se rebajan los rle· 

redws de importación sobre algunas materias para la industria del país. 7 ,..J30 
l>rua.ro nümero 539 (13 de J unio de r888),sobreaumcnto de los derechos 

de importación en la .-\duana de Cúcuta......... ........... . . . . . . ],..J30 

1 h:l·R• m rHÍmcro 910 de r888, por el cual se nombran comerciantes miem-
bros del Jur:ldo de .\du..tna:~ p.u..t el bienio de 188y :1 r8yo. ..... ..... 7,619 

I>E< rn.ro ruímero 995 (:w de Diciembre de 1888). sobre pago de dercd1C1S 
ele importación en las .\duanas de Cúcuta y Arauca. . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ,_64-8 

Cr R(.l'! ,, R sobre disposiciones que deben obsen·:use al solicitar exenciones 
de derechos de .\du~ma. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,6 59 

l>r :<.:R~:To n1'rmcro 293 de 1889 (28 de .i\lano), sobre trasl:tción de la .\duana 
ele OrocuC:. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7. 7 55 

('J..\ sE de In T:trif.1 de Aduanas á q ue corresponde el algodón sin manufac-
turar ................ ....... . .................. .. .......... ¡,¡¡¡-8 

So1.rcr r VIlEs y n:solución sobre despacho á bordo en el puerto de Canagena 
y enrio de c-abotaje ni de 13arranquilla, de harina y o tros artículos, en 
cienos casos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7, 790 

t'n~r t:Rctn de cabotaje y costanero de la Aduana de Cartagena á la ele Ba-
rranquilla............ .. .. .. ................ ..... .............. 7,790 

Urlt<ETn número 701 de r889 (22 de Agosto), por e l cual se rcgl:tmcnta el 
~Cr\'icio ele carga y descarga en Puerto-Colombia y de trasportcs por el 
Ferrol·arril de Bolh·ar, r se establece!\ las relaciones entre la Em presa 
del mi~ m o Ferrocarril y la . \duana de Barranquilla. . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ,86¡-S 

J'í R\11:-iu para b ejecución de las leyes sobre Tarifa de .\duanas.. .. . . . . . 7,879 
lh.uu.m número So r de r889 (~de Octubre), sobre pago de derecho, de 

importación en las Aduanas de Buena\·cntura, Tumaco é Ipiales...... 7,895 
l>r:nu:·ro n(uncro 8o2 de 1889 (~de Octubre), adicional al número 537 de 

1888, "por el c ual se rebajan los derechos de importación sobre algunas 
materias para la industria del país" ......... ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,895 

l h:cR~>TO número 8o9 de r889 ( ~~de Octubre), sobre comercio de exporta-
ción por la frontera sur con el Ecuador........... . . . . . . . . . . . . . . . . 7,901 

Cr R<.:t:t.\R sobre remates de mercaderíns en las Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . 71936 
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4 Docmnm fos sobre Aduanas. 
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AL 1'\ de \ i,ita pranicada por el se;:ñor Yisitnrlor Fiscal ele las Aduanas r ele 
l.h .\tlmini~llal·ilmc..::-. de lla ciencla cid Depart:\nu.:nto cid ('auc:a en la 
Adu.\1\a na<"ional ele Buen:\\cntur:t.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,956 

.\l, l.\ el. \ ISÍta praLtlcada por el St.!ñor \'isi tador Fiscal de las .\duanas r de 
las .\dministmci(Jncs de 1 lacienda clcl Departamento cid Cauca en la 
\lluana de Buenaventura (conclusión)...... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡,957-8 

DISI'oslt ln::->Es sobre devolución de rlcrcchos de Aduana y formalidades para 
eximir de dios el mármol t.!n estatuas y los monumentos para los edifi-
cio~ y plat.as públicas.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,963 

F0101 \1.111.\llEs p:lra la exención ó rebaja de los derechos ele .\ cluana...... 7,999 
lü:~o1 t uú:s sobre.! formalitla<ies para la exención ck 1lerechos ele .\duana, de 

objetos que ~e importen por cuenta del Gobierno ó de los Departamen tos. 8,037 
R~-:sot.L uc'1~ sobre facwras ton que ~e solicite exención de tlerechos rlc 

"\ tluana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,037 
R1 sOI.l!Lit'l:-> sobre m:mific~to y liquidaciones que tleucn presemarse para 

obtener excn~i<ln de derechos de . \duana. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,037 
Dot.t.'M 1 :->Tos sobre lo ~¡u e deLe cntcnucrsc por "vía pública". . . . . . . . . . . . 8,04 1 
CLA~ 1:s tlc la Tarifa de Aduanas á que corresponden los baúles, maletas, sa-

cos tle ,·iaje &e. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8,041-2 
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DOCUM.ENTOS IMPORTANTES DEL RAMO DE ADUANAS 

que no han sido publicados en el " Diario Oficial" y que corresponden al tiempo 
t rascurrido desde ¡o de Ju lio de 1888 hasta 30 de Junio de 1890. 

Oficio >Ohrc infrncci(ín :i 1:\, lc)C!> de .\duana' por falca üc cumplimicntu .Jcl :lrti(;ulu 56 
del Código Fi,cal. 

Jfinist.-rit1 d~ Hacirm!tz d( la R rpríblim ,¡,. CtJitllll/litl. - St·,·ritill 2 '-R•IIIItl ,/,• .-f.llltlllllS.­

.1VtÍmt'rtl 15,7 7 1 .-IJ(I,::olti, 1 ,¡,. Julit1 ,¡,. 1888. 

Scrior .\dmini,tr:ulor 1lc la .\clunnn .Jc Hut!n:l\cnrura. 

En el caso ele falta de cumplimiento del :mículo :;r. th•l ('ódilrn Fi"r"l •" chrn 
que el ~olJunlo re:.ultará dehcacntc ó anexacto porque el ca rgamento :uwtado en él 
llegará en un buque que no es el que expresa, sin que wnstc el moti\'<' de ¡;JI clifclcll· 
cia cid modo <¡u e prescribe dicho artícu lo; y por tanto tcndri: lugar l:t inf1 ac-citín que 
determina el inciso 8n del mismo Código. 

Dígolo á usted en respuesta á su oficio ele 1 1 de J u ni\) tílti nw, nt'nnero 269. 

Soy de usted atento scn·idor, 

JI 

l'roccdirnicnto r¡ue (lchcn adopt:~r IQs Consul:ulos cu:tntlo otros r.:crtilic:m 1,,, ,ulmn!v, y f~'"'r~' ,<¡,,. 
que :l ~•¡u~llos corrc,ponclc ccrtilic:tr ~C!;1Ín l:ls lcyc,. 

,Jfinisl~ritJ dt' _ffarimdn d,· la Rrj>tíblim tlr Colombia.-Sarilin ~~-/~'•""'' dt· .-lt!lfttllclS.­
¡Vtímcro •s,¡86.-Ilo.t;t71tÍ, 5 dr Juli(J t/,· r88S. 

Señor Cón~ul ele la l'nit'm en GénOTa. 

Para el oportuno cumplimiento de las disposiciones que comuniqué :l u'tcd por 
ofi cio de 25 de Febrero úl timo, número r 5·435• relativo al Consulado pc•r t• l l'ual dt·· 
bcn estar certificados los sobordos y factura~. dd>e usted cli rigi rs~.· en r;ub 1 .ho t'll que 
tenga noticia rle algún procedimiento contrario {¡ aquéllns, ii la rcspeniva .\ du;IIW dd 
destino de las mercack rías á <¡ue se refit:ran dichos documt:ntos, para que tc111cncln 1.11 

oficina conocimiento del hecho pueda proceder de conformicl:-~d c·on las disposiciones 
lega les que sc:tn :~ plic:lules. lgu:tlmentc convendrá que usted pon!-{:t los ht:l'ht>~ l.'ll 

ronocimicnto del Consulado general en Francia para que haga al < 'on~ul t•n ~l.tr,..dla 
prevenciones acordes con el citado oficio, del cual le rcmitiní ustt:d copin. 

Dígolo :1 ustecl en contcst1cicín i su oficio número .p.~ . de 25 de .\1.1ril últilll.''-· 

Soy rlc usted :ttento servidor, 
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6 Dommmtos sobre Aduanas. 
····~··········· ................................................................................................................................. ' ......... •''· .................... . 

1 11 

(>licio JK•r d ~:u:tl -e ,Jccl:u:t •JUl' el \ÍIIo 111) c-1:i compn:n•lido entre lo> ohjl'lu:. par.1 el \:UII<• •¡uc 
pUCtlcll C\Ímir,c de <lcrl'ChC>, ole Ítnpurl:tCÍÚn . 

.Jfiniskrio ti,· Jftuimda de la Rt'pú/1/iccr dt Cill{lm/lia.-Sacitín z~-Rcr11u1 de Aduanns.­
¡\frímcro r 5, 7<)t.-Bogotá, 6 di' Julia de r888. 

:-;c1ior .\tlmini~lr:'ltlor de la .\duan:< .te ll;tlr:lllttuilb. 

El Gobierno ha resuelto por regla general y con el objeto de e\itar .tbusos que 
acaso pudieran tener lugar en algunos casos, no comprender el vino entre los objetos 
para el culto, c¡uc está autorizado para eximir de derechos oc Aduana en virtud ele la 
Ley 8~ de 1887; lo cual se halla de acuerdo con el concepto del Ilustrísimo señor .\r­
zobispo, quien no ha tenido ú bien apoyar solicituclcs rcbti ,·as {t dicha mercadería. 

Soy de usted :ttento sef\•iclor, 

IV 

Cla.,c::. ele 1:\ T:uif:1 tic .\du:1n:1' :í c¡uc corrc~ponclcn (;¡-; c:~jill;h de virula de m:~clcr;l pata huti..::l y el 
"Jabon de Rcu1cr." 

¡l{iuiskrio dr Jfaciemla tlt: lcr Rcpubltttr.-SadtÍJI z--Ramo tk AtluctlltiS.-LVIÍ­
mcro 1 s.7C) ~.- 80.(tlltÍ, 6 tlt Julio de ! 888. 

Señor .\dmini,trndor de la ,\clunn:-. ele t'IICIIIn. 

Como dijo á usted e~ le M iuistcriu por oficio de 5 de Junio último. n\tm~;ro 's, 7 39· 
las cajillas <le madera CU} a muestra me remitió con oficio número 1,1 1 7, ~t i cual !>l! 

refiere el de 24 ele ~la) o número 1.1 ~o bis, que ccmtc~to, están compn:ndi<las en la 
Tarifa de .\duanas en la "madera en formas no dc~ignadas." 

El ·• J ab6n de Reull!r," cuya muestra me remitió usted y que k th:vuch o, dele 
reputarse incluido entre i:ls "medicinas ele que habla dirha Tarifa.'"' 

Soy de usted atento ser\'idor, 
FJ:Lil'F: F. PA(J .. 

\' 

Fi:~nza tic cierta nalumlcz:l que pucclc prc~tnrsc para c¡uc se suspenda el cobro de tlercchos ele Adu:~na 
de ohjclo-. para los cuales se \':lyn ñ )Oiicit:tr cxcnci6n . 

.liillislcrio de 1/áciwdtr tic la Rc'j>ríblita tlr Colombitr.-Sccció11 z"-Ramo de Atluaflas.­
.t\.tÍmoo 15,7C)8.-Bt>golti, 6 de Julio de 1888. 

Señor .\dmini,tr:<cl<'r d.: 1:1 .\du:tn:l ele ll:'lrranc¡uilla. 

Por oficio de esta fecha se dice ni señor Tcsurero general de la República Jo 
siguienle: 

".\consecuencia de una solicitud clcl ~eñor D. G\lillermo Uribc, como Gerente ele 
la 'Sociedad J ndustrial para la fabncación de velas es\cáricas, ácido sulfúrico , jabones 
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y otro' prO(ha tu, «¡uímico:-..' y de 1111 in linmc dd ~linisterio de Fo mcnw, ntimcro 
15.053• rec·ihido h<~y. ha r.:,udto l'l ( ;ohit•rno que para l:t importatión de mercaderías 
que e\prc,.,t d o~rtit uJ., )' del contrato in,cnu en la 1 .cy 8.¡ de 1SSG, cuyos deredlO:-. 
}' o}))jgaci(>lll'~ nHrespondL'I1 por l":tt.Ón dl.' tra!>p:l~O :Í aqueJJ:t :lSOCiaci<Ín, SC Jc permita 
otorg.lr la tiant.;l ele que trat.t e l artículo 33 tld 1 h:crcto 533 de d 38z { !JiarÍtl Ojidrtl 
S·i!)OI por ese ritur.l púhho ;t t'll los términos ele lo!> a rtícul os 158, 159, tÓI y tGz d el 
t 'mligo Fisc ·al ~ anpt:ub pnr u'tecl. 

·· C~>mtmÍI'olo :i u'tl·cl pan ~~~ nllloc imicnto ) cf~:c·to!> n>nsiguicnte,.." 

l.o tr:ht riho .1 u~tl'd para. lo-. linc' dd ca.,o de.: acuerdo con las di !> posicion6 
c·!tacb'. 

:;,o) ele \hl ecl :ltentcJ :-a\·idnr. 

Fr.r.rrE F. 1'¡\L~ I .. 

\' 1 

ll.n.,, <JliC olcl"·u po:tlir Jn, .\ olu~ n,,, .i J.,, t 'unsul:t<los par;t f.wilitar el ~:do del cnntrahanclu . 

. lliuiskri,, tf,· /lrrtiott!,t tk ¡,, Nrptí/1/i."a .!t (i•/,•m/li,t.- .~i·aidu ?."-Rallltl dt· A dlltllltiS.­
. \ ii11ur· t s .SoJ.-Hr~!;••IJ. t o d ./11/ir' ,¡,. r8SS . 

... , iwr .\•lmini-tr:t• lrr d~ l:t ,\ .lu .• n:t ,¡,. J:u,·n:l\'Cntm.t. 

l':tra l:ll'ilit.ll' el n·l" dd nmtLtb:tnclo dl'lll" u"tl'cl petllr al ~eñor ("6nsul en ( ;ua. 
\ .t<¡uÍJ !JIIl' fl· n·rnit :t ~ie111pr~· Jos a1·isos rdati\'Cl., :Í Jo., lmqtll.:<; que c::dt·n c·nn dt•qino :\ 
t.:~t.: puerto, en lo~ tcrmllws tJtll' cxpre:-.an la~ n·~ol twrones insertas en d Diario Oficial 
J.~ss y en 1;¡.., \l t·moria-; d e ll acic:nda ele 1871 )' 1875, p:'tginas S y 18 de los n.:spcc­
tinls clot ttlliLlllns, :í l"s t ualcs hace.: rcfcJeiH"ia el Restím cn alfabético d~: clisptlsit.:iones 
o;ohrc .\clu:tn:h adjunto :i 1.1 \fcomoria de 1877. p(tgina G2. 

I>í;;olo .i u~kd ..:11 rl·,.,¡Ht6t.t ;i "" nti1 io tk 18 ck J uniu ttltinH>, ll iÍtncro 278, y para 
•¡uc lo tra~niha ú b . \clu:m:1 el· T um:l!'o ú lin ele que..· db t:unbién p roc:eda ~:n el :.en 
lulo c¡ue indico :i thled. 

Sm ele tht~·d :tlt nto ..,en iclor. 
Fr :r.rn F. l'\1 1.. 

\ 11 

l la•• ' oh• 1.1 'J':11 Íl.t ;, c¡uc O.:«l r,·,¡onnd.: d ,·ahlc d.- :1 l:tmlor.: ¡oM:I J'liCntcs • 

. 1/wis!t"riv ,¡,. //,¡, t•'lltl.t dt• lor R.j>tiblic"tl tf,· C•lt'llt/Jict.-St·<titÍII z"-Rnm/J dt• AdlltliiiiS . 
• '·,¡mov 1 s.SC)-t--Rt~' •Id. 2 1 ,¡,. A :.:••sir' tk 1888. 

Sí los "cis hulto~ marc1 ~1 R ~ < ·, nÚIIll'l'os S.)o a 1>35 del manifte~to nl'uncro ~7 
del 1·apor •· Ycnl'l.ll l~la" \ i~itJdo el 23 de Enero tíltimo, de (jtiC tr:unn el o ficio de 
11:-.ted fcdta .!.) ck J u Jiu, lllllll('ro 390, )" dm"\lllH:IltOS adjuntos, eran C\"Íclent emc:ntC de 
en bk cit.: ;t l:unlm.: de hiel ro para ¡>lll'Jllcs. deben rc.:pu ta r!'c comprendidos en la cuarta 
e !ase de l.t Tarif:t par.1 el cohro de lo-; dereLho.., de importación. 

Si •lil.ha merc:adcría flll're para un puente l'll C":tmino público. c.;1 (; obicrno rcsol\'erá 
' 'Jhrc la cxenC"ión e uanclo se le presenten la rc.-;pecti\ a J:tctura original y los dem:is tfo. 
en mento;, e¡ u e "e re.:• ¡uicr~:n :ti di:ctc> de antertlo ton la!> disposiciones \'igcntc:-.. 

:;oy ele usted :ttl'nto sl·n·it(nr. 

M
in

is
te

rio
 d

e 
H

ac
ie

nd
a 

y 
C

ré
di

to
 P

úb
lic

o 
(C

ol
om

bi
a)



8 Docummtos sobre .~JduaJI(rS. 

\' 111 

U licios :.obre lo que rc~pcdu 1lc :lnimale,, ladrillo> y utrt" objetos deben 1 cpmar )¡,_ lon,ulados 
como un hulto, p:1r:1 lo' cf.:tto, cid :11tkuln 3'! de !:1 l.cy 50 de 1SSS. 

El inciso 3': ucl artículo 3" de la Ley so de 1888 ha aum..:ntado á ocho pesos el 
impuesto ó derecho de certificación de las factur:lS consulares que pasen de 4 \)ultos. 
:\ fin de dar estricto cumplimiento :í. esta dispo-.ictón. suplico a S. S. se sirva tkclarar 
qué se entiende por l•1dlt' en los cargamentos de ladrillo, tejas, l>nldosas y piedras bru­
tas, m:~tlcra, \':trillas de hierro )' otros artículos semejantes, que generalmente \'an suel­
tos, sin formar bultos y desprovistos ele empaque. l>cseo también que S. S. resucl\"a 
si los animales 'ivos deben considerarse, p:ua los efectos del artículo que he citado, 
cada uno como un bulto. 

Suplico á S. S. se sin·a tomar en consideración las precedentes obsen :1ciones. 

Soy de S. S. atento ser\"idor, 
CI.Í~I.-\CO C\tiH:RÓ~. 

Af iniskrio de .fhrcimda dt.' la Ntjllíb!ica.-Sadtíll 2a-Ramo dt• Aduanas.-iVIÍIIIL'ro 
1 5·902.-HtllJflltÍ, Z3 de' A,t;tJSitJ dt 1888. 

Cada uno de los cuadrúpcclos de grande talln, como los cnballos, reses &c., debe 
reputarse como bulto para los efectos de la p:utt• linal del artículo 3~ de dicha ley : y 
los demás animales, así como los ladrillos } los otros objetos que expresa el citado 
oficio de usted, se computarán :1 ratón de 1 zs kilogramos por IIUito. 

Soy de usted ntento sen·idor, 

Cl:l~c de h T:tri[l ;\ <¡uc t:orrc,pwl<lcn '"~ t~l:ttlro' de hierro y :~cero y los :undtt>J de hierro 
p:tr:l rueda~ ~'• c::11 rct:h. 

Al inisloio d,· lhrimda ,¡,. la Rtpúblira.- 8tccitÍn z'- Ram(} d.: Aduanas.­
~viJII/(/'(1 15,') 1 s.-Bo,:;oltí, .lgoslo Z') rlr 1888. 

Sciior ,\dministr:ttlnr ele 1:1 .\•lu:J.n:\ ele 11:\rr:~nr¡uill:\. 

Los tabdros de hierro y acero que por su magnitu<l y <lcmás condiciones estén 
comprendidos entre l:ts herramientas aplicables tlircctam..:ntc ;\ trab:>.jos de agricultura, 
cantería y minerb, deben reputarse como de b r' chse ele la T:trifa para el couro ele 
los derechos de importación : sin que sea ncce.;ario <llll! el Cohierno cié onlcn espl·cial 
al efecto, en cada caso de introclucciún. Lo~ clem:is tal:ttlro,; de aquellos metales, in· 
clusivc los más pequeños para cantería, pertenecen flln 6" clase. 
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Documentos sobrt Aduanas. 9 
.............................................................................................................................................................. 

Si los :;ml(!tos de hierro p:ua ruedas ó carretas rle que tr:uan los documentos ad­
juntos al oficio de usted, nítmero .p9, de..¡ del presente mcs, son de los quc propiamente.: 
sc llaman "llantas para carretas y carruajes," corresponden :í la ..¡·• dase. En el caso 
contrario usted informará sobre todas las condiciones de la mcrcadería r expondd MI 
conccpto ra1.onado acerca d<: 1& correspondiente dasificaciéln &c. &c., para que por 
este Despacho pueda disponerse lo conveniente respecto cid :tsunto. 

Queda resuelta en e.Ho sentido la rccl:lmación á que se.: con trae.: el citado oficio. 

Soy de usterl atento sen idor, 

X 

(.'c,:~ciiÍn de v:ll "" :lrlicnlo, del Tmt:tdo con el Ecu:tdl)r y clase de lll T:1rifa i c¡uc corrc,pondcn lns 
pruduccioncs naturales de ncp1CI pai,, 

.lfmiskrio de /ftrriaula t!t- ltr Rcptíblim de Colt1111bi11 .-Srroim z"-Rttmo dt: Atllltlllcrs . 
• \ -1Í11uro 1 5 1 929.-llt>.~t>ltÍ, 1" dt• Srtlionhr dr 1888. 

St:íinr :'ll ini~u·n ele Reb.cionc; Extcrirm:,, 

Por telegrama de hoy se dice á la .\duana de 1 pialcs lo IJUe sigue, como conse­
cuencia ele lo que S. S. me comunica por oficio de Z+ de .\ gosto último, número 
3•578, Sección , n: 

"Artículos d iez, once y doce ( 1 o, 1 1 y 1 z) del Tratatlo con el Ecuador dcj:1rán 
d~.: regir dc:.llc el dfa odw (8) del presente mes, tncluSI\'e. Por tanto, producciones de 
aquel país quedarán desde entonces igualadas en wdo :1 J;¡s rle los dcmús países, al ser 
importad:1s." 

Soy de S. S. atento ser\'irlor, 

X J 

Olici•1 ~ohrc st)hordo~ y fnctura, p:trn el comercio por l:t rc¡:iún oriental de b Rcp1íhlica que debe 
c~:nilic:\r el Con,ulndo en Ciucbd Doli\':lr, y :1\'isos c¡uc éslc debe cln· á lns Aclu:~nao, de ,\rnuc:l y 

Orocué parn impedir el contrnb:~nclo. 

,1/inistrrio d,· Jftuiotdn tk !11 Rcjníblim de Colombia.-Scaitíu z"- R11111l1 dt• Adt(((lltTS. 
J\iímcro ' 5•937·-Btl,f;Ot.i, r" dt' Srptirmbn· ../r 1888. 

Sciior Ccín~nl dt: In Repliblic:1 en Cindnd lloli\':lr. 

Los únicos puertos por los cuales es lícito el comercio ex:crior por la región orien­
tal ele la República, son los de .\rauca y Orocué, según el Decreto número 397, tic 
5 ele Julio de 1886 (Dinrit1 Ojirinl 6,¡z9). En consecuencia, sólo respecto de las em­
b:ucaciones y mercaderías dcstinad:ts á tales puertos es que deben certifica rse Jos 
correspondientes sobordos y f.1.cturas, de conformidad con los artículos ..¡z, 47 y 48 del 
Ctídigo Fiscal. 

Para impedir el contrabando en todo lo posible, scr:í muy cotwcniente que usted 
dé á las Aduanas de Arauca y Orocu~ los informes de tocio género que al efecto pue-
dan serl es útil es . . .... . ........................... . . . ..... ... ..... .. ....... . 

Soy de usted atento servidor, 
F ELl PF. F. PAÚ! .. 
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lO 1 )t'c'lf mt"lllcJ.\ sobJ , .• 1 duanas. 
.............. 

"11 

Minislow ,¡,. /f,r.-it'll.la tf,· ¡,, R.'f'uMi,·,, tl G>ltnu/!ia.-St'ti"ÍiÍII 1 '-Ntllllf/ di' AdllíliWS.­

.\.umtrc> 1 :,.f)+~.-Ro_,,,•J.t .. ">·tlirm/>r,· ,• dr tRSS. 

Señor \clmini•ll ;~•lnr ,¡,. 1.1 .\tlu3nll •lt · 1 'l'tcul.l, 

En \ •~ta tld of1cio de u-ted. ll:t:ha .:! :; • .1 ti 1 itiLimo. nitmcr .. t,.!:¡o. de¡,,. docu-
mentos adjunto-. .\ ~1 ) de la l•otella ;k · \ 1 ''de h:ptona ·• •ttll! uo.,ll:d me remitió 
como mue:-.tra r que k tlcnu.:h o, re:.m·h e el ( ;ohierno c¡ue tal merc;ulería !.e repute 
como metlicina, al tenor de la scgunt\.1 pat te dd párrafo fmal de la circul.tr th.: 21 ele 
Junio de 1887, pnhlit:ada en d número 7,1 o:¡ riel /Jiari,, Ojirial. 

Sor de usted atento o.,en idor. 
Fn.ll·t · F. p,, í 1 .. 

XIII 

Of1cin Jl<Jr t:l ~n.ll 'e •ledar.\ •¡ue en 1 '< nn•ul.ltlo·, • n la~ ,\tlu~ll:h y en J.,, J•U<'IIn• fram:"' ll•l ¡me. 
tll'n tlcj;~r (lt• cjcl·ut:tr,c ,.:lrÍ:l ... n¡u.:a ~lt'i•,ne.,. lon n•c• f;t•lc:J i.h t¡uc llcJ.!::lll d( c. • ='b par.L , .. , ,...., p:li ... c~ . 

.1/inhlo ¡, dr //,,, ¡,.11,¡,, ,¡,.la R. ftÍI•/¡,·,, ,/, ( ;,¡,,m/•l r ,\',·,-.-i,íll ~ ·• - Nrllllt> .Ir· f rllltfllrl\" .-

tVtÍI//1'/'tl 1 :¡.cy:¡f{.-/lr•,:;ol,;, (, r/r .. \~·flimtfm· ,¡,. l KS~ . 

En I'OIH'epto de este :\lini-..tt:tio l<~s ( ·,·llblllc-. d<.· l.t 1-:. i'ubll• .1 no l'lll'tkn negar la 
catific:u·icín ck f.ll'tlllas en h f11rm:t l,:~:t!. l'll \a-; ··uak.; 'e ··x¡•rc~e 'lliL l1' mcn·;ukria!­
a que se refieren o.,e emharc:m cnn de,.,tuw a lu-. pm:rto' h.thiht:ldos tÍ a lo-.. fr:tnnh de 
Colombia: ni en éstm se puede impt·tlir •Jlll! tale-, men·adcrí,ts 'l t oiHiuzcan do; ellos 
:1 los pUertO!-> ele Otros paÍsC-.; )' 101',1 ,1 )o, Tl'Sirel t'\ll' (;p],it;nll•' e'tranjcros el exigir. 
en cuanto a las mercaclerí:ts que lleguen ;t sus pm:rtos, lo:; I'Olllprohantes que jut.gucn 
necesarios para cerciorar,.¡e de la primilt\ •1 prOl;eclencia. Los puertos de Colón y J>a. 
namá, por su r ualidacl de francos, sirven, como lo ~abe S. S., de puntos de escala 
pnra el comercio con las demás n:wioncs. 

Dí gol o a S. S. en respuc~ta á su o licio m'nnero :! .S 1 o de ..:•J de . \ go;.to ¡míximo 
pasado. 

~O)' de ~. ~. atento ~en iclor. 
l'r.up~: 1. P.\ l" l. 

XI\ 

.1/iniskricJ ck 1/aámdtr dt la Rt'f'lÍMit"tr dt Ct•lt•ml•l<t.-.'··i·airín l''-R•IIIIrl dt. Lduanas.­
JVtÍJIIO'tJ • s,96s . -flt~gt•ltÍ, 7 dt Stpliollbn· tf,· tSSS. 

Scíiur (;uhcrnaolcn ckl 1 kp:ut:um~nto ele J:olh.u. 

Por o licios de e~ta fecha ~e tli~.:e ;\ lo, :>ciWI't . ., \ .tn ini~t racl11n.:s lle !·1.., \ d u a nas de 
]}arr:mquilla y Cartagcna lo r¡uc ::;igul..' · 
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'' 
. ····-··········· .. ········ .... 

·· El :! 1 de Onubre ültimo se dirigi,í .ti \ clminbnador ,uhahL'I"IH• dt· l'oneu,.. dt.. 
1 !onda el telt:gram.t 'lllt: copio :i continuacion para que l". -.e :-in :1 ll:n~.:rlo pr~.:,cllle 
en todo caso, por hallar~c cn ,. ¡~or l.t n.:soludtín r¡uc él ronti~.:ttt..: 

'Sírntsc ustcd trasmitir :\los \tlministradorc.; de Jao; \tluana,. <k < 'artagcna y 
Baranc1ui lla lo siguiente: 

·Por graves con:;itlcraciones ele intL·ré~ list'.tl, el (;oi•ÍL'rll <• ha rL:-Udt" '(lle de,cle 
el dia 1" de 1 )iciembrc pníximo no ~e conn:d.t m.í, pcrm "o p.1ra 'o~r:-:.1r u1 el ¡nu:rto 
tic Co\·cita s." 

Soy de L:S. atento ~er\'idor. 
l·t.l.ll'l. 1·. 1'.\1.'1. 

:-.\ 

.liillh!t'ric' ck 1 frtcit•lltlct dt ¡,, R t'J'IÍMi··rt ,¡. C •l•mNrl. -,\·, ·á.ín :! '-Rtlll!tl ,/,· .ldllrfflrH.­
• \ÍÍIIIt'IV 1 5·976.-/Jr• r•/.Í, 1.) tf, ,\:¡ti. ·m/.¡;• ,¡,. 1 SS~. 

Según llll informe dd señor Re< tor dt• 1.1 J.';u ult:td d~.: ,\h:dicina r l'iL'IH ia~ ll:tl\1 

raJes. que el ;\(ÍnÍsterÍO tic fn<;trucciiÍil l't'lhlica IIIL' h:t tt';hmitido t'll o tiC'Ín ck· 1 1 dt.:l 
presentc mcs, n\11nem 530, el '' J:i , arloonatu de ,od:t L'~l.Í ··omprr..ndicl" t·nrr~· bs :;,tk~ 
de soda, a l ladt> del l ariJOnato neutro de ~otl;t: d pnml.'ro cs una drog.t t> tnedtctn.t. 
~~ e aplicaciones tnll)' fref'liCI1tCS p;tr:t cl tr:ll:llllÍl'IIIO de }as ellrl'l'tlll.'d:tdl.'s. ) 11() tiene 
más aplicaci<Ín industrial que la de 1.\ fahri l':tl'i<ín de agua.; g:tsl.'<b:lS en .lp.ll'.t (os por· 
t:lti lcs; el segundo tiene aplicncionl.'s, I'Otnu m:1tcria prun:1, en :tlgun:ts industri:h. 
principalmente cll 1:\ f:thricaci<'>n rle jabone:;." 

En consenu:nC'ia, :;i 1:\ mt:rcadería qm· t'otliÍl'llcn lo:- IJIIil<" mímt•tos 1 ;;r. y '.57 
introducidos por lo., stitorr..·,- !'astur Rt:strc¡•o ,\· ( . ., l·"r cl 'a por .. < ·., liforni,tn '' d 1 1 

de :\fa) o \thimo, tk que tr:lla el • •licio dc llslr..d ft· r lt:t 1 ¡ ole .\~osto. ntímero 1 ó3. era 
Bicarbon:\lo de sod:l. I'O itlCl parece seglÍn lo" mismo" dut:unh:nt•b. debo.: rq ut.tr:-c in · 
cluída entre las llll.'dH inas tic la ¡'' < bso.: dt: 1.1 '1'.11i1:1 de .\c\t:an,1,. ) si ¡·ra ( ·,,rloott!l· 
to neutro de soda, sc t"Ot~sidcrará comprl.'tHlido t'll 1.1 3" , . ~;,:,c. 

El punw rcl:lli\O :'t penas de qut: h:1hlan dil'ho-. documentos sc somctt·r:'t al t·ono· 
cimien to del Jurado <le ,\duanas. 

Soy <k usted :ttcnto scr\'idor. 
FEitl'r: F. I'.H.' I 

X\ 1 

,)filliskrio tk Elacior,fa tlt la Rrprí/Jiim dt C(>//Jmf,ia.-,\i·t'<r(í¡¡ ::: '-RtlllltJ ,k .lt!uallctJ.­
jV,(mrro ' 5·98 1.-Bt',:;tJitÍ, 1 9 tk .'·íiptimrbrt· de 1 SSS. 

Scíior • \dmini-.tmtlor 11.: la . \du:111n tic }l;lrr:lllq uill ~. 

:\prueba el Gobierno el procc<limicmo de esa .\rluana, de rep11tar ttmlo alimento 
preparado el ext meto de carne. 

Soy ele usted atento ~en idor, 
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12 /Joomtclttos sobre .-Jduanfls. 
.................. , .................................................. . 

XYII 

,lfimsl·no dt ffíuiott!.t .lc·l·t Rt'J'tíbli,-,r ,f<- Colom/ti,z.-SNdtÍII 2•-Ramo dt• AdlltllltlS.­
. ' ·tÍIIlc'lil 1 5·993 -Bt• . .:t•M. ::!S de· Stplia•rbr~ ti( r888. 

ll a aprob:Hio d {;.Jhil:rnu d proceclimiento ele usted, de no conside1 ar como cm· 
paque lo, tortes ele p:1na qu¡; c:-.¡m:sa el oficio de esa .\ duana, número 200, de r9 de 
~byo ulumo, y documentos adjunto,. 

:-;e l.unHmi<'ad a thtel! por scp:trado la rc:.olución del Jurado de :\dua nas sobre 
la pena tk qu¡; tratan dicho:-. donmlentos. 

~oy tic usted atento senitlor, 

X VIl! 

Jlfiniskritl de .ff.uioltll d /,z Rt'J'tíMi,-t ,¡,. Colc>m/Jit~.-Scc'cicfn ~'-Ramo tÜ Ad11amrs.­
.' ·,¡m,.,.,, 1 5·99 J.- Ho:,(l/d, ::!8 tk St·fiÍollbr,· tk 1 888. 

Sciiur .\<lmini~tratlur de la ,\ duana •k J:ncn:~n· nlura. 

1-:t ( ;obierno ha ;l¡•roh:ulo el prun:climic:nto de usted. de no reputar como empa· 
que las ruanas de 1 •=• iw dt: que tratan d oficio de usted fecha 19 <le ~la yo último, n Ú· 
mero 201, y documentos adj untos. 

La resolución del Jurado ele .\ cl11:tnas snbrc la pena ele que tratan los mismos do­
c umentos, ~e comunic:w:í ft ustctl por separado. 

Soy ele usted atento scn ·itlor. 
V!CE::->1'1:: Rt~STREPO • 

.\IX 

O licio ,obre -ohonl h y f:t<:lur:H •k liiCrc::lllcri:l, p:1m el cor~umo en lo' pncrlos franco~. 

Jllinislt'I'Íi> t!t flí rdou/,¡ tlt' la R<'J'IÍ/tli<<t t!t' Co/ciJJt/lia.-Sciridn 2"-Rnmo de Aduauns.­
•' -,ím,·r~• 1 ó.ooS.-Hl',:;otd, 3 dt Ortui•n· de· 1 gss. 

Las factura~ de merc:~.derías para el consumo en los puertos francos, como lo es 
el ele Colón, dchcn se· ccrtifK;uiJs en los respcni ' Ol> Consulados de la República en 
los ¡m·~nos de b pron:dt:nci:~., de :u uenlo <'Oil el Decreto .:;z 1 <le r887, publicado en 
el nínnero 7, 132 dd !Ji,rri(} Ojid,J!, del rual remito á usted \lll ejemplar. 

l.os sobordo-> tk ntercaclcrías destinados :í los mismos puertos francos no es obli ­
gatorio que se presenten en éstos con tal n~rtitica.ción, ~ino que hasta respecto de ellos 
t¡ue se entrLgue la copia que d~o:H:rmina d a.rtít ulo :! r del Código F iscal. 

l>ígolo á u~ted en respuesta :í su olieio de:!<) de .\gosto últ imo. número 126. 

Soy de usted atento servido r, 
VJCt~TE RESTREPO. 
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Dowmentos sobre Ad/((mas. I j 
................................................................ • ...... . 

XX 

Datos que deben contener Ja,, dili~cncía~ ele rcc'~nncimicmo ele mcrc:~dcria' en l:h .\ lu:tn:K 

Minislcn'o tic 1/ácimrltl tft· la Rt'f'IÍblim ,ft- CtJic~mbitr.-.Si'((itfn z"-RamcJ tic .ftf,ltWtU.-
1\'iímcrtl r 6,02J.-fitJ,:_;cJitf, S tk 0.-tuh< t!t· 1 SSS. 

Scllor Aclminj.,tr:tdor de b .\du:ma el.: llarrau'luitl:t. 

Siempre que los reconocedores no se hallen d~ :1( ucrdo ron el introductor cn 
cuanto al nombre que en el respcctinl manifie~to ~e haya darlo á las mcrc:ulcrías, por 
no ser el q ue les corresponde scgt'm la T arifa <'> por otra c-ircunstancia, cleiJcr:ín p oner 
en la diligencia de n:conocimiento los nombres precisos ele aquéllas y lo demás que 
sin·a para distinguirl:ts de una manera f<kil y completa. cn lugar de anotar sólo el nú­
m ero Je la clase de dicha Tarifa; á fin de r¡ue el intcrcsado sepa cuál es d concepto 
de la Junta ele reconocimi~nto y pueda rccl:unar en el acn si lo ticn~ ;Í bien. .\:ií está 
prescri to desde hace l:lrgo tiempo por la~ re-;olucioncs que se cit:m bajo las palabras 
" Diligencias de: reconocimiento" y '· Rcc-onoc·imiento," en el Diccionario de . \duanas, 
páginas .p y r 16, todas las cuales clehcn tenerse á la ,·ista por esa oficina. 

Dios guarde á ustcd. 

¡JfimsluicJ dt: Htuimt!a de la .Ht'}tíblica r!t· C,,¡,llltf•ia.-St•<'ÚÍII 2·'-Ntfi/I(J rk .-lt!llt711r1S.­
iVtímcro 16,1 r 1 .-Br,.e,,/,í, ro tf,· t\ T,>7•i,•ml•r·· tf,- e RSS. 

Señor Atlminbtrador de la .\d~nnn de llarrnn<JUilb. 

A demás ele lo que expresa sobre dilir;enci.ts cic rccoiwt imielllo el segundo párrafo 
de mi oficio 16,o23, de 8 de Octubre último. elche tenerse mucho cuidado en r¡uc la 
(lllijicnción de los hechos rclati\"OS á la naturak1.:-t, nombre ) dernús pcculi:-tricladcs ele 
las mercaderías, que son los que deben examinarse en el acto cid reconocimicnLO, no 
se c-onfunda con la dasijicertirfn ó apliea•·icín de b T:uifa y ele las otras disposiciones 
sustanti,·as, que es lo que t<)nstituyc el aju!->tamicnto. Contra lo primero puede recla­
marse: s6lo en el acto del reconocimiento, y para dio debe ser completamente clara, 
completa y esplícita la determinación ele lo:. reconocedores; y sólo contra lo segundo 
es que se recl::una en d término que fijan los :~rtkulos 1 13 y 345 del Código Fiscal. 
T~tmbién conviene que usted se sir\'a tener presente lo c¡ue sour~ '·Reconocimiento., 
y .e Reclamacionc:s" dice d Diccionario de .\cluanas. 

Dios guarde :í usted. 
FEJ.IPE F. P.\(1. 

XXI 

Oficio por el cunl se dcclnr3 IJUe Jo, m:ttcri:l.l.,, ele c.:nlhtrun·iun p:tm templo, no e,t:in comprcndi1l0s 
entre los ol,jcto:. p:n:t el culto de 11ue tr:tl:t h Ley~! de 1SS7. 

¡Jfinisterio tÜ lfacimda tlt /¡r Rt'f'lí/J/ica tk Ct~ltJIIIPitr.-Sadtflt 2"-Rt1111t1 rk At!uanns.­
.tVtÍillt'rtJ 1 Ó,OJ'l.-1Jc1,;'ald, 1 1 rk Odulm· dt 1888. 

Scrior Gohcrnn.dor del Dcpart:uncntu tl<·l C:tuca. 

Se o rdena á la Aduana ele Buena,·ctltura que exima de derechos los objetos para 
el H ospital de Popayin que expresa la factura adjunta al oficio ele US., fecha 29 de 
Agosto ítltimo, número 225. 
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f),,C/{ m;u tos sobrr 1! dtta11as. 
............ ···· · . . ................................................. . 

='- o han podulo 1l.u:-c •'•nlcncs en i~u:1l :.cnticlo r~·,peno ele los ohjctos para la 
··nnstrUtcÍ1Ín de la iglc .... i:t y otra:- ohra-. pilhli ... t, de Lulü, tic que trata también dicho 
olil io, JIDrt}lll.: ~llos no cst:ln • Olllj>fl'llllido,., en J::t, dt:-posiciones de la Lcr 8' 1h: 1887, 
ni h;tr nin¡;una ntra <Jilc a\ltuml· la t'\<'lH'i c'111: t••·ro nmw l ·s. ob:-.crvarú en la T ari l"a 
1h: .\du.tna,. d .. hierro l 'll 1 :1.,:1:.) ~al\'::tnizado 111 plancha-; u lúminas para cubrir los 
tccho-." l.,l[t .... ujcto S~.'•k• al hajc• llliJllll.>cO <le un e cll\~l\·f, )'Or kilogramo. m;ÍS d !5 por 
1 oo e le rc•·::tr0o gcn~:ral. p:u.1 "" lll·p:trt:llllcl\lll", 

1'1:1 .11'1 . 1·. P.\ LI .. 

XXII 

Fllllll.di·l:l· ¡.., p:u .1 ... ·l~lll'e 1.1 C\l'lll'io•n ·h: olcrcdw, •k .\ elu,.,~ tll Jn, (HH! IllC' de hkrrn para 
tamiun ... l'\thH~, • .._, 

.l!tnt•lt riotk ff,Tdrn.la ,¡, ¡,, A't"ftíNker t!r ( i•lt•llll•i,r -,\(·,·e·t,ín z~-Rt111Uitk At!rmnas.­
,,.,¡lllrr,, 1 r •. o 5'>·- llt~t;t•t.í. :! ;; ,¡,. O,·f¡¡/•r.· ,¡,. tl'SS. 

l .o-. puc::nlc:. di! hi\:rm p:tr.t < .uuino-. l'ltl>li• '" c,cut liln<.:·-. dc tlen.:chos de impor~ 
tal'ioin. :-c~tll1 la T :trit:t ele .\du.111a-.: pdel p~u.t ubtull:r la C\<.:nción tic t:tl impuesto 
dd•l·JI llcnar,.c la-. tormalid:Hlc-. •¡uc elctcrmin.tn l'l artÍ<~ulo 33 <Id 1 kcn::to 533 de 1882. 
b R ... ,nhu ¡,;, ele• .•o .¡,. :-ic¡olÍ\'tlll•n· eh: 1XX7 y d lh:l'f<.'lll 7\ 1 th•l mismo ;tilO. ( /Jirfl'ttJ 
O¡t.·irri iHII1H:I'llS5, J90· ].17S y 7.~p). 

1 Jiu-. gu:tnlc ;, ¡ ·~ 

Ft:l.lt't-: F. P.\(' 1.. 

X \111 

<'l.t-<' ele• 1:1 J'.uifa e),• .\duan.•• ,1 •Jlll' cn1r~;•¡~<•n•kn '~,¡,. nl.!o:le" •k l,\!;•11 e~. ticrro1 <JUC l'll lugar el.: C.•t:lr 
t.. ,,,,it.tolu ti\:Ul"l\ t .. l11.1!tt.• tlt..• )u,:t. 

. lfini.~lt'rit' dt· 1/,r.-i··'tt!tl ,¡,. ¡,, N•'ftÍ/•/i,-,r tlt• G •lt•IJt/'i•T.-.<..·,·t'fÍtÍ/1 2"-Rnmo d,· Aduauas,­
. \"¡ÍIIft ltl 1 r..'J].;.-J;,,_:;I'Iel, .;:{, ,/, Odul•rt• de· 1888. 

Por rcsoltH·iútt <h: 1 1 dl· Fchn:ro de 1 SS¡ { /)¡,rriu C?!it"ia/6,958) se ha declarado 
tcnninantcmcntc que l.t l•;llería e k e 111 ina !Jlll' lll lu~ar ele estar cstaiJada tiene csm::t lt c 
ele lot:t, "C a,.imiJ..:.¡.;ua I'OII1Jlltt.ll ll" • "rrl·-.pnthlil'l\ll:' dcrcchos <le .\ du:m:t, :'1 b batcrí::t 
c-.taitada: ~ l:t mi .... m:t di .. po~Í• ie'•n •. , :tplic:thlc po1 .111:1lo~ia ;'¡ los dcm:h objeto!> t.lc latón 
<Í ticrro ole.: IJII<.:' h.t •1.\ d -1 5" p:ln;,l~• ek 1:1 'l'l e inii•Jilc trata tlc " 1 licrrv} .\cero" en l:t 
'l'arif:l inserta en l. l.l ~ _,r. dt• 1 xsr.. 

F1:t.tl'l. F. P ,,(l. 
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\\1\ 

L'l~'c' do: L1 'l'nrif:t ole- \du:mn- .i •¡11<' .:uno:'l'"lldo:n lo, 'aclhocn•lll- de hic..rn pnrn tnl:thnrlcri:l, Ja, 
1.1mp~ rita',¡.. "'l'k¡,· para ,.,r l:u •·u ,.¡ ,,¡¡, Íll dl' fnt .. ucria. ~ 1 :HÍth in,tnuncm•" qno: 1111 ,¡,.¡,.,m rcput.lr,t' 

com¡orctulidt" <'ntrc l:t- "hnrm:t'.' 

.l[iHiskritl ,¡,. llír<irn,/,¡ tk ¡., Rt"J'IIbll• t ,¡,. G•!t,ml,itr.-Sc·t·.-icíll 2 "-R•TIIIf) tÜ A dumws.­
.\ ÍÍIIIOt' 1 ó. t oo.-H,~:.;t•ld. 7 ,¡, • \ ;,;·il'llil•rl' dt' r888. 

"'criotr \durinÍ•ll.l•lut de la ,\olu~na de fl:~rr.mt¡mllr . 

. \prueba el Guhit:rnu la determin:u·ion de u-.ted de re¡llll.tr < um¡m.:ndidos en la 8" 
cl~c de la Tarifa para d rohro d.: lo-. deredl<h de im¡.ortaci6n los sacabocados de 
hierro para ralahartcría ~ 1:\s lampa ritas dt: soplete para soldar en el otit.:io de latonería, 
de que trata la nota de u.;te<llixha 10 de Octuhr.: t'tltimo, número 604. Si entre los 
instrumentos y hcrramicmas de 'Jlle haJ,J.t l.t re,oluc·i,ín in,ata en d t:\l>edicntc adjunto 
;Í dicho oticio se cnrucntr.tn otro' .11km:is de Jo,., t:\prc-;:ulo.;, !-C 'l'f\ id usted infonnarlo 
para rc:.oh·er lo que hay:~ lugar. 

!'ara lo CJlh! pucd•t con,·entr en ~ sa \du.tna tl.tscriloo en sq~uida. la rc~olución 
que Se tli• ttÍ en 1111 mcmnrial dL' Jo ... -;('1)111\.''o r r. 'l'horin ) ('''. <k J de Octubre último. 
Dice ;tsí: 

"l.a l'arif.l de .\duma" altiiL'Ilt ioon.n Ja,., ·hotmas ' .tclar;t, pur medio de parén­
lc,.,i:-.. <1uc e,.,tac: ,;on Ja,., que ... e emplean ¡·u m o itht ntllll'll to-. p:tr.l ,trtt·,., } olkio,.,; lo cual 
no e:. moti' o para .iuz~:tr que Jo..; dem:'l' iJhtrtmh:nto' que '1! usttn para aqud los traba­
¡ os e'tén .'lljt•to ... :í lo-. mt ... mn-. d.·n·t ho· •p••· L1 h"an1.1 l'.u.a ,.abcr lo!> d ere...tw:-. <¡uc 
:'t cada uno de estos in,.,trunH!ntos cnn'l"iiHIIHI.:n debe c\amin:use si cst:ín mencionados 
especialmemc, ó inc.:luí 1!» de una m:ttwr.t general en la rL·spccti' a "el·ci6n de la Tarifa; 
obsen·ando lo tptc par.1 t:1rilit:tr 1;¡ intcligcncia ele c"tc donunento, expresa el oficio 
nÍimero t 1 .JGO, clirigicl<J .í la .\cluana cll· t::uranquill.t el ! 1 de Enero ele t 88¡. que 
llltt!den consultar los Jl<.'lt('ÍIIn:trio-. en d número lí,l) n del Diaritl ()¡ida!.., 

1 >io ... guarde :1 ll'>tl·d. 

\\ \' 

.lfilliikri,, ,¡,. //,tc·imdtr t/,· /,¡ Nt'ftíNi,· 1 ,¡,. (..(1/.lmhict.-,\~·it·icÍ!t 2 '-Rtlll/tl tlt• ArlllaJ/tU.­
:Fúm,·o 16.101.-H . .;<'ltt. ¡ dt• .\~ ;·imtlll'n/,· t88S. 

:\o tl.!nicndo el C:olriLTtH1 fandtnd kg.tl para ,IJ,p<mer que la tela cié lana ord ina­
n:t para ... acos de preth;ll ~'teann.t 'l' rL'Jllltl' como <k un:t d:he llll'llor que l:t ¡.¡• en 
qut: l:l < omprendt.: l.l Tarifa ck .\ cluanas. nada Jllll'de n:,ol\'t:r cn contra tlt: la dctermi· 
naci6n de usted acorde' o:l dicha ley. dc l(lll' e la tttenta por su e>tic io nt'amcro 529, d e 
ro ele Septiembre tíltimo. 

Ju;.ga el ( ;()hiern<l que estando 110<'o ~rand.t l:t m.tteri: prim.l p:tr:t l:t fallric·aci<ín 
~le las vel<b cstdri~:as, con relación :t lns derl.!dlU'- que ~, tas tienen asignados, d im· 
puesto sohrt· 1:\ mcncion;ub tela nn aferta notahlcmelltc :ltptella indu;.,tri:t. 

Dios guarde :í u"tccl. 
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XX\'I 

nocumcmn~ rclncionn•lo> con un <:.1.rg:uncnto !lc,tinndo 5 Snntn-~ lnnn y tlc~c:~ rg.'\tlo en Bnrrnnquill:~. 

J/iuisl~rio ,¡,. Ifacimtla tf,· la Rrpúblim tk G1lom/Jia.-Srai,ín '! 0 -Rcmw ti~ Atluanas.­
.VIÍmao 16,1 1 o.-Bo.:;old, 8 tf,· • \ 'tl'é'icmbrt' ¡{,· 1888. 

Sciior .\clmini-tr;l'IOr de la \tluan;\ IIc.: Snntn-~lnrln. 

Hoy se ha dirigido :í b .\duana ele Barranquilla el telegrama que copio : 

"Trasmita del mo1lo m[ts pronto y seguro :í la .\<luan:~. de Santa-Marta lo que 
sigue : 

" Respecto tle r;u~am~.:nto de l'i:W)'<l debe procederse en todo como si hubiera 
lkgaclo cliret:tnmente :'t ese puerto. Reconocimi~.:nto provisional en Barranquilla nada 
implica cn contra de aquello .. \ rtículo 110\ enta y cinco (95) d el Código Fiscal y octa­
\0 (8'~) ele l.cy Luan:nt::t (.¡.o) el~.: mil ochocientos ot:hel'ta ( 188o) no son incompatibles. 
l·:ste último no cs aplicable, por su naturall.!.~a, á desemb'lr<¡UI! ele todo un cargamento 
d estinado :í utro puerto. Rcsuch·a sobre responsnbilicl:u.l del Capitá n con a tención á 
los hechos y en \'ista clcl artículo séptimo (7") l.cy sc:.enta (6o) de setenta y cinco (75) 
y de todas las demás di-.posiciones pcnalc:-., y si él reclama oportu namente, remita ex­
pediente para conotimiento clcl Jurado." 

Comunícolo á usted como resultado dc sus of1t:ios ní1mt!ros 827 y 846, de 19 y 25 
de Septiembrc Ítltimo, y de otro ele la .\tluana de Barranquilla de 29 del mismo mes, 
1\Úmcro s89. 

Dios guarde á ustecl. 

XXVII 

,1/inis/t'rio dt lfarioultt ,¡,.la Nrpríblica ¡{,- Co/clm/JitJ.-SacitÍ/1 z"-Ramo tlt· Aduanas.­
• \·IÍuum 16,1 16.-Rt,_¡;ol.í, 1 o dt· .\~r..·i,-ml'r~ dt· 1888. 

~ciior Cún,ul general tic In Rcpúhli~-:1 en l.in1n. 

El ~[inistcrio dc Rcl:u:ioncs E\tcrior.cs me trascribió c:11 oficio número 2,8')5, de 
8 de O ctubre último, el que usted le dirigió el 18 ele Junio :~.n tcrior bajo el nt'm1ero 
1 25; y como rcsultndo de ellos comunico :í usted lo siguiente: 

T ocios los c:tr~lmentos que se embarcan en puerto extranjero con destino á algím 
puerto habilitado de Colombia, deben constar en un solo sobordo; y para los casos de 
trasbordo en otro puerto también extranjcro debe obsen ·arsc lo que prescribe el artículo 
56 fiel C6cligo Fisc:tl. 

Cuando los enunciado.., tlocumentos no !>e prc~cl~tan en debida forma á 1:\s Adua-
nas, deben ellas imponer las penas c-orrcspondicntl!s ............................ . 

En los puertos francos dc este pab no se cxige sobordo certificado, sino solamente 
1:t copia quc cxprcs:t el artículo 21 clcl Código F iscal; pero si las mercaderías han de 
trnsbordarsl! en dichos puertos con de~tino :í otros nacionalcs habilitados, sí es necesa­
rio el sobordo ccrtilicado y clchen ohscrvarsc en dios las Jisposicioncs del referido 
artículo s6. 

Dios guarde á usted. 
Ft:LII'r: F. PAÚL. 
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XX\' Ill 

Fi:mz:t'i p:1r::1 :'l~ecur3r el p3go de derechos de import:~ción por medio de liLr:~nz::~s i (:'1\'0r de b Tesorerf::1 
¡:cner:~l, y par::1 poder sacar tic las .\dumas las merodo!rias rcconod1h,, antes de que se pr3Ctiquc b 

respecti\"a liquidación de derechos. 

it'fi11islaÍo ,¡.. Iliuimda d~ ft¡ Repríb/ica de Colombia.-Stecióu 2a- Rnmo d~ Aduanas.­
.Nií11uro J6,153·- Bogold, J7 de i\7tn•ránlllt: tle 1888. 

Stoiior 'A<lnúnút r:lllor <le !3 .\duma de llarr:mquilla. 

Para asegurar el pago de los derechos de import1ci6n por medio de libranzas 
giradas á favor d e ~'\ T esorería general y pagaderas ñ tres días de vistas, servirá n, de 
acue rdo con el artículo r63 del Código F iscal, las fianzas de que tra ta n los nrtfculos 
158 y sigu ientes del mismo Código que se:tn otorgad:ts en lo sucesivo. · 

Cada uno de los documentos que se otorguen en las Aduan:ts para asegurar pro­
visionalmen te los derechos de importación entre tanto que se practica la respectiva 
liquidación, y sacar de aquellas oficinas las mercaderías en el momen to que se ter­
mina su reconocimiento, no podrá referirse sino á las ml!rcadcr(as de un solo m:t­
nifiesto. 

Dios guarde á usted. 
FJ::I.IP~: F. PAÚL. 

X XI X 

Documento-. que dchen cont<ner lo,; expedientes de recl:un:~cione,; que hs "\1lu:m:ts remitan 3) 
t-lmi,tcno de llacicnd:l. 

Al wislt'rio tic Ifncimtfa de la Rt:jníblica de Co/om/lia.-Srcción 2"-Ramo tle Adua!las.­
.NIÍmt·ro 16, 1]o.-Bogotcf, 26 tÜ iVvi'ionbrc tle 1888. 

Seiior .\ dmini,tmdor üc In .\duana de Orocué. 

L os expedientes de reclamaciones que se remitan á este Despacho e n los casos 
\)Ue cktl.!rminan bs disposiciones vigentes, deben contener copia de la respectiva recla ­
mación, de la resolución de la Aduana y del manifie~to con su dil igencia de recono­
cimien to y liquidación correspondientes. en el papd que dispone la ley¡ así corno los 
demás documentos c¡ul.! sca11 necesarios para que el Cobierno tenga completo conoci­
m iento del asunto; y sin que sea motivo para dejar de dar cumplimiento á lo expresado 
el que se hayan remitido antes á este Despacho los cjempl:trl.!s de los manifiestos, 
liquidaciones &c. que prescriben el artículo 87 y los demás que se citan en el 187 
del Cód tgo Fiscal, los cuales se pasan á la Oficina general de Cuentas en los expedien­
t es que expresa este último artículo. 

Dios guarde á usted. 
F f:UI'E F . P A ÚL. 
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XXX 

Datos que deben contener las cerlificacionc;; tic la~ l;obcm:~cionc; p:ua sulicu:u exenci6n de 
derecho> de .\tlu:ln:\. 

Jlfinislcrio d~ Ifiuimda de la Rcpríbliur de• Cl)l<mrbia.-Stai<ÍII ::'-Ramo de Aduanas.­
JVrímcro 16, t88.-Bogt~M, 6 de Didwrbrt" tk 1888. 

Seiíor Go!Jcrnauor del Departamento de llolivar. 

En las certificaciones de que habla el Decreto 7 z9 de 1886 (Diario Oficial 6,9oo) 
debe ponerse constancia de haberse cerciorado esa G obernación de que Jos objetos 
para los cuales solicita exención de derechos el establecimiento de ·que se trate, son en 
realidad necesarios para él. 

Dios guarde á ustetl. 

x:-.xt 

Disposiciones so!Jrc en do al respecti,·o puerto del dc~tinn, •k l:h IIH:n::ldcri:b 1¡uc se desC:lrg:lll en otro . 

.Jlflnistoio tic Ifiuic~~tltt de ¡,, RrftÍI•Ii<" dt' c,,¡,,m/•i•r .r...·,.,·,-i,ín z'-Nttm(l ,¡,. Aduanns.-
JYiímtro tG,z to.-BogoM, 12 de Dicimrbrc· tk L888. 

Sciíor .\tlministratlor 1\c 1:1 Aduana de ~:lnta-)brta. 

Por el artículo 20 de la 1 .ey 36 ele 1886 se derogo d ~ú cid Código Fiscal que 
permitía el cambio de destino de las mercadcrbs; pero c~to no i:nplica que por aquel 
hecho se haya derogado tambi¿n el artículo S" de la Le} .¡.o de 1 ~So, cuyo objeto es 
prcá;amentc el contrario al cambio de destino, ¡nu:s según él deben em·iarse á la 
Aduana á que corresponden, los bultos que se dc~emlmrcan en otra. Este último :u­
tículo es aplicable en conjunto con el 95 del citado Código. 

Queda resuelta as( la consulta que usted hace por su oftcio de 13 de Noviembre 
último, número 973· 

Dios guarde á usted. 

Por el señor 1\'linistro, el Subsecrctnrio, 
DEMF.TIHO VJANA. 

XXXII 

Clase de b Tarifa :\ que corrc~ponclcn L·h lanch:ts de \':lpor. 

ilfinislcrio de .lfaciarda dt la Rl'}'tíblim d .. Caltlmbia.-Sadcín z'-Ramo dt Aduanas.­
¡\iímrro JÚ,230.-Bogolcí, t8 d,· .Dicimrlm d,· r888. 

Señor Administr:ulor de h _\duana de Canagcn:1. 

En vista de un memorial de los señores L6pcz & ;.,ravarro, fecha 27 de Septiem· 
brc último, y de un oficio tlcl ~~ inistcrio tic Fomento, número 15,532, de 29 de Octu­
bre, ha resuello el Gobierno c¡uc la lancha de Yapor en piezas, con sus útiles y ele­
mentos necesarios para armarla, de que tr:l.la la adjunta copia ele una factura de la 
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casa rlc Dought ofYarrow & C~, fecha zs de ~o\'icmbrc de 188¡, que fue presentada 
en este Ministerio con dicho memorial, sean reputados como de l:t. z• clase delaTa­
rifa para el cobro de los derechos de importación, 5. la cu:1l corresponden los buques 
armados 6 en piezas. 

Dios guarde á usted. 

Por el señor :\finistro, t::l Subsecretario, 
DE:.tETRJO VJANA. 

XXXIII 

Oficio relnti\"O i cxencicncs en lo; Dep:~rt:~mentos, del ron import:1do del exrr:mjero • 

.Jlfinis/o ic1 dr lftuioulcJ dt la Rt'j)/íb!ica d.· C()/ombia.-S,·cción 2~ -Ramo de Aduanas.-
1\'rímacl 16,zJ8.-Bt'gold, zo rle .Diciembre rlc 1888. 

Sciior ~[inistro de Gobierno. 

Contesto el oticio de S. S., Sección 1", número ¡,oJt, de 13 de Noviembre 
t'dtimo: 

En concepto de este ~finisterio la resolución del de cargo de S. S., fecha z de 
~fayo, sohre exención en fa,or del ron importado del c.:xtr:wjcro (.Dinn(l Oficial ¡,545), 
e:. estrict;lmcnte legal, por estar de acuerdo con d artículo 4° <.le la Ley 88 de 1886¡ 
) por tanto debe cumplirse como rc~la general, excepto en los Departamentos en que 
se halle mo110p()/i:;ad.t l.t pi'Oducción dd aguartlit;:nte de catla y :.us compuesto:., 6 gra ­
v:ula su introducción en virlud del artículo 9~ de la l .ey 48 de 188¡, en los cuales de­
berá cumplirse lo que de conformidad con ésta y con el número ..¡.0 del artículo 39 del 
Código Fiscal se di~pong:1. '>Or las respectivas ordenarMas y esté pactado en los con­
tratos de rcmatc ele la rcn1:1. dc aguardientes; en r.uanto tales ordenanzas y estipula­
ciones deban ser exequiblcs conforme :í las leyes. 

Dcvueh·o :'t S. S. los documentos que rccil.Jí con su citado oficio. 

Dios guarde :'t S. S. 
Fr:I.IP.t F. PAÚL. 

xxxrv 

Di.;pmici<mc' sobre comercio entre Tumaco y llarbaco:ts. 

~ lfi11islcrio rle lftuimda de• la Rt'jníbli.-,r 1!.- Colombia.-S(C(I0/1 !~-Rnmo de Aduanns.­
l\íímnt1 JG,zG~.-Bo,:;old, 28 tü Dicio11bn: t!e 1888. 

S~:iior Admini .. tmtlor de 1:! .\clu:tn:t de Tumaco. 

Por oficio número 1 6,:!63, de esta fecha, digo al señor Administrador subalterno 
d:: Correos de Barbacoas lo ((Ue sigue : 

'·Las embarcaciones que hacen el comercio entre Tumaco y ese puerto deben 
presentar á usted los correspondientes documentos de su carga¡ y usted les expedid 
los respectivos comprobantes que han de presentar en la Aduana de aquel puerto 
marítimo. 

·· En el caso de sospecha fundada de fraude puede usted proceder en los términos 
dd artículo 124 del Código Fiscal; y en todo caso debe tener presentes el artículo 1 o 
<le la Ley 6 r de t 88z y los que en él se citan, así como el Decreto 533 de r 88z 
{Diario Oficial 5.490). 
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" En general, para todo lo relativo á dicho comercio, debe usted entenderse con 
la referida .\duo.n:>., :í. la cual se le trascribe este oficio llamfinclolc al propio tiempo la 
atenci6u hacia. los documentos que sobre la materia se hallan publicados entre los de 
la Memoria tlé Hacienda tle r882, página 1 Gs, y en el Diario Oficial t •950, los cuales 
debe usted también tener á la vist:1." 

Trascríbolo á usted para su conocimiento y fines consiguientes; ngregando que 
esa Aduana debe consultar adl!más sobre el particular, d oficio que dirigió á este 
Despacho el 1 2 de 1\ o,·icmbre de 188 t, bajo el n\1mero 93· r la contestación que se le 
di6 el 10 de Enero c:lc 1882 por oficio número 1o,s88 de la Sección 2" 

Dios gu:ude á usted. 
FE!.IPE F. PAÚL. 

XXXV 

Disposiciones sobre e\ recargo de los derechos llc importnción. 

Minislaio de Ilircim.la tlt la Rt"j>IÍMiúr dt" Co/tlmbia.-S,·aicín ::! 3 -l<amo tfe Adua11as.­
~\íímao 16, 28-t.-.Bt•gd,í, ::! 1 t!t" Rtur" tic- 1889. 

Señor Adminhlm•lor tic l:t .\tluana de C\icu1:1. 

El articulo 1" de la Lcr SS cll! 1886 dice terminantement~ que se rttnrgan "los 
derechos rk imporlilció11 con un 25 por 1 oo SOIIRI: 1..\S LTQUIIJ.\CJON ~:s," y tales derechos 
están fijados tanto en b J .ey 36 clcl mismo año, qul! estal>lcció l:t Tarifa, como en la 
1 29 ele 1 ~¡:¡R (l\IC In rl'formn, ('X)Hl'S:tndo la e; C'\10(:\<; ncl gr:wnmen C'Orrespondientc á 
cada mercadería, y n6 por clases; )' sólo como un:c consecuencia de lo dispuesto en la 
parte principal del artículo t 0 ele dicha Ley 36, dice su parágrafo las clases en que 
quedan divididas las mercaderías, entre las cuales están las gravad:~s con un centavo 
por kilogramo. 

Por tanto, las liquidacione:; de clercrhos sobre las mercaderías de que trata la 
enunciada Ley 129 están sujetas al recargo del 25 por too de que se ha hablado. 

Dígolo á usted en respuesta á ~~~ ofic1o e k 19 ele Diciembre í1ltimo, número 1,557. 

Dios guarde á uc;tcd. 
Fbl.ll'l: F. PAÚ!. • 

.ftfinislcrio tic IIacicuda de la RrpiÍMim dt Coi(IJnbia.-Stcdcíll 2~-Rrww tf,• Aduanas.­
JiliÍmcro 16.3¡2 .-lJo,t;cl/tÍ, 19 de Ft/!rcro dt 1889. 

~cfior :\1hnini;,tr:lclor de 1:1. .\uunna th: <'ticut;l. 

En los den!chos de importación está comprendic.lo el vemucmco por ciento 
adicional e:.tahlecido por la Ler 88 de 1 886, r por tanto debe cobrarse también sobre 
él el veinte por ciento en monedas di! o,835 que prescribe el articulo 1 " clel Decreto 985 
ele r888, como usted lo ha hecho. 

Dígolo á usted en respuesta á su oftcio de 29 ele Enero último, número 1 ,63o. 

Dios guarde á usted. 
FELIPE F. PAÚL . 

.ftfiniskrio de IItrcicmla dt• ltt Rt'}Jiíblita de Colom/!ia.-Sació11 2"- Ramo de Aduanas.­
Númao 16.373·-BO,fiOftí, 19 dt.· Febrero de r889. 

Señor Adminiot r:ldor t1c la .\du:1n:1 de C.:úcutn. 

Las cantidades que corresponden {1 los Departamentos por el 2 5 por too adicio­
nal i los derecho<; de importación, dcl,en remitirse en moneda corriente, y no en la de 
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o,8 35 de ley que se rccaLdc por el 20 por 1 o o de.: que trata el Decreto 98 5 de t 888, la 
cual está destinada para los gasl<ls de esa .\clu~ma y de la fuerza púhlica y demás na­
cionales en ese lugar. 

Comnnícolo á usted en adición al oficio número t6,372, de esta fecha. 

Dios guarde á usted. 
FELIPE F. PAÚL. 

XXX\ 1 

Franquicias en f:wor de los indi\·iduo, •ruc tlcspué> de h:~l cr:.c :~uswt:~do del p3Íli \'uei\'Cn 3 ~1 en 
c:uitl:ul de inmigr:ultcs. 

J.fim"stcrio t!e Jlacimda de In l?t"jllíblic.~ rlc CtJ/,,m/lia.-S~.·cútin 2'~-Ramo rk Atltm/ms.­
lViímtro I6,'!.86.-Brl,t:atd, :n tlt• Em·ro rk 1889. 

Señor Gobcrn:tdor del Dep:~n:unento del C:tuc;t. 

Contesto el oficio de US., fecha 19 de.: Diciembre último, número 283. 
Los indi\'iduos que dc;;puC:s de hab~:rst! auscnt:ulo dd p."tÍs \'UCl\'en ú él en ralidad 

de inmigrantes, tienen derecho á la franquicia que les otorgan los artículos 131 :í. 133 
del Código Fiscal, cuya extensión se determina por la R~..-solución de 18 de Octubre 
de r882 publicada en el JJiario Ofiria! 5·516; pero es ente:-~dido Cltle tales intli\·iduos 
están obligados á romprol.mr que han estado domiciliados l!n país extranjero, esto es 
nvecindados legalment<.', romo lo t•xig1• t'l rit:ulo :~ rtírulo 132. ,\ -.í c;c :-e d vierte por 
oficios de esta fecha á las Aduanas del Pacífico. 

Dios guarde á US. 
FELIPE F. PAÚ! .. 

XXX\'11 

Cln~e de 13 Tarifn á que corresponde b c.lin:mit:1. 

/;{inisltrio de IIacimda t!t la RejJJíblica de Colrmt/lia.-Strricín 2~-Ramo tk Aduanas.­
Nrímtro r6,30J.-BogoM, 23 de· Rmro rk r88g. 

Señor ::'\l inistro de Rcbcione~ Exteriores. 

Por oficio número J s,8.J6. de JI de Julio último, se dijo á l::t .\duana de narran­
quiUa que para el efecto de computar los derechos de importación sobre la dinamita, 
se continuara la práctica ce considerarla asimilada :í la pólrora de algodón, que está 
gravada sólo con cinco cent:wos por kilogramo. lk otro modo habría que cobrar sobre 
tal mercadería un peso por kilogramo, que es el derecho asignado á kts que no men­
ciona especialmente la Tarifa . Por otra parte, la Ley 129 ele 1888 a~igna sólo el de­
recho de cinco centavos por kilogramo á la dinamita para minas. 

Comunkolo á \'. S. en respuest:t :í su oficio nlunero 3,022, de 3 del pr~sc_ntt! m~. 
y le devuel\'O los documentos c1ue se recibieron con él. 

Dios guarde á V. S. 
FELIPE F. PAÚL. 
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XXXVIll 

Oficio sobre lo que debe cunsiderarsc como "damajuanas ·· parn los efectos de cit rlas 
tli~posiciunc' <le Aduana. 

Afiniskn'o de Hacioula de /,: Rt"/'tÍbliill tÜ Cc,fombia.-Sraicfn ~"-Ramo dt AdllctlltlS.­
.\ííllurc' t 6,JO~.-Btlgtllci, ~3 dt Enao ,(,· 1881). 

Señor Aclministrador ck la Aduana de Cúcutn. 

Para la aplicación de las disposiciones sobre .\cl uanas de qut: trata el oficio de 
usted fecha 5 de Diciembre último, número 16,2~3. deben considerarse como clama 
juanas las de z ~ á 5 litros de vino tinto, siempre que sean de 1:1 forma y demás con­
diciones que comunmente tit:nen las de mayor capac;id ad . Las de menos de 2t litros 
deben considerarse como botellas. 

Dios guarde á usted 
FELIPE F. PAÚ!.. 

XXXIX 

Oficio por el cunl se dccbra que no deben reputarse como elemento., tic ¡;ucrrn la~ h:urillas 
dcl¡::~da~ de plomo. 

J.finiskrio de Ifácioula de la R rp1íblicn tk Co!ombia.-Sación ?."-R amo de Aduanas.­
JVIImcr(} I61J IJ.-Bogot.í, 25 tf,• /~nao d,· r889. 

Sciior Administrador clc In Aduann ti.: lhrranr¡nill:\. 

Confirma este .\linisterio la determinación c¡ue comuni<..ó á usted el de Guerra, 
según me lo a visa por oficio de z el el pre!;cnte mes, n úmcro t ,6 r z, de no reputar como 
elementos de guerra de prohihicla importación 1:\s barri tas c:ilínclric:ls de plomo eh: 
que tratan los oficios que usted me dirigió el ro de r\ oviembre bajo los número!i 
66z y 666. 

Dios guarde :\ usted. 
FELIPE F. PAÚI.. 

XL 

Oficio sobre despad1o de cabot:1je ele Cartagena :í Barranr¡uilla, de mercaderías cuyo paso por el 
Dique se dificulte por algún moti\·o, y reconocimiento :í bordo en ciertos casos. 

Ministerio de l'Iacimda de hl Rtjníblica de Colombia.-Sección 2"-Ramo de Aduanas.­
JVufJW'O I6,JJO.-.Bogold, 31 dt Enero tle 1889. 

Señor .\dministrador de 1:1 .\dunna ele Carta¡:ena. 

A consecuencia. de una solicitud del sei10r Doctor Mi guel Samper, fecha. 30 del 
presente mes, h:~ resuelto el Cobierno que en los casos en c¡uc por J:¡_ sec¡uedad ele l:t 
estación ó por algún otro motiYo se cliticuhe el paso por el Dique, de la harina ú 
otros artículos Sl!mejantes de fácil corrupción c¡ue se traigan del extranjero á t:~a 
Aduana con dcsti11o d /,r inlt·rnaá,ín por m¡11dlct í'Ícl . pueda hacerse el reconocimiento 
\9~ tales nrtículos :í. bordo <le los buque:- .cn que lleguen, )' despacharlos inmediata-
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mente de cabotaje, con todas las formalidades legales, ¡>ara la Aduana de Barran­
quilla, :í fin de que ~~ta pueda cumplir por su parte con lo ele su cargo y permitir e l 
paso para el interior. 

D ios guarde ~l usted. 
FELIPE F. l'AÚ I.. 

/l finislerio tle 1/acimtlcr tic• 1.1 Rt'jlíb!t~·,¡ ti·· CcJ!cllltbia.-Saátf!l 2"-Rmno de Aduanas.­
i\"umacJ J6,6JL-Bc~;t>ltf, q de .líayc1 de 1889. 

Señor Admini$tr:ulor de 1:1. .\<Jg:m:t de C:trt:tgcn:t. 

Las mercaderías de cJalquiera clase despachadas por esa Aduana pueden lle\·arse 
á la de Barranquilla, tanto en buques nacionales como e~tranjeros ¡ observando las 
disposiciones pn•<;critas para el comercio c"oslantl'll si se embarcan en aquéllos, y las 
del comercio de cabtllajt" si el embarque se hace en éstos. Sobre el asunto debe tenerse 
presente b resolución de 31 de ~fa yo de r 881, inserta entre los documentos de Adua­
nas de la :\Iemoria de Hacienda de r88z, página 173· 

Comunícolo á ustecl :í consecuencia de una solicitud del sei10r 1\[anud Sampcr, 
para su puntu:ll cumplimiento. 

Dios guarde .í usted. 
FELin; F. PAúL. 

XL I 

Afinisk rio dt• f.!ncimda tfe fa R epúblim dt· Co/()m/Jia.-Stwitht 2~-Rnmo de Aduanas.­
JVlí mm> 1 6,33 2.-Btl,l[t•ld, 5 rft· Ftbrcn1 dt: r 889. 

Señor Admint~tr:tdor de l:t .\du~n:t de B:~rr:mc¡uilb. 

Se ha m:mif~:stado al Gobierno que numerosos industriales extranjeros envían 
anualmente á Colombia y :'l recorrer otros países, \"iajeros conductores de muestras de 
diferentes productos que, por ser incompletas para el uso ¡,ersonal (como un guante, 
una media ó un zapato de cada clase), ó por otro moti,·o semejante, y con especiali­
dad por la circunstancia de tracrs<.: sólo de paso para dar á conocer los artículos y 
buscar compradores que hag~m sus pedidos ;Í. las rcspcctiras c:tsas producto ras, no 
pueden considcr:trsc propiamente como mercaderí:ts destinadas a l consumo del país ; 
y se ha solicit:H.lo en consecuencia, t¡ue SI.! permita [t tales ,·iajeros el que continúen su 
regreso con sus muestras, para el exterior, sin que éstas causen derechos de importación. 

El Gobierno considera. que el fomento de dicho tránsito por nuestros puertos será 
muy útil para el comercio colombiano, porque dad mayor ensanche :í sus operaciones, 
ó por lo menos facilitará el conocimiento de los artículos de mejor calidad y de precio 
más equitati\"01 entre los que de ordinario se han consumido hasta ahora; y resuelre 
por tanto, que se proceda de acut"r(IO con lo solicitado, mcd ante todas las precaucio­
nes conducentes á e\'Ítar fraudes. 

Al efecto permitirá usted la importación en la forma común á todas las mercade­
rías, pero exigiendo que los manifiestos contc!ngan un inventario minucioso en que se 
especifique con claridad cada muestra con todas sus circunstancias, ft fin de que si 
dentro de los cuatro meses siguientes se sacan clcl puerto, pueda reconocerse de una 
manera fácil y segura su identidad, para dcvolv<.:r los respccti,·os derechos. )\ estas 
precauciones agregará. usted las demás que k sugiera el celo y la prudencia que el 
caso requiere¡ procurando al mismo tiempo r¡ue no sean inútilmente g ravosas para l a~ 
operaciones de los mencionados ,·iajeros. 

D ios guarde á usted. 
F ELIPE F. PAÚL. 
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XLU 

C:lSc de h Tarifa ñ que corresponde la lin:n p:1m <''-Crihir. 

Jlfiniskrio de Hacic!J({a de- la Rcpúblim d,· Ct>lt•mbia.- Sccri(f/1 2"-Ramo rf,· Aduanas.­
NIÍmcro 1Ú1.p2.-BogoM, 23 de Fc:brero de t889. 

Señor Adminis trador de 1:1 Adu:m!\ de Ctícuta. 

La tinta que de ordinario se usa para escribir, aunque no sea negra al hacer esta 
operación, pero que sí tome tal color poco tiempo dcsput:s de haberla empleado, debe 
comprenderse en la 4 • clase de dicha T arifa. 

Dfgolo á usted en respuesta á su oficio citado. 

Dios guarde á usteu. 
l 'ELI PE F. PAÚL. 

XLIII 

Disposiciones sobre oomcrcio de Jpiales :'1 Tumaco y de este último lugar i Uuen!\\·cn tura, y sobre 
rcim port!\ción. 

Tdcgrama.-llfinislerio de IIacimda.-iVIÍmero t6 ,4-+¡.-Bt>goltf, 13 1Ü Marzo d~ 1889. 

Senor Auminht müot .te 1!\ Atlu:~n:~ de llucn:wct\lllr:\. 

T rasmita al Auministratlor de la Aduana ele Tu maco lo siguieJHe: 
Mercaderías introducidas e:n cualquier tiempo por la. Aduana de lpiales y llevadas 

á Tumaco por el territorio colombiano, con las formalidades del D ecreto doscientos 
ochenta y cinco (285) de mil ochocientos ochenta y dos ( t882), inserto en el Diario 
Oficial cinco mil trescientos cuarent:t y sris ( :;,,)4 6), y con los comprobantes respecti­
vos, no están sujetas al pago de nue,·os derechos de importaci<ín; pero si se sacan de 
d icho territorio y se vuelven á introducir, aunque sen por el mismo Ipiales, s{ causan 
derechos; así como también quedan sujetas al artículo tercero (3?) de la Ley diez (ro) 
de mil ochocientos ochenta y ocho ( r888) las de la misma procedencia que se lleven 
de T umaco á Buenaventura, aunque hayan pagado derechos en Jpinles. 

Comuníquelo al señor Jacinto Fierro, ele l3arbacoas, quien consultó, como usted, 
sobre el asunto. 

XLTV 

Tcle¡:ramn por el cual se expresa cuál es el 25 por 100 de derechos de .\ duan!\s que el Gobierno es tá 
!\ULOriz:vlo pnr:1 rcbajnr. 

Tclcgrama.-llfinislcrio de Ifac"ioula.-i\T¡ímt"ro t6,.¡66.-Bogotcf, 22 de liiar::o de r88g. 

Señor Administmdor de Correos de ChiL!\. 

Trasmita al Administrador de Correos de T r.mc, p:~ra que él lo haga al ele 
Aduana de Ara u ca, por conducto más pronto y seguro posible, lo siguiente: 

"Recibí telegrama fechado en :\rctllC:\ el diez r seis (16) de Febrero y en San 
Cristóbal el nueve (9) del presente . 

" Ley ciento veintinueve ( 129) del :tño pasado no :tutoriza rebaja en ninguna 
¡tduana, de veinticinco ( 25} por ciento ( 1 oo ) ar\icional, sino del que además se co-
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braba en Ctímla por mandato especial de Ley cincuenta (5o). Tampoco hay otra dis­
posición que permita al Gobier,¡o autorizar tal hecho. 

"Vea Decreto sobre pago de derechos en Diario Ojicial de veintiocho (28) de 
Diciembre último." 

PAÚ! .. 

XLV 

Oficio sobre derechos que corresponden !\las telas que tienen bord~do ú otro adorno de materia 
diferente {t la de ~u cornpo>ición. 

Aii1JÍSI~rio d~ fftrrimt!a tlt la Rt'j.Jiíblita dt> Cc1/ombia.-Serción 2~-Ramo de Aáuanas.­
.li'IÍmtro t61$22.-.Bo,t;old, t6 dt Abtil de t889. 

Señor Administrador deJa Aduann de Tbrr:mquilla. 

Las telas tramadas son las que, según la Tarifa de Aduanas, deben reputarse como 
de la materia más gravada que contengan; pero las que no son tramadas, sino que 
sólo tienen bordados ú otro :tdorno de materia diferente, causan derechos en razón de 
lo que forme su parte principal, lo cual se determina teniendo en cuenta la resolución 
de este Desp:tcho sobre el particubr, publicad:t en el número 6,958 del .Diario Ojicial. 

Por tanto, de,·uch·o i usted, par:t que proceda en el sentido de tal resolución, el 
expediente que me rem•tió con oficio de ro de Febrero último, número 8.~o, y que 
1.r.1ta de la clasificación tle unos pañolones de :tlgodón con bordado de seda. 

Dios guarde á usted. 
FEJ.IJIE F. PAÚL. 

XLVI 

Cla.~es de 1:\ T3·ifa á que corresponden bs m!\quinas sc¡;ún su peso &c. 

Afi11islerio d~ Ifacic11da de J,z Rcjllíblica de Colomln"a.-SacitÍn 2 ~-Ramo de Atluanas.­
Ntémcro r6,527.-Bt1gvld, r6 tlt Abn'l d~ t88g. 

Seiior :\dministr:tdor de h Adu1na de Barranquilb. 

A consecuencia ele una reclamación hecha en la Aduana de Tumaco resolvió el 
Gobierno el 27 de Noviembre de r887 lo siguiente: 

•· Las 'máquinas de cualquit'ra dnu (esto es las de empresas fabriles 6 mineras, 
las de agricultura, las de artes y oficios, &c. &c.), CII)'O peso loltzl ~xada ,¡~ 1 ,ooo kilo­
gramos,' son de l:t 2" clase de la Tarifa de Aduanas (número 24); pero si cada una de 
ellas no tiene ese peso, !>Íno que él corresponde :ti conjunto de varias que se hallan 
en uno ó más bultos, deJen aplicárseles separad:tmente los derechos que la misma 
Tarifa les asigna para c uando son de peso menor, en sus clases 2~, 3", 4~ y 5~ (núme· 
ros 24, 38 y 66), respecti\'amente." 

. En consecuencia, si la mercadería declarada en el manifiesto número '9 del vapor 
Amcn'q111: visitado en ese puerto el 29 de Diciembre último, y á la cual se contrae la 
reclamación de que trata el oficio de usted, número 839, de 1 o de Febrero, era pro~ 
píamente una máquina hidráulica de más de 1,ooo kilogramos, debe reputarse com­
prendida en la 2" clase de la. Tarifa para el cobro de los derechos de importación . En 
el caso contrario se lle\'arCl á efecto la determinación de usted de considerar la. merc:t~ 
dería como de la 4 ~ clase. 

Dios guarde á usted. 
FELIPE F. PAÚL. 
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XL\' ll 

I nstrucciones :ti Visitador Fiscalllc la~ .\<.luanas de Uucn~,·cntura, Tumaoo é lpinles. 

Minislt:rio d~ Harimda de la Rt'jníblica dt· Colombia.-Stcción 2"-Ramo r/c Ar/uanas.­
Nrímav rG,ss6.-Bogotd, 25 dt: Abn"l de '889. 

S<!nor 1\i<:ol:\s Orti1, \'i~itador Fi,cal de la~ :\duan:h de Bucnanutur:t, Tumaco é lpinlcs, y la~ :\clmi­
nistracioncs de 1 l:tciend:t n:tcionnl en lo, llcpart:uncnto~ dci .C:l.uca )' d Tolim:1.. 

En el desempeño del destino de usted <h:hc atender principalmente á las siguien­
tes instrucciones : 

r ~ Observará con la mayor atención posiulc toLlo lo que haya habido, haya 6 
pueda haber en lo succsivo, con n:gpecto al contrahantlo por la frontera del Sur; 
arreglará completamente la Aduana de 1 pialc:; y las Administraciones de Hacienda 
de Pasto y Túquerrcs, corrigiendo lo c¡uc sea necesario para que el comercio con el 
Ecuador se verifique y fiscalice dt: un moclo di ca~ lHHa evitar el fraude; )' hará las 
indicaciones convenientes al Consulat1o en Tulcán, cn el misrno sentido. Al efecto 
tendrá usted presentes : los Decretos números z8s de r88z (Diario Ojicial 5,3..¡6) y 
332, de 16 del mes en curso, que se pul>licaní. en uno de los próximos números del 
mismo periódico¡ las comunicacione~ :-;obre el particular que deben hallarse en el ar­
chivo (le la mencionada .Aduana; y lns in::;Lrucciones c1uc taJlto sobre este punto, como 
sobre los demás, se cxprt!!lan en la marcada en seguida con el número G. 

2~ Examinará y corregirá lo c¡uc sea necesario y conveniente, en las Aduanas de 
Buenaventura y '1\tmaco, y con especialidad las relaciones entre tales oficinas y el 
Ferrocarril del Cauca; y si ellas han dejado de hacer los pagos 6 se han extralimitarlo 
excediendo las cantidades que corresponden á ac¡uclla empresa. 

3? Visitará igualmente las oftcinas, obras &c. &c. de d icho Ferrocarril. 
4° Seguirá, en cuanto sean aplicables en la actualic1acl, directamente 6 por ~malo­

gla, las instrucciones que se dieron nl Yisitador Fiscal en los antiguos Estados del 
Cnuca y Tolima el 6 de i\[ayo ele 1882 (Diario Ojidal 5,54-1), con las modificaciones 
á que haya lugar de acuerdo r.on la instrucción marcada entre las presentes con el 
número 6. 

5'? Tomará en el Ministerio del Tesoro las instrucciones que tenga á bien cbrle 
sobre los ramos adscri tos 5. él, para cumplirlas estrictamente. 

6~ Tanto respecto de los puntos indicados, como en todo lo demás concerniente 
al destino de usted, atenderá con especialidad á las instrucciones verbales qut:: se le 
han comunicado por este :Ministerio. 

Dios guarde á' usted. 
FEL1PE F. PAÚL. 

N"OTA.-Est:l.S instrucciones fueron complcment:td:t~ por otr:t~ en 7 y 27 de .\go~to de 188g. 

XLYUI 

Derechos <le imp<>rtnci6n que deben cobrar~e sobre el algod6n sin manufacturnr. 

A1inistcrio de Ifacicl!da dt' ltt Rtjníblicn ti.: Colambia.-St·aicfJt z."-Rnmo d.· Atftmnas.­
l\%m:ro r6,ss7.- Bo,sotd, 25 de Abril dt• x889. 

Scnor Administrador de 1.1 Adunn:t de Cücu1:1.. 

Por analogía y atcndicnclo á que l:ls leyes tienden !t favorecer la industria del 
país, ha resuelto el Gobierno que los derechos del algodón sin manufacturar se com­
puten con relación al Cj\lC se halla en telas no mencionadas en la Tarifa ele Aduanas, 
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en la misma proporción en que lo csti 1:1. lana sin manufacturar con respecto á la ma­
nufacturl\cia en cualquier forma no expresada en dicha T arifa, esto es, en la proporción 
de 1 :t zo; pero como la. \'Ígésima p:-trte de Jos derechos wbre las enunciadas telas (6o 
centa,·os) resulta ser un:t cifra (3 centavos) que se aproxima á l:t c uota asignada i 1:t 
3• d:t:-.e de la Tarifa (!j~ centavos), y q ue difiere mucho de lo que paga la .¡.n clase 
(5 tcnt.tvos), debe reputarse el enunciado algod6n como de la 3" clase ( z 1~). 

Si hubiera de consi1lcrarse tal mercadería como de la q.n cl:tsc, sujeta al p:tgo de 
un pc'o por kilogramo, por no estar expresamente mencionada en la Tarifa, su impor­
tacion quedaría de hccho p rohibida, con perjuicio para la industria. 

Qucd:~ resuelta así la consulta que usted h:t hecho por telegrama de 1 t del 
pn:scntc mes. 

Dio~ gu:mlc á u-.ted. 
FELIPE F. PAt:L. 

XLIX 

Cl:lw dt! In Tarifa:\ que corrc~pontlcn las csponj~ • 

.Afinislcrig de IIaciclllltt lt /cz Rc'flíblica rle Colombia.-Scaiúu z"-Ramo de Arllftlllas.­
J\ •ííllfoO t6,ss8.-Bw:;otd, zs de Abril de r889. 

\ 

Sci1or .\ dministr:ulor de 1:1 .\ du:mn de Cúcutn . 

. \ prueba el Gobierno la determinación de usted, de reputar comprendidas las 
esponjas en la q" da~c de la Tarifa de . \duanas. 

Dios guarde á usted. 
fEI. IPE F. l'AÚL. 

J. 

Insubsistencia de la C\Cnción ele derechos de tonelndns :\ los huques de In Compniila general 
tr:l.,ntlántic:t. 

Señor .\dmini,trador de la .\.Juana de lbrram¡uilla. 

A solicitud de los Agentes de la Compañía general trasatlántica, de veintitres (23) 
d1~ :\l ar;.o último, se declara insubsistente la resolución sobre exención de derecho de 
toneladas á los buques d.: aquélla. 

Com uní<¡ uesclo. 
PAÚL. 

LI 

)lerc:ulcrias r¡uc pueden impon.u~c por la .\duann de Ipialcs sin factura certificad:t. 

Miuislerio rlt: .1/ércimrltl dt la R cjníblica t!e Co!om/lia.-SecriÓJt z~-Rttmo de Atluanas.­
¡\ T¡ímrro 16,7 17 .-JJogotá, q . tic Jtmio rle 1889. 

Señor Administrador de la .\du:tnn de Ipinlc~ . 

. Los únicos objetos que, no obstante lo expresado en dicha resolución, podrá n 
importarse por esa .\clu.1na sin factura certilicada, por disponerlo así el Gobierno en 
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uso de la autorización que le confiere el artículo 3n de la Ley 5~ de t88o, serán, 
además de los equipajes, los ,·ívcrcs ú olras producciones naturales (no manu.f.:!.cturadas) 
que estén libres de derechos según la T arifa, y que se importen en c:1ntidad cuyo valor 
total sea menor que el <tue correspondiera por la certificación de la respectiva factura. 

Dios guarde á usted. 
FtLIPE F. PAÚL. 

LII 

Oficio sobre la manera de liquicl:lr los derechos ele importación en la Aduana de Orocué. 

flfinislen·o de Hacimda de la Rr¡níblicatf.o Coltl"m/lia.-Sccrión ?."-Ramo de Aduarua .. -
JVtímrro 16, 7I9.-Bc>g(1/cí, 14 de Jrmio de 1889. 

Señor Administr:\Clor <le la .\ <luan:\ <le.: Orocué. 

En esa Aduana deben computarse los derechos de importación rebajando de los 
que fija la Tarifa comú:l :i las denú-; .\duanas el .¡o por too; y recargando la liquida­
ción formada así, con un ?. 5 por 1 o o repartible entre los Departamentos en las propor­
ciones que determin:t el a rtículo 7<• ele la l. ~.:y .¡8 ele 1887. El 25 por too adicional 
de que habla el padgrafo cid artículo 8'! del lkcrcto 396 de 1886 (Dinrio Oficial' 
6,729 ), es pues el que :~.hora corrc~ponde i lo~ Departamentos. 

Dios guarde i usted. 
FELIP~: F. PAúi. 

LII I 

Oficio sobre derecho,;:\ que e>;t:\n sujeta" la~ producciones de Venetuel:! . 

J..f inislerio de Hacic11da de la Rcjní/1/iccl de Colombia.-Sección 2~-Ramo de Aduanas.­
N1ímero r6, 7?..~.-Bogotá, 18 de Junio de r889. 

Señor .\dministr:~do r de h Aduana de Orocué. 

Por el citado of1cio, ntm1ero q,44 l (de ?..J ck Febrero de r887) , verá ustc<l q ue 
la.s producciones de Venezuela que se introducen por ese puerto no estin c"ccptuadas 
de las dispos iciones comunes que f1jan los derecho$ de importación. 

Dios guarde :i usted. 

f~:I.IPE F. PAÚL. 

LIV 

Oi~posici•mes sobre comercio por d p aerto de Co,·ci\as. 

Tdegrama.-.Af inislcrio de Haciendcr.-Ntímcro 1 6)(4s.-Bogold, 24 de J unio d~ t889. 

Señor Gobcrn:1dor ele! I>cp:trt:lmemo ele Bolh·nr. 

El Gobierno ::nu oriza á US. para otorgar el permiso que expresa en su parte final 
el primer párrafo del artículo tercero (3") clc'.t 1 >ecrcto sobre comercio por el puerto de: 
<::oveñas, publicado en el Diario Oficial :;jc*' mil di~~ (r:,o ro), el cual se declara en 
v1gor. 
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Q ueda, pár tanto, insubsistente In. resoludiGn relacionada con dicho comercio é 
·inserta en la página ciento diez ( 1 10) de la (tltima Memoria de Hacienda. 

Sírvase comunicarlo á la Aduana de ese {>\U:rtO y darle publicidad. 

FI.LII'f: F. P,\ÚL. 

LV 

Oficio sobre rusposiciOil~ (['llC deben :~plic:nse p:~r:~ liquidar los derechos de l:ls c:tmas con cortinas. 

Afi11isl~rio de J-Iacimda de la Rqríbli,·tz d~ Colombia.-SaciJn 2"-Ramo dtt Atluanns.­
Num~ro r6, 7 52.-/Jogo/d, 2 5 dtt Jrmio dtt 1889. 

Señor Administnulor üe b .\tluana ele Ducn:wcntur:~. 

Devuelvo á. usted el expediente que me remitió con oficio número ¡6, de 5 de­
A bril último, sobre reclamación de los sei10res Otero &: C·~ contra la liqu idación d e 

derechos del bulto e r~ e n(tmero 16, que contenía una cama de mimbre con cortinas 

&c., para que usted se sir\'a resolver nuevamente acerca del asunto, tenicnclo pre­
sentes: el a rt ículo t z de :a Ley 6 r de 1882, si la cama, cortinas &c. estaban separadas 
entre sí; y si no lo estaban, el artículo 129 del Código Fiscal y la resolución de 1 0 de 
F ebrero de 188¡ (.Diario Ojicial6,gs8). En el primer caso, si el interesado reclamart", 
podri procederse de conformidad con el artículo 347 de dicho Código entre tanto que 
resuelve el J urarlo de Ad uanas; y en el segundo deberá ouservarse lo prescrito por d 
artículo r 46. 

Dios guarde ~ uc;tcd . 
FELII'E F. PAÚL. 

J.YI 

Clases ele la T:~rif:t lí qtte corrc,pontlén los forros I)Ha p:tr:~¡;;u:~s. 

~finiskrio tle Ifndmda tic la Rcpúblim ti,· Ct>lombia.-Sao(ín 2ft-Ramo r!c Atfunnar.­
Nrímoc> r6,9o¡.-lJc>,l{t11tÍ1 20 tic Agoslt1 de r889. 

Senor Adminis trador de la . \tlu:1na de ll:trranquill:t. 

L os forros de seda para paraguas son ele la r 5~ clase de la Tarifa de Ad uanas, y 
los demás se clasifican t:tmbién segú n la tela de que están formados. 

Dios guarde á usted. 
Fntrc F. P.\ÚL. 

LVll 

Tiempo en que deben hacerse reclam:~cioncs á las Aduru~as contra 1:\ cnlific:~ci6n de l:ls mcrcaderl:~ s 
)' 5U c!:J~ificnci6n. 

Afinúün'o dt: H acienda dt: ftl Rt'jníblim ti~ Col,,mbitz.-&((iJn 2"-Ramo dt: Aduanas.­
NrímmJ J6,9og.-Bo.::oltf, 20 de A,E¡oslo de r88g. 

Scnor Adminis trador de 1:1 Auu1na de Ihrmnquill:~ . 

Las reclamaciones relativas á. los hechos, esto es, ú la naturaleza, nombre y demis 
circunstancias de las mercaderías, son las que es preciso hacer en el acto del reconocí-
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miento; pero l:ts concernientes á la aplicación de la ley al formar d ajustall1í'~nto Je 
lo~ derechos tomando por base los hechos que :tpareccn del rccono<.imienh5. pueden 
interponerse dentro de los seis dbs que el introductor tiene para re,isar la liquitl.lción 
y hacer observaciones, al tenor <le In resolución de 19 tl~.: Mart.o de 187 5 (Dwriu 
Oficial 3,.¡.o¡ y ~lemoria de Hacienda de 1876, página 23 ele los documentos). 

Dios guarde á usted. 

LVIII 

Clases tlc la Tarifa:\ que corrc~porHlcn la f:~ja para cinchas y 1:1~ cincha~ . 

. Minislfritl dt IIadmdtl dt·la Rt}IÍb/ica de Colom¡.ia.-Sc'((itín 2 '-Ramtl de Adllt1fltlS.­
iVtíJJuro 161938.-BogoltÍ, 28 dt Agosto tic- 1889. 

Sciior .\uminiblrlldor ele la Aduana tic Barr:111quilla. 

La. faja de algodón para cinchas clebc considerarse como tela tic la to" dasc de 
la Tarifa de Aduanas; pero esto no implica que hayan de a:.imilar:.e á tnlmercntlciÍa las 
dudms compuestas de dicha faja y de hebillas ú otros accc:.orios, las cuales causan el 
impuesto según la materia principal de que c~tán compuestas. di.! :~.cuerdo con las reglas 
t•stnhk•cici:l-. por In resolución ele 16 di.! .\hril de 187 5 y el olicto nítmcro q ,360, de ::! 1 

de Enero de 188¡ (J\Icmori:t de llaclelHI:t de I/:5¡6, duwnH:ntu~, pú¡;in.t 5, y Oicuiv 
Oficial 3,.p6 y 6,937). Para tletcrminar cuál es dicha mntcri:t principal, debe knersc 
presente la resolución de to de Febrero de 188¡ (Diari<J Ofida/6,958). 

Dios guarde á usted. 

FI·IIPI F.l>.\(1. 

I.IX 

Término par:\ hacer rcclamacionc~ ñ la~ .\1humas • 

.lfiuislcrio t!t Jiacicmh rÜ la República tlt Colombia.-5~-aitíu z.'-Ramo tic Atluanas.­
¡\"úmmJ t 6,999·-flt,gultÍ, 18 tk Scptiolllm· de· 1 889. 

Sciior .\1hninh1r:ulor de b. ,\tluana tic Canagcn:l. 

Por regla general, las reclamaciones rclntÍ\'as á los heehos, esto es, á la naturaleza, 
nombre y demás circunstancias de las mercaderías. son las que es preóso hacer en el 
neto del reconocimiento¡ pero las concernientes á la aplicación de la ley al formar el 
ajustamiento de los d~.:rechos tomando por l>ase lo~ hecho, qu~.: aparecen tlcl reconoci­
miento, pueden interponerse dentro ele los seis dlas que el introductor tiene para 
revisar la lic¡uiclación y hacer ol>servacion~.:s, ni tenor de b rel>Oluci6n de 19 de :\[arzo 
de 187 5 (Diario Oficial J,-l07 y Memoria th: Hacienda llc 18¡6. página 23 de los 
documentos). 

Dios guarde á usted. 

FELIPE F. J>,\ÚL. 
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r..x 

Forrnalidólclcs p:1r:1. la intrwucciún <le ci~rta~ mcn·:t.lcrfa., ~In "r~Ia ele Naos." 

.JJiuisloio tÜ lftuimda ¡{,·la Rc'JIÍ¡,¡im dt' Cc>lombic7.-. aácf11 2"-R111111J tlé Atlunllns.­
_,íímrw 17,005·-B''Kl'lcÍ, IC) tlt· S.flirmi>rc: t/,· I889. 

Sciior Gol>cruador del D.:p:ut:lmcnto <le P;tn:mll. • 

E l señor Inspcctor J efe del Resgu:mlo de Coló n ha consult~do por oficio número 
126. de r 7 de Agosto L'rltimo, "si se dcben ó nó considerar como efectos de tránsito, 
sujetos 6 nó á la presentación dt:: fac.ttrra consular, los que la Compañía de vapores 
de la .Pruijic Alnil introd uce con destino i la Isl~ de X:ws, p:tra surtir :í los v~pores de 
dicha línea que h~cen In. na n :gación en el Pad tko." 

Siendo parte del territorio nacion:tl d icha isla, l:u; mcrc~derbs que se conduzcan 
á ella están en el mismo caso q ue 1:\s c¡uc se llc,·en ·sólo hasta Pan:tmi para destinarlas 
después :11 consumo de los buques, r por tanto no pueden c-onsiderarse como de 
lrdnsiltJ, el cual •· con-.ist... en c.:l paso tic nh:rc;Hkrías extran jeras por el territorio ele la 
República con destino :\ otra );'ación," segírn el artículo 9'? del Código Fiscal. 

Comunícolo á L:S. para su conocim iento y el ele dicho Inspector, y fines consi­
guientes, de :1cuerdo con lo que se manifestó en d ofi c io dirigido ti US. el 2 5 de ] ulio 
último, bajo el número 16,82 7, lo ural dcbcr<Í. h:tccrse conocer de ~quel empleado. 

Dios guarde :í t S. 

LXI 

i!Ii111'strrio lit' Ift1{Ít'lldtl d,· ltl Nt'JIÍNi<'a tk Colc•múia.-.!:it'cCÜÍn 2~-A'fTIIIO ti.: Ar/(((tl/t1S.­

i\ 'iíml'r•' t] ,oo6.-llt•.r;old, 19 dt• ,Si:pliem/m: tlt: 1889. 

Señor Gobc!rn:t•tllr del Ikp.lrt:uncnto <le l'.ln:\m.i. 

,\ consecuencia de un;t consulta del señor Inspector J efe del Resguardo de Colón, 
fecha 17 de Agosto tí !timo, número r 27, ~e ha resuelto lo que sigue: 

" l .as patentes de lnrqucs c:olomhianos que entren ~ los puertos francos, deben 
depositarse en poder de los n::.pelti\Os .\dministradorcs ele Correos, que, además de 
ser los que conccden el [>l.rmi,.o pa1.1 Lt 1k~car~:t (artículo 1" del Dccréto 52 1 de 1887 ), 
tienen el carácter de .\ gentes Consubres parn. algunas <k las operaciones del ramo de 
Aduun~s (artículo q dl! 1:t Ley 109 de: 1SSo), por Jo cual son los llamados por ~nalo­
gía á d csempef1:1r el cargo de depositarios de dichas patentes, q ue dc~cmpeñan respecto 
de los hu'1ues extmnj<::ros los .'\gentes Consubre:> de l:ts nacionalidades á que éstos 
corresponden." 

Comunícolo :í l·s. para su ronorimiento r d de dicho Inspector, y fines con­
siguientes. 

Dios guarde á UK 

F EI.!PE F. PAÚL. 

---·· 
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LXII 

Procedimiento que debe seguirse para deducir á los Dep:!rt:truentos lo que se le>:: hay':\ é't\Crég:t<.lo de 
m~s por el 25 por 100 tle derechos de importación pagndos por los introductores y que después se les 

mandan devolver. 

Jlfinislerio d~ Hacimda de ú~ Rep1íb!ica de Co!ombia.-Sccción 2~-Ramo de Atfuanas.­
Niímcro q,or-J.-Bogoltí, 2 1 de Septiembre de 1889. 

:SCiior Administrador de la Adu::m!l. de Santa-:'>lnrta. 

La devolución de los derechos sobre el petróleo para el alumbrado público de 
•esa ciudad, ordenada por oficios de 13 de Junio y 30 de Julio últimos, números 
16,713 y t6,8ol8, debe verificarse sin demora en su totalid:td; y al hacer á los Depar­
:tamentos nuevas remesas de lo que les corresponda por el zs por xoo adicional á los 
t.derechos de Aduana, deberá deducfrseles lo que por éste se cobró sobre dicho petróleo 
y que les fue enviado de más ; para todo lo cual describirá esa Administración las debi­
das par1idas .en sus cuentas. 

EiiLe Minisserio hará la legalización del gasto de la enunciada devolución, en 
v'ist.a de t()j a>"'ln¡>cobantes del caso. 

Digoto á usted en respuesta á Stl oficio de 2-l de Agos to pasado, número 499· 

JJios guarde á usted. 
FF.LIT'P. F. PAÚL. 

LXIII 

Clase de 1:1 Tarifa ele Aduanas i que corresponden los anafes de hierro. 

Minislaio de Harimda de la República de Colombia.-Sación 2 '~-Ramo dt: Aduanas.­
]'{/Ím(f:o q ,03 r.-IlflgtJiri, 1 ~ tic Octubre de 1 88g . 

Señor Administrador de 1:1 Aduana de Cítcuta. 

Los anafes de hierro son de 1:::1. sexta clase de 1:1 Tarifa de Aduanas, como se difo 
á usted por oficio de 4 de Noviembre último, número r5,174. 

Dios guarde á usted. 
FEI. ll'E F. PAÚL. 

LXIV 

Oficio sobre las personas que son responsables p:ua el pago de los derechos de importación. 

Tt•!t:gramn.-.Minislcrio de Hacimda.-Mímero 17,o38.-Bo.r;oM, 1~ de Octubre de 188g. 

Señor ~ligucl Mcdina y Delgado, Visitador Fiscal de b s Adu:tn:l.S del Pacifico &c .. 

Cali ó Bucn:IYentura. 

Contesto su oft cio de trece ( t 3) del presente, número once ( 11 ) . 

Generalmente son los dueños de las mercaderías, y nó sus apoderados 6 consig­
natarios, quienes deben responder por los derechos de importación de aquéllas. Vea 
resolución de vei1\tinueve (zg) de Mayo de mil ochocientos setenta y siete ( 1877) 
.en DiariQ Oficial tres mil novecientos cincuenta y ocho (3,958), ó documentos de la 
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M emoria de H acienda de setenta r ocho (¡S), página cincuenta y uno (5 r); y artículo 
ciento sesenta y ocho ( t 68) del Código Fiscnl. 

Gobierno no tiene facu ltad p:\ra conceder moratorias, ni rebajar intereses de 
demora. 

FELIPE F. PAÚI.. 

LXV 

Oficio sobre pcrmitid3 impon:u:ión de "señas mtttilicas." 

Mínískrio d~ Eftuimda d~ la Repú/1/ica t/,· Colom/lia.-S,·cáth: 2~-Ramo tÜ Adunnas.­
.NIÍm~r., t],0-+5·-BcJgolci, 3d~ Odubrc dt 1889. 

Senor Administrndor de la Adunn:t de ll:trmnquilla. 

Los señores J osé M. & E. Cortés r Arcndio Céspedes han reprcsent:tdo por me­
moriales dirigidos á este ;\linis terio, que unas medallas 6 "sei1as metálicas " qu e 

contiene un bulto marca F.f ~e número 222, remitido á ese puerto en el ,·apor Authdr 

que lleg6 el 23 de Junio último, r i:l<; cuales tienen por un lado algun:t de las cifras 
" 2 ~ ," "5" ó " 1 o,'' y por el reverso la figura de un :írbol r los nombres del segundo 
de dichos señores r el de un caft!lal, se ha n traído al país solamente para darlas á los 
trabajado res oc una hacienda como sellas del número de libras ó a rrobas de café q ue van 
entregando en el curso !le cada semana, para liquidar y pagarles cuando las devuelvan 
al fin de ésta, lo que se deba á cada uno; y que por tanto, tales mccl:tllas no pueden 
reputarse como monedas, sino como simples recibos de una especie, dentro de una 
hacienda, ) solit.i tJll eu ton:.c<.uctH.I,l que :.e pc1 mll:t la importación que usted ha 
considerado p rohibida. 

Y habiendo t.:l Gobierno resuelto acceder á la solicitud, lo comunico á usted para 
que se sirva permitir la importación, previas l:ls correspondientes fo rmalidades legales. 

D ios guarde á usted. 

FELIPE F. PAÚL. 

LX\"1 

l'onnnlidades parn eximir de th:rcchos el "mtirmol en es tatuas y monumentos con destino :1! om:~to 
de los edificios y pinta;, púhlici >." 

J.f imskrio rlt IIacimtla t/,, la Rtpúólica tlt· Colt~móitz.-Saciún z~-Ramo d~ Aduanar.­
JVtímcro 1 7 ,o 5 1.-Bogotcí, 7 d,· Octubre de 1889. 

Sefior "\dmiobtr:~dor de b t\duann de Cart:~g<:n:t. 

Para que pueda eximirse de derechos de importación el "mármol en estatuas y 
monumentos con destino al ornato de los edificios y plazas públicas," deberán los 
interesados proceder de acuerdo con las disposiciones de la Circ ular rlc 1 7 de No­
viembre de 1888 (.Diario Oficial 7,6 58) y presentar además al Ministerio de Haciend3 
certificación del Concejo Mun icipal del luga r á que pertenezca el edificio ó la plaza 
en que tales objetos se hayan colocado, acerca de este hecho. La certificación tendrá 
que estar autenticada por la Gobernación del respectivo D epartamento. 

Dios guarde á usted. 

FELIPE F. PAÚL-
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LXVII 

l'roccdímiento p:1ra ,\ctcrminlr si sonó n6 olna uc 111:1no lo' llecos que tcngln Jo, p::~ñolones. 

Afinisl~rio d~ Hadaula de la RcpiÍblim tli Colombit~.-Sadtín 2"-Ramo de Atluanns.­
_\.rímcro IJ 10H.-Bogold, 11 de Odubrc d~ 1889. 

Señor .\dmini~tmdor de la Aduan:1 tic ll:~rrlnquill:l. 

La calificación de si los flecos que til!ne un pañolón son ó n6 obm de 'mano 
corresponde en cada caso á 1a respecti\'a Junta de reconocimiento; y si el introductor 
reclama oportunamente contra ella, debe seguirse el procedimiento que uetermina el 
Decreto 39 de 1887 (Diario Ojirial 6,927). Como las circunstancias de dichos flecos 
pueden variar en los diversos casos, no se estima conveniente establecer un:. regla 
común á todos. 

Dios guarde á usted. 

LX\'111 

Afinislerio tÜ .!IacitJtda d~ la Rtjníblifa tü ColtiJJJ/Iia.-SacitÍJt 2"-Ramo de Aduanas.-
1171Ímtro 17 1079·-B{Igt'td, '!'! dt• Odubr,· dt 1889. 

Señor Administr:ldor de la Aduana de lpialc:.. 

El 1 2 de este mes se dirigió á usted un telegrama que dice así: 
"No exija papel sellado, estampillas ni derecho al~uno respecto de exporta­

ciones. Cuando el valor de éstas no pase de veinte pesos ( $ 20) no exija manifiesto 
sino solicitud \'Crbal de permiso para ejecutarlas, y expida boleta que sirva al expor­
tador para conducir las mercaderías. La conducción debe hacerse por los mismos 
lugares y horas que están designados para las importaciones. El correo llevará un 
Decreto sobre la materia." 

Dicho Decreto es el de ¡.¡. del presente, n(uncro So~), '' sobre comercio de expor­
tación por la frontera sur con el Ecuador," que \'Crá usted publicado en el .Diar·io 
Oficial. 

Los empleados de esa Aduana y el Resguanlo deben abstenerse de toda inter­
vención oficial remunerada por los particulares, en la formación de maniftcstos ú otros 
documentos de cargo de ~stos; lo cual no implica que de un modo extra-oficial y que 
por lo mismo no pueda ni remotamente juzgarse obligatorio para rlic:hos particulares, 
puedan los subalternos servir de amanucnccs en botas que no sean rle oficina r fue ra 
de ésta, pam escribir los manifiestos de exportación. 

Dígolo á usted en respuesta á su oficio de '! ~ de Septiembre próximo pasado, 
número 114. 

Dios guarde á usted. 

FJ:t. tl'l·: F. PAÚI .. 
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LXIX 

Oficio soure las lcyc~ que cstaLiccen y n10<Iilican la Tarif:~ ole .\.Ju.,n~. 

Jlliniskrio tle I-lácioula tle la Rtpiíb!J~·a tft CvftNIIbi.r.-.~><.-i''" :! '-R<llllc> tk .Atluanas.­
.i\ÍÍmt'n '7 ,o98.-Bo,;vltí, z 5 tlt- Odu/lrc .lt' 1889. 

Sciior Director 1:eneral de Corro!o,.-J'rcsentc. 

La T arifa de .\ duanas que rige es la que se halla en la Ley .36 de: 1886, con las 
modificaciones ele que tratan las Leyes SS r 89 dc at¡ud aiJO; b 65 )'la JO] de r88¡; 
y la 1 o•, la .p y l:t 129 de 1888; todas h.'i cuales fueron publicada-; en los números 
6,854, 6,9o8, 7 ,o4o, 7 ,o84, 7, z88, 7.376 y 7,61 o del !Ji,rric' Ojídal, y c:st;in, excepto la. 
última., e n los Códigos de leyes de los mencionados :tliOs de !886, 188¡ r 1888. 

En ejccuci6n del artículo z'? de la Ley so eh: 1888 t Dinric1 O.!idal 7,386 y Código 
respectivo) se han dictado los Decretos 53 7 dd mismo aito y 8o2 cid presente 
(Diario Oficial 7,430 y ¡,895 ), que tam ui~n modifican l:t Tarifa. 

Respecto de la. citada Ley 65 de 1887 se dictó en su ejecución el Decreto 523 
de tal año (Diarit1 Ojida/¡,135 ). 

Entre tan to que el Consejo de Estado concluye el ('ó,Iigo de .\duanas de que 
habla el artículo ?" de dicha L ey 36 y en el cu.1l qut.:dar:í, por supuesto, la Tarifa con 
todas sus modificaciones, pueden hact.:rse manuscritas las pocas reformas que todas las 
c itadas leyes introdujeron al Dec reto de 3 de .\gosto de t886, en d cuaderno que 
contiene éste r del c ua l puede usrecl pedir los cjt.:mpl.tres que nec~:sitc á la Tesorería 
general. Así se facilitará mucho la COJ~:>u ltn de l,t Tarifa, ¡•ues en dicho cuaderno se 
encuentra. no sólo en la forma establecida por In h:y, sino también en orden por clases 
según las respecti,·as cuotas del g rav;;mcn, y adcm;is en list:: alf.1bética con sus clases 
é impuesto correspondiente. 

Dios guarde á ulited . 

LXX 

Orden para que se ,u,pcndiera ha,ta ci~rl.l f~:cha l.\ cj•cudun de un l >ecrclo. 

Sr iior Admiui, trador de la .\clu~na de Bucnavcnlur:l. 

Dispone el Gobierno que se s uspenda. ejecuc ión del D ccrelo ochocientos uno 
(8o1) dc: este aflo, hasta. d cuatro(+) de Dic iembre próximo. 

FEJ.IPI·: F. l'A ÚL. 

l'lOl'A.- Lo mi~mo 'e comunicli :i 1:1, .\du:1na' ele Tnnl:l~., é l pbJc, por tclc¡;rnmas de 18 y 28 
de Noviembre. 

LXXI 

Circuhr sohre el :'llinisterio por d cu:1l dehcn cbrsc to<b" l:h ónlcne' de cx.:nci6n de derechos 
de .\ duana. 

Ali11istcrio d~ f faámtla t!t·la R r-jníblim tft- Cvlomhitl.-Si·t,·itÍII z '-Ramo t/,· Aduanas.­
.. \'íím~rtl 17, r +9--B€1/{0itÍ. 7 tlt• ~ \ érrion/!rt' t/,• 1889. 

Ser.or .\ dminislr:uJor de la .\du:tna de llarr:lllquilb. 

Para los efectos consiguientes en esa. .\dunnn, transcribo :i continuación lo que este 
Ministerio dice á los demás por oficio-circular de: c~ta fecha. : 
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Dorumcntos sobn· Adu(luas. 

' ·. \ consulta de 1:1 .\duana de Uarr:mquilb y pat'.l e\·it:tr dificultades r complic~­
ciones pcrjudiciaks hajo todos n.:spectos en 1:1. ndministración de la renta de .\ du:lnas, 
en la cual debe haber porsupuestn perfct.ta unidad. ha resuelto el (~obierno que sea 
por este Despacho únicamente quc se dcu ,'.nlencs .'L hs oticinas 1\c aquel ramo para 
que dejen pasar libre" <k derechos las mcrcadcrí:ts 'lue ..,e importen por cuenta de la 
N:tción; y esto se comunica por circular :\ los respc1li\ os \clministradorcs y á la 
Oficina general de Cuentas para que arrcgkn ;'t este proret!imtento sus operaciones. 

" E n consecuencia espero que en todo lo 11ue ocurra en ese ~1 inisterio con reb­
ción á las mencion:1das introcluc:ciones ~e stn·a \'. :--;, lntendcrse 1.011 d de mi cargo, 
el cual dispondrá oportunamente lo que haya lu¡,H 1.11 cada c:~so para que d asunto 
de que se trate no sufra entorpecimientos ~.·n b rcs1Kctiva .\duana." ~ 

D ios guarde á usted. 
Ft: l. t l'f. F. P.\LrL. 

LXXII 

Cla.'c ele l:t T:trifl ele .\du:m:ts :\ •1Uc cone~pon•lc 1:! ccb:ul:t . 

./lfinisltrio tic IIacimt/,¡ tk la RrpúMica tf,· Cc•lt•mbia.-Sc·,·(i,ín '1'~-Ramo de Adflt1/lllS.­

.i'liÍJJifi'O 17, q L-lJc~gc•td, 1 G de ~ \ 'irc·ionbn ,¡,. 1889. 

Scnor .\dministr:ulor lic h \tlu:m:~ de 1Lur:\l\quill.1. 

A consecuencia de una reprcscntacitín tlcl sciwr C. Clauscn, icch:t 28 de Octubre, 
h:t resuelto el Gobierno que b cebada se repute int:luída entre.: los :tlimcntos de la 2 " 
('1:\sc de la Tnrif.'\ tic· \tl11m~ 

D ios guarde á usted. 
Ft l.ll't: F. PAÚl.. 

' 1 X'\ 1 T 1 

Circul:~r sohrc rem:~tc' de mcrc:t(kri:h • h:cbr:ula, ;le cn111i ... ·, :11 t:I1Hhn:to la~ t·n p:~~o lic licrcdlO~ 
ele il1lpo1l!lci{,n. 

!J[inisfaio t!t ffacit'lltlit ,¡,. la R.piÍ/1/i(tr ,¡,. Colf1m{!ia.-S,...,·itíll 2"-Ramo de Adunllns.­
i\ '¡ímcrt) t¡,:!GG.-Bf'g<•ltÍ, 28 de .\í,;•¡'onbr,· tf,· 1889. 

Sciior Administr:~dor de la .\tlu:ln:t de 1 pi:\lcs. 

Todas las mercaderías declaradas de t omiso ú . b:-tntlunad:t~ en pago de los dere­
chos de importación que hasta ahora no har:m poditlo enagcn:-tr~e por f.1 lta de pos­
tura. a<lmisible de ac\terdo con los incisos G" y 8" dd Decreto 533 de 1882 (Diario 
Oficial s,.¡.go ), deben sacarse :'t nuc\'O remate en los términos de tales disposiciones; y 
si en t!ste tampoco hubiere postor declarari u::.tcd permancntemcntc abierta la licita­
ción para adjudicar en cualquier tiempo las meiT<Hkrías :í quien ó quienes hagan 
posturas aceptables: sin perjuicio de dar oportunamente :teste ~l i nisterio el a viso que 
prescribe el inciso to" de didHJ :-trlículo, para que pueda rcsoh·crse si se ordena l:t 
venta de las merc:t<krías en otro lugar. 

Para el nue\'O remate deue imitarse lon Go días df.! anticip;wión, r fijando de una 
vez la fecha en f}Ue tendr;\ lugar el segundo acto de acuerdo <.:on el citado inciso 8", 
si no se h:\cc la enagcnacitin en el primero. 

La. invitación dcbt.: expresar la fecha precisa, la hora y el local en que ha de tener 
lugar el remate; contLner la relación completa clc 1 .... mercaderías, con todas las ex­
plicaciones conducent~.;s á dar pleno conocimiento <le cada uno de los objetos, Sil 

estado, cantidad, avalúo, postura admisible &c. &c.: y además ele publicarse en ese 
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lugar, se remitid sin demora alguna :'t e~ te \1 inisterio, para c¡ue pueda publicarse 
inmediatamente en el /Jiari(1 Ojidal r "it.: tenga conorimiento oportuno de ella en Jos 
distintos ¡¡untos del territorio nacional. 

Las reglas que antecl!den no son aplicables .i las mcrl'adcrías que, entre las expre­
sadas, se h:dlen expuestas :t pc:rclersc por deterioro si no se rematan pronto, las cuales 
podrá usted sac:ar .í un nuevo n:mat~.: en postur;t libre. 

Dios guarde :i u~tcd . 
FEI.Il'E F. P.\L"l .. 

L~~l\ 

Jl:finisluio de /lat"Ít'lltfa tft' le1 RrpúMim tlt- GiJ!rJm/Jicr.-So-crión '!.~-Ramo de Aduanas.­
.tY'IÍIIU'rtl 17,'!.71.-B(Igt1/d, 29 tft' ~V·m·il'lllbrc· rk r889. 

Señor .\dminbtr:ltlur el~ b \du:ln:\ d~ ll .• rr:\11 ¡nil1.1. 

Si las "máquinas hidráulicas para est·thlc<:imi~.:lllO agrkola, con sus tubos corres­
pondientes," de que tratan Jos documentos adjuntos al oficio de ustt.:d número r,'!.so, 
de 28 de Octubre último, eran dc la:; que propiamente son de agricultura al tenor de 
las distinciones que.: desde tiempo anterior se !un hl!cho sobre la materia (punto 
acerca del cual pueden cou .. ultar;;c bs r~.: soluc-ione:; qut.: se citan en el Diccionario de 
Aduanas r en el ··Resumen alfabético" ;Í qu~.: se rdierc su prólogo), deben reputarse 
como de la 3' r.l:tsc de l.t Tarifa, de acu~.:nlo con el párrdo vigésimo tercero de la 
sección en que la misma T:uif.'l habla e k J¡., nH:n·ackría~ de "hic·rro e'1 :IC't'rn." T.:1c; 
máquinas luclráulwas á que se refiere d púrrafo vigé;..imo primero tic la misma 
sección, son las no com¡m·ndidas en loe; p:'trr:tfos que le sigaen. El hecho de traerse 
una máquina con destino ;Í un establccim i ~.:nto <k agricultura no implica que aquella 
sea de las que propiamente corresponden ,¡ é:.ta, sino r¡uc es preciso examinar sus 
condiciones. 

Dios guarde :í usted. 
FF.:LII'E F. P.\ÚI. 

LXX\ 

Oficio por el cual se clcclara c¡nc el Gobierno no tiene r,u:ult:lll para cunccclcr mor:ltorias, y se recucrcl:l.n 
las dispo~icionc~ sohrc n'Sponsabilidnd ,¡que por b f.llta de cohr.mt:l r¡ucdan suj~tos Jos 

rc~pon,at.J~, cid Erari.,. 

ilfiniskrio d,· IJíuü11tfa ,¡,. /,r Rt'j)lí/llim de· CcJ/,¡m/Jia.-S,·cciciJl 2"-Ramq tft Atfuanas.­
J\iím<rtl 17 ,287.-flf_t.;eJf./, 1 dt Diáollbrt· tk 1889. 

Seiior .\clmini~tr:1dor ele 1:\ \clu.,n:\ ele t:ucn:\vcnturn. 

El Gobierno no tiene f:lcultacl legal para otorgar moratoria. para el pago de lo 
que se adeuda. al Tesoro, ni estima justo hat'er en fa\'or ele determinados importadores 
que han sido morosos, excepciones á la rc~l:t común obsen•acla por Jos que han cu­
bierto oportunamente los derechos que hnn causado :t deber; por lo cual no conviene 
en que se obre en el sentido que U'it~.:cl indica l!ll su olicio núm ero 273, de r r de 
Noviembre último, y, por el contrari0, ordena que ustccl proceda con toda la acti­
vidad y celo necesarios para obtener dica1. J prontamente el pago, y llama la. atención 
de usted hacia los artículos 1 ,2..¡.6. r . .:qS y r.:! 19 del Código Fiscal y demás disposiciq_­
ncs que le imponen rcsponsa.biliciacl por 1.1 falt:t de rohr:tnza &c. &c. 

Dios guarde :í usted. 
Fr LIPE F. PA( r •. 
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LXXV[ 

Oficio ><>hrc clcrcchos ch: toncl::ul:h en el puerto fluvial de Orocué. 

llfinistaio dé .fírrámrla d<' M Rt'}IÍ/1/im de Ct,fombirr.-&cción 2"-Ramo de Aduanas.­
_'\'ltm,·ro 1 7. 291 .-lJt?gtJttÍ, 5 dt· Dicionbr,· de 1889. 

Señor .\dminbtr:ulor ele 1:\ .\clu::mn ele ( lrocu.:. 

El derecho de toneladas sc'1lo debe cobrarse en los puertos marítimos, de acuerdo 
con el artículo ' 93 tlel Código Fiscal y b Resolución de 30 de Diciembre de 1867 
(Gacel,¡ Oficial 1,' 26). L'or tanto. no e~tán sujetos á él los btu¡ucs que lleguen á ese 
puerto fluvi:1l. 

Dígolo i usted en respuesta i su oftcio número 2q, de 4 de Noviembre último. 

Dios guarde á usted. 
FELIPJ:: F. PAÚL. 

LXX\'11 

Cla~c de 1:!. T:trifa de .\tluann-. :í '(liC corrc>¡X>n<kn bs cocinns de hierro. 

J,finislcritJ dt: Haúmrla ,¡,.la R<'}ttblica tito Co!ombia.-S,yciJn 2"-Rnmo dt Aduanas.­
Nú!IW'O '7,291·-B''.fiOitÍ, 6 dt Dicirmbre de ü\89. 

Por Resolución de 6 de Julio clP. 1886, publicada en e l Diario O¡icial6,83o, se 
declaró r¡ue las cocinas tlc hierro debían reputarse como muebles al aplicar la Tarifa 
de Aduanas que entonces regía : y de igual modo deben considerarse :ü liquidar los 
derechos de importación conforme á la actunl Tarif~. Si no se procediera asf, habría 
r¡ue incluír dicha m.:!rc:ulerí:t en el ' ·hierro <) acero en formas no designadas," con lo 
cual qucdarí:ln con mayor impuesto. 

Dios guarde á usted. 
FELIPIO: F . PAÚL. 

LXX\'1II 

Facultad <Id )lini~tcrio d.: ll:lcicnch p:trn d:u :ti "Juc7. Ejecutor" cierta~ órdenes. 

Jlfinisltrio de ffacic'l/tla d,· la Rrpúblira dt• Colombia.-St'Ccitfn 2~-Ramo de Aduanrrs.­
Niímrro 1 ¡ ,3o l.-Bt1XtlltÍ, 6 de .Diáonbrc de 1889. 

Señor Juez Ejccutor.-Pm.cntc. 

Este Ministerio, en su carácter de Oficina. general de Hacienda. de la capital de 
1:t República y en virtud ele sus :~tribuciones legales. al tenor de los artículos 1,229 á 
1,23 1 y 1.239 del Código Fiscal: ,·isto el artículo 2,132 del mismo Código, )' ofdo el 
concepto que en igual sentido lt.: ha e lado d liCilor Procurador general de la N ación 
por oficio ele 4 dd prcsl.!ntc me:;. número 1 ,003, rcsuc:h·e que usted despache las 
diligencias ejecutivas que siendo de las r¡ue deban practicarsc en esta ciudad le envfen 
en comisión los :\dmini!-ttradon:s de l:ls Aduanas. 

Comunícolo á usted en contestación á su oficio número 2, 132, de 27 de Noviem­
bre próximo pasado. 

Pios guard\! ú usted. 
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LXXIX 

Oficio sohn: persona~ que en los pucrto<o tlc 1:\ Reptíhlica no puede11 entr:lr :í los buques cargados. 

llf iuisten·o de .lfncioulct dt !tz ReplÍ/1/ica dt: Co/(}m/Jia.-SeccióiJ 2~-Ramo de Aduanns.­
NtímmJ 1 7 ,30J.-Bt~gotd, 6 dr! .Dicicmbrt• de I 889. 

Señor Admini,tr:~clur de l:t .\uu:m:1 de Tumnc••· 

Para conocimiento de usted y fines consiguientes trlnscribo en seguida lo que 
digo hoy al señor Alcalcle de ese lugar: 

"Vistos los incisos 5'~ del artículo 3:!, .¡."del artículo 325, 3" del artículo 326 y s? 
del artículo .~oó del Código Fiscal, y los artículos 9" y t6 del Decreto tk 23 de Agosto 
de 1866 (.Diario Oficial nJmcro 725), ha resuelto el Gobierno que mientras contengan 
carga los buques que entren :í. ese puerto, aunque sea destinada 5. otros puntos, no 
pueden entrar á ellos, sin permiso por escrito de la Aduana, las personas que no tengan 
autorización legal al efecto. 

" Comunkolo á usted en contestación ;\ su oficio ele 2 5 de Octubre ítltimo, nú­
mero 68." 

Dios guarde {t usted. 
FELI PE F. PAÚL. 

LXXX 

Cl:l,e tle b Tndf."t de Adunnns i <lue conc,polHlc clm~rmol en bruto. 

Tc!c~nwta.-JJfiuislcrio rlt.: llir.cienda.-Ntímcro 17 13 1.3.- B ogotá, 9 rle Diciembre de 1 88g. 

Señor Admini~tr:lclor ele ln ,\dt::~n:~ de B:~rr:IIHfUill:~. 

R epute como baldos::s el bloque de mármol con peso de trescientos ( 300) kilo­
gramos, marca \\", número uno ( 1 ), que llegó á la consignación de Fergusson, Ko­
guera & Compañía. 

FELIPF. F. P AÚL. 

LXXX I 

Oficio sobre derechos de certificación de f.1c1ur:1•, y ~ohre pcn:~~ :í lo" introductores que dejen de 
prcsentnr é'\I:IS ~~~ ln, puertO\ rrnnco, . 

.J¡fi11istcrio dt 1/acicmla tk lrZ RcpiÍblica de Coltlm/Ji,r.-Scccidn 2~-Ramo de Aduanas.-
11/umrrtl 1 7 ·343·-Bo.:;tlttÍ, 1 6 tfc· .Dicianbrc dt r 889. 

Señor Gobcrn:tdor <lcl 1 >cp:~rt:u1ento de l'nnnnd. 

El artículo 3·" de la Ley so de 1888, en ejecución del cual se dictó el Decreto 564 
del mismo año, reformó en cuanto á las facturas que se refieran á más de 4 bultos, el 
artículo t~ de la Ley 109 de t88o; r ninguna alteración hizo á lo gue ésta dice de las 
demás factu ras, es decir al derecho de cuatro pesos que debe cobrarse por certificarlas. 

L a pena que el Decreto 52 r de r887 impone para la. falta de presen tación de 
facturas en los puertos francos, es equitativa si se computa, como debe computnrse, en 
proporción i l:t canticlacl que ·cada infractor ha IJUCrido no pagar por derecho consular. 

En consecuencia el procedimiento que en este último sentido siguen los Inspec­
tores de los puertos ele Panamá y Colón, según el oficio ele US. mímcro .¡6, de :q. de 
Ortubrc último, que contesto, es arreglado i las disposiciones vigentes. 

Dios guarde á US. 
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LXXXII 

Modo como deben mencion:~rsc bs merc.'\tlcrlas en lo-; m:lnificstos y l:ls tliligcncins de reconocimiento. 

JJ.fi,JisluiQ de Jfadmdn dt: la Rep1íbliaz de Colqmbia.-Sccción 2~ -Ra1110 de Aduanas.­
Ntimcro 1 7 ,345·-Bc1gt11tÍ, 1 G dt: Dicitmbre tlt: 1889. 

Señor Administrador de l:t .\du:ma de Tum:~co. 

Las facturas y los manifiestos deben mencionar las mercaderías de un modo claro 
para que puedan distinguirse, en lugar oc usar expresiones deficientes como las de 
"géneros blancos de algodón sin bordados," pues no todas las telas de esta materia 
que no tienen bordados son de la misma clase de la Tarifa de .\duan:ls. 

Dios guarde i usted. 
FJ::I.!PE F. PAÚ! .. 

LXXXlll 

Disposiciones que deben aplicnr:>c en lo, pucrt<h fr:mco-, por la falta de prcocntaci6n de facturns ó 
~ohunlu~ certificados. 

Jrfinisl~riq dt: .IIacimtfa de la. Rrjní/1/im dt Cc~lc~ml!ia.-Staitfn z·'-Ramo de Aduanas.­
Ntímuo 17 ,3~6.-.Bogotd, 16 de JJicionbrc de r889. 

Sc:ñ<>r Cohr.rnnclor •lrl n.-pnnnm,.nt.., •k l'nnnm~. 

Se ha impuesto este Ministerio de los documentos que US. se s irvió enviarme con 
oficio de zo de Septiembre último, número 39, y que le devuelvo, ~oLrc falta de pre­
sentación al Consulado del Callao, de l:ls facturas y los sobordos en debida forma, 
de merc:1derfas destinad:ls á ese puerto. 

El sei\Or Inspector J efe dd Resguardo del puerto debe obrar de :1cuerdo con 
el Decreto sz r de r 88¡' aplicando en (;:ISO IICCCSariu ~liS :lrtkulos 3", s~. 6" y 7~. para 
impedir dicho mal ; sin que obste en contrario el que los sobordos que se presenten al 
mencion:1do Cónsul sean deficientes, ó que c:.tos (ocumentos 6 las facturas no se 
hayan certific:1do en el puerto de la procedencia, pues esto es precis:1mente lo que se 
ha previsto por las disposiciones del Decreto. 

Dios guarde i US. 
FELIPE F. PAÚL. 

LXXXIV 

Phzo p:1r1 h presentación de f:tctura-> en los puertos de Panam:'l y Colón. 

Jrfinislt:rio de Jiacit11da de: In Rrj1íb/im dt• Ci1/Qm/tia.- Scaitfn z"-Ramo de Aduanas.­
N:ím,·ro 17,34 9.-BogoM, 1 G de Diciembre de x889. 

Seíior Gobernador del Departamento tic Pannmi. 
Ha resuelto el Gobierno autoriz.ar á US. para que pueda conceder plazo por el 

término que estime neces:1rio segt'111 las circunstancias, y el cual no podrá exceder de 
noventa dfas en ningún caso, para la presentación de las facturas q ue no se entreguen 
en el tiempo que fij:t el artkulo L" del Dccn:to 521 de t88¡, sobre comercio por los 
puertos fmncos. (Diario Oficial 7,1 32.) 

, ....... o o ... o ••• o • o o ...... o .. o o •• o o o o • o o o ....... o . . .. o • - .... o .. . o ••• o o o o o •• o • o • o o .. o 

Dios g»arde á US. 

fo.r ~1 s~~or Ministro, el Subsecret:lrio, 
Adolju Sicard )'Pire:. 
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LXXX\' 

Contrnto 'olm: pcm·i,o p::tr.l tom::tr carga de ce~.¡)ortaciún en d puerto tic Co,·cri:h. 

Entre los suscritos, L:ízaro Ramos, .\clministrador-Tesorero de b .\duana de 
C.>te pueno, por orden r autorización del ::\[ini-.terio de Ir aricnda de b República, 
contenida en nota número t6,785, Ramo ele . \ du:.nas, clc fecha 8 de Julio últ imo, y 
V élc1., Danies & C", comerciantes de esta pla1a. en <'Onformiclad con las proposiciones 
que hicieron al Gobierno por memorial de 3 de Junio rmí:..imo pasado. se ha cele­
brado el siguiente contrato: 

. \ rt. t " Lázaro Ramos, en su carácter de .\ Jministrat:or de l:t Aduana, se com­
promete á conceder á Vélez, Danies & C", mientras el C:obierno no disponga o tra 
cosa, permiso para que los buques de ,·aporque vengan :i ellos consignados, puedan 
toma r carga de exportación en el puerto de Covci1a~;, bajo las siguientes condic iones : 

1 ~ Los buq ues ser{m despachados según las prescripciones d e los artículos zo¡ y 
:zo8 d el Código Fiscal. 

z~ Solamente podr:ín extraerse los siguientes artículos: g:m:Hios, i1a mcs, frij oles, 
cocos, almidón, maí.~ y arroz. 

3~ N o habrá en absoluto tráfico e k pasajeros en dichos buques, ni ele este p uerto 
para el de Coveñas y puntos intermedios, ni de a ll í para cualt¡uicra otro. 

4" En c:~da. ,·iaje dei.Jerá ir á bordo de los buques un repre~cntante de los conce­
sionarios, á efecto de que haga cumplir lls condiciones e!;ti¡>Ltl;tcbs. 

5 ~ Los concesionarios enterarán mensualmente :í l:l C.: aja de la . \duana la suma 
de quinientos pesos, para el sostenimiento del Resguardo t¡ue se establetca en C.:ove­
ilas, curo tiempo seri contado desde cl día en c¡ue éste se irht.tlc en dicho puerto . 

. \ rt. z" Yélc1. J>anic.:~ ~ C'" se t'Ompronwtt·n :l cumplir todac; r cada una <it' l:~s 
estipu laciones contenidas en d artículo r" ele c.:!>IC contrato, r ¡>ara seguridad d e ello 
constituirán una fianza hipotecaria de die/. mil pesos á f.wor < el T esoro nacional, la 
cual será bastanteada por el señor Gobernador del l>c.:partamc.:l~to . 

. \ rt. 3" l.a falta de curnplimiemo de alguna <Í algun:Js de las cl:íusulas contenidas 
en C!>te contrato, 6 cualquic.:ra infraccióu gra\'c de las disposiciones fiscales, será 
motivo de rescisión que será decretada de hecho por el .\dministrador de la .\ duana, 
sin perjuicio ele la imposición de las penas á que haya lug:u. 

El presente convenio no requiere ul terior aprohaci<Ín cid Ministerio de H acienda 
y se ex tiende por duplicad o en Cartagena, á 7 rk .\ gosto de 1889. 

/Azaro Rnmos.- l't1kz, .Drmics & C~ 

Es copia.- E l Ad minist rador, 
Lá:arQ R amos. 

R tp1íblicn tft• Colombia.-.Dcpartammto rlc .Bolít.rar.-SaciJn tle I .lacicnrla.-Ntímtro 
8z6.-Cartagma, d z8 tlt Stptitm/Jrc. dt· 1889. 

El Gohcrnnclor del Dep:~r~:uncnto al 'eiior :\linistro de 1 l:!cicnlia.-Bogot.1. 

D e acuerdo con las instrucciones consignadas en la nota cié S. S. número r6,97~, 
Sección 2", Ramo de Aduanas, de 1 r dd que cursa, he dictado la siguiente resolución 
que someto ;Í la censura de ese ~Iinistcrio: 

" Vistos : el contrato de 7 de .\gosto últ imo, celebrado por el señor Ad min istra­
dor- T esorero de la _ \ cluana de esta ciudad con los señores V élcz, Danics &. C", sobre 
exportación por el p uerto de Co,·eñas, y la nota 111ímero t 6,9¡.¡ , Sección z", R amo de 
Aduanas, del Ministerio d e Hacienda, 
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"SE RESt;ELVE: 

"Apruébase el precitado contrato de 7 de Agosto ítltimo, con la siguiente aclara­
ción que se entenderá incorporada en el texto dd mismo: 

"El permiso concedido á los sef10res \'élez, Danics & C", que no implica privi­
legio alguno á favor de ellos, podrá ser concedido á cualquiera persona 6 Compañia 
que se sujete á las mismas formalidades y condiciones. 

" Comuníquese, d¿se cuenta al Ministerio de Hacienda y publíqucsc con sus 
antecedentes. 

" Josf: MANUEl. GoF.~AGA G.-EI Secretario <le Hacienda, Erluardu G. de Pilit.ns." 

Dios guude :i S. S. 
JosÉ 1IANUEL GoENAGA G. 

Afiniskrio de llacienda de la Rcp,íblica de Co/ombia.- Scccióu za-Ramo de Aduanas.­
N,ímero 17,35 z .-Bogf)ftÍ, 16 dt• Dicitmbn tic 1889. 

Señor Gobernador clcl Departnmcnto de Bo\i,·nr.-Cartngcnn. 

El Gobierno confirma la aprobación que US. ha dado al contrato que el señor 
Administrador de la Aduana de Cartagena celebró con los señores Vélez, Danies & C 0 

el 7 de Agosto de este año, sobre permiso para tomar carga de exportación en el 
puerto de Coveñas, con la aclaración que US. le ha hecho según su oficio de z8 de 
Septiembre último, número 826, que contesto. 

Comunícolo á US. p:ua su conocimiento y el de dicha Aduana, y demás fines 
consiguientes. 

Dios guarde á US. 
Por el señor Ministro, el Subsecretario, 

Atlu!Ju Sicard y Pircz. 

Ministerio de Hacienda de la R tjJIÍblim de Colombia.-Stcrión 2"-Ramu de Adua1/(lS.­
ll'úmcro 17 ,353-.BogoM, r6 r!t- Diciuubn· de 188g. 

Señor Gobcrnanor del Departamento de 13oliv:.r.-C:.rt:~gen:l. 

Conviene el Gobierno en que el permiso para tomar carga de exportación en el 
puerto de Coveñas media nte ciertas condiciones, de que ha bla el contrato celebrado 
con los señores V élcz, Da nies & C" el 7 de Agosto de este año, se haga extensivo á 
los buques que los mismos señores comprueben ante el Administrador de la Aduana 
de Cartagena que tienen fl etados por contrato escrito e n debida forma, para sus 
propias )' exclusivas operaciones personales de comercio de exportación por medio de 
la carga en Coveñas; pero no á ningtma otra embarcación. 

Dígolo á US. en respuesta á su oficio ele 11 de Octubre último, nt'tmero 834. 
Dios guarde á US. 

Por el señor l\linistro, el Subsecretario, 
Adolfo Sicard y Pére:s. 

I.:XXX.Vl 

Oftcio por el cunl se declara que los baúles no deben COJ}sidcr:nsc como cmp:.quc de los hu !tos. 

Af inistcrio de: rlatit!llda tlt· fez R epública dc Co/umbia.-Sccción 2~-Ramu de Adunnas.­
.N,ím,·ro 1 7 ,354·-Bogold, 16 di' Diticmbrc tic 1889. 

Señor Administrador de l:t .\duana de C:.rwgen:t. 

Deben reputarse como m\lebles de madera, y no como empaque, los baúles que 
formaban parte de los bultos marca E F, núm<:ros 18 y zr, importados por el señor 
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H. Ferrer, y de los cuales trata el oficio <h: usted nt'm1ero =o6, de 10 de Octubre últi­
mo, que contesto. 

Dios guarde á usted. 

Por el señor Ministro, d Subsccn:tario, 

LXXX\"11 

Cl:b<:., de .:t T:trif:t ele \ du:tn:t., :\ 1¡u.: currc.,ponJcnlo. reloj.:,. 

lJfiuist~no ~~~ JI.uimtla tÜ la R c"}tíbliccl tÜ C~Jiwnbicr.-St•<ao•t z"-Ram(l tf,· Aduallas.­
JVtrJJunJ 11·-lo t.-B,,,¡;old, 3' de· Didoubr·· tft• 1889. 

Sciior i\dministrnclor ele In Acln:ut:t de B:trr:tn(juilln. 

Los relojes dcben clasificarse di! acuerdo con la resolución tlc 1 o de Febrero, 
comunicada á esa Aduana po r oficio mímcro t ~ . -loz y publ:cada en el DiaricJ Oficial 
6,958; y para ello deben extenderse la.-; res pe< ti,·as diligencias de reconocimien to como 
expresa el segundo párrafo ele la resolución quc comuniqut! á usted por oficio ele 12 de 
Abril, número r2, ~72 . imcrto en la p:ígina .!S de los documentos de la :\lcmoria de 
Hacienda de •885. 

No habiéndose extendido así la di ligcn< ia <k reconocimiento de los rdojes del 
señor Ramón Salgar de que trata el manifiesto número '5 del \'apor Adinmdod: ,·isi­
tado el 28 de Mart.o ttltimo, no es posible resoh cr ~ólo en vista de clla sobre la recla­
mación que contie nen los documentos :u ljuntos a l oficto de usted ntímero ' ,o89, de t6 
de Julio. 

Dios guarde á usted. 

Por el sciivr :'\linbtrv, d SuiJsccrctario, 
Atft>/fo Sirard ;· Plrt:;. 

LXXX\' ![ 1 

Oficio sobre diligencia~ ele rcconncimicn lo (]UC deben 'en·ir clc hase :i las lir¡uid:tcionc, de derechos. 

Afinislerio de llacimtfa tic la Rejníblim de Co!cJmbia.-ScaiJu z"-Rnmo dt' AdllaJurs.­
JVtímt·ro 17 ,+05.-13o¡;c>ld, 31 de D irionbn· tic 188?. 

Sc11or Adminiswulor d.: la .\ du:tna d.: ll:trr:tnc¡uilb. 

Las diligencias de reconocimiento son, y dcben ser, ,Jocumentos auténticos en 
que los reco nocedore:. afirmen bajo sus firmas la \'crclad de los hechos que han exa­
minado , como el pcso de los bultos, su contenido &c. : r sobre los datos que ellas 
contienen es {micamente que deben practicarsc las rcspecti,·as liquidaciones tlc dere­
chos. Por eso es que :tcerca de tales hechos sólo pueden reclamarse e n el acto en que 
se les está cx:tminando, y que, como lo dice la resolución de Z-l ele Abril de tSS-l, 
inserta en la p:\gina ·~+de la ~[emoria de H:tcienda de r8S5. no ''puede admitirse 
que á las liquidaciones sirvan de base :.olo Jos rel'ucrdos que los reconoccclorcs infor­
men tener acerca de.: hechos que no. hicieron constar en la respectiva diligencia, algún 
tiempo después." 

En el asunto de los sci1ores Angd, Usc:ítegui & Cornpaiiía de que tratan los 
documentos adjuntos al o fi cio de usted, número 1 .~ 9:!, de 22 de ,Ko ,·icmbre último, la 
liquidación de derechos sobre el bulto número 303 se ha ejecutado computando éstos 
sobre el peso de -lN kilos por una parte, y 8o por la otra, que es el q ue consta en la 
diligencia de reconocimiento r que bien pudiera ser el \'erdadero y estar inexactos la 
factura y el manifiesto. 
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N o obstante lo expuesto, como según se deduce del rit~do oficio de usted y do­
cumentos adjuntos, usted ju¿ga que .ti escribir la 1\ilig<..ncia de reconocimiento hubo 
en realidad la equivocación que expresa el introductor, y d Gobierno desea \'Cr si es 
posible remediar este mal, se clispone que usted haga coml'lc.:mcntar dichos documen­
tos con declaración de la Junta ele reconocimiento, en la cual diga ésta minuciosamente 
cómo pasaron los hechos respecto del mencionado bulto, y si existe la equivocación, 
cuiles fueron las causas de ella. Ycrif1cado esto, y agregadas al expediente, que le de­
vuelvo, las clcmús pruebas que haya sobre el particular, usted se servirá enviar nueva­
mente los documentos á este Despacho. 

D ios guarde á usted. 
Por el seitor Ministro, el Subsecretario, 

At!olj() Si(l1rd J' P/n:.. 

LXXXIX 

Oficio por el cu::ll se declara 4ue aunqu.: u o ~e prc,entcn tu, ~uhcmlo~ :\ lo~ Consulndos deben certificarse 
hs respectiva~ factura~, y también !>i é'l;h ~un b~ pre,cntn•b~ y n<tucll:~~ no; y !>obre ;¡,.¡.,os que en 

tales cao,o~ deben darse :\ las Adunnn>, y a•I\'Crtcncia ... 'luc cunvienc hacer :\lo~ intcre,ados. 

!tfinislerio de Jfafimda de la RrpiÍblim dt· Cc•lombia.-Stwioll zn- Ramo dt Adunnns.­
iYúmero 17 d07 .-JJogcJM, 3 1 lh JJi(/Í"/1//Irl' de t 889. 

Seiior <.:ón>ul general ole 1:1 Rcpúblic:t en In llahan:1. 

De conformillacl con los artkulos .J r y ·1 z del Códigc> Fiscal, tanto los sobordos 
como las facturas deben presentarse [t la certificación consular en el puerto en que se 
cargan l:ls respectivas mercaderías con destino :'t c~te p:~ís; debiendo hacerlo en cuanto 
al souoruo el C.tpit!lll lid Lu1¡u~;, ) '"'" lu.wto :, l.t:. r.1ll111.1:, lus 11:mitcntcs de la:. 
mercaderías. La falta de cumplimiento dd Capitán no implica que no haya de exten­
derse b cert ificaci6n en los documentos de Jos remitentes. }" YiCcn:!rsa, la falta de alguno 
6 algunos de éstos no impirle el que se certifique el scbordo. 

E n los puertos en que se trashorclc.: debe Ycrificarse lo que expresa el artículo sG 
del citado Código. 

Aunque las .\duanas deben aplicar bs penas correspondientes al Capitán ó á los 
dueños de las merc:-.derí:ls por el hecho de no presentar sus documentos certificados 
en el puerto extranjero de 1:!. carga, será útil que siempn.: que se omita la presentación 
en ese Consulado de los documentos rdati,·os á la carga que se ejecute en el puerto, 
dé usted aviso inmediato y directo á la .\ duana del destino. Para C\Ítar perjuicios 
conviene que antes haga usted excitaciones y advertencias 5. las personas que omitan 
presentar sus documentos, respecto de los castigos que les pueden sobrevenir por la .•. ' omiSlon. 

Dfgolo á usted en respuesta al tercer párrafo de su oficio de 10 de Agosto último, 
número 20 1. 

Dios guarde á usted. 
Por el señor ~linistro, el Subsecretario, 

Adolfo Sicnrd y Pá·c:;. 

XC 

Formalidades rebli\·3~ al envio, reconocimientn y liquicbci<'m ele derechos c!c importación de las 
encomiendas que por lo~ corren' ~e remiten tic lo-. pu•rto' francos :i lo~ habili tado~ . 

Afinisterio de Jituimda de lrl Rtj>IÍ/IIic,7 de Colom/lia.-SacitÍn 2a-Rnmo d~ Aduanns.­
.1\''ímcro q,.p9.-B<1golci, 7 de Enero tk 1890. 

Sciior ::O.l inistro de Gohicrno .-Prc~entc. 

Para el perfecto conocimiento de los datos conexionados con la Ren ta de Adua­
nas, desea saber este ~linisterio cómo se vcriftcan las siguientes operaciones en el 
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<lespacho de las oficinas dd Ramo de Correos: r esth:ra que us. tendrá á bien infor­
marle sobre el particubr: 

1 ~ ¿ Es :tdmisiule cualquier peso cn cula una de las encomiendas que se remiten 
de los puertos francos de Colón y Panamá á los denü-; de la República? 

z. 0 ¿ Si no puede pasar de cierto peso cada encomiendn, cuál es éste ? 
J· 0 ¿Se admiten en dichos puertos francos CIH:omientlas de valores clcclarados 

(esto es, de las que no se rcciuen contadas ?) 
4.0 ¿ Rl>specto de las que se reciben contadas, se reconocen las mercaderías para 

computar los derechos de Aduanas, en las oficinas de correos que las remiten ¡ y lo 
mismo se hace, para rectificar la operaci6n, en las oficinns de dicho ramo que las 
reciben? 

5·~ ¿ Las encomiendas de ·''aJores dedarados" en dónde se reconocen para 
computar los derechos de .\duanas? 

6~ ¿El reconocimiento se practica de una manera igual 6 semejante al que se 
hace en las Aduanas ? 

7" ¿ Cuántos )' cuáles empleados practican el reconocimiento en cada oficina? 
8° ¿Los derechos correspondientes se recaudan en la oficina que remite la enco­

mienda, ó en la que la recibc? 
9n ¿ El mismo empleado que recibe y reconoce la encomiend:t en la oficina 

remitente, es e1 que liquida y recaud:t los derechos? 
1 o. ¿La liquidación r nota de recaudación se rectifican en la oficina de encomien­

da.'> que recibe las mercaderías, ó en otra : y cuál es el destino que, para fiscalizar la. 
cuenta del Recaudador, se da :i estos documentos? 

1 1. ¿ Con qué operaciones se sustituye ó puede sustituírse en las oficinas de 
correos la f1scalitación de la~ operaciOnes comerciales sujetas al régimen de las .\dua­
n:ts, r las de las Administraciones de este ramo, c¡ue se expresan lacónicamente en el 
primer párrafo de la p:ígiml 18 ele la ~lemoria de Haciemb de 1878? 

t z. ¿ L;t utilidad ((lit: deducidos los gasto~ de transporte }' del servicio de correos, 
queda en cada encomienda, compensa los derecho~ ele certificación de factura de que 
tratan los :trtículos 1" y 14 de la Ley 109 de t88o y 3" ele la Ley so de 1888 ¡ y por 
tanto no hay perjuicio alguno para bs rentas nacionales en c¡ue se prescinda de exigir 
facturas ccrtiiicadas n'~pecto de !as encomiendas c¡uc :.e en dan de Jos puertos francos 
de Colón y l'anamá á los demás de 1:t Repí1hlica y que por regla general están sujetas 
á lns disposiciones de los artfculos zz, s.¡., 8..¡., 98 y r37 dd Cé1digo Fiscal? 

13. Lo~ demás datos que tenga á bien V. S. sumini;trar á este Despacho, 
p:ua completo conocimiento del modo como en la~ oficinas 1le correos se maneja la 
parte rclacion:Hla con el Ramo de Aduanas (l consecuencia de la admisión y conducción 
de encomiendas de mercaderías que llegan á los puertos en donde hay Aduanas y 
pasan sin el examen común r las demás operaciones de estas oficinas. 

Los datos anillogos cp1c acerca de las encomiendas postales procedentes del 
extranjero, que CS. se sirva suministrarme también, scr:ín agradecidos igualmente por 
este Ministerio, en el cunl sólo han podido tenerse :í la ,·i~ta los conven ios y otros 
documentos publicados en los níuneros ¡.z69. 7·771 á 7•773• 7,835 y 7,836, 7,885 y 
7 ,89o del Diario O )ida!, r la Resolución nt'tmero 3 7 ele 1889 que se halla en una 
hoja impresa. 

Dios guarde á US. 
At!tlljé> Sr'ctml J' Pire:;. 

Repríólim de CtJitJmbi.r.-JfinisleriCI ,/( GtJói,·nu,.-DiratiJu .(t'llt'ml t!t' CtJrretJs )' Td/­
grajos.-1\ íím~rv z 1 o.-Scccitín tlt' Cvrn·os.-./Jt~![tJtd, 6 dt Fcbn·n, t!e 1890. 

Sefior )1inistro dt: lbcicmh.-Prc,ence. 

El atento oficio de S. S., número 1 7 ,..¡.19, de fc!cha 7 del mes próximo pnsado, fue 
pasado al estudio del señor .\ dministrador general de Correos, quien ha elaborado el 
informe que tengo el honor de transcribir á S. S. 
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"Admiuistracitín s,maa/ tlt Cvn't"<'S 1/{TCioua/es.-.Rogotá, Entro 20 d~ 1890. 

" Scitor Dircclor. 

" Tratán<.lo~c de encomiendas de la República, se despachan y reciben de acuer­
do con la Ley 13 de 18H ( 28 de .\bril) }' la resolución número 37 de 6 de Julio del 
ai10 pasado. 

"No existe disposición alguna por la cual se limitc ni el peso ni el valor de las 
encomiendas para el interior. T:unpoco existe disposición por la cual se ordene que se 
cobren derechos do: .\duana por las cncomicndas del Departamento de Panamá para 
el re~to de la Iiepúhl;ca, ni hay I'OJ1st.uH ia de tille lusta ahora se haya presentado el 
caso de cncomten,Jas de mercaderías onginarias Je dicho Departamento con destino 
á Cundinam:~.rca. 

"Conforme :1 b resoluLión númew .~8 publicat.a en el Diario Ojitial número 
7,89o, se robra un derecho, en limero. por porte m:Hítimo de las t.!ncomienrlas que 
gir:~.n entre lo:. expresados lugan;s. 

" Respec to de las encomi endas con el exterior, los derechos ele Aduana de las 
que vienen son cohr;ulos por el rcspcctiYo empleado de correos en Yista de los mismos 
artículos que conticn<! cada una conforme :í Tarifa y con el recargo del 25 por too. 
L as sumas recaudadas son remitidas á la Tcsorería general y la relación mensual se 
publica en el Dwri(l Ojitial. 

•· El A~lministrador, 
"J. Antonio Rh•as." 

Dios guank :."\ S. S. 
.krJnimo A rgd.·z . 

;l/inist~rio dt Jlcuim.la de la Rt-prí/1/iccl tlt: Colombia.-Sacüín 2 3-Ramo de At!uallas.­
il'tílluro 1 7 ,6fJJ.-1Jog(l/d, r 1 dt' Jl!.r r::o de 1 890. 

Sc1ior ~lini.lro <le ( :ohi~mo.-l'rc~cmc. 

Como á los puc1 tos francos ¡~u~ckn introducir:.e libremente mercaderías del ex­
tranjero sin pagar dcredto alguno, cuando t::llas se tr:m:.portan rle aquellos puertos á 
los que no gozan <ie franquicia, debe cobrarse en éstos t:l correspondiente derecho, 
de acuerdo con el :~.rtÍtulo 8~ del Código Fiscal que dice así: ·• Respecto de los 
puertos franco:. ;Í lo~ habilitados (que son en los que 1tay Aduanas) se procederá como 
si la introducción fuera oc origen extranjero.'' .\ los buques de aquella procedencia se 
les consitlera también como si llegaran de otro país, ~egún el artículo 5-1. \' las mer­
caderías de tal origen tienen que <"On<lucirse con su factura certificada y los demás 
documentos en debida forma, como las o¡uc se traen de otras naciones; y se reconocen 
y califican, se computan sus dcre< hos dc importación y se recaudan, y se comprueban, 
rectifican y examinan las respe< ti vas cuentas con todas las reglas que las leyes han 
establecido como IH.ccsarias para evit:lr fraudes por parte de los particulares y fiscalizar 
com·enientemente las oficinas de la renta de .\duanas, )' de las cuales se habla en el 
oficio número q, pfJ , que dirigí ;Í. \ ' . S. el 7 tle Febrero último. 

En las oftcinas del ramo de correos parece que no Mtcctlt: lo mismo cuando dichas 
mercaJería~ ~e remiten en calidatl de encomiendas de los puertos francos del Depar­
tamento de Panamá á los tlemits de la República , sino que, según el oficio número 
2, o, de 6 de Febrero último, que la Din::cción g~:neral ele Correos dirigió á este 
~lini:.tcrio en t·onu.:stación al que dirigí ~í. \ · . S. como he dicho, el 7 del mismo mes1 

de los expresa<IQs puertos fr:tn<'os del htmo pueden enYiarse á los demás Departa­
mentos cuantas merc:ulerías se quiera, sin pagar tkn.cho alguno de .\duanas, y en ge­
neral no se observan re,pecto tic las enunciadas mercaderías reglas semejantes á. las 
llre,·enLiYas y de li~calización de p:utintlares ) empleados, de que se ha hablado. 

Por tanto, se ordenará por este Dcspacho á la~ .\duanas, c¡ue exijan respecto de 
tales encomiendas las correspondientes f:~.cturas y lo~ derechos &c., á menos que V. S. 
tenga á bien dictar disposiciones que deban ohsen·arse en el ramo de correos por las 
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cuales se prcmuna eficazmente i la renta de ;\ duanas de los males que resultan de que 
por medio del carácter de encomiendas <JUt! se da á las mercaderías, se hagan frustrá­
ncas las leyes rclati,·as á :a misma renta. 

Espero la contestación de Y S. sobre c:.tc t'1ltimo punto. 

Dios guarde á V. S. 
Ftt.ll•E F. PAÚL. 

R~jníblicn tle Colombia.-.lfiniskn'o t!e Gobia11o.-Dirrrtitf11 .f:t'lll'ml tfe Corrros y Tdl­
grajos.-.Niímero 391 tio.- SccciJ11 t!t: Corrc·os.-Bogold, z6 tic· Jliar::o tle 1890. 

Señor Minbtro de Hacienda.-Prc:.cnte. 

Como resul tado del oficio número r 7 ,693, fecha 1 1 t1cl presente, dirigido de ese 
.\Iinis terio a l sei'lor Ministro de Gobicmo, tengo el honor de transcribir á V. S. la 
siguiente resolución : 

"RcsoluciJn lltÍIItt'I'IJ 6z.-DirccciJn l(ott:rcrl de Corrtos y J i:llgrafos.-BogoM, d 2.¡. dt 
iiiar:;o de r 890. 

"Desde la publicación de la presente resolución, las encomiendas que se envíen 
rlc un puerto franco de la R epública á otro habilitado, es decir, á donde haya Aduana, 
serán consideradas como encomiendas postales extranjeras para el cobro de los dere­
chos de importación; y se procederá, respecto de dichos derechos, de acuerdo con la 
circular dé este Despacho, número q, publicada en el Diario Oficial número 7,77o. 

" El porte de correos será d mismo que en la actualidad rige para el servicio 
inte rior. 

"Sométase esta resolución á la consideración de S. S. el Ministro ele Gobierno. 

"Rujino Culiirn::;, 

" J¡:fi!lisfcrio dt• Gobit'/'1/0.-SaciJII 1 n_Jifn)'O z.¡ tk J 890· 

u Aprobado. 
" J osÉ Do~IINco OsrrN,, C." 

Dios guarde á V. S. 
Rujillt' Gttfián·:;. 

XCI 

Jl!mum mt!IIIIIS sohrc di,pol>icioncs que clchcn ob..,crv:tr~c al hnccr e l comcrciu por 1:\ co~1n. ele Stln Ulas. 

(N-mi/idos al .1/iuistaio ,¡,. A'darÍIJII•'J Hxlaic>ra Jiu t'.Jifi,, 1't'lllistwio ) . 

Las operaciones del comercio exterior, sujetas al régimen de las Aduanas, y entre 
las cu:tles está la rle importación de mercaderías a l territorio nacional, según el artículo 
9~ del Código Fiscal, sólo pueden ejecutarse por los puertos habi!ilados al efecto por 
la ley, "quedando expresamente prohibid:t su ejecución " por los 110 habi/if111los, por 
prcscribirlo as{ el artículo 1 r. 

Los puertos habilitadcs, que son en los que hay .\dunnas, al tenor del artículo 23, 
se enumeran en el :trtículo 16. y entre ellos no están los de la costa de San mas. 

También puede hace~c d comercio exterior por los pucrtosjinncos, al tenor del 
Decreto número 638 de 1883 dictado en ejecución de ,·aria~ disposiciones legales 
que en él se citan. (Diario 0/icinl 5175~-) 

Los puertos francos se designan en e l artículo r 7, y entre ellos t:tmpoco se 
encuentran los de la costa de San Bias. 

En consecuencia los puertos de esta costa son de los "'' lmbililndos, es decir, no 
abiertos al comercio directo con el exterior, y sujetos, por el contrario, á la enunciada 
prohibición rle dicho artículo 1 r. 
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El único comercio lícito á los puerto-; "" lurbili/,r.!t'S ni jmnct1s, como lo son los de 
la costa de S:m Bias, es, según los citarlos :tl'tículos 9 y 1 1, el cos/(lucro, que es el que 
se hace entre los puertos llc la Rept1blira ltrrbilitadt1s y los IW /¡abilita.los, conduciendo 
productos del pab ,; t/<'d•l> <'\'lmnjt'lt'S que han f•t.{ttd(} los rts¡wti'i•os dcralros de im­
portacitín. 

Las leyes )' los decretos s;tnt'ionatlos y pui.Jiicatlos en la forma legal, como lo han 
sido el Cócligo Fiscal y las tlcm:ls rlisposiciones citaclas, obligan tanto á los nacionales 
como i los extranjeros clomicili:ulos y transeúntes, como lo dicen d artículo 59 de la 
Ley 149 de 1888 (t 'ódigo Políuw y :'.[uniclpal) )' d 9" ele la Ley q,; de aquel año, 
sobre i.::<tr:mjería. 

Para que sen ctira1. la ohli¡pcic)n, las leyes tienen que dccl:trar, como declaran , 
sujetas :'t penas á las per:>onas que las \ iol:\n, sin c¡ue sea motivo para. exculpar 5. los 
particulares el c¡ue al~(m empleado intcrn:nga taml,ién en la violación, y por lo mismo 
deba también ser responsable en los términos c¡ue para dio determine la ley. E s esto 
tan claro, que á la \'C'- que los artículos s 1 del Código Fiscal y z11 ele la Ley 109 de 
1 88o y 16 de la l. e y 36 de r 886 imponen ciertas penas á los Cónsules por la certifica­
ción de sobordos y fnctmas informales, el artkulo 326 clcl mismo Código y el r s de la 
citada l .ey 36 Jcterminan la" penas que ú los particuhn.:s por su parte les correspon­
den por la \'iolaci6n de las leyes de . \duanas. 

Las penas asigMclas á los buques que se enc-uentran hacic1Hlo ~:1 comercio directo 
dd exterior á los puertos no habilitaüos, son, scgú11 el caso, las ele que hablan los 
artículos 1 3 y llÓ dd Código Fiscal y 1 5 de la Le)' 36 de ' 886. 

La jurisdicción p;ua COillJ<.:l:r de las causa-. á que tll.! lugar b violación d e las leyes 
de .\du:mas se determina en los artículos .BS r J{O tld mismo Código (con la correc­
ción que á este tlltimr) l.!sti h¡;ch.t en d Dial itJ Ojiártl) ) en d an ículo 15 tle la referida 
Ley 3G de 1886. 

l .a \cluana de l'arta~cna ha reputado com¡acndtdo d ra~o de la goleta P~ar/ 
entre los que son de la compctenLta de la autol id.Hl ju<llli.LI, !.t t.u••l couot.c t.n <.:1 
asunto, sq~ún se dcclucc de los do<'umentos c¡ue ~e han pue~to en conocimiento del 
:\[inistcrio de Relaciones E:-.teriores. l .os interesados pueden h:u.cr \':tlcr sus derechos 
:tnte dicha autoridad, )' l'ntretanlo <Jlli.; !lO h.lp para dio lknegación de justicia parece 
<1ue no tienen tlerec:w para susl'itar ninguna rccl:lmaci<in internadonal. 

La goleta J>:lrcce que debe ser entregada por el J uc1. bajo f1:m..:a . durante el juicio, 
de conformidad con el artículo I.'JJ+ <Id l\~dig<1 Judi._ial y la. rc~ol11ci6n del Despacho 
de H acicnda. fecha 19 de Febrero de 1 88o, pul>li<'ad.t en d JJumo Oficial 4,8q. 

En el l~aso de que la decisión judicia l sea acl\'ersa :i. dichos interesados y de que 
hara por otra p.trtc algtm motiYO para C'\lusarlos del cumplimiento ele la pena, el 
Congreso podrá rcsol\'er sohrc esto. 

• '4,. •• 

Permítese según el artículo 9", inciso 6" del Cc'ldigo Fiscal, ' · el comercio coslau~ro, 
que es el que se hace pvr toda tlase de embarcaciones entre los puertos de la Repú­
blica habilitad(JS }' los nc1 1111/lilitaclt1s, conduciendo productos del país ó efectos extran· 
jcros que han pagado los rl.spc<·ti\'OS derechos de im¡wrtación." 

Confirma. esto el artículo JO:! clel mi~mo Código. e¡ u e dicé: " T odas las mercade­
rías ex tranjeras pueden transportarse. _ .... de un puerto habilitado á otro ele mar no 
habilitado, siempre que por las expres;u\;ls mercaderías se hayan pagarlo 6 asegurado 
los derechos élc importación." 

L as dem:ls operaciones <:omercialcs sujetas al r~gimen de be; Aduanas, según el 
mencionado artículo 9". como tts de imftwltlác>n. c.-r:ft'rtación &..--c., están prohibidas por 
dicha costa según el artkulo 1 1 del citado Ccícligo. 

También '·es :thsolutamcnte prohibido el comerrio entre los puertos francos (como 
son los tic Colón y otros del Istmo de Panamá) y los no lurbilitados (como los de la 
enuncinda costa), de acuerdo con el art iculo 1 2 . 

"El comercio ...... costanero con mcrc:mcías extranjeras es igualmente prohibido 
de los puertos no habilitados .í los hahilitac\os" (c1ue son en los (¡ue hay ~\<luanas), de 
conformidad con d artículo 1 ~· 
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En resumen: tínicammü de las mercaderías que hayan sido legítimamente in tro­
ducidas por las .\ duanas con todas las formalidades prescriws para la imporlt1ció11, es 
que pueden llc\·arsc :í. la costa de San Ulas; despachándolas después y al efecto, la 
respectiva .\duana de la importación. con todas las reglas presentas para el com(rcio 
cos/,uuro: }' bs produccior.es de dicha co~ta sólo pueden ex portarse por alguna Adua­
na, con las formalidades legales. despuc!s de haberl::ts conducido :í ésta para tal objeto. 

Los artículos 316 á 318 del Código Fiscal dicen cdl es el procedimiento que 
debe obscn·arse para hacer el comercio costanero . 

.-\lguno~ de los :utículo, de que :.e acaba de hablar tr:\tan de embarcaciones me­
nores, que parec.e son las que no alcan1.an á tener diet. tOn\!hdas al tenor de las reso­
luciones di.! rg de .\bril de 1887 y 26de Abril de 188r (Duuio Ojidaf 3.917 y Memo­
ria de IIaciend:t de 18Sz, documentos, p5gina 119). 

XCJI 

Forrnalid:dcs parn el comcrciu entre Tumnco y Barhacon5. 

tlliniskrio dt• /I.tt'it'ltda de· /11 Ro'j>tU//i,-,r de Cvlom/>icr.-,SiwiJu 2"-Ramo de Adunnas.­
JVtÍIIIt'lt' '7•·P5--Bli.I[OitÍ, 7 de· Júuro de 18go. 

Sctior \'bitaJor Fi~cnl tic la:; .\dunna, y lns Atlminhtracionc; de 1 !:.cien tia nacional en el Dcp:~rt:l· 
mcnto del Cauca. 

Como usted lo expresa en la rcsolución que dictó el 9 de ~oviembre último en 
el memorial dd señor ~[arco A. dd Ca~Lillo que me remitió con oficio d e 25 del 
mismo mes, nt'm1cro só. el comercio entre Tumaco r Barb:u .. oas debe hacerse de con­
formidad con el inciso 6" clcl anículo 9° del Cócli~o Fi~cal, con las formal idades pres­
entas parn. el come reto CliSitllltnJ, de las cuales tratan los artrculos 31 ó :l 3 18 del mismo 
Código; teniendo presente 1:: resolución de 29 ele ~[arto ele 18¡o, publicada en el Diario 
Ojicinl núml.!ro '·950, referente á dicho comercio que cr;t el c¡ue éntonces y conforme al 
Ccídigo de .\duanas de rSó6 se llamaba de t'<ll1cllt1.Jc, :í chferencia del que se hacía entre 
los puertos habilitados }' se llamaba cvst,mrr''· 

Comunfcolo i usted para su conocimiento y el ele la \ duana de T umaco, á la 
cual se !.erviní usted trasmitirlo. 

Dios guanlc {\ usted. 
FFI.li'F. F. PAÚL. 

XCIII 

Cln~cs de la T arif.\ de .\du:\llns ñ <¡uc currc,pnndcn los ~:\CO~ ó CO> t:tlcs. 

AlinislaiiJ tle /Iadnulu tlt' la Rl'jiÍb/im d,· Co/¡llnbia.-Sttdón 2"-Namo de Adualtas.­
i\'íímeltJ •7,s8o.-/h.:;otcí, tS t!e Fdnt•ro t!t 189o. 

Scrior .\clminbtmdor de h :\du:~nn de lbrr:~nquilla. 

1~• Tarifa para el cobro de los t!erechos de importación habla conjuntamen te de 
los sacos 6 cosmlcs vacíos de cañamazo, Jic1ue ó j.:niquién. y Jc las telas de las mismas 
clasl.!s para formarlos : no habla de otros, ni mucho menos asigna á los costales he­
chos menor impuesto que á las telas para. formarlos. 

La Ley 1 :!9 de 188S, sobre variaciones :í. dicha Tarif;t, trata de una. manera análo ­
ga, es decir también en conjunto, de los sacos para l.!mpaque r ele la tela ordinaria 
tlé dftamo ó fique para el mismo objl.!tO; p-:>r Jo cual entiende el Gobieano que ta les 
sacos han Jc ser de las telas para formarlos que se mencionan con ellos. 

En concepto del Gobierno, el propósito de la ley que se acaba de citar no ha 
sido otro que el di.! disminuir de 2-} á un cent:t.\'0 por kilogramo los derechos sobre los 
sacos y telas para empaque de que habl:t la Tarifa. No pm:de suponerse que el legis­
lador haya querido que las tdas de algodón, cuyo gravamen inferior es el de 40 cen-
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tavos, y las telas de cáñamo menos ordinarias que el cañamazo, las cuales están gra­
vadas cuando menos con 10 centavos, puedan introducirse pagando sólo un centavo 
por kilogramo, sólo con darles la forma de sacos. 

Por tanto aprueba el Gobierno la determinación de usted de no consi(Jerar com­
p rendidos en la 2~ clase de la Tarifa, gravada con 1 centavo por kilogramo, los sacos 
de lona de algodón, como lo han solicitado los señores de la Hoz Hermanos por la 
reclamación que contiene el expediente adjunto al oficio de usted, número 36, de 29 
de Enero último, que contesto. 

Dios guarde á usted. 
Adolfo Sicard y p¿m;. 

XCIV 

Resolución por la cunl se dccl:ua que no hay necc~ithd de disminuir los derecho' sobre ciertas matcrins 
primns pnm In fahricnción tlc fósforos y de velas e~tdricns. 

},finisterio de IIacimda de la Rtjníblica de Colombia.-Sución 2n-Ramo r/( Arlua1/ar.-
1Vtí1Jw·o 17 ,Gos.-BogoM, 2 r r/,· Ft·brcro de 1890. 

Señor Luis Eduardo Yillar.-Pamplon:~. 

La Tarifa de .\duanas ha ido elevando, para proteger la industria de fósforos, los 
derechos de importación sobre éstos, que antiguamente eran (conforme al Código 
Fiscal) de ro centa,·os por kilogramo, hasta 20 centavos los de palito y 6o los de ce. 
rilla ; ha cstahlecido notable rliferencia entre el gravt.mcn de la cera ulanca sin ma· 
nufacturar (30 cs.) y el de la manufacturada (4-o cs.); y asignado sólo un derecho de 
ro centavos á las mechas para fósforos, y el de 5 centavos a l cartón para usos in dus­
t ria1es, al papel para envolver r empacar, r ni de lija. Además: como sobre la totali­
dad del peso bruto de los bultos de los fósforos extranjeros es que las Aduanas com­
putan los derechos de importación sei1alados á aquella mcrcadcrfa, resulta que este 
mismo gravamen \'iene á afectar todos los objetos de su empaque, y que, por tanto, 
los fósforos pagan en definitl\'a no sólo Go ccnta,·os más el 25 por ciento adicional, 6 
sean 7 5 ccnt:n·os por kilogramo, si son de cera, sino tambi~n los centavos correspon­
dientes á dicho empaque; no obstante ser el artículo de que se trata de los que puede 
decirse son de primera necesidad para el consumo de la generalidad de la pobl~ción. 

Por estas razones estima el Gobierno que no hay necesidad de hacer al mismo 
tiempo las rebajas en las materias para la fabricación de fósforos q ue expresa el memo­
rial de usted fecha 20 ele Diciembre último, y no accede á la solicitud que en tal sen­
tido contiene aquel documento. 

Si en algún tiempo se comprobare ele una manera completamente clara y feha­
ciente que no bastan los referidos estímulos de la ley para qt•e los fósforos del pa!s 
puedan soportar la competencia de los extranjeros, atendido el \·alor primitivo de las 
materias primas, sus gastos de transporte, las cantidades que se emplean en cada kilo­
gramo, su hábil y económica rabricaci6n, &c., &c., se tomará de nue,·o en conside­
ración el asunto. 

Dios guarde á usted. 

Adolfo Sicant y Pln:;. 
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XC\' 

Término~ en que deben cxtcndcr>c la.s facturas que 'e certifiquen en )1:\r:~caibo. 

Ministaio d~ Jfadmd.t d~ la Rt-plíb/i,·,t dt• Colt~mbia.-S,·ccitín z.•-Ramo tÜ Aduauas.­
.\%nao r¡,6J8.-Bt~{t'td, 28 dt: Fd,-atl tft 1890. 

Sciior .\tlmini~tr:ulor de l:t Adu:na de Ctícuta. 

Como las disposiciones del z.'.' párrafo del inciso 2" riel artículo .p, y de los artí­
culos 43, 4 7 y 51 del Código Fiscal, r 2" de la l.ey 109 de 1 88o, pueden y deben apli · 
carse conjuntamente con el artículo 291, y atlem:ís, en la I .ey 36 de 1886 y en las que la 
adicionan 6 modifican se hnlla la Tarifa que determina cómo se califican y clasifican 
las mercaderías en este país para liquidar sus correspondientes derechos ue importa ­
ción, es claro q ue el Consulado en ~laracaibo debe exigir en las f:tct uras que se le 
presenten para su certificaci6n, q ue se hallen en todo lo posible de acuerdo con dichas 
d isposiciones, }' proceder en su caso como lo ordcnn el antepenúltimo p:írrafo de la 
circula r á los Consulados sobre certtlicaciún de sobordos y f.<cturas, número 6,976, de 
7 de Septiembre de 1878 (.Diario Ojicial -+·27o ), que también comienc otras p rescrip­
ciones sobre el particular, aplicables en su oficina. 

I.o que se acaba de expre~ar no implica que en las facturas no se puedan ngregar 
otras denominaciones sin6nimas, pormenorc~, explicaciones &c., &c., <¡ue además de 
producir supcrahuJHI:tnte cbridad respecto de las mcrcadcrbs, sirv;'ln para que que­
dando tales documentos no sólo acordes con la nomcncl:\tura de la Tarifa de Colombia 
sino t:lmbién con l:t de \·cne1.uda, pth!da haber absoluta y eridente congruencia entre 
l:ls gubs que expidan las .\ctuanas de aquel país } bs tornat,uí.ls de éste, asf como 
entre los varios documentos que origina el comercio de tránsito. 

Comunkolo i usted como resultado de su~ ofictos ntmlCros 2,:qz. r 2,342, de 28 
de I\ oviembre y 30 ele Enero •Íitimos, y para r¡uc rcctifir1tHio la lectura ele las dispo­
sictones citadas, y transcribiéndolo á dicho señor Cónsul en .\htrac:liho, surt:l sus efectos 
de un:l manera conveniente r efic:lz. 

Dios guarde :í u~tccl. 

Ado/jt1 Simnl y P/n:;. 

XCYl 

Oficio por el cual se clccbr:t CJUC c11 el JO por 100 ele los clcrcchos clc illlp<•rtadón que en In nc tunlid:1d 
se rchnja tn Tum:1co, es1:i cornprciHiiclo el:> por 100 <JUC antes ": rchajnha . 

llfinislt rio tle 1 !tuimda dt· la Rt'}tíblim tk Colombi.r.-SadJ/1 z '-Ramo tft. Atfuanns.­
_1\ 'fímov 17, 70.~.-JJcJg;>/d, 13 dt: .J lfarctJ ll1c' 1890. 

Scñorc~ C!lrdcna~ & Caji:to.-J':t.,to. 

La Ley 36 de 1886 estableció por su artículo I" la Tarifa de ucrechos de .\.duana 
que deben cobrarse sobre las mercaderías que se importan; y por disposición especi:ll 
de su artículo 8" hizo una reb;tja del 8 por 100 en f:wor de las introducciones po r 
T umaco, la cual se ha cla\·ado al JO por too por el artfculo 2" de la Ley 1 0 de 1888, 
que implícitamente reforma la 36 ya citada. En consecuenci:l en d icho JO por 10 0 

queda comprendido el 8 por 100 de.: que también se ha hablado, y la .\ duana de T u­
maco al proceder en este sen:ido, como lo expresa el memorial de ustedes fecha 29 de 
Enero último. h:l aplicado bien la ley; por lo cual no se accede á la solicitud q ue 
ustedes hacen por el citado memorial para que se les rebajen separadamente las dos 
cuotas expresadas, 6 sea el 38 por Joo de los derc.:chos que establece la T a rifa. 

Dios guarde ft ustedes. 

F~:l,li'E F. P AÚI .. 
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XC\" I1 

Documentos rclacion;t•lch con lo <Jll<: clcbc cnto.;nclcrsc por "..Í:\ pilhlic;l" p:~r:\ los efectos lcgnles; y 
nplicación tic J:¡, cJi,¡wsidonc' clcl en~•> ñ un tmn\ i:1. 

J.Jinis!(ritJ tÜ 1/ao ;•tia tft- l.r Rt'f'IÍI,fi~cl dt Cdc'IJ/htr.-S..wicíll '!"-Ramo de Aduanas.­
.\.umcro lj,¡Scy.-B?g•ta. 28 ,ft- .llírr:;o d~ 18<)0. 

Señor :.lini•tro tic (;.,IJicrno.-l•rc~cntc 

La T arifa dl! ,\duanas declara libres dl! derechos el •• hierro y el acero en rieles, 
clavos para rieles ) dem[u; i"Ít:las p•lra las das férreas de uso púólüo," y gravados con 
cinco ccnta,·os por kilogramo lo~ riele:. tic la~ mismas materias, que no sean de uso 
f>IÍ/1/ico. 

Para aplicar legalmente c~las disposiciones se ncccsit:-L en consecuencia, determi­
nar prcvi:-Lmcnte y de una maner;l precisrL qué es Jo que según las leyes civiles debe 
reputarse como vía de ust1 pti/J/it"tl; punto whre el eu:tl ha juzgado este Ministerio que 
acaso no sea ~uficientc tener [t la vista los artírulos 674- y 678 del Código Civil, sino 
que debe ser resuelto por el tlc <:argo tle Y. S., ~.:omo de su incumbencia. 

H abiéndose suscitado al presente <hcha nec~·~ida<l por la reprcscnt."1ción que á 
nombre de la Compai1ía tlcl F~rrocarril de Cúcuto, clueila del tr:mvía de aquella 
ciml:tcl, ha hecho á su noml;rl! el seiwr J. :'11. l'orlé, para que se declare con derecho 
á b exención de que se habla en el principio de este oficio á t:tltranvía, por ocupar las 
calles del mismo lug 1r en \'ÍrttHI tic un prinlegio, rc:nnto ;Í. \". S., con calidad de devo­
lución, el respcui'o memorial r los documento~ á que !le refiere, á tin tic que vuestro 
concepto pueda 'crsar no sólo en general sohrc el punto que expresa el segundo de 
los párrafos t¡uc ptet..cdcn, !>IIIU t;unbiC:n en ~unt.•~lo :.uluc ~• el tr..tnvla de l!UC se tra ta 
es 6 nó según la ley una vía de uso público. 

Como hay otros tran\'ías )' obras diferl!ntcs que se hallan en el mismo caso, la 
determinación que f1je la. ,·er<ladera intcli~cn< 1a de la le~ ~~~ el a~unto es muy impor· 
tan te. 

Dios ¡;uarck :'t \".S. 

FELIPE F. PAÚL. 

República de Colombia.-J.finiskricl tÜ Gobii"mtJ.-Sccácín 1"- 1\TíímertJ ¡o6.-Bogotd, 
7 rlt: A bri/ tf¡• 1 890. 

Sciíor :.tinbtro clc 1Ldcncb.-l'rc~l·ntc. 

En ,·isla de la consulta hecha por S. S. en su oficio número q,789, este Ministe· 
río h:1 dictado la siguiente resolución: 

" Jlfiuislaio tk Gobit"!"llci.-Rc'.f[Oitf. Abril 5 de x8c;o. 

"Vistos el anterior memorial y la consulta diri:;id.t á estl! ~finisterio en 28 de 
Marzo último por 1.!! señor ~linistro de Hacienda¡ y 

"CO:"'>IIlEJ{i\;<;OO : 

"1? Que una co:.a no ticnl! el carácter de pt'1blica por el mero hecho de que use 
de cl1:1 un nt'uncro mayor ó menor ele indi' iduos. sino de qne la tenencia, posesión y 
dominio de ella t·orrcsponclan .\ la comunitlacl, ya sea que tales derechos se ejerciten 
directamente por el público, ya por medio 11\! la autoriclacl como representante del 
com{m ¡ y 
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11 2~ Qut: los ferrocarriles, trandas, caminos ~c., que en Yirtud de concesiones ó 
privilegios se construyen y explotan por personas naturales ó jurídicas, son, mienlras 
dure el pri,·ilcgio ó explot.1ción, \crdacleras propiedades pri,;ulas que no t1encn otros 
derechos y exenciones que los que h:1yan sido concedidos por los respectivos con­
tratos; " 

'· S ¡.: R ~; S U 1:. l. \' ~; : 

"1 ° Los caminos, ferrocarriles, tr.1m·ías &c. construidos ó explotados por indivi­
duos 6 compañías en virtucl de contratos cdcbr;tdos por la autoridad pt'1blica, no son 
ni pueden considerarse vías públicas para los efectos legales mientras dure el privilegio 
ó la explotación p rivada y no hayan pasado al dominio y posesión del común; y 

":!" En el C:tSO concreto del tranda de s~m 1 ost! de Cúcut.l, es claro que las calles 
sobre que se construye h obra son una da pública, tr:.nl>itoriamentt: cedida á la 
Compañía constructora; pero que la obra misma pertenece :í la Compañía en tanto que 
dure el pri\'ilcgio de explotación, )' que no tiene otros derechos y exenciones sino Jos 
que expresamente adquirió por d contrato tic :! 1 ele .\gosto tk 188o, si aún no ha ca­
ducado y está vigente. 

"ÜSI'I:-1.\ C." 

Devueh·o 5. S. S. los documentos (l que se refiere en su citada nota y que vinieron 
adjuntos á ell:l. 

De S. S. atento servidor, 

XC\"IIl 

Di~posiciones rcl;~ti\·as :\las personas que lleguen:\ hor<lc> ele los buc1ncs y de 1~ que pueden ir á 
hord•l de ciJo,. 

Afinislaio d~ flirdmda tic /;r Rt'f'!Íb/i~·,, ,¡,. Colc•mh'a.-S<wicfll 2.n-RamtJ de Atfuallas.­
-\iímero 1 7,8o8.-lh•,..;cJ/d, 1:! clt A{lril de• 181)0 . 

Sc1ior Atlminist rnclor de b Atlu:um ele Tum;~cn. 

Respecto de las person:ts que lleguen á bordo de los btlfiiiC~ y de las únicas que 
pueden ir á bordo de ellos debe obscr\'arsc puntualmente lo 'I IIC está prescrito por los 
artículos 6:! y 406 (inciso s?) del Código Fisc:tl }' C)'.' del Decreto de 23 de Agosto de 
1866 (.Diario Ojiria/¡25), entendiéndose que los empleados de que habla este ú ltimo 
son los de la Aduana y su }{esguardo que tcng:lll qul! desempcil:u funciones á bordo. 
Queda en consecuencia sin efecto el Decreto número 63, de 9 de Enero del presente 
año, "sobre policía marítima," cuyas copias me remitió ustl!d con oficios de aquel día 
y 5 de Febrero, números 192 y 205, y al cual se refiere su tdegrama de cst::t última 
fecha. 

Dios guarde á mted. 

XCIX 

Di~posicioncs que tlcben oh<crnr-c re,¡:ccln del comcr.:in cn1rc J:nuuHntnr:t y Tum:tco y los no 
h:tbilil:ul•h tlcl l':tcllit:o. 

Afiniskrio de I:fncicllricz rfL' la Rcjníblim ,¡,. CtJitJmbia.-Stcrirí11 2"-Ramq t!t Arluanas.­
Nrímcn> •¡,818.-JJt>gc,tcf, J] rk Abril tlt' 1890. 

Señor Admioi., trador de h Atlu:m~ tic nucn.wcnlura. 

Las mercaderías import:tdas por esa .\du:tna pueden lh!varsc :í la de Tumaco con 
las form:tlidades para el comercio de "rnuotajc" r¡th.' dctermi•Mn los artículos JO:! ,. 
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siguientes del C6(\igo Fiscal, y vol\'crse á conducir de Tumaco á la de Buenaventura, 
pagando en ésta los derechos como si fueran introducidas por primera Yez, conforme 
al artículo 3" de la Ley 1 o de 1888. 

Las mismas merc:uh:rfas importadas por esa :\dnana pueden llevarse á los demás 
puntos de la Costa en clonclc no hay .\duan::ts, con bs formalid::tdes para el "comercio 
costanero" que prescriben los artículos 316 y 318 de dicho Código y demás disposi­
ciones Yigentes ¡ pero no es permitido que Yuehan i conducirse de rt!lomo á Buena­
ventura ni c¡ue se transporten á Tumaco, según el artículo q. 

Tanto para las operacionl.'S romcrci:tll's de que se ha hablado, como para el tráfi­
co entre los puntos de la Costa l'n que no har .\cluanas, dchcn tenerse presentes las 
disposiciones que expresa bajo la pabi>ra '·Cabotaje" el n:spccti,·o R~:sumcn alfabético 
de actos ejecutivos inserto entre loscJocumentos de la !\ll'moria tle H acienda de 1877, 
páginas 53 á 150· en cuanto no se opongan á la~ leyes ' ' Ígcntcs y se::tn aplicables con­
fomle á éstas aunque sea sólo por analogía. 

Para el comercio de ese puerto á B::trb::tcoas deben observarse además formalida. 
des análogas á las prescritas para el de Tumaco á aqucll::t ciudacl, por las disposicio. 
nes publicadas en el Diario Ojiáa! 1,950 y en la :\{emoria de H acienda ele 187 1, 
documentos, página ::!6. 

Digolo á usted en respuesta á su oficio de 1 7 dt: ~[arzo último, número 395· 
Dios guarde á usted. 

FELIPE F. PAÚL 

e 
Disposiciones relativ:~s :~1 permiso p:~ra cjccutar <le noche b Jesc:tr¡,:a de los l:uques en ciertos c:~sos. 

Afiuisto io de Jfacicnda dc la RcptíNlm tk Colombia.-Saaón 2" -Ramo de A t!uanus.­
]liÍma·tJ 1 7,8 5+·-Bogol.í, J 7 dt• .·1 bríl de• 1890. 

Señor Administmdc,r <le 1:~ .\tlu:~na ,le Can:~gcna . 

Hoy digo al señor Gour.:rnador dr.: ese IJep:utamcnto lo que sigue: 
"No habiendo otra disposic-ión legal que permit:1 la dcsc:arga de embarcaciones 

ele noche, que la c1uc contiene el artículo 9 1 del Cúcligo Fiscal; y estando la inspec­
ción r c ustodia cid puerto de Tolú [t cargo cid J efe tld R.esgu::trdo en aquel lugar, que 
es quien por tal motivo r por estar presente en cada c.1so, puede apreciar b necesidad 
que en éste haya de apli<:ar el referido artículo; e~tima el Gobierno que debe conti­
nuarse observando la re!iolución de la .\du::tna de ese puerto inserta en el oficio cuya 
copia me remitió U S. con el de ~ 5 de L·:ncro último, número 887, la cual parece que 
llena el objeto que US. desea, de que los vapores dt: la'· Colombia Navig:ui6n & Co­
mercial C'!" puedan cargar r clc!icargar dr.: not.:he. Para la mayor eficacia en el cum­
plimiento de tal resolución baswrá <¡ue dich::1. .\ du;tna dé c.le una vez al J efe del Res­
guardo las instrucciones que juzgue <:o1wcnicntcs." 

Comunícolo á usted para su conocimiento r efectos consiguientes¡ advirtiendo 
que el oficio de usted á cup copia se h::1. hecho referencia, es de fecha z 1 de Enero 
último, número 3-l-

Dios guarde [t usted. 
FELIPE F. PAÚL. 

Ci 

Clase de In T:~rif:1 de .\clu::mas á que corresponde el ::tbmhre <le l>ronce p:tr:l tcl~ronos. 

Afiniskrio de llacimda de la Rrpúb!ic<1 d.· C,,fvmbia.-Srccicfn ::! 3-Ramo de Adua!las.­
Niímt'rl) q,Sss.-Bogot.i. 17 de Abn! rlt 189o. 

Señor Administr:l!lor de la .\dua11:1 de ll:lrr:~n•¡uilla. 

Debe llevarse á efecto la clctermin::tci6n de esa Ac1ur~na de liquicbr como de la 
6~ clase u e la T:trifa los derechos de importaóún sobre el "alambre de bronce para 
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teléfonos de uso particular en rollos de más de 25 kilogramos cada uno," de que tra­
tan el manifiesto y demás documentos que usted me cn\·ió en copia con oficio de 4 de 
Enero último, número I. 

Dios guarde á usted. 
FEJ.li'F. F. PAÚL. 

Cll 

Clase tic la Tarifa:\ que corresr-onde la ada de bayct6n de Jan:~, :lUtlfJUe no e~té en form:l de runna~. 

Afi11iskrio de Jlacimdtl de Ice Rt'jJIÍblim dt· Colombia.-Sacitín 2~-Ramo tlt Aduanas.-
1\Ttímer{) 17 ,8s6.-Bogolti, 1 7 dt• Abril de 1890. 

Señor Administmdor de b .\du:tnn de flarr:~nquill:!. 

Si el contenido del bulto marca E., número t,82.h importado por el señor Guiller­
mo Escobar por el vapor " Actor " el 6 de Octubre (iltimo, de que tratan el manifies­
to n(amero 1 5 y los demás documentos que usted me cnvi6 en copia con oficio de 23 
de Enero último, n(amcro 25, era de tela de bayctón de lana de color, aunque no es­
tu\·iera en forma de ruanas sino en piezas, debe reputarse comprendido en la. clase ' 3• 
de la Tarifa de Aduanas ¡ p.!ro si era de otra de las telas de bna no mencionadas espe­
cialmente en la misma Tarifa, puede lle\·arse á efecto la determinación de usted de 
considerarlo como de la r -tn clase .................................... ....... . 

Dios guarde á usted. 

CIIl 

Clase~ de b Tarif:1 de Adutn:t> :í que corrc~ponden 13~ >ond:t!> 6 c~ndclill:~~ y las r;ering:L~. 

/lfi11islaio de I-Jácimda dt' In Rtjníblira ti,· Ct1lt1111bia.-Stwió11 2~-Ramo de Aduallas.­
l\%nrro 1 ¡,86¡.-.Bc1golti, 17 dc· Abril,¡,. 1890. 

Seiior Administrador de b Aclu:~:~a de Barrant¡uilla. 

Para la aplicación de b Taríf.'l de Aduanas no dd.>en c-onsiderarse las sondas 6 
c:mdelillas y las geringas, como medicinas, sino como instrumentos que se emplean 
para administrar éstas, 6 sea de las que se reputan de cirugía. 

Comun{colo á usted para los fines consiguientes r romo resultado de su oficio de 
28 de Febrero último, número óz. 

Dios guarde á usted. 
F EL.IN: F. PAÚ!.. 

<.: r ,. 

Resolución sobre f:~ctur:lS con que se solicite exención de derecho~ ele .\ dunnn. 

Jlfinisltrio de Hacimda.-A bril 1 7 de 1890. 

En las facturas que de acuerdo con el artículo 33 del Decreto 533 de 1882 (Día­
no Oficial 5,490) han de presentarse al Ministerio de riaciencla al solicitar exenciones 
de derechos de Aduana, debe constar, bajo las firmas de los remitentes, que los obje­
tos de que tratan han sido encargados por cuenta de la entidad, empresa &c. que haga 
la solicitud, y no podrán incluírse otros que no ,·engan destinados á éstas exclusiva­
mente. Los respectivos manifiestos tampoco podrán referirse sino sólo á los objetos de. 
que se ha. hablado primero. 

F'F.I.IPE F. P .&. Úl.. 
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CV 

R esolución sobre comprobantes que dch~n prc,cnlarsc en casos de falla de fnc:tura por desnrreglo en 
lo!> correos. 

lrfinistuio d~ Ifacic•nda de In Rtj>IÍb/ic"cl dt Colvmbia.-Saádn z"-RamcJ tÜ Atlunnas.­
Kúmao r6.36J.-Rogc1/.í, 19 dt Frbrt'ro dL· 1890. 

Señor .\tlministraoor <le la Aduana de llarr.,nc¡uilh. 

En loe; casos en que los introducton.:s á <"}uiencs se impongan penas por falta 6 
retardo en la presentación de facturas, <ligan que la infracctón pro\"iene rle demora en 
1:1 llegada del respccti'"o correo ó ele extra\ ío de b rorre!>pondencia, !>Ín•ase usted 
manifestarles que deben presentar como • ()t11probante del hecho, certifH.:aci6n c.ld Ad­
ministrador de Correos dd puerto. 

D ios guarde á usted. 
FELtJ•F. F. PAÚL. 

CVI 

Oficio sobre form:llidadcs ¡•:lr:\ 1:1 c\r,oluc:ión de derechos de .\1\uana. 

Afiniskrio de Ifaciotdtz tic la RrptíbliM tlr Ct,fombia.-Satitfn '!."-Rtlmo d~ Aduanns.­
J\~rm<ro 1 7 ,921.-iJ•'.r;oltf, z tle .lfa;·o d~ r89o. 

Senor Acllucublra~lor de la Aduana tic 1 uma~u. 

Para la deYoluei6n ue derechos de importación á consecuencia ele resoluciones 
de este 1\l inistcrio ó del Jurado de Aduanas, no es necesario rtuc preceda la expedición 
del documento cknominado " Orden de pago," sino que ella puede hacerse por anti­
cipación á reserva de legalitar después el ga~to, de acuerdo con las circulares sobre 
la m:ueria, public:uias en los números ~.;lí9 y 3,zss c!cl Di:lri<• Ojiti,r/, )'teniendo acle­
más presentes la rc;olución de 12 ele "\bril de 1882 (Diarit' 5·333) y las disposiciones 
que en ella se citan. 

Dios guarde á usted. 
FI::I .IPE F. PAÚL. 

CV IJ 

Clase ele h T:uifn de Aduanas :í que corrc~pon!ICn los vidrios planos ~in azl>Car que tcng3n adherida 
alguna otra ~n .tauci:t. 

Afinislfrio d~ Iftuimda de la Rt"púúlica tlr Cl1lt1111/Jia.-Saticfn z"-Rclml1 de Aduanns.­
.J\",ímcro I 11950.-1Jl1golcf, 13 de M aJO ti,· 1890. 

Seiior Director general de Correo• y Telq;rafos.-l're<cnte. 

La Tarifa ele Aduanas no comprende entre los \'idrios plnnos sin azogar los que 
aunque no tcng:m azogue sí tienen adherida alguna otra sus tancia, como los que se 
emplean para tomar retratos fotográficos. 

L os derechos ele importación cié éstos dcl>en computarse procediendo de acuerdo 
con lo que expresan el " Oficio sol¡re inteli~cncia de la Tarifa de 1\ duanas" (.Diario 
Oficial 6,937) y la" Resolución por la cual se declara lo que debe reputarse como 
materia principal de una mercadería par:t los efectos del ankulo 1 29 del Código Fis­
cal" (.Diario 6,958). 

Si In parte principal resulta !>CT de 'ilirio. deben hquidar"e los derechos de toda la 
mercadería .de que se trata. como de J;t (í• daw. i b r.ual corresponde el \'Ídrio en 
formas no d~~gnac!.as en la Tarifa. 
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Dígolo á usted en respuesta :í. su oficio de 30 ele .\hril (¡Jtimo, nt'1mero 738, Sec­
ción ele Correos. 

Dios guarde á usted. 
Ft:r.Ji'F. F. P.,.;L. 

CVU[ 

Disposiciones "'ltrc c:l modo ele c•1Ín1.1r );¡., :1\'crías de Jo, uhjctos importados. 

Se11or Tc:Jcgrnfista cle \'ill:~.vicencio. 

Trasmita á la .\duana ele Orocut! de un modo pronto y ~eguro lo que sigue: 
"Contesto su consult:1 del 23 de :\bril trasmitida por tdcgrama de \"illaviccncio 

del 9 del prcsen te. 
"Según las di!'posicioncs vigentes, cuando en el acto ch:l reconocimiento se nota 

:IVerÍa }' SC pide por él interesado la estimacit)n de ella, SC hace pruclenci:tJmente por 
el :\dministraclor de la . \duana r los demás reconocedores, lijantlo el t:mto por ciento 
que en ruón dd demérito de l:ls mercaderías se debe reuaj:~r de sus derechos corres­
pondientes. 

FI~LII'J: F. l'AÓL. 

('1:\ 

J,finislt'rit1 df' Ilércimt!.r t!t· t.r RtjiiÍbli<a d,· ColtJmbia.-S,·,..-i,ín 2"-Ramo tlt Aduanas.­
¡\ ·IÍ mao 1 7 ,96o.-JJ,~¡;(Jt.í, 19 de .~1/éryo rk 1 890. 

St·nnr Atlmini~lrnclor •k h J\dnan:t tl•• Rruran<(Uill:!. 

Si las mercaderías que en el manifiesto m'11nero 1 19 del \':tpor Ginurdd visitado el 
~~ de l>iciemurc último ~designan con el nombre de .. balija:. de madera" y que 
h:tcían parte de los huhos marca B, números 3·538 ) 3·5+2, no cr.tn propiamente de l:ts 
que pueden comprl'IHierse entre las c:~jas de madera ordinarias r tral>ajadas en bruto 
p:1ra empaques, sino más Lien '·maletas" Íl otros de los objetos de que habln la re­
solución de 17 de Abril t'1ltimo, publicada en el DiaritJ O¡iria/8,o41, deben computar­
se los derechos que les corresponden, de aeucrclo con tal resolución y n6 como em­
paques. 

Comunícolo á usted para su conocimiento y efectos consiguientes, y como resul­
tado de su oficio número 98, de 10 de .\bril anterior. 

Dios guarde á usted. 

ex 
Oficio por el cual se tlcclnrn que ((1-; ~ccretnrios tic b~ l.cg:\l:ionc' no tienen clcrccho :\ cicrt:1~ exenciones. 

J,finislcrio de I:fácit"lltla de la Rcpúblim ti,· Ctl/ombin.-S<'ctif}n !"-Ramo d,· Adunllas.­
_\'tímov JS,o19.-JJ, ... ;•t.í, 3 dt• Ju11it' tic 1S9o. 

Señor Director g<:ncrnl de Cc•rrco, y Tclégr:~fos.-Pre,~ntc. 

N o hay disposición legal que otorgue á los Secretarios de l:ls Legaciones exranje­
ras exención de derechos de ,\duana. 

Dios guarcle á usted. 
FF.Lli'E F. PAt!L. 
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<..: :\ 1 

Oficio sobre rvt mnlidt~dc~ pru-n el recmunn1uc con tle\tino :í lo!> puertos rrnnco~, tic In\ mcrcndcd:!.!i que 
de ellos se hnn conducitlo fl lo> puertos ht~bilitndo • . 

Señor o\dmini,trntlor-Tcsorero de In .\tlunn:l. 

Se me ha presentado la liquidación de la factura número 1 13 certificada por el 
señor "\dministrador de Hacienda <k Panamá. de efectos dc"-pachados por los señores 
.-\rosemena Hermano~ d~: Panamá, ) n..:nidos á bordo del ,·apor ·• Limarí" el n del 
mes próximo pas:tdo. 

Entre los efectos contenidos en dicha factura se encuentra un bulto, el número 9, 
de fósforos de ai.Ufre, artículo que por no tener valor ni consumo, no conviene á mis 
intereses importarlo y he resuelto de,·oh·erlo á 1::1. casa que por error lo envió, la cual 
así me lo pide. Como este bulto debe reembarcarse creo r¡ue no debe pagar derechos 
en la .\duana, por lo que picio á usted respetuosamente qu~: no se liquiden los derechos 
que le corresponden, puesto que no va {t ser importado. 

Como la liquidación no se me prcscnt<Í sino el 2 del presente mes, me encuentro 
dentro del término legal para hacer la reclamación. 

Buenaventura, :\Iayo 6 de 1890. 
A rálidc·s Barv1111. 

1Vrímov 17.-Adualfa lf<UÍ.O!fai.-Bumm•c!llura, Jtayv 7 de 1890. 

!'ara n.:solver la petición que h:u;~: d ~~:nor 1J. :\rbtick:, BaJOIHl ~:n ~:1 m~:morial 
que antecede, se considera : 

1° Que el puerto de Buenaventura es habilitado y la Aduana no es de depósito : 
z" Que la caja número 9 {t que se refiere, fue introducida con las formalidades 

prescrit:ts para el c:tso, constando su introclucción eo el sobordo y en la factura certi­
ficada por el .\dministrarlor de llacienda de Panamá: 

3" Que el artículo 197 del <..:údigv l'is~.:al pLrmite la reexportación de las merca­
derías ex tan jeras siempre que por ellas se hayan pagado los respccth·os derechos; y 

4° Que el artículo 173 del mismo Código permite á los introductores el abandono 
de las mercaderías que hayan importado, para d efecto del pago de los derechos. 

Por lo expuesto se resueh-e: que no hay lugar al reembarque que se solicita, sin 
pre\'io pago de los derechos de dicha c:tj:t conforme i la liquidación que se ha practi­
cado; qucdándolc al peticionario introductor su derecho para dejarl:t abandonada y 
con su producido en pública subasta, pagar el impuesto. 

Cópiese en el libro respectivo y notifiquesc. 

Por el :\dministrador. el cncargnclo de b oftcina, 
Rodoljo Vdasco. 

Afinislcrio de Jftuimda dt· la Rc"jníblita tk Ct1lombia.-Seuidn 2n-Rnmo de Aduanas.­
LYrímcro 1 8,Ó46.-.Bogoltf, ro de Ju!fio d.: 1890. 

Señor .\dmini.trador de la .\dunnn de Bucnnvcnlur.t. 

La resolución que según los documentos adjuntos á su oficio número 444, de 1 2 

ele l\tayo último. dictó usted d 7 <lcl mi:.mo mes en un mcmori:tl del señor Aristides 
Baron:l sobre reembarque para d puerto fmnco de Panamá de un bulto de fósforos, se 
halla de :~.cuerdo con los artículos 22, 84 y 197 del Código Fi:scal; por lo cual debe 
estarse á lo que ella determina sobre el particubr. 

Dtos guarde á. usted. 
FELIPE F. PAÚL. 
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CXII 

Informe general del Administmclor de la Aduana de Arauca. 

R(jlíblim d~ Colombia.-.D~pnrlam(ll/o 11(Uionnl d~ .Boyncd.-Nrí11uro 246.-E11ero I6 
d~ 1890· 

A S. S. el Ministro de Hacienda.-Bogoti. 

En cumplimiento á lo que ordena S. S. en l:l nota circular número 8, Ramo de 
~egocios generales, de fecha 27 de Septiembre del año próximo expirado, paso á dar 
el informe que en dicha circular se me exige. 

En el año de 1888 estuvo la .\ rlministraci6n de la Aduana á cargo del señor 
Román Dávila, y como no me entregó libros, cuentas ni a rchivo, nada pu edo decir 
sobre la marcha de los d iferentes ramos administrativos en aquella 6poca. 

El 17 de Enero de r889 tomé posesión del Jestino que hoy ejerzo, bajo 11 perni· 
ciosa influencia de antecedentes fatales establecidos por Dhila en las relaciones del 
comercio con la Aduana, eximiéndolo de toda fórmula legel. E l restablecimiento de 
éstas me a trajo la hostilidad más enérgica por parte del comercio, que unida á la épo· 
ca del verano y :\ la ineptitud de la mayor parte de los empleados del Resguardo, 
fueron la causa de que hubiera pocas importaci,>nes en los primeros meses de mi 
administración. 

Como S. S. sabe, debido á un error en la interpretación de una ley, sin el recur­
so del correo para consultar, y obligado por la situación angustiada en que se encon­
tr~ba la Aduana, casi al disoh·ersc, por la falta de pago á los empleados, dejé d e 
cobrar el zs% adicional que establece la Ley 88 de r886, has ta que S. S. o rdenó se 
estableciera inmediatamente dicho cobro, lo que sucedió á fines del mes de Abril. 

A pesar de los inconvenientes apuntados, la Aduana ha producido en d curso del 
año la suma de catorce mil doscientos treinta y ocho pesos quince centavos, así: 

PRODUCTOS. 

Por derechos de importación primitivos .............. $ rz,o36 95 
Por id. adicionales... . . ........... ......... ....... 2,2or zo 14,238 15 

Por remesas ele la Tesorería general .... . ............ . 
Por suplementos ................................. . 

CASTOS. 

Capítulo H· Aduanas (Personal) ..... .. ........... .. . 
Capítulo +S· Ad uanas (Mate rial) ................. ... . 
Capítulo S+· Gastos \'arios ........... . . .. ........... . 
Por suplementos ......... _ . . ..................... . . 
Por vigencias económicas expiradas ................ . . 

Existencia en caja para 1 " de Enero . . ..... . . . 

2,250 .. 
257 6o 2,5o7 6o 

10.774 9S 
336 8o 
190 os 
257 6o 

x6,745 75 

290 ¡o rr,85o xo 

De esta suma hay que deducir la de dos mil doscientos un pesos con veinte cen­
tavos ($ z1201-20 centavos) perteneciente á los Departamentos por el 25 por xoo 
adicional cobrado en el año de r889; la cual se les remitirá en el presente mes. 

PAI'~: I. SE!.I.ADO. 

No recibí de mi antecesor ninguna existencia en dinero, y la que recibí en especie 
correspondiente á la vigencia económica expirada, es como sigue: 

Sellos de la , •clase, 725················ · ··· · ·· ·· ··· · · ·· ··· · · · ·$ 145 
Id. de la 2~ id. 161. .. -- ............... .. .. ...... ... .. • . . • • . 8o so 
Id. de la 3~ id. ¡o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ¡o 
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Esta existencia en papel se remitió i la Tesorería general, cuyo rec.:ibo reposa en 
el archivo de la .\duana. 

J>or la falta absoluta de correos, c¡uc experimentamos en los primeros cinco meses 
del año, carecimos por completo de papel sellado para el expendio; pero se cobró por 
habilitaciones desde el q de Enero hasta el 9 de Junio, deducido el 8 por 100 que 
corresponde al Expendedor, la suma de ciento siete pesos cincuenta centavos 
($ 107-5o) gue unida á la de veinticuatro pesos cincuenta centavos ($ 24-50) que 
produjeron las habilitaciones por estampillas de Timbre nacional, fo rman la suma de 
ciento treinta y dos pesos, la cual se remitió á la Administración nacional de Hacienda 
del Circuito de San t:t-Ros.'\ en z 1 de Julio, habiéndo~c obtenido el correspondiente 
recibo. 

Desde el 9 de Junio hasta el 7 de Julio no se cobró en esta _\dministración el 
''alor de las habilitaciones, fundando tal procedimiento en la resolución de S. S. el 
~~ inistro de Hacienda, de fecha zo de M a yo de l 889, aclaratoria del artículo J 8 de la 
Ley 1 10 rlc r888, orgánica del Impuesto de papel sellado y Timtfrc naciona1, inserta 
en el Dinriv Ojitinl números 7,743 y 71744 de 24 de Marzo de 1889. 

El 7 ele J ulio se recibió por primera Ye7. de la Auminislración nacional de 
H acienda del Circuíto de Santa-Rosa el siguiente papel: 

200 sellos de 1 ~ clase. 
so id. de z~ id. 

l OO id. de J8 id. 
El ::! r de Octubre se recibieron: 
l OO sellos ele ::~ clase. 
I OO id . cJe J 0 id. 

Desde la fecha arriba indicada (7 de Julio) hasta el 31 de Diciembre se ha 
recaudado por ventas de esta especie, deducido el 8 por 100 cor respondiente al 
Expendedor, la suma de ciento cuarenta y nueve pesos sesenta centavos ($ 149-60)-

f!MBRE NACIONAL. 

Se recaudó por habilitaciones en este ramo desde el 17 ele E nero hasta el 9 de 
Junio, deducido el 8 por 1 o o, l:t su m~ de ,·cinticuatro pesos cincuenta. centavos 
($ z4-5o), la que remití, como ht: dicho, á la Administración de Hacienda nacional de 
San ta-Rosa. 

Estampillas recibidas, por primera ,·cz, de la Administración nacional de 
H acienda del Circuito de Santa-Rosa el 7 de Julio: 

40 de 1 ~ clase. 
R ecibidas el zo de Septiembre: 
16o de ~ ~ clase. 
40 de 2~ id. 
40 de 3~ id. 

Recibidas el 20 de Diciembre: 
40 de 1 ~ clase. 

D esde las fechas apuntadas hasta el 31 de D iciembre se ha recaudado por ventas 
de esta especie, deducido el 8 por 100 p:ua el Expendedor, sesenta y nueve pesos diez 
cen tavos. 

Las estampillas de habilitación, existentes en la oficina, y de bs que no se ha lle­
gado á hacer uso, son : 

700 de 1 • clase. 
too de z• id. 
so de 3" id. 

CORREOS. 

El primer correo llegó á este lugar el 7 de Maro, y c.lesde esta fecha hasta el 3 
de N o\·icmbrc que no hubo t!Stampillas postales. se recaudó por el despacho ue corres-
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pendencia particular, con la nota ele " porteada," la suma de diez y ocho pesos 
veinticinco ccntnvos ($ 18-zs). 

Como he dicho, el 8 de No,·icmbrc fue que se obtuvo de la Administración 
subalterna de Hacienda de Tame la primera remesa de estampillas postales del modo 
siguiente: 

soo de :í diez centavos. 
soo de c inco id. 

25 recomendados de á diez ccnta,·os y 
so cubiertas de certificados de so centavos. 

Se ha rccauclado por venta de estas especies desde el 8 de No,·iembre hasta el 
31 de Diciembre la suma de cuatro pesos nO\·enta cent~wos libres deiS% perteneciente 
al Expendedor. 

He hecho todo lo posible para dejar satisfecho á S. S. con los datos que contiene 
este informe, al cual agrego también una. Rebción general de los productos y gas tos 
por mensualid::ulcs, habidos en esta. oficina en el año de 1889. Al no lograr mi objeto 
suplico á S. S. se digne excusar la falta, consiguiente á tni insuficiencia, pero no 
á mi voluntad. 

Cuando el señor Prefecto tenga á hien pas:u á esta Aduana la visita o fi cial le 
haré algunas explicaciones, que creo muy necesarias, sobre 1:t imposibilidad que existe 
en esta localirlnd fronteriza de llenar cumplidamente los rc.:c¡uisi tos de ley respecto á 
los documentos que deben presentarse á las AduaJ)as para las importaciones &c. &c. 

Dios guarde á S. S. 
Tat!to Dob/( de Incd. 

ADUANA DE ARAUCA. 

l{el:lci6n general de lo~ productos y gastos de csl:t oficina durallc el año de 1&19. 

EX ERO. 

E . . 1 o $ XIStenCI:l para e 1 ... ...... ........ ... .... ... ... . 

Productos ....................................... . 

Sum:t ............ $ 
Gastos .......................................... . 

Saldo ............ $ 

FEDRERO. 

Productos por rentas ..... ... ...... .... ...... ..... . $ 
Gnstos . ....... . .... ................... ...... . ... . 

Saldo ....... . .. . . $ 

~r A R z o . 

Produc tos por rentas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... $ 

Sumn ............ $ 
Gastos .......................................... . 

Saldo ...... •. • •. • $ 

s6z 7S 

6¡8 40 
494 15 

184 25 
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ABRIL. 

Productos por rentas .............................. $ 
Por suplementos ..................... ............ . 

Suma ............ $ 
Gastos .................. . . ... ................... . 

Saldo ............ $ 

MAYO. 

Productos por rentas .............. : .............. . $ 
Por remesas .................. . .................. . 

Gastos .•........................................ $ 

Saldo ............ $ 

JUNIO. 

1,303 
257 6o 

102 95 
40 

Productos por rentas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r 19 90 

t,s6o 6o 

t S .. 

127 95 

Por remesas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . :! ,040 . . 2,159 90 

Suma ............ $ 
Castos. . . .. ... . .... .. . . ..... . 

Saldo .......... . . $ 

J ULIO . 

Productos por rentas ....................... . ...... . 
Por remesas . . ........ ..... ...................... . 

Suma ............. $ 
Gastos ......... ..... ...... .... ..... ... .. . . ...... . 

Saldo ............ $ 

AGOSTO. 

Productos: por rentas ....... . ...................... . 
Por remesas ..................................... . 

Suma ............ $ 
Gastos • ..... . .................... . ....... .. ...... 

Saldo ........ . ... $ 

~EPTIDIJ3RE. 

729 90 
20 .• 

z,897 JO 
20 .. 

Productos por rentas.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3,103 so 

2,287 85 
t ·955 90 

331 95 

749 90 

I 19 JO 

2 19 17 JO 

z,o6o 75 

Por remesas....................................... 20 J,IZJ so 
Suma ............ $ 

Gastos ....•..................... . ................ 

Saldo ............ $ 4,xo6 l40 
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OCTUBRE. 

Productos por rentas . ..... . .... ... . . ........ ... ... . 

Suma .. ... ... ... . $ 
Gastos .......................................... . 

Saldo ... ... .. ... $ 

X O V r E ~r U R E . 

Productos por rentas .............................. . 
Por remesas ... ... .... ............................. . 

Suma ... ... ...... $ 
Gastos ... . ... . . . ........ .. . ........ .... ... ... .. . . 

Saldo .. ..... ..... $ 

DICIE!IIllRE. 

Productos por rentas ............................... . 
Por remesas ... .. .... ... .... .. ............ . ........ . 

Su ma .. .......... $ 
Gastos ......... . 

~aldo .......... ··8 

R E S U ~~ E N . 

Productos por derechos de importación t•n el ailo de 1889. 
Gastos en el al1o de 1889 ... ... ..... .. ............. . 

Quedan ... ... ..... $ 
Por suplementos. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 
Por remesas de la Tl!sorcría general .. ... . .... .... ... . 

Existencia par:t 1" de Enero de 1890: ... ... ..... ... . $ 
Cuota corrcspondientl! :\ los Departamen tos por d 25 por 

100 ndicional r qu~.: se remttc en el prcsent~: mes .. .. ...... . 

:\rauca, Enero 13 de 189o. 

El Administrador, 

Quedan . ...... .. ... $ 

836 85 
So . . 

----

J,2J7 6o 
30 

257 6o 
z,zso 

Tadco D oble de fnrd. 

CXIIi 

Informe gcnl!r:tl cid .\!lmini-tr:ulor de l:l Aclu:tna ele Hucn.:~vcnturn . 

2
•
1 94 35 

6,JOO 75 
1,270 40 

916 s5 

$.947 20 
996 so 

4.950 70 

o .... . . 
1,267 6o 
----
6,218 30 
r 1322 65 

4,895 Gs 

14,238 '5 
11 ,8so ro 

2.388 OS 

2,507 6o 

4,895 Gs 
2,201 20 

2,69..¡. IS 

R~j>tíblim rfl Colombia.-Adttalla uadouai-Bumntttltfum, Didemúr,· 3 r rf~ r889. 

!:iciior Ministro de Il:tcicnd.:~.-llogoti. 

Para dar cumplimiento :í lo dispuesto por ese 1\linisterio en la Circular número 8 
de '!7 de Diciembre de 1889, paso á rendir á S. S. el siguiente informe: 
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